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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvia severa, inundación fluvial e inundación pluvial 
el 22 de noviembre de 2022, en 8 municipios del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

LIC. LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA, Coordinadora Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 
fracciones XVI y XXIV, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 y 74 de la Ley General de 
Protección Civil; 102 y 103 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 22 fracciones II, V y XX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 3 fracción II, incisos c), d) y e) 4, 
5, 6, 7 y 8 del “Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos de Operación Específicos para atender los 
daños desencadenados por fenómenos naturales perturbadores” (Lineamientos), publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de agosto de 2021, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número SPC/541/2022, de fecha 23 de noviembre de 2022, suscrito por el Secretario 
de Protección Civil del Estado de Chiapas, Dr. Luis Manuel García Moreno, de conformidad con el artículo 33 
fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, y Acta de la 41a. Sesión 
del Comité Estatal de Emergencias del Estado de Chiapas, de fecha 23 de noviembre de 2022, en 
cumplimiento al artículo 4 de los Lineamientos, solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), la 
corroboración de los fenómenos naturales perturbadores que acaecieron en los municipios de Chapultenango, 
Francisco León, Ixtapangajoya, Juárez, Ostuacán, Pichucalco, Solosuchiapa y Tecpatán de dicha Entidad 
Federativa, por la ocurrencia de lluvia severa, inundación pluvial e inundación fluvial del 22 al 23 de noviembre 
de 2022. 

Que con oficio número BOO.8.-297, de fecha 30 de noviembre de 2022, la CONAGUA emitió su opinión 
técnica en atención al similar SPC/541/2022, disponiendo en su parte conducente que se corrobora la 
ocurrencia el día 22 de noviembre de 2022, de lluvia severa e inundación fluvial, en los municipios de 
Chapultenango, Francisco León, Ostuacán, Pichucalco y Tecpatán; por inundación fluvial en el municipio de 
Juárez y por inundación pluvial en los municipios de Ixtapangajoya y Solosuchiapa, todos del Estado  de 
Chiapas. 

Que con fecha 1 de diciembre de 2022 y con fundamento en el artículo 8 de Lineamientos, se llevó a cabo 
la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el Gobierno del 
Estado de Chiapas presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA,  
INUNDACIÓN FLUVIAL E INUNDACIÓN PLUVIAL EL 22 DE NOVIEMBRE DE 2022, EN 8 MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE CHIAPAS 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre por la ocurrencia el día 22 de noviembre de 2022 de 
lluvia severa e inundación fluvial, en los municipios de Chapultenango, Francisco León, Ostuacán, Pichucalco 
y Tecpatán; por inundación fluvial en el municipio de Juárez; y por inundación pluvial en los municipios de 
Ixtapangajoya y Solosuchiapa, todos del Estado de Chiapas. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de atender los daños 
desencadenados por fenómenos naturales perturbadores, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de 
Protección Civil y los Lineamientos. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y su Reglamento, y en cumplimiento a lo dispuesto por 
el numeral 7 de los Lineamientos. 

Ciudad de México, a uno de diciembre de dos mil veintidós.- Coordinadora Nacional de Protección Civil, 
Lic. Laura Velázquez Alzúa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DECRETO por el que se establece reserva parcial de aguas nacionales superficiales en las cuencas hidrológicas que 
se indican, pertenecientes a la Subregión Hidrológica Río Pánuco, de la Región Hidrológica número 26 Pánuco, 
para los usos doméstico y público urbano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafos tercero y quinto de la propia Constitución; 32 Bis de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 6, fracción III, 7, fracciones I, II, IV, V y VI, 38, párrafo 
primero, 40 y 41, fracciones I y III, de la Ley de Aguas Nacionales, y 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con el artículo 27, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Nación tendrá en todo tiempo el derecho de regular, en beneficio social, el aprovechamiento de 
los elementos naturales susceptibles de apropiación, con el objeto de cuidar de su conservación y lograr el 
desarrollo equilibrado del país y, en consecuencia, dictar las medidas necesarias para establecer adecuadas 
provisiones, usos, reservas y destinos de aguas de propiedad nacional, entre las que se encuentran las 
previstas en el párrafo quinto del mencionado precepto constitucional, a efecto de ejecutar obras públicas y de 
planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, para 
preservar y restaurar el equilibrio ecológico, y evitar la destrucción de los elementos naturales; 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales (LAN) establece que la autoridad y administración en 
materia de aguas nacionales y de sus bienes públicos inherentes corresponde al Ejecutivo Federal; 

Que el artículo 6, fracción III, de la LAN, prevé la expedición, modificación o supresión de las declaratorias 
de zonas de reserva de aguas nacionales superficiales, como una atribución que el Ejecutivo Federal puede 
ejercer siempre que existan causas de utilidad pública; 

Que conforme al artículo 7, fracciones I, II, IV y VI, de la referida ley, se declaran de utilidad pública, entre 
otras, la gestión integrada de los recursos hídricos superficiales, a partir de las cuencas hidrológicas en el 
territorio nacional, como prioridad y asunto de seguridad nacional; la protección, mejoramiento, conservación y 
restauración de las mismas; el restablecimiento del equilibrio hidrológico de las aguas nacionales 
superficiales, incluidas las reservas, así como las acciones para hacer eficientes y modernizar los servicios de 
agua domésticos y públicos urbanos para contribuir al mejoramiento de la salud y el bienestar social, así como 
para mejorar la calidad y oportunidad del servicio prestado y alcanzar la gestión integrada de los recursos 
hídricos; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 
de julio de 2019, establece como tema prioritario, en el apartado II denominado “Política Social”, construir un 
país con bienestar, comprometido a impulsar el desarrollo sostenible para la satisfacción de las necesidades 
de la generación presente sin afectar a las generaciones futuras, en el que además, el Ejecutivo Federal se 
guiará por una idea de desarrollo que subsane las injusticias sociales e impulse el crecimiento; 

Que el Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2020-2024, publicado en el DOF el 7 
de julio de 2020, establece como uno de sus objetivos prioritarios promover al agua como pilar de bienestar, y 
como estrategia prioritaria, garantizar progresivamente los derechos humanos al agua y saneamiento, 
especialmente en las poblaciones más vulnerables, mediante acciones puntuales, como proteger la 
disponibilidad de agua en cuencas y acuíferos para la implementación del derecho humano al agua,  entre 
otras; 

Que igualmente, el Programa Nacional Hídrico 2020-2024, publicado el 30 de diciembre de 2020 en el 
DOF, establece como objetivo prioritario, garantizar progresivamente los derechos humanos al agua y 
saneamiento, especialmente en la población más vulnerables, para lo cual se buscará proteger la 
disponibilidad de agua en cuencas y acuíferos para la implementación del derecho humano al agua; 

Que la Subregión Hidrológica Río Pánuco forma parte de la Región Hidrológica Número 26 Pánuco, dicha 
subregión abarca desde el embalse de la presa Zimapán hasta la descarga del río Pánuco en el golfo de 
México, y comprende 64 de las 77 cuencas hidrológicas que integran la Región Hidrológica; 
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Que conforme se señala en el capítulo 3 “Hidrografía” de la primera parte “Generalidades”, del tomo I del 
Boletín Hidrológico N° 32, Región Hidrológica Num 26 (Parcial) Cuenca del Bajo Río Pánuco, publicado por la 
Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, el colector general de la cuenca tiene sus orígenes en las 
cabeceras hidrográficas del río Tepeji o San Jerónimo, controlado por las presas de Taxhimay y Requena, 
donde cambia su nombre a río Tula. Sus orígenes se localizan en el cerro de la Bufa dentro del Estado de 
México, a una elevación de 3800 m, en el parteaguas común con las cuencas del río Lerma y del Valle de 
México. La corriente se dirige hacia el norte hasta la población de Ixmiquilpan, Hgo; siendo regularizada por la 
presa Endó. A partir de esta población cambia su curso al noroeste hasta su confluencia con el río San Juan 
del Río, a una elevación de 1640 m, donde cambia su nombre a río Moctezuma y su rumbo a norte-noreste, 
que conserva hasta la confluencia del Extóraz. En este tramo es donde inicia su penetración a la Sierra Madre 
Oriental lo que hace su topografía accidentada y más notable a medida que desciende la corriente; 

Que dicho ecosistema también se integra por el río Tampaón, principal afluente del río Moctezuma por la 
margen izquierda, que tiene su cuenca tributaria en el estado de San Luis Potosí principalmente, y el resto en 
los estados de Guanajuato y Querétaro, además de una pequeña franja del estado de Tamaulipas; sus 
formadores son los ríos Santa María y Verde, confluencia en la que adopta el nombre de río Tampaón, y 
recibe las aguas de varios ríos y arroyos, entre los que sobresalen los ríos Gallinas, Valles, Coy y Choy; 

Que de las 64 cuencas hidrológicas que integran la Subregión Hidrológica Río Pánuco, de la Región 
Hidrológica Número 26 Pánuco, solo 32 se ubican dentro de los límites del estado de San Luis Potosí, pero de 
acuerdo con sus dimensiones y aportaciones, únicamente río Amajac, río Verde 1, río Verde 2, río Verde 3, río 
Tamasopo 1, río Tamasopo 2, río Gallinas, río El Salto, río Valles, río Tampaón 1, río Choy, río Coy 2, río 
Tampaón 2, río Huichihuayán, río Moctezuma 3, río Moctezuma 5 y río Pánuco 1, son objeto del presente 
decreto; 

Que la disponibilidad media anual de las aguas superficiales en las cuencas hidrológicas referidas de la 
Subregión Hidrológica Río Pánuco, de la Región Hidrológica número 26 Pánuco, se determinó con base en la 
“Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2015, Conservación del recurso agua-Que establece las 
especificaciones y el método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales", 
publicada en el DOF el 27 de marzo de 2015; 

Que la delimitación geográfica de las cuencas hidrológicas señaladas en el considerando anterior se 
informó mediante “Acuerdo por el que se dan a conocer los límites de las 757 cuencas hidrológicas que 
comprenden las 37 regiones hidrológicas en que se encuentra dividido los Estados Unidos Mexicanos”, 
publicado en el DOF el 27 de mayo de 2016; 

Que el 7 de julio de 2016 se publicó en el DOF el "Acuerdo por el que se actualiza la disponibilidad media 
anual de las aguas nacionales superficiales de las 757 cuencas hidrológicas que comprenden las 37 regiones 
hidrológicas en que se encuentra dividido los Estados Unidos Mexicanos”, en el que se dieron a conocer los 
valores siguientes: 

Cuenca hidrológica 

Disponibilidad 
media anual a la 

salida de la cuenca 
(Millones de 

metros cúbicos) 

Clasificación 

Río Amajac 623.074 Disponibilidad 

Río Verde 1 7.079 Disponibilidad 

Río Verde 2 54.508 Disponibilidad 

Río Verde 3 94.902 Disponibilidad 

Río Tamasopo 1 143.107 Disponibilidad 

Río Tamasopo 2 324.590 Disponibilidad 

Río Gallinas 183.086 Disponibilidad 

Río El Salto 422.279 Disponibilidad 

Río Valles 89.609 Disponibilidad 

Río Tampaón 1 2,230.895 Disponibilidad 

Río Choy 112.475 Disponibilidad 

Río Coy 2 528.161 Disponibilidad 

Río Tampaón 2 2,817.218 Disponibilidad 

Río Huichihuayán 456.053 Disponibilidad 

Río Moctezuma 3 2,655.072 Disponibilidad 

Río Moctezuma 5 7,245.876 Disponibilidad 

Río Pánuco 1 7,612.752 Disponibilidad 
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Que la Comisión Nacional del Agua, en cumplimiento con el artículo 38 de la Ley de Aguas Nacionales, 
realizó el estudio técnico que permitió identificar la situación integral de las cuencas materia del presente 
decreto, por lo que el 30 de mayo de 2017 se publicó en el DOF el “Acuerdo por el que se dan a conocer los 
resultados del estudio técnico de aguas nacionales superficiales en las cuencas hidrológicas Río Amajac,  Río 
Verde 1, Río Verde 2, Río Verde 3, Río Tamasopo 1, Río Tamasopo 2, Río Gallinas, Río El Salto,  Río Valles, 
Río Tampaón 1, Río Choy, Río Coy 2, Río Tampaón 2, Río Huichihuayán, Río Moctezuma 3,  Río Moctezuma 
5 y Río Pánuco 1, mismas que forman parte de la Subregión Hidrológica Río Pánuco, de la Región Hidrológica 
número 26 Pánuco”; 

Que en el capítulo 6 del estudio técnico denominado Crecimiento de la población y demanda de agua en 
los 39 municipios estudiados, se utilizaron como base las tasas de crecimiento para el año 2030 proyectadas 
por el Consejo Nacional de Población, y para el periodo 2031-2110 se proyectó una población cercana a los 
1.6 millones de habitantes en los 36 municipios de las zonas media y huasteca del estado de San Luis Potosí; 
mientras que en la zona metropolitana de San Luis Potosí, se estimó una población de 2.45 millones de 
habitantes para el año 2110; 

Que, con lo anterior, se proyectó una demanda de agua para las localidades urbanas de la zona media y 
huasteca y la zona metropolitana de San Luis Potosí, de 308.278 millones de metros cúbicos; mientras que 
para las localidades rurales de 40.990 millones de metros cúbicos; en tanto, se explotan, usan y aprovechan 
actualmente mediante asignación para uso público urbano de las localidades urbanas 177.086 millones de 
metros cúbicos, y para las localidades rurales, 28.601 millones de metros cúbicos; 

Que en el capítulo 9 “Recomendaciones” del estudio técnico, se recomienda declarar zona de reserva por 
un volumen total de 147.0312 millones de metros cúbicos anuales, distribuidos en 17 cuencas hidrológicas 
pertenecientes a la región hidrológica número 26 Río Pánuco, que pueden ser cubiertos en cada cuenca con 
el volumen disponible medio anual a la salida de las cuencas correspondientes, ya que en todos los casos el 
volumen disponible es mayor al propuesto por reservar en cada cuenca; 

Que en la realización de dicho estudio técnico, la Comisión Nacional del Agua dio participación a los 
usuarios organizados, a quienes se les presentaron los resultados durante la novena y la décima sesión de la 
Comisión de Operación y Vigilancia del Consejo de Cuenca del Río Pánuco, llevadas a cabo los días 18 de 
agosto de 2016 en la ciudad de río Verde, San Luis Potosí y el 25 de octubre de 2016 en la ciudad de San 
Luis Potosí, San Luis Potosí, respectivamente; 

Que el 21 de septiembre de 2020, se publicó en el DOF el “Acuerdo por el que se actualiza la 
disponibilidad media anual de las aguas nacionales superficiales de las 757 cuencas hidrológicas que 
comprenden las 37 Regiones Hidrológicas en que se encuentra dividido los Estados Unidos Mexicanos”, del 
que se desprende que en las 17 cuencas hidrológicas, materia del presente decreto, el volumen disponible 
medio anual a la salida de cada una es suficiente para cubrir los volúmenes propuestos para establecer las 
reservas de agua superficiales para uso doméstico y público urbano: 

Cuenca hidrológica 

Disponibilidad media anual a la 
salida de la cuenca 

(Millones de metros cúbicos) 

Propuesta 
reserva* 

(Millones de 
metros cúbicos) DOF 07/07/2016* DOF 21/09/2020 

Río Amajac 623.074 578.608 4.770 

Río Verde 1 7.079 7.755 4.260 

Río Verde 2 54.508 41.640 14.290 

Río Verde 3 94.902 86.162 35.980 

Río Tamasopo 1 143.107 146.372 20.000 

Río Tamasopo 2 324.590 313.855 38.488 

Río Gallinas 183.086 193.258 0.343 

Río El Salto 422.279 407.783 1.160 

Río Valles 89.609 101.553 2.650 

Río Tampaón 1 2,230.895 2,255.171 9.472 

Río Choy 112.475 114.347 0.120 

Río Coy 2 528.161 510.701 1.141 

Río Tampaón 2 2,817.218 2,815.827 0.490 

Río Huichihuayán 456.053 428.215 2.030 

Río Moctezuma 3 2,655.072 2,616.026 9.197 

Río Moctezuma 5 7,245.876 7,106.784 0.910 

Río Pánuco 1 7,612.752 7,336.912 1.730 
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Que tal actualización incluye las 64 cuencas hidrológicas que integran la subregión hidrológica Río Pánuco 
de la Región Hidrológica 26 Pánuco, entre las cuales se encuentran las 17 materia del presente decreto, en 
las que de conformidad con el “Decreto por el que se suprime la veda en las cuencas hidrológicas que se 
indican, se establece zona de veda en las cuencas hidrológicas Arroyo Zarco, Río Ñadó, Río Galindo,  Río 
San Juan 1, Río Tecozautla, Río San Juan 2, Arroyo El Puerquito o San Bartolo, Arroyo Altamira, Río Santa 
María 1 y Embalse Zimapán, y zona de reserva parcial de aguas nacionales superficiales para uso ambiental 
o conservación ecológica en la cuenca hidrológica Río Pánuco 2, en la Subregión Hidrológica Río Pánuco, de 
la Región Hidrológica número 26 Pánuco”, publicado en el DOF el 6 de junio de 2018, se ordenó mantener el 
caudal ecológico necesario para conservar las condiciones ambientales y el equilibrio ecológico, y 

Que en términos del considerando anterior, en las 17 cuencas hidrológicas materia del presente decreto, 
se encuentran asegurados los volúmenes para uso ambiental o de conservación ecológica; por lo tanto, al 
reservar una porción del volumen medio anual disponible en cada cuenca para los usos doméstico y público 
urbano, no afectarán dichos volúmenes ambientales, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se declaran de utilidad pública la gestión integrada de los recursos hídricos 
superficiales a partir de las cuencas hidrológicas en el territorio nacional, el restablecimiento del equilibrio 
hidrológico de las aguas nacionales superficiales, incluidas las reservas, y la eficientización y modernización 
de los servicios de agua domésticos y públicos urbanos en el estado de San Luis Potosí, por lo que se 
establece zona de reserva parcial de aguas nacionales superficiales para destinarse a los usos doméstico y 
público urbano en las cuencas hidrológicas río Amajac, río Verde 1, río Verde 2, río Verde 3, río Tamasopo 1, 
río Tamasopo 2, río Gallinas, río El Salto, río Valles, río Tampaón 1, río Choy, río Coy 2, río Tampaón 2, río 
Huichihuayán, río Moctezuma 3, río Moctezuma 5 y río Pánuco 1, que forman parte de la Subregión 
Hidrológica Río Pánuco, de la Región Hidrológica Número 26 Pánuco. 

Para efectos de lo anterior, la zona de reserva parcial de aguas nacionales que se establece en el 
presente artículo, corresponde al ámbito geográfico de las cuencas hidrológicas referidas, cuyos límites están 
previstos en el "Acuerdo por el que se dan a conocer los límites de las 757 cuencas hidrológicas que 
comprenden las 37 regiones hidrológicas en que se encuentra dividido los Estados Unidos Mexicanos", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2016, a través de las poligonales 
simplificadas cuyos vértices se presentan a continuación: 

CDLXXXIV.- CUENCA HIDROLÓGICA RÍO AMAJAC 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

484-1 98 45 57 21 14 17 

484-2 98 45 3 21 13 55 

484-3 98 45 21 21 13 21 

484-4 98 45 32 21 12 2 

484-5 98 44 25 21 9 43 

484-6 98 46 40 21 6 5 

484-7 98 51 22 21 2 28 

484-8 98 53 36 20 58 40 

484-9 98 55 41 20 58 48 

484-10 98 56 30 20 57 26 

484-11 98 54 41 20 55 52 

484-12 98 53 38 20 51 45 

484-13 98 51 58 20 51 55 

484-14 98 52 17 20 50 20 

484-15 98 48 51 20 49 6 

484-16 98 49 5 20 45 14 

484-17 98 46 45 20 44 7 

484-18 98 45 37 20 44 13 

484-19 98 45 37 20 44 12 

484-20 98 44 49 20 41 58 

484-21 98 45 2 20 41 51 

484-22 98 46 41 20 42 55 

484-23 98 51 6 20 43 4 

484-24 98 51 42 20 42 25 
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CDLXXXIV.- CUENCA HIDROLÓGICA RÍO AMAJAC 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

484-25 98 52 41 20 44 42 

484-26 98 53 7 20 45 0 

484-27 98 55 9 20 45 4 

484-28 98 56 5 20 44 49 

484-29 98 56 29 20 44 34 

484-30 98 56 56 20 43 11 

484-31 98 58 14 20 43 10 

484-32 98 58 49 20 41 52 

484-33 99 0 51 20 44 9 

484-34 99 1 56 20 44 19 

484-35 99 2 49 20 43 13 

484-36 99 6 15 20 45 17 

484-37 99 7 24 20 42 27 

484-38 99 8 51 20 42 17 

484-39 99 10 1 20 41 7 

484-40 99 10 8 20 40 54 

484-41 99 9 23 20 40 2 

484-42 99 10 44 20 40 34 

484-43 99 11 23 20 39 45 

484-44 99 12 57 20 39 58 

484-45 99 13 13 20 39 47 

484-46 99 14 28 20 38 59 

484-47 99 15 38 20 39 46 

484-48 99 16 15 20 40 13 

484-49 99 16 38 20 42 17 

484-50 99 16 47 20 42 30 

484-51 99 18 31 20 43 58 

484-52 99 18 39 20 47 7 

484-53 99 18 38 20 47 9 

484-54 99 12 43 20 49 13 

484-55 99 13 31 20 51 36 

484-56 99 12 12 20 52 46 

484-57 99 12 41 20 56 58 

484-58 99 10 44 20 58 20 

484-59 99 10 31 21 1 49 

484-60 99 10 23 21 1 56 

484-61 99 9 3 21 2 8 

484-62 99 8 37 21 0 52 

484-63 99 7 37 21 0 34 

484-64 99 4 24 21 3 13 

484-65 99 1 59 21 4 1 

484-66 98 58 10 21 8 54 

484-67 98 58 5 21 8 57 

484-68 98 55 8 21 9 45 

484-69 98 53 58 21 9 13 

484-70 98 53 49 21 9 21 

484-71 98 53 27 21 10 48 

484-72 98 53 16 21 10 53 

484-73 98 52 33 21 11 0 

484-74 98 50 24 21 13 16 
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CDXC.- CUENCA HIDROLÓGICA RÍO VERDE 1 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

490-1 100 24 10 22 22 21 

490-2 100 23 21 22 19 53 

490-3 100 21 43 22 19 26 

490-4 100 20 53 22 18 20 

490-5 100 20 55 22 18 2 

490-6 100 23 39 22 15 58 

490-7 100 21 30 22 13 34 

490-8 100 19 36 22 9 20 

490-9 100 14 2 22 5 13 

490-10 100 12 9 22 4 38 

490-11 100 9 45 22 1 50 

490-12 100 10 28 22 0 26 

490-13 100 9 52 21 59 33 

490-14 100 10 49 21 58 13 

490-15 100 13 38 21 57 37 

490-16 100 17 46 21 55 12 

490-17 100 18 51 21 55 9 

490-18 100 19 12 21 52 40 

490-19 100 20 38 21 52 4 

490-20 100 23 1 21 54 26 

490-21 100 23 49 21 54 39 

490-22 100 25 10 21 54 20 

490-23 100 25 33 21 53 36 

490-24 100 27 46 21 54 14 

490-25 100 27 51 21 54 12 

490-26 100 28 43 21 52 24 

490-27 100 28 59 21 52 25 

490-28 100 30 31 21 53 35 

490-29 100 36 38 21 54 4 

490-30 100 39 50 21 55 47 

490-31 100 39 54 21 55 51 

490-32 100 40 24 21 56 54 

490-33 100 39 33 21 58 7 

490-34 100 39 57 21 59 3 

490-35 100 39 14 21 59 3 

490-36 100 36 48 22 0 3 

490-37 100 36 42 22 0 29 

490-38 100 39 19 22 5 22 

490-39 100 44 6 22 14 58 

490-40 100 44 58 22 17 52 

490-41 100 44 51 22 18 37 

490-42 100 44 9 22 19 21 

490-43 100 43 18 22 19 40 

490-44 100 34 21 22 20 50 

490-45 100 34 13 22 20 49 

490-46 100 30 37 22 18 18 

490-47 100 29 19 22 19 47 

490-48 100 29 20 22 22 9 

490-49 100 24 42 22 21 31 

490-50 100 24 35 22 21 31 
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CDXCI.- CUENCA HIDROLÓGICA RÍO VERDE 2 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

491-1 99 56 25 22 27 15 

491-2 99 55 14 22 27 5 

491-3 99 54 49 22 26 33 

491-4 99 53 25 22 23 12 

491-5 99 54 22 22 20 23 

491-6 99 53 14 22 18 35 

491-7 99 53 14 22 18 35 

491-8 99 53 22 22 16 25 

491-9 99 50 19 22 13 48 

491-10 99 51 36 22 9 49 

491-11 99 47 38 22 2 31 

491-12 99 45 47 22 1 24 

491-13 99 45 3 21 59 42 

491-14 99 45 10 21 51 58 

491-15 99 51 16 21 53 3 

491-16 99 51 22 21 51 46 

491-17 99 49 57 21 49 40 

491-18 99 51 50 21 47 44 

491-19 99 54 18 21 50 4 

491-20 99 56 3 21 50 30 

491-21 99 58 43 21 48 24 

491-22 100 0 56 21 48 20 

491-23 100 2 25 21 48 42 

491-24 100 2 53 21 48 57 

491-25 100 3 22 21 50 18 

491-26 100 4 57 21 50 39 

491-27 100 7 3 21 52 33 

491-28 100 9 11 21 51 45 

491-29 100 13 8 21 52 15 

491-30 100 13 26 21 52 35 

491-31 100 17 46 21 55 12 

491-32 100 13 38 21 57 37 

491-33 100 10 49 21 58 13 

491-34 100 9 52 21 59 33 

491-35 100 10 28 22 0 26 

491-36 100 9 45 22 1 50 

491-37 100 12 9 22 4 38 

491-38 100 14 2 22 5 13 

491-39 100 19 36 22 9 20 

491-40 100 21 30 22 13 34 

491-41 100 23 39 22 15 58 

491-42 100 20 55 22 18 2 

491-43 100 20 53 22 18 20 

491-44 100 21 43 22 19 26 

491-45 100 23 21 22 19 53 

491-46 100 24 10 22 22 21 

491-47 100 22 57 22 22 37 

491-48 100 22 45 22 24 45 

491-49 100 22 0 22 25 17 
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CDXCI.- CUENCA HIDROLÓGICA RÍO VERDE 2 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

491-50 100 22 6 22 25 32 

491-51 100 25 23 22 28 31 

491-52 100 24 59 22 29 14 

491-53 100 28 33 22 29 2 

491-54 100 28 41 22 29 13 

491-55 100 28 54 22 30 59 

491-56 100 28 51 22 31 8 

491-57 100 27 30 22 31 43 

491-58 100 27 21 22 32 12 

491-59 100 27 15 22 34 47 

491-60 100 27 23 22 35 15 

491-61 100 28 59 22 36 36 

491-62 100 27 40 22 37 27 

491-63 100 28 21 22 38 44 

491-64 100 28 18 22 38 53 

491-65 100 27 26 22 40 7 

491-66 100 24 38 22 42 37 

491-67 100 23 6 22 46 8 

491-68 100 23 3 22 48 36 

491-69 100 20 48 22 47 25 

491-70 100 20 41 22 46 54 

491-71 100 18 35 22 44 55 

491-72 100 16 52 22 45 22 

491-73 100 14 52 22 43 49 

491-74 100 15 19 22 41 51 

491-75 100 13 55 22 39 8 

491-76 100 8 40 22 35 26 

491-77 100 8 17 22 33 40 

491-78 100 9 3 22 32 39 

491-79 100 5 50 22 30 51 

491-80 100 1 54 22 26 30 

491-81 99 59 7 22 24 48 

491-82 99 59 3 22 24 49 

491-83 99 56 53 22 26 1 

 

CDXCII.- CUENCA HIDROLÓGICA RÍO VERDE 3 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

492-1 99 49 5 22 19 24 

492-2 99 45 45 22 17 28 

492-3 99 45 8 22 16 5 

492-4 99 45 46 22 14 45 

492-5 99 43 29 22 13 2 

492-6 99 43 51 22 11 44 

492-7 99 42 47 22 11 50 

492-8 99 40 53 22 10 3 

492-9 99 37 33 22 2 49 

492-10 99 36 17 22 3 21 

492-11 99 35 9 22 2 54 
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CDXCII.- CUENCA HIDROLÓGICA RÍO VERDE 3 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

492-12 99 34 23 22 3 45 

492-13 99 34 19 22 3 40 

492-14 99 34 24 22 3 38 

492-15 99 34 20 22 1 37 

492-16 99 35 38 22 0 29 

492-17 99 36 3 21 58 56 

492-18 99 36 1 21 58 40 

492-19 99 33 33 21 55 56 

492-20 99 31 37 21 49 44 

492-21 99 31 36 21 49 41 

492-22 99 25 42 21 50 38 

492-23 99 25 39 21 50 37 

492-24 99 23 21 21 48 13 

492-25 99 23 11 21 46 28 

492-26 99 20 46 21 45 40 

492-27 99 22 50 21 45 39 

492-28 99 22 40 21 45 33 

492-29 99 17 28 21 43 1 

492-30 99 17 5 21 39 21 

492-31 99 19 29 21 39 10 

492-32 99 21 12 21 40 12 

492-33 99 21 50 21 39 9 

492-34 99 23 46 21 39 7 

492-35 99 25 59 21 40 13 

492-36 99 27 47 21 38 45 

492-37 99 30 0 21 38 10 

492-38 99 31 49 21 38 40 

492-39 99 32 20 21 38 5 

492-40 99 34 49 21 39 12 

492-41 99 35 42 21 38 13 

492-42 99 36 56 21 38 28 

492-43 99 38 35 21 36 34 

492-44 99 39 23 21 37 0 

492-45 99 39 42 21 35 15 

492-46 99 40 50 21 34 59 

492-47 99 42 19 21 36 9 

492-48 99 43 28 21 32 59 

492-49 99 42 38 21 31 22 

492-50 99 42 58 21 31 11 

492-51 99 46 5 21 32 41 

492-52 99 46 48 21 32 28 

492-53 99 46 57 21 32 21 

492-54 99 47 9 21 30 43 

492-55 99 49 9 21 29 58 

492-56 99 50 28 21 30 27 

492-57 99 51 58 21 28 25 

492-58 99 52 21 21 28 12 

492-59 99 53 9 21 28 9 

492-60 99 54 0 21 28 49 
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CDXCII.- CUENCA HIDROLÓGICA RÍO VERDE 3 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

492-61 99 54 53 21 30 27 

492-62 99 56 34 21 31 1 

492-63 99 56 28 21 37 1 

492-64 99 57 36 21 38 0 

492-65 100 1 33 21 38 40 

492-66 100 0 13 21 39 31 

492-67 100 1 54 21 40 42 

492-68 100 3 35 21 40 44 

492-69 100 5 11 21 43 47 

492-70 100 10 40 21 47 6 

492-71 100 13 19 21 52 5 

492-72 100 13 8 21 52 15 

492-73 100 9 11 21 51 45 

492-74 100 7 3 21 52 33 

492-75 100 4 57 21 50 39 

492-76 100 3 22 21 50 18 

492-77 100 2 53 21 48 57 

492-78 100 2 25 21 48 42 

492-79 100 0 56 21 48 20 

492-80 99 58 43 21 48 24 

492-81 99 56 3 21 50 30 

492-82 99 54 18 21 50 4 

492-83 99 51 50 21 47 44 

492-84 99 49 57 21 49 40 

492-85 99 51 22 21 51 46 

492-86 99 51 16 21 53 3 

492-87 99 45 10 21 51 58 

492-88 99 45 3 21 59 42 

492-89 99 45 47 22 1 24 

492-90 99 47 38 22 2 31 

492-91 99 51 36 22 9 49 

492-92 99 50 19 22 13 48 

492-93 99 53 22 22 16 25 

492-94 99 53 14 22 18 35 

492-95 99 53 2 22 18 24 

 

CDXCVIII.- CUENCA HIDROLÓGICA RÍO TAMASOPO 1 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

498-1 99 34 20 22 1 37 

498-2 99 34 24 22 3 38 

498-3 99 34 19 22 3 40 

498-4 99 33 6 22 2 40 

498-5 99 32 32 22 2 54 

498-6 99 30 44 22 1 52 

498-7 99 28 35 21 58 43 

498-8 99 27 15 21 58 24 

498-9 99 25 1 21 57 12 

498-10 99 25 33 21 53 8 
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CDXCVIII.- CUENCA HIDROLÓGICA RÍO TAMASOPO 1 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

498-11 99 24 34 21 52 16 

498-12 99 23 18 21 48 16 

498-13 99 23 21 21 48 13 

498-14 99 25 39 21 50 37 

498-15 99 25 42 21 50 38 

498-16 99 31 36 21 49 41 

498-17 99 31 37 21 49 44 

498-18 99 33 33 21 55 56 

498-19 99 36 1 21 58 40 

498-20 99 36 3 21 58 56 

498-21 99 35 38 22 0 29 

 

CDXCIX.- CUENCA HIDROLÓGICA RÍO TAMASOPO 2 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

499-1 99 17 4 21 58 39 

499-2 99 14 44 21 57 11 

499-3 99 15 5 21 56 28 

499-4 99 18 32 21 55 35 

499-5 99 19 47 21 53 50 

499-6 99 19 47 21 53 16 

499-7 99 21 41 21 52 31 

499-8 99 21 48 21 51 0 

499-9 99 23 31 21 49 35 

499-10 99 23 18 21 48 16 

499-11 99 24 34 21 52 16 

499-12 99 25 33 21 53 8 

499-13 99 25 1 21 57 12 

499-14 99 27 15 21 58 24 

499-15 99 23 13 22 3 18 

499-16 99 21 29 22 3 47 

499-17 99 19 43 22 2 37 

499-18 99 20 35 21 58 32 

 

D.- CUENCA HIDROLÓGICA RÍO GALLINAS 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

500-1 99 34 20 22 19 4 

500-2 99 32 48 22 18 38 

500-3 99 31 16 22 16 35 

500-4 99 29 50 22 18 6 

500-5 99 28 51 22 19 31 

500-6 99 28 4 22 19 26 

500-7 99 22 47 22 9 16 

500-8 99 18 35 22 10 35 

500-9 99 16 27 22 6 54 

500-10 99 15 33 22 3 13 

500-11 99 15 16 22 2 39 

500-12 99 14 14 22 1 55 
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D.- CUENCA HIDROLÓGICA RÍO GALLINAS 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

500-13 99 14 14 22 1 53 

500-14 99 13 4 21 56 5 

500-15 99 13 19 21 56 0 

500-16 99 14 43 21 56 38 

500-17 99 15 5 21 56 28 

500-18 99 14 44 21 57 11 

500-19 99 17 4 21 58 39 

500-20 99 20 35 21 58 32 

500-21 99 19 43 22 2 37 

500-22 99 21 29 22 3 47 

500-23 99 23 13 22 3 18 

500-24 99 27 15 21 58 24 

500-25 99 28 35 21 58 43 

500-26 99 30 44 22 1 52 

500-27 99 32 32 22 2 54 

500-28 99 31 44 22 4 51 

500-29 99 31 45 22 4 54 

500-30 99 34 8 22 7 57 

500-31 99 34 12 22 8 9 

500-32 99 34 7 22 9 59 

500-33 99 33 7 22 11 22 

500-34 99 33 2 22 11 24 

500-35 99 30 36 22 11 7 

 

DI.- CUENCA HIDROLÓGICA RÍO EL SALTO 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

501-1 99 36 15 22 56 13 

501-2 99 36 15 22 56 6 

501-3 99 34 50 22 51 12 

501-4 99 33 53 22 50 28 

501-5 99 31 33 22 50 34 

501-6 99 31 8 22 48 59 

501-7 99 27 37 22 48 13 

501-8 99 26 9 22 44 50 

501-9 99 23 36 22 41 58 

501-10 99 20 32 22 40 37 

501-11 99 17 44 22 33 8 

501-12 99 16 26 22 31 36 

501-13 99 14 40 22 25 28 

501-14 99 13 13 22 23 52 

501-15 99 12 9 22 20 50 

501-16 99 11 52 22 19 34 

501-17 99 12 31 22 18 10 

501-18 99 11 17 22 17 20 

501-19 99 11 30 22 14 8 

501-20 99 9 32 22 9 23 

501-21 99 9 27 22 8 22 

501-22 99 10 11 22 7 40 

501-23 99 10 23 22 5 35 

501-24 99 10 7 22 3 29 
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DI.- CUENCA HIDROLÓGICA RÍO EL SALTO 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

501-25 99 12 46 22 3 11 

501-26 99 13 38 22 1 47 

501-27 99 14 14 22 1 55 

501-28 99 15 16 22 2 39 

501-29 99 15 33 22 3 13 

501-30 99 16 27 22 6 54 

501-31 99 18 35 22 10 35 

501-32 99 22 47 22 9 16 

501-33 99 28 4 22 19 26 

501-34 99 28 51 22 19 31 

501-35 99 29 50 22 18 6 

501-36 99 32 25 22 22 43 

501-37 99 34 21 22 23 58 

501-38 99 34 58 22 26 13 

501-39 99 38 43 22 27 38 

501-40 99 38 36 22 29 30 

501-41 99 36 45 22 31 10 

501-42 99 40 59 22 34 8 

501-43 99 39 24 22 35 4 

501-44 99 37 31 22 38 53 

501-45 99 38 49 22 40 46 

501-46 99 38 20 22 46 43 

501-47 99 37 10 22 47 44 

501-48 99 38 51 22 50 29 

501-49 99 37 54 22 51 2 

501-50 99 38 37 22 53 30 

501-51 99 39 50 22 54 53 

501-52 99 39 11 22 55 55 

501-53 99 36 28 22 55 52 

 

DII.- CUENCA HIDROLÓGICA RÍO VALLES 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

502-1 99 36 15 22 56 6 

502-2 99 30 34 22 56 10 

502-3 99 28 29 22 52 14 

502-4 99 26 30 22 52 18 

502-5 99 23 11 22 45 56 

502-6 99 18 53 22 42 54 

502-7 99 16 52 22 38 24 

502-8 99 12 51 22 39 30 

502-9 99 12 31 22 37 44 

502-10 99 11 11 22 37 17 

502-11 99 8 10 22 31 11 

502-12 99 6 34 22 26 20 

502-13 99 2 41 22 27 17 

502-14 98 57 1 22 25 27 

502-15 98 55 55 22 22 58 

502-16 98 54 49 22 19 31 

502-17 98 54 32 22 17 26 

502-18 98 54 19 22 13 58 
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DII.- CUENCA HIDROLÓGICA RÍO VALLES 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

502-19 98 54 49 22 13 10 

502-20 98 55 40 22 9 24 

502-21 98 59 15 22 6 33 

502-22 98 58 47 22 5 4 

502-23 98 59 36 22 1 21 

502-24 99 4 23 22 0 41 

502-25 99 5 54 22 1 59 

502-26 99 9 24 22 1 35 

502-27 99 10 7 22 3 29 

502-28 99 10 23 22 5 35 

502-29 99 10 11 22 7 40 

502-30 99 9 27 22 8 22 

502-31 99 9 32 22 9 23 

502-32 99 11 30 22 14 8 

502-33 99 11 17 22 17 20 

502-34 99 12 31 22 18 10 

502-35 99 11 52 22 19 34 

502-36 99 12 9 22 20 50 

502-37 99 13 13 22 23 52 

502-38 99 14 40 22 25 28 

502-39 99 16 26 22 31 36 

502-40 99 17 44 22 33 8 

502-41 99 20 32 22 40 37 

502-42 99 23 36 22 41 58 

502-43 99 26 9 22 44 50 

502-44 99 27 37 22 48 13 

502-45 99 31 8 22 48 59 

502-46 99 31 33 22 50 34 

502-47 99 33 53 22 50 28 

502-48 99 34 50 22 51 12 

 

DIII.- CUENCA HIDROLÓGICA RÍO TAMPAÓN 1 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

503-1 98 54 49 22 13 10 

503-2 98 53 55 22 11 37 

503-3 98 53 34 22 7 19 

503-4 98 54 3 22 4 50 

503-5 98 54 40 21 59 2 

503-6 98 54 34 21 56 29 

503-7 98 56 22 21 51 12 

503-8 98 55 59 21 49 23 

503-9 98 56 31 21 48 50 

503-10 98 56 41 21 48 45 

503-11 98 58 41 21 47 2 

503-12 98 58 48 21 47 0 

503-13 99 4 25 21 44 33 

503-14 99 5 20 21 41 9 

503-15 99 5 41 21 39 13 

503-16 99 5 54 21 39 6 

503-17 99 6 31 21 38 57 
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DIII.- CUENCA HIDROLÓGICA RÍO TAMPAÓN 1 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

503-18 99 7 23 21 40 14 

503-19 99 7 3 21 41 34 

503-20 99 7 57 21 43 30 

503-21 99 8 26 21 44 5 

503-22 99 9 45 21 43 54 

503-23 99 10 42 21 42 44 

503-24 99 10 46 21 42 7 

503-25 99 8 37 21 38 35 

503-26 99 8 38 21 37 53 

503-27 99 10 5 21 37 19 

503-28 99 10 23 21 35 42 

503-29 99 15 22 21 49 41 

503-30 99 16 15 21 49 59 

503-31 99 16 38 21 51 42 

503-32 99 16 56 21 52 5 

503-33 99 19 11 21 53 26 

503-34 99 19 47 21 53 16 

503-35 99 19 47 21 53 50 

503-36 99 18 32 21 55 35 

503-37 99 15 5 21 56 28 

503-38 99 14 43 21 56 38 

503-39 99 13 19 21 56 0 

503-40 99 13 4 21 56 5 

503-41 99 14 14 22 1 53 

503-42 99 14 14 22 1 55 

503-43 99 13 38 22 1 47 

503-44 99 12 46 22 3 11 

503-45 99 10 7 22 3 29 

503-46 99 9 24 22 1 35 

503-47 99 5 54 22 1 59 

503-48 99 4 23 22 0 41 

503-49 98 59 36 22 1 21 

503-50 98 58 47 22 5 4 

503-51 98 59 15 22 6 33 

503-52 98 55 40 22 9 24 

 

DIV.- CUENCA HIDROLÓGICA RÍO CHOY 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

504-1 98 54 3 22 4 50 

504-2 98 50 51 22 4 36 

504-3 98 49 50 22 4 8 

504-4 98 48 52 22 3 28 

504-5 98 46 32 22 0 28 

504-6 98 46 30 21 59 27 

504-7 98 47 45 21 58 48 

504-8 98 48 46 21 59 47 

504-9 98 53 2 21 58 12 

504-10 98 54 40 21 59 2 
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DVI.- CUENCA HIDROLÓGICA RÍO COY 2 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

506-1 98 58 48 21 47 0 

506-2 98 58 41 21 47 2 

506-3 98 56 41 21 48 45 

506-4 98 56 31 21 48 50 

506-5 98 54 36 21 48 29 

506-6 98 53 1 21 49 9 

506-7 98 52 3 21 50 52 

506-8 98 49 23 21 50 43 

506-9 98 48 43 21 51 24 

506-10 98 43 48 21 48 46 

506-11 98 43 55 21 48 30 

506-12 98 44 16 21 44 21 

506-13 98 44 24 21 44 12 

506-14 98 45 23 21 44 29 

506-15 98 46 53 21 43 48 

506-16 98 48 7 21 42 10 

506-17 98 46 58 21 42 0 

506-18 98 48 54 21 41 25 

506-19 98 48 58 21 41 15 

506-20 98 47 13 21 39 24 

506-21 98 47 16 21 39 11 

506-22 98 49 53 21 36 40 

506-23 98 49 58 21 36 38 

506-24 98 51 29 21 36 42 

506-25 98 52 6 21 38 49 

506-26 98 55 9 21 38 24 

506-27 98 56 18 21 36 30 

506-28 98 58 9 21 36 53 

506-29 98 58 14 21 36 45 

506-30 98 58 48 21 37 10 

506-31 98 59 0 21 38 46 

506-32 98 58 40 21 42 37 

506-33 98 56 59 21 44 25 

 

DVII.- CUENCA HIDROLÓGICA RÍO TAMPAÓN 2 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

507-1 98 46 32 22 0 28 

507-2 98 46 9 22 0 10 

507-3 98 41 59 21 55 29 

507-4 98 42 52 21 54 42 

507-5 98 42 55 21 49 0 

507-6 98 43 48 21 48 46 

507-7 98 48 43 21 51 24 

507-8 98 49 23 21 50 43 

507-9 98 52 3 21 50 52 

507-10 98 53 1 21 49 9 

507-11 98 54 36 21 48 29 

507-12 98 56 31 21 48 50 
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DVII.- CUENCA HIDROLÓGICA RÍO TAMPAÓN 2 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

507-13 98 55 59 21 49 23 

507-14 98 56 22 21 51 12 

507-15 98 54 34 21 56 29 

507-16 98 54 40 21 59 2 

507-17 98 53 2 21 58 12 

507-18 98 48 46 21 59 47 

507-19 98 47 45 21 58 48 

507-20 98 46 30 21 59 27 

 

DXV.- CUENCA HIDROLÓGICA RÍO HUICHIHUAYÁN 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

515-1 99 5 20 21 41 9 

515-2 99 1 44 21 36 58 

515-3 99 1 19 21 35 27 

515-4 99 2 3 21 33 52 

515-5 99 0 50 21 32 51 

515-6 99 0 16 21 32 49 

515-7 99 0 37 21 31 28 

515-8 98 58 49 21 29 32 

515-9 98 58 19 21 29 10 

515-10 98 51 56 21 29 12 

515-11 98 51 49 21 27 31 

515-12 98 53 12 21 26 13 

515-13 98 52 41 21 24 26 

515-14 98 51 17 21 23 54 

515-15 98 55 40 21 21 29 

515-16 98 57 59 21 22 19 

515-17 99 2 12 21 18 6 

515-18 99 4 5 21 18 1 

515-19 99 4 35 21 17 47 

515-20 99 5 25 21 17 19 

515-21 99 5 22 21 16 35 

515-22 99 8 20 21 16 25 

515-23 99 8 34 21 15 58 

515-24 99 10 13 21 17 56 

515-25 99 11 47 21 22 32 

515-26 99 15 25 21 24 40 

515-27 99 15 25 21 25 26 

515-28 99 14 24 21 28 13 

515-29 99 14 7 21 28 35 

515-30 99 9 44 21 32 11 

515-31 99 10 23 21 35 42 

515-32 99 10 5 21 37 19 

515-33 99 8 38 21 37 53 

515-34 99 8 37 21 38 35 

515-35 99 10 46 21 42 7 
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DXV.- CUENCA HIDROLÓGICA RÍO HUICHIHUAYÁN 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

515-36 99 10 42 21 42 44 

515-37 99 9 45 21 43 54 

515-38 99 8 26 21 44 5 

515-39 99 7 57 21 43 30 

515-40 99 7 3 21 41 34 

515-41 99 7 23 21 40 14 

515-42 99 6 31 21 38 57 

515-43 99 5 54 21 39 6 

515-44 99 5 41 21 39 13 

 

DXVI.- CUENCA HIDROLÓGICA RÍO MOCTEZUMA 3 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

516-1 98 36 22 21 45 16 

516-2 98 36 22 21 45 16 

516-3 98 34 49 21 43 4 

516-4 98 36 25 21 40 39 

516-5 98 35 28 21 36 15 

516-6 98 33 23 21 32 50 

516-7 98 32 2 21 32 2 

516-8 98 31 23 21 29 20 

516-9 98 34 39 21 26 42 

516-10 98 34 51 21 26 28 

516-11 98 35 11 21 24 52 

516-12 98 37 19 21 24 10 

516-13 98 37 21 21 24 9 

516-14 98 37 18 21 22 52 

516-15 98 40 54 21 23 13 

516-16 98 41 9 21 23 1 

516-17 98 42 52 21 20 57 

516-18 98 43 5 21 20 27 

516-19 98 41 39 21 18 51 

516-20 98 40 2 21 18 30 

516-21 98 40 5 21 18 10 

516-22 98 43 40 21 15 28 

516-23 98 44 1 21 14 50 

516-24 98 44 3 21 13 35 

516-25 98 44 59 21 13 56 

516-26 98 45 3 21 13 55 

516-27 98 45 57 21 14 17 

516-28 98 50 24 21 13 16 

516-29 98 52 33 21 11 0 

516-30 98 53 16 21 10 53 

516-31 98 53 23 21 11 0 

516-32 98 53 45 21 15 32 

516-33 98 50 14 21 17 12 

516-34 98 48 44 21 18 38 

516-35 98 48 33 21 19 19 
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DXVI.- CUENCA HIDROLÓGICA RÍO MOCTEZUMA 3 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

516-36 98 50 0 21 22 47 

516-37 98 51 17 21 23 54 

516-38 98 52 41 21 24 26 

516-39 98 53 12 21 26 13 

516-40 98 51 49 21 27 31 

516-41 98 51 56 21 29 12 

516-42 98 58 19 21 29 10 

516-43 98 58 49 21 29 32 

516-44 99 0 37 21 31 28 

516-45 99 0 16 21 32 49 

516-46 98 59 47 21 32 51 

516-47 98 58 14 21 36 45 

516-48 98 58 9 21 36 53 

516-49 98 56 18 21 36 30 

516-50 98 55 9 21 38 24 

516-51 98 52 6 21 38 49 

516-52 98 51 29 21 36 42 

516-53 98 49 58 21 36 38 

516-54 98 49 53 21 36 40 

516-55 98 47 16 21 39 11 

516-56 98 47 13 21 39 24 

516-57 98 48 58 21 41 15 

516-58 98 48 54 21 41 25 

516-59 98 48 7 21 42 10 

516-60 98 46 58 21 42 0 

516-61 98 46 53 21 43 48 

516-62 98 45 23 21 44 29 

516-63 98 44 24 21 44 12 

516-64 98 39 15 21 43 24 

516-65 98 37 1 21 44 0 

 

DXXX.- CUENCA HIDROLÓGICA RÍO MOCTEZUMA 5 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

530-1 98 54 32 22 17 27 

530-2 98 54 25 22 17 21 

530-3 98 51 48 22 17 30 

530-4 98 51 28 22 17 25 

530-5 98 49 31 22 16 12 

530-6 98 46 38 22 16 31 

530-7 98 45 38 22 15 57 

530-8 98 44 37 22 16 5 

530-9 98 44 41 22 16 0 

530-10 98 40 51 22 8 9 

530-11 98 40 55 22 6 36 

530-12 98 40 53 22 6 32 

530-13 98 37 13 22 3 58 

530-14 98 33 38 22 3 28 

530-15 98 30 23 22 0 45 
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DXXX.- CUENCA HIDROLÓGICA RÍO MOCTEZUMA 5 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

530-16 98 30 20 22 0 41 

530-17 98 33 10 21 58 38 

530-18 98 33 46 21 57 35 

530-19 98 33 46 21 57 10 

530-20 98 33 34 21 57 2 

530-21 98 31 9 21 57 20 

530-22 98 29 49 21 56 51 

530-23 98 29 43 21 56 42 

530-24 98 29 38 21 54 8 

530-25 98 29 26 21 53 56 

530-26 98 29 34 21 52 21 

530-27 98 31 22 21 50 9 

530-28 98 30 31 21 46 41 

530-29 98 36 22 21 45 17 

530-30 98 37 1 21 44 0 

530-31 98 39 16 21 43 25 

530-32 98 44 24 21 44 13 

530-33 98 44 16 21 44 21 

530-34 98 43 55 21 48 31 

530-35 98 43 48 21 48 46 

530-36 98 42 56 21 49 1 

530-37 98 42 53 21 54 43 

530-38 98 41 59 21 55 29 

530-39 98 46 10 22 0 11 

530-40 98 46 33 22 0 28 

530-41 98 48 52 22 3 28 

530-42 98 49 50 22 4 8 

530-43 98 50 52 22 4 36 

530-44 98 54 3 22 4 50 

530-45 98 53 35 22 7 20 

530-46 98 53 55 22 11 38 

530-47 98 54 49 22 13 11 

530-48 98 54 19 22 13 59 

 

DXXXIII.- CUENCA HIDROLÓGICA RÍO PÁNUCO 1 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

533-1 98 16 32 22 13 24 

533-2 98 14 54 22 11 30 

533-3 98 12 27 22 9 11 

533-4 98 10 6 22 8 53 

533-5 98 8 8 22 7 17 

533-6 98 8 5 22 6 39 

533-7 98 8 21 22 5 43 

533-8 98 10 49 22 3 4 

533-9 98 14 51 22 1 31 

533-10 98 17 35 22 1 25 
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DXXXIII.- CUENCA HIDROLÓGICA RÍO PÁNUCO 1 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

533-11 98 21 11 22 1 11 

533-12 98 22 35 21 58 48 

533-13 98 20 44 21 57 22 

533-14 98 22 6 21 55 25 

533-15 98 21 27 21 52 9 

533-16 98 22 10 21 51 9 

533-17 98 25 38 21 50 15 

533-18 98 28 15 21 51 45 

533-19 98 28 23 21 53 30 

533-20 98 28 32 21 53 46 

533-21 98 29 26 21 53 56 

533-22 98 29 38 21 54 8 

533-23 98 29 43 21 56 42 

533-24 98 29 49 21 56 51 

533-25 98 31 9 21 57 20 

533-26 98 33 34 21 57 2 

533-27 98 33 46 21 57 10 

533-28 98 33 46 21 57 35 

533-29 98 33 10 21 58 38 

533-30 98 30 20 22 0 41 

533-31 98 30 23 22 0 45 

533-32 98 33 38 22 3 28 

533-33 98 37 13 22 3 58 

533-34 98 40 53 22 6 32 

533-35 98 40 55 22 6 36 

533-36 98 40 51 22 8 9 

533-37 98 44 41 22 16 0 

533-38 98 44 37 22 16 5 

533-39 98 41 42 22 17 14 

533-40 98 35 54 22 16 5 

533-41 98 33 42 22 15 8 

533-42 98 25 37 22 14 50 

533-43 98 19 14 22 11 53 

533-44 98 16 37 22 13 17 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. La zona de reserva parcial que se establece en el ARTÍCULO PRIMERO del 
presente decreto tendrá una vigencia de noventa años. 

ARTÍCULO TERCERO. Cuando el estado de San Luis Potosí, o quien se encuentre facultado para ser 
titular de una asignación, requiera del uso de las aguas nacionales superficiales en los términos de la reserva 
parcial de aguas nacionales que se establece en el ARTÍCULO PRIMERO, deberá solicitar a la Comisión 
Nacional del Agua el otorgamiento de la asignación respectiva, en términos de la Ley de Aguas Nacionales y 
su Reglamento, sin que en ningún caso se rebasen los volúmenes reservados en cada una de las cuencas 
hidrológicas señaladas en el ARTÍCULO CUARTO del presente decreto. 
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ARTÍCULO CUARTO. Para el otorgamiento de asignaciones de las aguas nacionales superficiales en la 
zona de reserva parcial para uso doméstico y público urbano que se establece en el ARTÍCULO PRIMERO 
del presente decreto, la Comisión Nacional del Agua debe observar lo siguiente: 

I. Se podrán otorgar concesiones para uso doméstico y asignaciones para uso público urbano, hasta 
por un volumen total de 147.031 millones de metros cúbicos anuales, distribuido de la siguiente 
manera: 

Cuenca hidrológica 

Volumen de 
reserva 

(millones de 
metros cúbicos) 

Río Amajac 4.770

Río Verde 1 4.260

Río Verde 2 14.290

Río Verde 3 35.980

Río Tamasopo 1 20.000

Río Tamasopo 2 38.488

Río Gallinas 0.343

Río El Salto 1.160

Río Valles 2.650

Río Tampaón 1 9.472

Río Choy 0.120

Río Coy 2 1.141

Río Tampaón 2 0.490

Río Huichihuayán 2.030

Río Moctezuma 3 9.197

Río Moctezuma 5 0.910

Río Pánuco 1 1.730

TOTAL 147.031

 
II. Adicional a la solicitud de concesión o asignación, los interesados deberán obtener los permisos 

necesarios para ejecutar las obras requeridas para el aprovechamiento de las aguas asignadas en 
términos de la Ley de Aguas Nacionales, de su Reglamento, así como de los Programas de Manejo 
de las áreas naturales protegidas correspondientes. 

ARTÍCULO QUINTO. Las concesiones o asignaciones otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente decreto, serán reconocidas siempre que el título esté vigente y no se haya incurrido en causas de 
suspensión, revocación o extinción. 

ARTÍCULO SEXTO. Los volúmenes disponibles, no comprometidos por medio de la reserva parcial de 
aguas nacionales que se establece en el presente decreto, se podrán explotar, usar o aprovechar mediante 
título de concesión o asignación previamente emitido por la autoridad del agua, en términos de lo previsto por 
la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, siempre que atiendan la disponibilidad media anual de las 
aguas superficiales. 

En los casos que resulte procedente, deberá observarse también lo dispuesto en los Programas de 
Manejo de las áreas naturales protegidas correspondientes. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. La Comisión Nacional del Agua debe vigilar que se conserven las condiciones de 
cantidad, calidad y régimen hidrológico requeridas para el cumplimiento de las disposiciones establecidas en 
el presente decreto y, en su caso, emitirá disposiciones de carácter general y reglas adicionales para normar 
las condiciones de emergencia y escasez extrema, con el objeto de regular el uso, explotación o 
aprovechamiento de las aguas, de conformidad con la Ley de Aguas Nacionales. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2022.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María 
Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se establecen las Disposiciones Generales para la 
Realización del Proceso de Fiscalización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se establecen las Disposiciones Generales 
para la Realización del Proceso de Fiscalización. 

ROBERTO SALCEDO AQUINO, Secretario de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 26 y 37, fracciones II, IV, V, VI, VIII, IX, XXIV y XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 6 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 8, 305, 306, 307, 309, 310, 311 y 
312, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4, 6, fracción I, 11, 12, 
fracciones VI y XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 113 constitucional prevé que el Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia de 
coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección 
y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control 
de recursos públicos; y que de acuerdo con la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, en sus 
artículos 6 y 9, precisa que el Sistema Nacional en el cual la Secretaría de la Función Pública es parte del 
Comité Coordinador, tiene por objeto establecer principios, bases generales, políticas públicas y 
procedimientos para el adecuado ejercicio de las competencias antes mencionadas. 

Que el artículo 37, fracciones II, IV y VI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, faculta al 
titular de la Secretaría de la Función Pública para expedir normas que regulen los instrumentos y 
procedimientos de control; así como establecer las bases generales para la realización de auditorías, además 
de organizar y coordinar el desarrollo administrativo integral en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal (APF). 

Que el 5 de noviembre de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
establecen las Disposiciones Generales para la realización del Proceso de Fiscalización, con el objeto de 
dictar las disposiciones para establecer las bases que se deberán observar en los actos de fiscalización que 
son practicados a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, los fideicomisos 
públicos no paraestatales, mandatos y contratos análogos, las entidades federativas, los municipios y a las 
alcaldías de la Ciudad de México, con la finalidad de verificar si los recursos públicos federales se aplicaron 
de conformidad con los principios de economía, eficacia, eficiencia, transparencia y honestidad, así como de 
simplificar y mejorar la gestión gubernamental, mediante un trabajo homogéneo en la metodología y los 
procedimientos técnicos en el proceso de fiscalización. 

Que para contribuir en mayor medida a la ejecución eficaz de las auditorías, visitas, intervenciones  de 
control interno, evaluaciones de políticas públicas, verificaciones de calidad y demás actos de  fiscalización 
que realice, basadas en mejores capacidades técnicas y de coordinación, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 1, 3, fracciones I, II, III, IV, V, VI, párrafos primero y 
segundo, incisos b) y d), VIII, XV, XVI, XVII, XX, párrafo segundo, XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXIII, XXXIV, XXXVII, XXXIX, inciso a), XLV, XLVI, XLIX, incisos a), c) y e), 4, fracciones II y III, 5, 6, párrafo 
primero, 8, párrafo primero, fracciones I, inciso o), y III, inciso b), 9, 10, 11, párrafo primero y fracción VIII, 12, 
13, 15, 16, 17, incisos a) y b), 18, fracciones I, II, incisos b), c), d), e), g), h), i) y j), 19, párrafo segundo, 20, 
párrafo primero, 21, párrafos segundo y cuarto, 22, 23, párrafo primero, fracciones I, II, IV, V, VI y VIII y último 
párrafo, 24, párrafos primero, segundo y tercero, 25, 26, párrafo primero, incisos f), g) y h), 27, 28, 29, párrafo 
primero, fracciones I y III, 30, 31, 33, párrafos primero, segundo y tercero, 34, 35, 36, 37, párrafos primero y 
tercero, 38, fracción IV, 39, 43, 46 y 50; se derogan los artículos 3, fracciones VI, inciso g), XIII, y XXXVIII, 17, 
inciso g), 18, fracción II, inciso f), 35, último párrafo, 47, 48, y 49, así como la denominación de CAPÍTULO IX 
De la Prescripción de Responsabilidades Administrativas; y se adicionan los artículos 3, fracciones III Bis, IV 
Bis, VI, inciso h), VI Bis, VI Ter, X Bis, XIX Bis, XXIII Bis, XXIV Bis, XXIV Ter, XXVI Bis, y XXIX Bis, 8, fracción 
I, incisos x) Bis y z) Bis, 25, párrafo tercero, 29, fracción I Bis, 33, último párrafo, 37 Bis y 41, párrafo segundo; 
para quedar como sigue: 
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CAPÍTULO I 

Objeto y Definiciones 

Artículo 1.- El presente Acuerdo tiene por objeto dictar las disposiciones para establecer las bases que se 
deberán observar en los actos de fiscalización que son practicados a las dependencias incluidos sus órganos 
administrativos desconcentrados y entidades de la APF, los fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos 
y contratos análogos, las entidades federativas, los municipios y a las alcaldías de la Ciudad de México, con la 
finalidad de verificar si los recursos públicos federales se aplicaron de conformidad con los principios de 
economía, eficacia, eficiencia, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados, así como de simplificar y mejorar la gestión gubernamental, mediante un trabajo homogéneo en la 
metodología y los procedimientos técnicos en el proceso de fiscalización. 

Artículo 2.- … 

Artículo 3.- … 

I. Acción promovida: Acto de autoridad mediante el cual las unidades fiscalizadoras, con base en 
los hallazgos de un acto de fiscalización, emiten recomendaciones, observaciones correctivas, 
promociones del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, denuncias de hechos e Informes 
de Irregularidades Detectadas; 

II. Acto: Conducta positiva que sea contraria a lo que establece la norma jurídica; 

III. Acta circunstanciada: Documento que se utiliza para asentar determinados hechos,  con la 
finalidad de que quede constancia de los mismos para los efectos legales a  que haya lugar; 
contiene las firmas de los involucrados en los hechos y las de al menos dos testigos de 
asistencia; 

III Bis. Acta de inicio: Es un documento de carácter oficial que narra las circunstancias específicas del 
inicio del acto de fiscalización, por lo que su elaboración debe guardar las formalidades descritas 
en el presente Acuerdo; 

IV. Acto de fiscalización: Cada una de las auditorías, visitas, intervenciones de control  interno, 
evaluaciones de políticas públicas, verificaciones de calidad y seguimiento de acciones 
promovidas; 

IV Bis. Acuerdos de coordinación: Instrumentos jurídicos suscritos entre la Secretaría y  los Órganos 
Estatales de Control; en los que las partes acuerdan, entre otras cuestiones,  lo relativo a los 
actos coordinados de fiscalización a entidades federativas y municipios  que ejercen recursos 
públicos federales. También se establecen las bases para el seguimiento de observaciones, 
presentación de denuncias de hechos e investigación de presuntas responsabilidades 
administrativas; 

V.  Administración Pública Federal: Conjunto de dependencias, incluidos sus órganos 
administrativos desconcentrados y entidades que auxilian al Ejecutivo Federal en la realización 
de la función administrativa; se compone de la administración centralizada y paraestatal que 
consigna la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de Entidades 
Paraestatales y demás disposiciones aplicables; 

VI. Auditoría: Proceso sistemático enfocado en el examen objetivo, independiente y evaluativo de 
las operaciones financieras, administrativas y técnicas realizadas; así como de los objetivos, 
planes, programas y metas alcanzados por las dependencias y entidades de la APF, estatal, 
municipal y alcaldías de la Ciudad de México, con el propósito de determinar si se realizaron de 
conformidad con los principios de economía, eficacia, eficiencia, transparencia y honradez, y en 
cumplimiento de la normativa aplicable. 

 Las auditorías pueden ser de varios tipos: adquisiciones; obra pública; desempeño; financieras y 
de cumplimiento; operación regional; al patrimonio público federal, y de seguimiento, que se 
indican de manera enunciativa mas no limitativa, como se definen a continuación: 

a) … 

b) Auditorías a obra pública: Se efectúan para comprobar que la planeación, adjudicación, 
contratación, programación, ejecución, entrega-recepción y puesta en operación de las 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, se ajustaron a la legislación y 
normativa aplicable; 
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c) … 

d) Auditorías al desempeño: Revisiones que permiten conocer si los programas  federales 
operan bajo los principios de eficacia, eficiencia y economía para el cumplimiento de sus 
objetivos y metas, conforme a los indicadores establecidos  en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación (PEF) y tomando en cuenta el  Plan Nacional de Desarrollo (PND), los 
programas sectoriales, regionales, operativos anuales, y demás programas de las entidades 
fiscalizadas, entre otros y, en su caso, el uso de los recursos públicos federales; 

e) y f) … 

g) Se deroga. 

h) Auditorías de cumplimiento: Revisiones en las que se comprueba que una entidad unidad 
fiscalizada opera conforme a la legislación y normativa correspondiente a su ámbito de 
competencia. 

VI Bis. Cédulas de resultados definitivos: Documento que contiene el resultado del acto de 
fiscalización, en el que se señalan las situaciones irregulares o incumplimientos normativos; 

VI Ter. Cédulas de seguimiento: Documento que contiene el resultado del análisis de la información 
proporcionada por la unidad fiscalizada para aclarar los hallazgos determinados en el acto de 
fiscalización; 

VII.  … 

VIII. Denuncia de hechos: Acto jurídico mediante el cual la Secretaría de la Función Pública, por 
conducto de sus instancias jurídicas respectivas, hacen del conocimiento de la Fiscalía General 
de la República hechos presuntamente constitutivos de ilícitos penales; 

IX. y X. … 

X Bis.  Enlace de acto de fiscalización: Servidor público designado, mediante oficio, por el titular de la 
unidad fiscalizada o por quienes los sustituyan en su ausencia, y con quien se entenderá el acto 
de fiscalización respectivo; 

XI. y XII. … 

XIII. Se deroga. 

XIV.  … 

XV. Evidencia competente: La que posee la calidad adecuada para persuadir sobre su validez y 
apoyar las conclusiones y recomendaciones. El auditor debe considerar cualquier razón que 
ponga en duda la validez o integridad de su evidencia y, en su caso, obtener mayor y mejor 
información o reflejar la duda en su informe. La evidencia es competente cuando logra reunir las 
características de validez y confiabilidad; 

XVI. Evidencia pertinente: La que se relaciona con la materia y alcance de la revisión, que  guarda 
congruencia con las observaciones, conclusiones y recomendaciones formuladas y permite 
sistematizar el informe correspondiente de acuerdo con los objetivos y estructura del  acto de 
fiscalización; 

XVII. Evidencia relevante: La que está conformada por pruebas que son importantes, coherentes y 
tienen relación lógica y patente con los hechos observados, por lo cual permiten lograr los 
objetivos del acto de fiscalización; 

XVIII. y XIX. … 

XIX Bis. Firmas auditoras: Son los auditores externos que, en términos del artículo 72, fracción II, último 
párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  del Sector 
Público, son designados por la Secretaría para dictaminar los estados financieros  de las 
dependencias y entidades señaladas en el artículo 3, fracción VI, inciso e), del  presente 
Acuerdo. 

XX. … 
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 Sus objetivos consisten en verificar si la actuación de los servidores públicos se ajustó a derecho, 
evaluar los resultados de la gestión pública, reducir la discrecionalidad en la administración 
pública, y exigir, a todo aquel que ha ejercido una función pública y ha administrado recursos 
públicos, la responsabilidad inherente a ese ejercicio. 

 … 

XXI. Hallazgo: Es el resultado de comparar el cumplimiento o no, de los hechos con las disposiciones 
normativas aplicables, soportados con las evidencias suficientes, competentes, relevantes  y 
pertinentes; 

XXII. Informe de irregularidades detectadas: Documento mediante el cual se hacen del 
conocimiento de la autoridad competente, los actos u omisiones que pudieran constituir faltas 
administrativas de los servidores públicos y de los particulares; 

XXIII. Informe de resultados finales del acto de fiscalización: Documento que se integra con los 
resultados definitivos del acto de fiscalización y demás elementos establecidos en el artículo 26 
del presente Acuerdo, que se hace del conocimiento de la unidad fiscalizada; 

XXIII Bis. Informe de resultados del seguimiento de actos de fiscalización: Documento mediante el 
cual se hace del conocimiento de la entidad y unidad fiscalizada, el cumplimiento o no, en la 
atención de las observaciones determinadas durante el acto de fiscalización; 

XXIV. Intervención de control interno: Revisión de carácter preventivo que realizan los Órganos 
Internos de Control con el objetivo de evaluar el estado que guarda el control interno de los 
programas estratégicos y prioritarios en las dependencias, incluyendo sus órganos 
administrativos desconcentrados, y entidades de la APF, para anticiparse a riesgos que, en caso 
de materializarse, obstaculicen o impidan el logro de los objetivos y metas, y posibiliten espacios 
a la corrupción; su finalidad es fortalecer el control interno; 

XXIV Bis. LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 

XXIV Ter. LFPA: Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

XXV. y XXVI. … 

XXVI Bis. LOPSRM: Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 

XXVII. y XXVIII. … 

XXIX. Observación correctiva: Se refiere a la solicitud de acciones a la unidad fiscalizada para aclarar 
un hecho no ajustado a la normativa, en una actividad, tarea o proceso, el cual afecta la 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en la aplicación de los recursos públicos 
federales para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; 

XXIX Bis. Omisión: Abstención de una actuación que constituye un deber legal; 

XXX. Órgano Estatal de Control: Secretarías de la Función Pública de las entidades federativas  o su 
equivalente; 

XXXI. Órgano Interno de Control: Las unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y 
fortalecer el buen funcionamiento del control interno en las dependencias y entidades de la APF y 
que sean competentes para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de los  servidores 
públicos; 

XXXII. … 

XXXIII. Personal comisionado: La persona o personas señaladas en la orden de un acto de 
fiscalización como participante en su ejecución; 

XXXIV. Plan Anual de Fiscalización: La sección del Plan Anual de Trabajo y de Evaluación  en donde 
se consignan los actos de fiscalización que efectuarán las unidades fiscalizadoras de la 
Secretaría y los órganos internos de control para el combate a la corrupción y la ineficacia 
gubernamental; 

XXXV. y XXXVI. … 

XXXVII. Promoción del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal: la acción correctiva  mediante 
la cual la Secretaría de la Función Pública informa a la autoridad tributaria  sobre un posible 
incumplimiento de carácter fiscal detectado en el ejercicio de sus facultades  de fiscalización; 
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XXXVIII. Se deroga. 

XXXIX. Recomendación: Acción que busca fortalecer los procesos administrativos y los sistemas de 
control, así como mejorar la gestión y el desempeño institucional, con el propósito de prevenir 
riesgos y corregir anomalías que pudieren propiciar o derivar en actos de corrupción o ineficacia 
en el cumplimiento de los objetivos y metas de las políticas y programas de gobierno. Se 
clasifican en recomendaciones al desempeño y recomendaciones preventivas, las cuales se 
definen a continuación: 

a) Recomendación al desempeño: La que se orienta a mejorar los resultados de la gestión 
pública, así como la eficacia, eficiencia y economía de las acciones de gobierno, además de 
asegurar el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales, de la planeación nacional 
y de los programas que de ella derivan, y el adecuado ejercicio de las facultades y 
atribuciones de los servidores públicos, y 

b) … 

XL. a XLIV. … 

XLV. Titular de la Unidad fiscalizada: Servidor público responsable de la unidad administrativa de la 
dependencia o entidad de la APF, de los fideicomisos públicos no paraestatales, así como de las 
entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, a las que se practican los 
actos de fiscalización; 

XLVI. Unidad fiscalizada: La Unidad administrativa de las dependencias, incluidos sus órganos 
administrativos desconcentrados y entidades de la Administración Pública Federal (APF), los 
fideicomisos públicos no paraestatales y, en su caso, las entidades federativas, municipios y 
alcaldías de la Ciudad de México, cuando ejerzan recursos federales a las que se les practican 
los actos de fiscalización; 

XLVII. y XLVIII. … 

XLIX. … 

a) Visita de control interno: Revisión que realiza la Unidad de Control, Evaluación y Mejora 
de la Gestión Pública de la Secretaría de la Función Pública, que tiene por objeto evaluar el 
estado que guarda el control interno de los programas estratégicos y prioritarios en las 
dependencias, incluyendo sus órganos administrativos desconcentrados, y entidades de la 
APF, para anticiparse a riesgos que, en caso de materializarse, obstaculicen o impidan el 
logro de los objetivos y metas, y posibiliten espacios a la corrupción; su finalidad es 
fortalecer el control interno; 

b) … 

c) Visita de mejora: La que tiene por objeto revisar los procesos y/o normas internas vigentes 
en las dependencias, órganos administrativos desconcentrados, y entidades de la APF, a 
efecto de actualizarlos, simplificarlos o modernizarlos para una mayor eficacia en el 
otorgamiento de bienes, así como en la prestación de trámites y servicios; 

d … 

e) Visita de supervisión, evaluación y validación de información: La que tiene por objeto 
revisar a las dependencias y entidades respecto del uso y cumplimiento del registro en los 
sistemas de la Bitácora Electrónica de Seguimiento de Adquisiciones (BESA), de la Bitácora 
Electrónica y Seguimiento a Obra Pública (BESOP), del Seguimiento del Avance Físico 
Financiero (SAFF), con base en el análisis y seguimiento de los contratos de obra pública, 
adquisiciones, arrendamientos y servicios registrados en estos mecanismos, así como las 
relacionadas con otras plataformas informáticas. 

CAPÍTULO II 

De los Responsables de su Aplicación 

Artículo 4.- … 

I. … 

II. Los Órganos Internos de Control en la APF; y 

III. Los Órganos Estatales de Control, siempre y cuando se haya suscrito un acuerdo o convenio de 
colaboración reconociendo la aplicación de las disposiciones del presente Acuerdo; así como la 
utilización de la misma metodología. 
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Artículo 5.- Corresponde a los titulares de las unidades fiscalizadas, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, instruir las medidas y acciones necesarias para facilitar al personal comisionado el acceso a las 
instalaciones, documentos, sistemas, bases de datos y demás información necesaria para llevar a cabo los 
actos de fiscalización. 

CAPÍTULO III 

Disposiciones Generales 

Artículo 6.- Los actos de fiscalización tendrán por objeto de manera enunciativa mas no limitativa 
examinar los resultados de la gestión gubernamental y el ejercicio del gasto público federal cualquiera que sea 
su naturaleza, en lo relativo a la contratación y remuneraciones del personal; contrataciones de adquisición, 
arrendamientos, arrendamiento financiero, servicios de cualquier naturaleza y obra pública y su ejecución, 
conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y 
demás activos de las dependencias y entidades de la APF, y de los fideicomisos públicos no paraestatales, 
mandatos y contratos análogos, así como en lo relativo al manejo de los recursos públicos federales de los 
fondos y programas reasignados a las entidades federativas, a los municipios y a las alcaldías de la Ciudad de 
México, con el propósito de verificar si la administración de los recursos públicos se realizó con criterios de 
legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, y 
equidad de género; si las actividades se efectuaron de conformidad con el artículo 1, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que rige al servicio público, para satisfacer los objetivos  a los 
que estén destinados los recursos, y si los objetivos y metas de los programas se lograron de  manera eficaz, 
eficiente y congruente, y si las actividades se realizaron de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

… 

Artículo 7.- … 

Artículo 8.- La planeación de los actos de fiscalización deberá sujetarse a un marco metodológico general 
con los cuatro principios básicos siguientes: 

I. Fuentes de información: Son los diversos documentos o insumos para la programación, los cuales 
se deberán analizar con rigor metodológico; a partir de ellos se proponen los actos de fiscalización. 
Las principales fuentes, que son enunciativas, mas no limitativas, son: 

a) a n) ... 

o) La Cuenta de la Hacienda Pública Federal y Cuentas Públicas de las entidades federativas 
cuando ejerzan recursos públicos federales. 

p) a x) ... 

x) Bis. Publicaciones de análisis y resultados de los índices de corrupción y sus indicadores en 
materia de contrataciones públicas relacionados con la competencia en la participación en los 
procesos de contratación, la transparencia del mismo y su cumplimiento normativo. 

y) y z) … 

z) Bis Instrumentos jurídicos de coordinación para la transferencia de recursos federales a los 
gobiernos de las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México. 

 ... 

II. … 

III. … 

a) … 

b) Pertinencia, implica que, tanto por los indicios identificados mediante el análisis de riesgos, 
como por la importancia de los proyectos, los actos de fiscalización aportarán elementos para 
mejorar la operación o corregir irregularidades, ineficiencias u omisiones; además de que existen 
inconsistencias que justifican la necesidad de ejecutar los actos de fiscalización; 

c) … 

IV. … 



Jueves 8 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

CAPÍTULO IV 

Del Plan Anual de Fiscalización 

Artículo 9.- Los titulares de los Órganos Internos de Control y las unidades fiscalizadoras de la Secretaría 
elaborarán sus planes anuales de fiscalización, los cuales se integrarán, como un capítulo, a los planes 
anuales de trabajo y de evaluación. 

En noviembre de cada año, las unidades fiscalizadoras adscritas a la subsecretaría remitirán al titular de la 
Subsecretaría el Plan Anual de Fiscalización para su la aprobación correspondiente. Los Órganos Internos de 
Control remitirán al titular de la Coordinación General de Órganos de Vigilancia y Control el proyecto de su 
Plan Anual de Trabajo para conocer su opinión, la cual será emitida a través los delegados y comisarios 
públicos propietarios, para su posterior aprobación del titular de la Subsecretaría. 

Los titulares de las unidades fiscalizadoras adscritas a la Subsecretaría y los Órganos Internos de Control 
registrarán en el sistema que para tal efecto determine la Secretaría de la Función Pública, los actos de 
fiscalización, aprobados por el titular de la Subsecretaría, a más tardar durante el mes de enero de cada año, 
para su control y seguimiento. 

Al término de cada proceso de elaboración y aprobación del PAF, se levantará un acta para dejar 
constancia de la autorización y aprobación respectiva. Un ejemplar del acta con firmas autógrafas quedará 
bajo resguardo del titular de la Subsecretaría. 

Artículo 10.- La implementación del PAF deberá comenzar en el mes de enero; todas las unidades 
fiscalizadoras establecerán los indicadores adecuados para evaluar los avances e informarán de ellos en los 
primeros cinco días hábiles de cada mes a la Unidad de Control, Evaluación y Mejora de la Gestión Pública. 

Artículo 11.- El PAF contendrá, al menos, los elementos siguientes: 

I. a VII. … 

VIII. Semanas programadas y personal comisionado. 

Artículo 12.- El PAF responde a un trabajo formal de planeación, debidamente sustentado, por lo que, en 
los casos en que los Órganos Internos de Control requieran realizar una adición, cancelación o 
reprogramación, deberán solicitar la autorización de la Unidad de Auditoría Gubernamental, de la Unidad de 
Control, Evaluación y Mejora de la Gestión Pública o de la Unidad de Auditoría a Contrataciones Públicas, 
según corresponda en el ámbito de su competencia, con la justificación debidamente sustentada, de la 
modificación que pretenden realizar, marcando copia al Coordinador General de Órganos de Vigilancia y 
Control y al Delegado y Comisario Público Propietario del sector correspondiente. 

El Titular de la Unidad correspondiente emitirá la autorización respectiva, informando de los movimientos 
autorizados al titular de la Subsecretaría y, en caso positivo, se harán las modificaciones al PAF del OIC. 

Artículo 13.- Los titulares de las unidades fiscalizadoras adscritas a la Subsecretaría podrán adicionar, 
cancelar o reprogramar los actos de fiscalización con base en los criterios de importancia, pertinencia y 
factibilidad, previa aprobación del titular de la Subsecretaría. 

Artículo 14.-... 

Artículo 15.- El personal comisionado, antes de practicar el acto de fiscalización, deberá elaborar un 
documento de programación del acto, que fungirá como guía del mismo, en el que se establezcan los 
procedimientos y pruebas de auditoría, se describan los objetivos específicos, las actividades y el tiempo 
estimado para su ejecución, y se determinen el universo, muestra y alcance. 

Artículo 16.- El Coordinador del acto de fiscalización deberá verificar que las actividades del personal 
comisionado se ajusten al presente Acuerdo, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CAPÍTULO V 

Del Proceso de Fiscalización 

Artículo 17.- … 

a) Nombre de la dependencia o entidad de la APF, entidad federativa, municipio, alcaldía de  la 
Ciudad de México fideicomiso público no paraestatal a quien se practicará el  acto de 
fiscalización, señalando el domicilio oficial de la dependencia o entidad donde  habrá de 
efectuarse; 
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b) Nombre cargo y área del Titular de la Unidad Administrativa, a la que se practicará el acto  de 
fiscalización; 

c) a f) … 

g) Se deroga. 

Artículo 18.- … 

I. La Orden del Acto de Fiscalización será entregada en las oficinas de la unidad fiscalizada a la que se 
practicará, obteniendo el acuse de recibo correspondiente. 

II. Posterior a la entrega de la Orden del Acto de Fiscalización, y una vez recibido, mediante oficio de la 
unidad fiscalizada designará al enlace del acto de fiscalización. La unidad fiscalizadora realizará una 
reunión de apertura, previo acuerdo con la unidad fiscalizada, en la cual se procederá a elaborar un 
acta administrativa de inicio, la cual deberá contener: 

a) … 

b) Nombre, cargo e identificación del personal comisionado en la Orden del Acto de Fiscalización; 

c) Nombre, cargo e identificación del Titular de la Unidad administrativa a la que se practicará el 
acto de fiscalización, o del enlace designado o de quien lo supla en su ausencia; 

d) Nombre, cargo e identificación de quienes participarán como testigos, quienes serán designados 
por el Titular de la Unidad Administrativa o el enlace de la unidad fiscalizada o quien lo supla en 
su ausencia y, en caso de que se niegue a designarlos, éstos serán designados por el personal 
comisionado actuante; 

e) Mención de que se realizó la entrega formal de la Orden del acto de fiscalización 
correspondiente y de que se expuso al Titular de la Unidad administrativa a la que se practicará 
el acto de fiscalización o al enlace o a quien lo supla en su ausencia, el alcance, el objetivo y el 
periodo que se revisará con el acto de fiscalización, así como el plazo de ejecución; 

f) Se deroga. 

g) Apercibimiento para que los servidores públicos presentes en el acto se conduzcan con verdad, 
y la manifestación de que se hicieron de su conocimiento las penas y sanciones en que pueden 
incurrir en caso de no hacerlo, en los términos de lo previsto en los artículos 247, fracción I del 
Código Penal Federal y 63 de la LGRA; 

h) Fecha y hora de su conclusión; 

i) Las firmas de las personas que intervinieron en la formalización del acta correspondiente, se 
entregará un ejemplar al Titular de la Unidad administrativa a la que se practicará el acto de 
fiscalización o al enlace o a quien lo supla en su ausencia. Si se negaren a firmar, se hará 
constar en el acta, sin que esta circunstancia afecte el valor probatorio del documento; y 

j) Una vez suscrita el acta de inicio, se deberá entregar al Titular de la Unidad administrativa a la 
que se practicará el acto de fiscalización, o al enlace o a quien lo supla en su ausencia, la 
solicitud de documentación necesaria para iniciarlo. 

Artículo 19.- ... 

Cuando existan circunstancias que impidan proporcionar la información y/o documentación en el plazo 
inicialmente concedido, se podrá otorgar un plazo adicional, por única ocasión, de hasta la mitad del término 
original, previa solicitud por escrito de la unidad fiscalizada, en la cual deben exponerse las razones 
justificadas y comprobables por las cuales se requiere la ampliación del plazo. 

Artículo 20.- En los casos en que los servidores públicos adscritos a la unidad fiscalizada y/o el servidor 
público con quien se entienda el acto de fiscalización, se nieguen a recibir la orden del acto de fiscalización, 
impidan el acceso a las instalaciones o dejen de atender la solicitud de información y/o documentación de la 
unidad fiscalizadora, salvo que exista disposición legal o mandato judicial que se los impida, el Titular de la 
unidad fiscalizadora les requerirá mediante oficio el acceso o información y/o documentación en un plazo no 
mayor de tres días hábiles, invocando al efecto las obligaciones señaladas en los artículos 49, fracción VII de 
la LGRA y 8, fracción III y 310 del RLFPRH, y apercibiéndoseles de que además, en caso de incumplimiento, 
se dará vista al Órgano Interno de Control o Unidad administrativa competente para que proceda conforme a 
sus atribuciones por la posible comisión de la falta administrativa grave prevista en el diverso 63 de la LGRA. 

... 
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Artículo 21.- … 

En caso de que el acto de fiscalización no se realice de conformidad con el programa de ejecución, las 
unidades fiscalizadoras solicitarán la opinión para la ampliación del plazo debidamente justificada a los 
titulares de las unidades de Auditoría Gubernamental; de Control, Evaluación y Mejora de la Gestión Pública; 
y de Auditoría a Contrataciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias. La solicitud deberá 
formularse antes de que concluya el plazo de ejecución del acto de fiscalización. 

... 

Tratándose de las unidades fiscalizadoras adscritas a la Subsecretaría, en caso de requerir la ampliación 
del plazo de ejecución del acto de fiscalización, la ampliación procederá cuando se justifique debidamente, 
previa aprobación del titular de la Subsecretaría. 

Artículo 22.- Si durante la ejecución del acto de fiscalización se requiere modificar el periodo de ejecución; 
ampliar o reducir el personal comisionado, o sustituir a alguno de sus integrantes, el cambio se hará del 
conocimiento del Titular de la Unidad fiscalizada, o al enlace o de quien lo supla en su ausencia, mediante 
oficio suscrito por el Titular de la unidad fiscalizadora que emitió la Orden del acto de fiscalización, o por quien 
lo supla en su ausencia. 

Artículo 23.- Los resultados que determinen presuntas irregularidades o incumplimientos normativos o 
programáticos se harán constar en cédulas de resultados preliminares, las cuales contendrán: 

I. El título que identifique la observación, señalando la descripción de las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar de los hechos o situaciones en los que se presume que el(los) servidor(es) público(s) 
y/o particulares cometió(eron) la irregularidad o incumplimiento, especificando los documento(s) que 
la(s) sustenten, entre otros aspectos; 

II. Los resultados de la aplicación de los procedimientos del acto de fiscalización deberán redactarse 
bajo la conceptualización de la estructura triádica: deber ser, hechos y conclusión; 

III. … 

IV. Las disposiciones jurídicas o programáticas incumplidas; 

V. Las acciones promovidas para contribuir a la solución de los hechos observados (correctiva, 
recomendación preventiva, al desempeño, según corresponda); 

VI. El nombre, cargo y firma del enlace de la unidad fiscalizada y de los servidores públicos directamente 
responsables de atender las acciones promovidas; 

VII. … 

VIII. El nombre, cargo y firma de los servidores públicos de las unidades fiscalizadoras que las 
elaboraron, supervisaron y autorizaron, quienes deberán asegurarse de que se cumplan  las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Las cédulas de resultados de las unidades fiscalizadoras deberán ser supervisadas por el Coordinador  del 
acto de fiscalización, y firmadas por el personal comisionado que intervino, en el caso de los OIC por el Titular 
del Área de Auditoría o por quien lo supla en términos del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública. 

Artículo 24.- La presentación de las Cédulas de Resultados Preliminares por la unidad fiscalizadora se 
llevará a cabo en reunión con el enlace y los servidores públicos de la unidad fiscalizada, en la que se darán a 
conocer los resultados del acto de fiscalización, a efecto de que la unidad Fiscalizada dentro del plazo de 
cinco días hábiles presente las justificaciones y aclaraciones que correspondan, lo que se formalizará 
mediante un acta. 

Cuando los servidores públicos se nieguen a firmar el acta y/o las Cédulas de Resultados Preliminares, o 
ambos, el personal comisionado hará constar en el acta administrativa, que se les dio a conocer el contenido 
de los hallazgos, y se asentará la negativa a firmar. Esta última circunstancia no invalidará el acto ni impedirá 
que surta sus efectos jurídicos. 

Las reuniones de presentación de las cédulas de resultados preliminares deberán realizarse, 
preferentemente, en las oficinas de la Secretaría de la Función Pública, ya sea en las de los OIC, o de las 
áreas dependientes de la Subsecretaría de Fiscalización y Combate a la Corrupción, o a discreción  de la 
unidad fiscalizadora se utilizarán medios electrónicos, con las funcionalidades tecnológicas de que disponga la 
Secretaría. 

... 
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Artículo 25.- El informe de resultados finales de los actos de fiscalización se dará a conocer, al Titular de 
la unidad fiscalizada de la dependencia o entidad de la APF, estatal, municipal y de las alcaldías de la Ciudad 
de México, así como de los fideicomisos públicos no paraestatales, o a quien lo supla en su ausencia, y a los 
demás servidores públicos responsables de las operaciones revisadas que en cada caso se requiera, 
mediante la presentación de las cédulas de resultados definitivos, a cuya firma se procederá, a efecto de 
establecer los plazos para atender las observaciones correctivas, recomendaciones preventivas y al 
desempeño, según corresponda. 

... 

Con la entrega del informe de resultados finales del acto de fiscalización al Titular de la dependencia o 
unidad fiscalizada, se dará por concluida la etapa de ejecución del mismo. 

Artículo 26.- El Informe de resultados finales del acto de fiscalización estará integrado, al menos, por los 
elementos siguientes: 

a) a e) … 

f) Resultados con base en la estructura triádica, observaciones y acciones promovidas, cuando 
sea pertinente, se podrán consignar resultados sin observación; 

g) En su caso, monto, por justificar, aclarar o recuperar, señalando el procedimiento pormenorizado 
que se utilizó para su determinación; 

h) Resumen (número de acciones promovidas); 

i) ... 

Artículo 27.- Durante la etapa de desarrollo del proceso fiscalizador, las unidades fiscalizadoras de la 
Secretaría, incluyendo a los Órganos Internos de Control, deberán dar de alta en el sistema que para tal 
efecto determine la Secretaría, los actos de fiscalización que realicen, los informes de resultados finales y sus 
acciones promovidas, para su seguimiento y control. 

Artículo 28.- Cuando en el acto de fiscalización no se hubiese determinado irregularidad alguna, el 
informe de resultados finales del acto de fiscalización se comunicará al Titular de la unidad fiscalizada de la 
dependencia o entidad de la APF, estatal, municipal y de las alcaldías de la Ciudad de México, así como de 
los fideicomisos públicos no paraestatales, o a quien lo supla en su ausencia, y a los demás servidores 
públicos responsables de las operaciones revisadas que en cada caso se requiera, a más tardar cinco días 
hábiles después de la presentación de los resultados preliminares. 

CAPÍTULO VI 

De las Acciones Promovidas y de su Seguimiento 

Artículo 29.- Las observaciones que, en su caso, determine la unidad fiscalizadora con motivo de los 
actos de fiscalización, podrán derivar en los siguientes tipos de acciones: 

I.  Recomendaciones preventivas; 

I Bis.  Recomendaciones al desempeño; 

II.  … 

III.  Promociones del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, y 

IV. … 

Artículo 30.- El Titular de la Unidad administrativa en la que se desarrolló el acto de fiscalización o el 
enlace designado, o quien lo supla en su ausencia, remitirá al Titular de la unidad fiscalizadora, dentro de los 
cuarenta y cinco días hábiles contados a partir de que se notifique a la unidad fiscalizada, el informe de 
resultados definitivos, la documentación que compruebe las medidas adoptadas para la atención de las 
acciones promovidas o, en su caso, justificará o aclarará su improcedencia o las razones por las cuales no 
resulta factible su implementación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 311, fracción VI del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Artículo 31.- En el caso de las visitas de control interno y de mejora, así como en las intervenciones de 
control interno, la unidad fiscalizada deberá remitir, dentro del plazo de diez días hábiles un programa de 
trabajo para dar cumplimiento a las recomendaciones que se le formulen, mismas que deberán ser atendidas 
dentro del plazo de 45 días hábiles. 
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Artículo 32.- … 

Artículo 33.- La unidad fiscalizadora analizará la documentación para determinar la suficiencia, 
pertinencia, competencia y relevancia de la evidencia presentada y, en su caso, sustentar la atención de las 
acciones promovidas. 

La atención de las acciones promovidas se hará constar en las cédulas de seguimiento, las  cuales 
contendrán la descripción del hallazgo, el tipo de acción planteada y la conclusión a la que llegue  la unidad 
fiscalizadora en cuanto a su atención; así como las firmas de los servidores públicos que las elaboraron, 
supervisaron y autorizaron, quienes deberán asegurarse de que se cumplan las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

El pronunciamiento sobre la atención o no atención de las acciones promovidas deberá realizarse en un 
plazo no mayor de cuarenta días hábiles, contados a partir del día siguiente al vencimiento del plazo señalado 
en el artículo 30 del presente Acuerdo. 

En el caso de las vistas e intervenciones de control interno, el pronunciamiento sobre la atención o no 
atención deberá realizarse en un plazo no mayor de cuarenta días hábiles una vez vencido el plazo señalado 
en el artículo 31 del presente Acuerdo. 

Artículo 34.- El resultado del seguimiento de las acciones promovidas, se notificará dentro del término 
establecido en el tercer párrafo del artículo 33 del presente Acuerdo, por oficio al Titular de la Unidad 
fiscalizada, con copia para el Titular de la unidad fiscalizada y para el enlace designado, adjuntándose las 
cédulas de seguimiento correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 35.- Cuando las acciones queden atendidas con el envío del oficio referido, se dará por concluido 
el seguimiento. En caso de que resulte insuficiente la documentación y/o información presentada por el Titular 
de la unidad fiscalizada o por quien lo supla en su ausencia, para atender las acciones promovidas, los 
titulares de las unidades fiscalizadoras deberán formular el Informe de irregularidades detectadas y remitirlo a 
la autoridad competente. 

Artículo 36.- Los Órganos Internos de Control, al vencimiento del plazo señalado en el artículo 33, 
reportarán a la Unidad de Control, Evaluación y Mejora de la Gestión Pública los resultados obtenidos del 
seguimiento de las acciones determinadas, conforme a las condiciones y medios que establezca dicha Unidad 
administrativa. La Unidad de Control, Evaluación y Mejora de la Gestión Pública presentará trimestralmente a 
la Coordinación General de Órganos de Vigilancia y Control el reporte consolidado de dicha información. 

CAPÍTULO VII 

De la Determinación de Irregularidades 

Artículo 37.- Cuando en los actos de fiscalización o en el seguimiento de las acciones promovidas se 
identifiquen presuntas faltas administrativas de servidores públicos, o cuando de los actos de fiscalización se 
desprendan probables infracciones cometidas por licitantes, contratistas, proveedores o prestadores de 
servicios, a la normativa en materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, o de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, las unidades fiscalizadoras deberán recabar la 
documentación suficiente, pertinente, competente y relevante que acredite las posibles infracciones de las 
disposiciones jurídicas aplicables, y procederán a elaborar el Informe de Irregularidades Detectadas, el cual 
remitirán a las autoridades competentes junto con su denuncia, para que procedan en términos de la LGRA y 
demás normativa aplicable. 

… 

El Informe de Irregularidades Detectadas deberá ser suscrito por el Titular de la unidad fiscalizadora, 
quien, en caso de ausencia, será suplido de conformidad con lo previsto en el RISFP, o por quien sea 
designado por el Titular. 

Artículo 37 Bis.- Para la emisión del Informe de Irregularidades Detectadas, se deberán tener presentes 
las fechas en que se cometieron dichos actos u omisiones, a fin de evitar la prescripción de las facultades de 
la autoridad para imponer las sanciones establecidas en la ley de la materia. 

Artículo 38.- … 

I. a III. … 

IV. Fecha, nombre y cargo del servidor público que recibió el oficio de la Orden del acto de  fiscalización 
correspondiente; 

V. a XVII. … 
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Artículo 39.- Una vez elaborado el Informe de Irregularidades Detectadas, cuando sea procedente, 

deberá presentar la denuncia ante la autoridad competente en términos de los ordenamientos legales 

aplicables, junto con las constancias originales o copias certificadas en que se sustenten las observaciones 

que prevalezcan. En todo momento se deberán tener presentes las fechas en que se cometieron dichos actos 

u omisiones, a fin de evitar la prescripción de las facultades de la autoridad competente para imponer las 

sanciones establecidas en las leyes de la materia. 

Artículo 40.- ... 

Artículo 41.- … 

Los Órganos Estatales de Control, en coordinación con la Secretaría, presentarán las denuncias de 

hechos ante la Fiscalía General de la República, respecto de los actos de fiscalización en que participen de 

manera conjunta con la Secretaría. 

Artículo 42.- … 

CAPÍTULO VIII 

Fiscalización del Patrimonio Público Federal 

Artículo 43.- El Titular de la Dirección General de Fiscalización del Patrimonio Público Federal designará a 

las firmas auditoras que dictaminarán los estados financieros, tanto contables y como presupuestales, de las 

dependencias y entidades de la APF; fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y contratos análogos, 

y de los proyectos financiados por los organismos financieros internacionales, previo acuerdo con el titular de 

la Subsecretaría de Fiscalización y Combate a la Corrupción. 

Artículo 44.- … 

Artículo 45.- ... 

Artículo 46.- El Órgano Interno de Control correspondiente deberá registrar dentro de los treinta días 

naturales siguientes al de la notificación del informe del acto de fiscalización, en el sistema establecido para 

tal efecto, las recomendaciones, observaciones y otras acciones promovidas, resultantes de la dictaminación 

de los estados financieros. Asimismo, deberá dar seguimiento a la atención de las recomendaciones e 

irregularidades detectadas, de conformidad con las disposiciones normativas aplicables. 

Artículo 47.- Se deroga. 

Artículo 48.- Se deroga. 

Artículo 49.- Se deroga. 

CAPÍTULO X 

Del Uso de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

Artículo 50.- Los actos de fiscalización podrán practicarse por medios electrónicos, con  las 

funcionalidades tecnológicas de que disponga la Secretaría y en los términos de las disposiciones normativas 

aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el  Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Todos aquellos actos de fiscalización, procesos, trámites, autorizaciones y actos en general 

iniciados con base en las Disposiciones del presente Acuerdo que quedan sin efectos, deberán concluirse 

conforme a lo previsto en las mismas. 

TERCERO.- Quedan sin efecto todas aquellas disposiciones que contravengan al presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a los 30 días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- El Secretario de la Función 

Pública, Roberto Salcedo Aquino.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona física Luis Antonio Adam Mora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Administración del Sistema Portuario Nacional Progreso S.A de C.V.- 
Órgano Interno de Control.- Área de Responsabilidades.- No. de Oficio 13172/OIC/TAR/163/2022.- 
Expediente: PAS-0020/2022. 

CIRCULAR 0014/2022 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la persona Física LUIS ANTONIO ADAM MORA 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 2o., 11, 26 fracción III, 26 Bis fracción IV, 40, 41 fracción VII, 42, 59, 60 fracción IV y 61 de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 50, 114 fracción IV y 115 de su 

Reglamento; 1, 2, 3, 35, 38, 56, 57, 70, 72, 73 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 

26 y 37 fracciones XII y XXIX, y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo 

de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 4, 6 fracción III, letra B, numeral 3, 8 fracciones V, VI y X, 38 

fracción III numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado el 16 de abril 

de 2020; y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Segundo y Cuarto de la Resolución número 

13172/OIC/TAR/160/2022 de fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, que se dictó en el expediente 

número PAS-0020/2022 mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a la 

persona física LUIS ANTONIO ADAM MORA, esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a 

partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona física, 

de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 06 (SEIS) MESES. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la persona física LUIS ANTONIO ADAM 

MORA no haya pagado la multa impuesta a través de la resolución antes citada, la inhabilitación subsistirá 

hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, sin que sea necesaria la publicación de algún otro 

comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la empresa infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Mérida, Yucatán a 30 de noviembre de dos mil veintidós.- Órgano Interno de Control en la Administración 

del Sistema Portuario Nacional Progreso, S.A. de C.V., Titular del Área de Responsabilidades, Lcda. Adriana 

Guadalupe García Paredes.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Logistica Médica de Occidente, S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente: PISI-A-NC-DS-0005/2022. 

Circular No. 00641/30.15/10953/2022 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la persona moral LOGISTICA MÉDICA DE OCCIDENTE,  S. DE R.L. DE 

C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 13, 15, 19, 28, 32, 35, 36, 38, 50, 57, 60 tercer párrafo, 70 fracciones II y VI y 72 de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 11, 26 fracción III, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 36, 

36 bis, 40, 41, 59, 60 fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público; 50 primer párrafo, 114 fracciones II y IV y 115 de su Reglamento; 1, 18, 26, 37 fracciones XII y XXIX y 

44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley Federal de Entidades 

Paraestatales; 1, 2, 3, 6 numeral III inciso B punto 3, 38 fracción III numeral 12 y 40 del Reglamento Interior de 

la Secretaría de la Función Pública, y 83 párrafos Primero, Segundo, Tercero y Sexto del Reglamento Interior 

del Instituto Mexicano del Seguro Social, y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y Quinto 

de la Resolución número 00641/30.15/10185/2022 de fecha 22 de noviembre de 2022, que se dictó en el 

expediente número PISI-A-NC-DS-0005/2022, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de 

sanción incoado a la empresa LOGISTICA MÉDICA DE OCCIDENTE, S. DE R.L. DE C.V., esta Autoridad 

Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 

alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 

con las mismas, con dicha persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 1 (UN) 

AÑO 6 (SEIS) MESES. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la citada persona moral no haya pagado 

la multa impuesta a través de la resolución de mérito, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la persona moral infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la  presente 

Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México a veintiocho de noviembre de dos mil veintidós.- El Titular del Área de 

Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Lic. Gustavo 

Aguirre Lona.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Logistica Médica de Occidente y Servicios, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente: PISI-A-NC-DS-0016/2022. 

Circular No. 00641/30.15/10955/2022 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la persona moral LOGISTICA MÉDICA DE OCCIDENTE Y SERVICIOS, 

S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 13, 15, 19, 28, 32, 35, 36, 38, 50, 57, 60 tercer párrafo, 70 fracciones II y VI y 72 de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 11, 26 fracción III, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 36, 

36 bis, 40, 41, 59, 60 fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público; 50 primer párrafo, 114 fracciones II y IV y 115 de su Reglamento; 1, 18, 26, 37 fracciones XII y XXIX y 

44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley Federal de Entidades 

Paraestatales; 1, 2, 3, 6 numeral III inciso B punto 3, 38 fracción III numeral 12 y 40 del Reglamento Interior de 

la Secretaría de la Función Pública, y 83 párrafos Primero, Segundo, Tercero y Sexto del Reglamento Interior 

del Instituto Mexicano del Seguro Social, y en cumplimiento a lo ordenado en los Resolutivos Tercero y Quinto 

de la Resolución número 00641/30.15/10186/2022 de fecha 22 de noviembre de 2022, que se dictó en el 

expediente número PISI-A-NC-DS-0016/2022, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de 

sanción incoado a la empresa LOGISTICA MÉDICA DE OCCIDENTE Y SERVICIOS, S.A. DE C.V., esta 

Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 

contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas, con dicha persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el 

plazo de 1 (UN) AÑO 6 (SEIS) MESES. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la citada persona moral no haya pagado 

la multa impuesta a través de la resolución de mérito, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la persona moral infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México a veintiocho de noviembre de dos mil veintidós.- El Titular del Área de 

Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Lic. Gustavo 

Aguirre Lona.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO número 23/11/22 por el que se emiten las Reglas para la autorización y revisión de las estructuras 
ocupacionales de las escuelas en las que el Estado y sus organismos descentralizados impartan la educación básica 
y media superior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  Educación 
Pública. 

LETICIA RAMÍREZ AMAYA, Secretaria de Educación Pública, con fundamento en los artículos 3o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 26, 93 y 95 de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros; 1, 
2, 4, primer párrafo, 5, fracción X, 7, fracciones I y XVIII, 8, fracciones I, II y XXI y 10, fracciones III y XXVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 en su Eje II. Política Social, apartado “Derecho a la 
Educación”, establece el compromiso del Gobierno Federal para mejorar las condiciones materiales de las 
escuelas del país, así como a garantizar el acceso de todos los jóvenes a la educación; 

Que el Programa Sectorial de Educación 2020-2024 en su Objetivo prioritario 3 “Revalorizar a las 
maestras y los maestros como agentes fundamentales del proceso educativo, con pleno respeto a sus 
derechos, a partir de su desarrollo profesional, mejora continua y vocación de servicio”, Estrategia prioritaria 
3.4 “Apoyar la gestión del personal docente, directivo y de supervisión destinados a los centros educativos en 
todos niveles para fortalecer la prestación del servicio”, señala las acciones puntuales 3.4.1 “Actualizar 
periódicamente las estructuras ocupacionales de educación básica y media superior, por nivel y modalidad 
para contemplar las necesidades específicas de cada región para la operación del servicio” y 3.4.3 “Definir la 
asignación de plazas a partir de las estructuras ocupacionales”; 

Que el artículo 93 de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros 
(LGSCMM) dispone que, de conformidad con las reglas que al efecto expida y determine la autoridad 
competente de la Secretaría de Educación Pública, las escuelas en las que el Estado y sus organismos 
descentralizados impartan la educación básica y media superior, deberán contar con una estructura 
ocupacional debidamente autorizadas y que éstas deberán ser revisadas y, en su caso, ajustadas  por lo 
menos una vez al año, de acuerdo con las necesidades del servicio público educativo,  respetando los 
derechos del personal docente y prevaleciendo siempre el interés superior de niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes; 

Que asimismo, el artículo 95 de la LGSCMM prevé que la estructura ocupacional autorizada y la plantilla 
de personal de cada escuela, así como los datos sobre la formación, trayectoria y desempeño profesional de 
cada docente, deberán estar permanentemente actualizados en el Sistema de Información y Gestión 
Educativa (SIGED), al que se refiere la Ley General de Educación (LGE); 

Que la LGE mandata en su artículo 113, fracción XIII que corresponde de manera exclusiva a la autoridad 
educativa federal crear, regular, coordinar, operar y mantener actualizado el SIGED, que integre, entre otras, 
un registro nacional de emisión, validación e inscripción de documentos académicos, las estructuras 
ocupacionales, las plantillas de personal de las escuelas, los módulos correspondientes a los datos sobre la 
formación, trayectoria y desempeño profesional del personal, así como la información, elementos y 
mecanismos necesarios para la operación del Sistema Educativo Nacional; 

Que el artículo 5, fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, establece 
como facultad indelegable de la persona titular de dicha dependencia, establecer las unidades de 
coordinación y de apoyo técnico que requiera el funcionamiento de la Secretaría, y 

Que, con el propósito de ordenar y alinear las estructuras ocupacionales a los objetivos de la Nueva 
Escuela Mexicana, para con ello lograr la excelencia de los servicios educativos y atender mejor las 
necesidades en la materia, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 23/11/22 POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS PARA LA AUTORIZACIÓN Y 
REVISIÓN DE LAS ESTRUCTURAS OCUPACIONALES DE LAS ESCUELAS EN LAS QUE EL ESTADO Y 
SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS IMPARTAN LA EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se emiten las Reglas para la autorización y revisión de las estructuras ocupacionales 
de las escuelas en las que el Estado y sus organismos descentralizados impartan la educación básica y media 
superior, las cuales se detallan en el Anexo del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Segundo.- A más tardar dentro de los 30 días hábiles siguientes a la entrada en vigor del  presente 
Acuerdo deberá realizarse la sesión de instalación del grupo de trabajo, a que refiere la regla QUINTA del 
Anexo. 

Ciudad de México, a 2 de noviembre de 2022.- Secretaria de Educación Pública, Leticia Ramírez 
Amaya.- Rúbrica. 
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ANEXO 

REGLAS PARA LA AUTORIZACIÓN Y REVISIÓN DE LAS ESTRUCTURAS  OCUPACIONALES DE LAS 
ESCUELAS EN LAS QUE EL ESTADO Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS IMPARTAN LA 

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA SUPERIOR 

PRIMERA. OBJETO 

Las presentes Reglas tienen por objeto establecer el mecanismo para la autorización y revisión de las 
estructuras ocupacionales de las escuelas en las que el Estado y sus organismos descentralizados impartan 
la educación básica y media superior, en cumplimiento a lo mandatado en el artículo 93 de la Ley General del 
Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros. 

SEGUNDA. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y OBLIGATORIEDAD 

Las presentes Reglas son de orden público, interés social, de observancia general en toda la República y 
obligatorias para las autoridades de educación básica y de educación media superior, en el ámbito de su 
respectiva competencia. 

TERCERA. PRINCIPIOS 

En la aplicación y vigilancia del cumplimiento de estas Reglas las autoridades de educación básica y de 
educación media superior deberán observar los principios de legalidad, certeza, equidad, imparcialidad, 
objetividad, transparencia y publicidad, atendiendo a las diferencias regionales y locales, además de las 
necesidades del entorno de las escuelas, asimismo guiarán su actuación priorizando el interés superior de  las 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el ejercicio de su derecho a la educación para lo cual garantizarán la 
prestación del servicio público educativo en todas las regiones del país, de manera especial en las zonas de 
marginación, pobreza y descomposición social. 

CUARTA. CRITERIOS ORIENTADORES 

En la autorización y revisión de las estructuras ocupacionales de las escuelas de educación básica y 
media superior, se atenderán los siguientes criterios orientadores: 

I. Normativos, los cuales se refieren a las disposiciones aplicables para contribuir al desarrollo integral 
y máximo logro de aprendizaje de los educandos, a través de una educación de excelencia y la 
revalorización del magisterio, entre los que de manera enunciativa se encuentran: 

a) La Ley General de Educación, en particular lo establecido en el Título Segundo, “De la nueva 
escuela mexicana”; 

b) La Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros; 

c) La Ley de Coordinación Fiscal, en específico lo dispuesto en los artículos 25, 26, 26-A, 27, 27-A 
y 28, en materia del personal que ocupa las plazas transferidas a los Estados, en el marco del 
Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 19 de mayo de 1992; 

d) El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en particular lo referente al apartado “Derecho a la 
educación” del Eje II. Política Social, y 

e) El Programa Sectorial de Educación 2020-2024. 

II. Pedagógicos, los cuales son aquellos que determinan el modelo educativo establecido en el artículo 
3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y son los siguientes: 

a) Los fundamentos, principios y objetivos de la Nueva Escuela Mexicana; 

b) Los planes y programas de estudio para la educación preescolar, primaria, secundaria; el Marco 
Curricular Común y los planes y programas de estudio de la educación media superior, así como 
los principios rectores y objetivos de la educación inicial vigentes; lo anterior de acuerdo con el 
contexto regional y local de la prestación del servicio público educativo, y 

c) Los demás que contribuyan a cumplir con los fines y criterios de la educación establecidos en los 
artículos 15 y 16 de la Ley General de Educación. 

III. Operativos, los cuales permiten contar con elementos para que las estructuras ocupacionales 
respondan a las necesidades del servicio público educativo, entre los que de manera enunciativa se 
encuentran los siguientes: 
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a) La matrícula educativa, las figuras educativas y la información disponible de las escuelas por 
nivel y servicio educativo, contenidos en la estadística educativa oficial; 

b) La planta docente habilitada, cargos y funciones del personal contratado, los niveles y servicios 
educativos en que se desempeñan y las categorías que tienen asignadas; 

c) Los recursos disponibles para cubrir las plantillas de personal en cada escuela, así como el 
analítico de plazas, y 

d) El número de aulas y espacios disponibles, el alumnado inscrito y el plan de estudio del nivel de 
que se trate, de acuerdo con el contexto de la prestación de los servicios educativos. 

QUINTA. MECANISMO 

Para la autorización y revisión de las estructuras ocupacionales de las escuelas de educación básica y 
media superior, se instalará un grupo de trabajo que funcionará de acuerdo con los siguientes parámetros: 

I. Para su operación el grupo de trabajo atenderá lo siguiente: 

a) Será integrado por un representante que designe cada titular de la Subsecretaría de Educación 
Básica, de la Subsecretaría de Educación Media Superior, de la Jefatura de la Oficina de la 
Secretaría y de la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, con 
derecho a voz y voto; 

b) Será coordinado por la persona representante de la Unidad del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros quien tendrá las atribuciones necesarias para instrumentar lo 
conducente para la aplicación y cumplimiento de las presentes Reglas; 

c) Las personas representantes que lo integren deberán tener un nivel jerárquico igual o superior a 
director general o equivalente, las cuales podrán nombrar a sus respectivos suplentes, quienes 
deberán tener un nivel jerárquico igual o superior a director de área o equivalente con facultades 
para la toma de decisiones; 

d) Tendrá el carácter de invitado permanente, con derecho a voz y sin voto, la Unidad de 
Administración y Finanzas de la Secretaría de Educación Pública, a través de la persona 
representante de entre las unidades administrativas bajo su adscripción que al efecto designe  
su titular; 

e) De acuerdo a los asuntos a tratar podrán participar en sus sesiones, con derecho a voz pero sin 
voto, otras instancias y actores sociales involucrados en el proceso educativo, y 

f) Para el desarrollo de sus actividades sus integrantes podrán acordar la conformación  de 
subcomisiones. 

II. En la autorización y revisión de las estructuras ocupacionales, el grupo de trabajo funcionará por 
separado para los tipos de educación básica y de educación media superior, conforme a los tiempos 
y dinámica que de común acuerdo establezcan sus integrantes. En las sesiones respectivas 
participará la Subsecretaría de Educación Básica o la Subsecretaría de Educación Media Superior, 
según el tipo educativo de que se trate; 

III. El grupo de trabajo, con base en los criterios orientadores establecidos en la regla CUARTA del 
presente Anexo, elaborará un modelo de estructura ocupacional, para que a partir de este las 
autoridades de educación básica y de educación media superior formulen sus propuestas de 
estructuras ocupacionales, considerando, por cada entidad federativa, los contextos regionales y 
locales, el entorno en el cual se presta el servicio público educativo y las características específicas 
de cada región para la operación del servicio; 

IV. Las autoridades de educación básica y de educación media superior remitirán al grupo de trabajo 
para autorización las propuestas de estructuras ocupacionales a las que se refiere la fracción 
anterior. Para tales efectos el grupo de trabajo podrá llevar a cabo ejercicios de retroalimentación con 
dichas autoridades educativas, subsistemas y los sectores involucrados, entre otros procedimientos; 

V. Una vez que sean autorizadas las estructuras ocupacionales de educación básica y de educación 
media superior por el grupo de trabajo, se deberá suscribir un instrumento jurídico entre el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Educación Pública, y la autoridad de educación básica  o 
de educación media superior respectiva, para la ejecución de las acciones de implementación de 
dichas estructuras; 
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VI. Las autoridades de educación básica y de educación media superior deberán informar a la Dirección 

General de Planeación, Programación y Estadística Educativa de la Secretaría de Educación Pública, 

las estructuras ocupacionales y plantillas de personal de cada escuela para mantener actualizado el 

Sistema de Información y Gestión Educativa, en un plazo no mayor a 30 días hábiles, a partir de la 

formalización del instrumento jurídico respectivo a que refiere la fracción que antecede; para que 

oportunamente estén disponibles para ser consultadas en la página de internet respectiva; 

VII. En el tipo de educación media superior se aplicarán los plazos que determine el grupo de  trabajo 

respectivo; 

VIII. El grupo de trabajo revisará cada año la pertinencia de las estructuras ocupacionales vigentes para la 

educación básica y la educación media superior, con base en los criterios orientadores establecidos 

en la regla CUARTA del presente Anexo. De ser necesario con base en la información y 

documentación que le dé sustento, elaborará una propuesta general de actualización de dichas 

estructuras, la cual deberá formalizar a través del instrumento jurídico respectivo a que refiere la 

fracción V que antecede, y 

IX. El grupo de trabajo definirá cada año las prioridades que las autoridades de educación básica y de 

educación media superior deberán cumplir para cubrir las necesidades de las figuras educativas y de 

apoyo a la educación, en su caso. 

SEXTA. PREVISIONES GENERALES 

I. En la autorización y revisión de las estructuras ocupacionales, se respetarán los derechos  de las 

maestras y los maestros, prevaleciendo siempre el interés superior de niñas, niños, adolescentes y 

jóvenes; 

II. El grupo de trabajo podrá solicitar a las autoridades de educación básica y de educación media 

superior una descripción detallada de su actual plantilla de personal, donde identificarán las 

categorías que se encuentran asignadas, así como el personal que no cuenta con categoría acorde a 

su cargo, función, nivel o servicio educativo; 

III. El grupo de trabajo determinará el mecanismo para la formalización de la autorización y revisión de 

las estructuras ocupacionales por lo que hace a la Ciudad de México; 

IV. El grupo de trabajo, una vez autorizadas las estructuras ocupacionales, podrá proponer a las 

autoridades de educación básica y de educación media superior, en los casos que corresponda, el 

proceso de cancelación- creación o conversión de plazas para avanzar en la regularización de las 

categorías del personal docente y éstas sean acorde al cargo, función, nivel y servicio educativo en 

que se desempeñan; 

V. Hasta en tanto no se actualicen y revisen las estructuras ocupacionales en términos de las presentes 

Reglas, quedan vigentes los instrumentos jurídicos que se hayan suscrito para la ejecución de las 

acciones de implementación de las estructuras ocupacionales, entre el Ejecutivo Federal, por 

conducto de la Secretaría de Educación Pública, y la autoridad educativa respectiva, y 

VI. La actualización y revisión de las estructuras ocupacionales se realizará preferentemente antes del 

inicio del ciclo escolar 2023-2024. 

SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN 

La interpretación de las presentes Reglas y la atención de las dudas y los aspectos no previstos en las 

mismas corresponderá a la Secretaría de Educación Pública, a través del grupo de trabajo, en términos de las 

disposiciones aplicables y tomando en cuenta, por cada entidad federativa, los contextos regionales y locales, 

el entorno en el cual se presta el servicio público educativo y las características específicas de cada región 

para la operación del servicio. 

Las autoridades educativas podrán solicitar a la Secretaría de Educación Pública la interpretación de las 

disposiciones contenidas en estas Reglas para la aplicación que corresponda conforme al párrafo anterior. 

___________________________ 
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ACUERDO número 24/11/22 por el que se suspenden los términos y plazos de ley y se consideran inhábiles para la 
Secretaría de Educación Pública, sus unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados, los días 
comprendidos del 19 al 30 de diciembre de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública. 

LETICIA RAMÍREZ AMAYA, Secretaria de Educación Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 2, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 28 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 1, 4 y 5, fracciones I y XXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Educación Pública, y Tercero, numeral 76 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 

de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 

CONSIDERANDO 

Que en términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) la Secretaría de 

Educación Pública (SEP) es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, a la cual le 

corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades 

federativas y los municipios; 

Que el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA) ordena que los actos 

administrativos de carácter general, tales como decretos, acuerdos y circulares, entre otros, que tengan por 

objeto establecer obligaciones específicas, deben ser publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 

para que produzcan efectos jurídicos; 

Que conforme al artículo 28 de la LFPA, las actuaciones y diligencias de la Administración Pública Federal 

Centralizada deben practicarse en días hábiles, no considerando como tales los sábados, los domingos, el 1o. 

de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1o. de mayo, 5 de mayo, 1o. y 16 de septiembre, 1o. de octubre de cada 

seis años cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal (en concordancia con el artículo 

83 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos), 20 de noviembre y 25 de diciembre, así 

como los días en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en que se 

suspendan las labores, los que se harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la 

Dependencia respectiva, que se publicará en el DOF; 

Que el artículo 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública (RISEP), dispone que la 

SEP es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones que 

le confieren la LOAPF, la Ley General de Educación, la Ley Reglamentaria del Artículo 3o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Mejora Continua de la Educación, la Ley General del 

Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros y demás leyes, así como los reglamentos, decretos, 

acuerdos y demás disposiciones aplicables que emita el Presidente de la República; 

Que conforme al artículo 5, fracciones I y XXVII del RISEP, son facultades indelegables de la persona 

Titular de la SEP, determinar, dirigir y controlar la política de la SEP, de conformidad con los compromisos 

internacionales adquiridos por el estado mexicano en materia educativa y la legislación aplicable, con los 

objetivos, estrategias y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo, del Programa Sectorial de Educación y 

con las disposiciones que el Presidente de la República señale, así como planear y coordinar, en los términos 

de la legislación correspondiente, las actividades del sector paraestatal coordinado por ésta, y las demás que 

con dicho carácter indelegable le confieran las leyes y el Presidente de la República; 

Que mediante Acuerdo número 09/06/22 publicado en el DOF el 3 de junio de 2022, se establecieron los 

calendarios escolares para el ciclo lectivo 2022-2023, aplicables en toda la República para la educación 

preescolar, primaria, secundaria (artículo Primero), así como para la normal y demás para la formación de 

maestros de educación básica (artículo Segundo), los cuales respectivamente prevén un periodo vacacional 

que abarca del 19 al 30 de diciembre de 2022; 
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Que la suspensión de labores implicará que no corran los términos de ley para efectos de las diligencias o 

actuaciones en los procedimientos que se tramitan o deban tramitarse ante la SEP, y 

Que con el propósito de dar certeza y seguridad jurídica a los particulares respecto de los días en que no 

corren los plazos y términos referentes a los procedimientos administrativos que se llevan ante las unidades 

administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la SEP, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 24/11/22 POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS Y PLAZOS DE LEY Y SE 

CONSIDERAN INHÁBILES PARA LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, SUS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, LOS DÍAS 

COMPRENDIDOS DEL 19 AL 30 DE DICIEMBRE DE 2022 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se consideran como inhábiles para todos los efectos legales y se suspenden 

labores para la Secretaría de Educación Pública, sus unidades administrativas y órganos administrativos 

desconcentrados, además de los días que establece el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, los días comprendidos del 19 al 30 de diciembre de 2022, reanudando sus actividades el día 2 

de enero de 2023. 

Quedan exceptuados de lo dispuesto en el párrafo anterior: 

a) Los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se rijan por 

sus propios calendarios y conforme a los instrumentos que les resulten aplicables, y 

b) La Unidad de Transparencia dependiente de la Dirección General de Actualización Normativa, Cultura 

de la Legalidad y Transparencia de la Secretaría de Educación Pública, para efectos de la admisión, 

tramitación, sustanciación y resolución de solicitudes y procedimientos en materia de acceso a información 

pública y protección de datos personales, considerará como días inhábiles aquellos que con dicho carácter se 

prevén para los meses de diciembre de 2022 y enero de 2023 en el "Acuerdo mediante el cual se establece el 

calendario oficial de días inhábiles del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, para el año 2022 y enero 2023”, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 22 de diciembre de 2021. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En los días comprendidos en el artículo anterior, no correrán los términos y 

plazos que establecen las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables. Además, permanecerán 

cerradas las oficialías de partes físicas de la dependencia, por lo que no se recibirán documentos 

provenientes de terceros. 

Para el caso de la documentación que se reciba a través de las oficialías de partes electrónicas que 

tengan habilitadas las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados, se procederá a su 

trámite una vez que se reanuden los términos y plazos de la dependencia. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las unidades administrativas de la Secretaría de Educación Pública y sus 

órganos administrativos desconcentrados proveerán los recursos humanos, materiales y presupuestales 

necesarios para que, en caso de que la naturaleza del trabajo lo exija, se mantenga laborando el personal 

necesario con el fin de que se atiendan los asuntos urgentes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, 30 de noviembre de 2022.- Secretaria de Educación Pública, Leticia Ramírez Amaya.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2022, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Aguascalientes. 

 

COFEPRIS-CETR-AGS.-01-22 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. ALEJANDRO 
ERNESTO SVARCH PÉREZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR LA C. ANAHI GUADALUPE OROZCO, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE AGUASCALIENTES, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
DR. MIGUEL ÁNGEL PIZA JIMÉNEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, EL C.P. CARLOS DE JESÚS 
MAGALLANES GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, 
CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR DE REGULACIÓN SANITARIA DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, L.S.P. OCTAVIO JIMÉNEZ MACÍAS, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ  “LAS 
PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  “LA 
ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la 
Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por, “LA ENTIDAD”, el Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, el Secretario de 
Finanzas, con la participación del Director de Regulación Sanitaria del Instituto de Servicios de Salud 
del Estado de Aguascalientes; en tanto que por “LA SECRETARÍA”, se suscribirá, entre otros 
servidores públicos, por el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
asistido por la Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 03 de diciembre de 
2015, el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el 
Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se dará 
la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en materia 
de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano desconcentrado, 
por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de Salud, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le confieren en materia de 
regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa y 
operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General 
de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en 
las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
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sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas 
para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las 
actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos 
productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos 
de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de 
la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las 
materias de su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley 
General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, fue designado Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 17 de febrero de 2021, expedido 
por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y tiene 
la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La C. Anahi Guadalupe Orozco, Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio Específico, en 
términos del artículo 19, fracción XV del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. DGPyP-0214-2022, 
emitido por el Director General de Programación y Presupuesto de la Unidad de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de Salud, relacionado con el Oficio No. 801.1.-05, emitido por la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por el que se autoriza 
a favor de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, un Acuerdo de 
Ministración de Recursos (Acuerdo de Ministración), para que dicho órgano desconcentrado 
efectúe los procedimientos de contratación, transferencias a entidades federativas y pagos a 
proveedores de bienes y servicios, entre los que se contemplan los recursos a transferir con 
motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial 
Benito Juárez, código postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El Dr. Miguel Ángel Piza Jiménez, fue designado por el Gobernador Constitucional del Estado, 
mediante nombramiento de fecha 16 de septiembre de 2019, Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes y, por tanto tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 3, 4, 9, 14, 18 fracción VI, 19, 25, 27 fracciones II, XI y XIII, 37 
fracciones I, II, III, V, VI y VII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Aguascalientes; 21, fracción X y XVIII, de la Ley del Instituto de Servicios de Salud del Estado de 
Aguascalientes, 20, fracciones XIX y XXXI, del Reglamento Interior del Instituto Servicios de 
Salud del Estado de Aguascalientes. 

II.2 El C.P. Carlos de Jesús Magallanes García, fue designado por el Gobernador Constitucional del 
Estado, mediante nombramiento de fecha 01 de marzo de 2020, Secretario de Finanzas del 
Estado de Aguascalientes y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 
presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 y 63 de la 
Constitución Política del Estado de Aguascalientes, 1, 3, 4, primer párrafo, 14, 18, fracción III, 
19, 27 primer párrafo fracciones I, II, X, XII, XIII y XXVI, 29, 34 primer párrafo fracciones I, V, 
XXI, XXXIX y XL, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes; 
69 de la Ley General de Contabilidad, 1, 2, 5 y 6, fracciones I y XXIII y XXVI, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. 

II.3 El L.S.P. Octavio Jiménez Macías, fue designado como Director de Regulación Sanitaria del 
Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, mediante nombramiento de fecha 
07 de diciembre de 2016 y, por tanto, participa en la suscripción del presente instrumento 
jurídico, de conformidad con el artículo 47, del Reglamento Interior del Instituto de Servicios de 
Salud del Estado de Aguascalientes. 
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II.4 Dentro de las funciones del Director de Regulación Sanitaria del Instituto de Servicios de Salud 
del Estado de Aguascalientes, se encuentran las de ejercer el control, vigilancia y fomento 
sanitarios en materia de salubridad general, especificadas en el Acuerdo Específico de 
Coordinación para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios, 
celebrado por la Secretaría de Salud Federal, con la participación de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y el Estado de Aguascalientes y demás acuerdos de 
coordinación y convenios que se firmen con la Federación en el ámbito de su competencia, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 48, fracciones I y VI del Reglamento Interior del 
Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes. 

II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así como 
de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado calle Margíl de Jesús número 1501, colonia Fraccionamiento Arboledas, 
código Postal 20020, en la Ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, el Dr. Miguel Ángel Piza Jiménez, titular del 
Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, tiene la competencia y legitimidad 
para suscribir el presente Convenio Específico en su carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, según 
con lo previsto en los artículos 5 fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Aguascalientes; 19 y 21, fracción I y X, de la Ley del Instituto de Servicios de Salud 
del Estado de Aguascalientes, cargo que queda debidamente acreditado con el nombramiento 
de fecha 16 de septiembre de 2019. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por  “LAS 
PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales a  “LA ENTIDAD”, 
con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 párrafo segundo 
y 19 de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el ejercicio fiscal 
2022, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los Anexos del 
presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 

PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la Operación de 
las ‘Areas de Protección 
contra Riesgos Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 

$6,641,275.00 

(SEIS MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.) 
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“Consolidar la Red Nacional 
de Laboratorios de Salud 
Pública” (Laboratorio Estatal 
de Salud Pública) 

Ramo 12 

$4,427,517.00 

(CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTISIETE 
MIL QUINIENTOS DIECISIETE 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$11,068,792.00 

(ONCE MILLONES SESENTA Y 
OCHO MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 
M.N.) 

 

“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados en su totalidad, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará dentro de los sesenta (60) días hábiles 
siguientes a la fecha en que “LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el presente Convenio Específico debidamente firmado, siempre 
y cuando se cumpla con la condición señalada en el párrafo anterior. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas, procederá a abrir, en forma previa a 
su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio Específico, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta 
se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. Asimismo, una vez concluido el 
mes en que se haya realizado la transferencia, deberá identificar y remitir a “LA SECRETARÍA” a manera de 
informe, mediante oficio; el estado de cuenta bancario y los rendimientos financieros generados. La “UNIDAD 
EJECUTORA” deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya 
el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. 
Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dará aviso a la “UNIDAD EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este 
Convenio Específico, a lo cual no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado a otras 
cuentas. En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el presente párrafo, “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o cancelar las 
subsecuentes ministraciones de subsidios. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” a la “UNIDAD 
EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta Cláusula, se considerará incumplimiento 
del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD EJECUTORA” comunique tal situación a 
los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar el pago inmediato a la 
“UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos 
financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. Asimismo, en caso del incumplimiento,  “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en 
aptitud de suspender o cancelar las subsecuentes ministraciones de subsidios. 

De igual manera, la “UNIDAD EJECUTORA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en 
que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, las acciones necesarias a efecto de que la Dirección de Regulación Sanitaria del Instituto de 
Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes inicie las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 
del presente Convenio Específico, informando a su vez de dichas acciones a los quince (15) días hábiles a 
más tardar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 
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Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que las transferencias de recursos otorgadas con base en el presente 
Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que 
no implican el compromiso de transferencias posteriores, en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el 
objeto de este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su 
caso, mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y copia del estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e 
informar las transferencias o erogaciones realizadas y los rendimientos financieros generados. 
Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado “Avance Físico-Financiero 2022”, que se 
adjunta al presente instrumento como Anexo 3, al que deberá acompañarse copia legible de la 
documentación justificatoria y comprobatoria correspondiente o, en su caso, un disco compacto que 
contenga copia digital legible de dicha documentación; así como el estado de cuenta bancario al 
que se hace referencia. En virtud de ello, el Avance Físico-Financiero 2022” que presente  “LA 
ENTIDAD”, deberá corresponder con los CFDI y la copia del estado de cuenta bancario respectivo. 

 En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos a  “LA 
ENTIDAD”. 

 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a  “LA 
ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los 
documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

 Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

 Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 
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IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que sean transferidos a “LA ENTIDAD”, así como en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o 
cancelar la subsecuente ministración de recursos públicos federales, dando aviso de inmediato a las 
autoridades fiscalizadoras competentes de dicha omisión. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a  “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere  “LA 
SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Director de Regulación Sanitaria del Instituto de Servicios de Salud 
del Estado de Aguascalientes, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integral del mismo; tomando como referencia el “Clasificador por objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal” vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros 
conceptos de gasto diversos al objeto del presente instrumento jurídico. En el supuesto de requerir 
modificaciones en el Catálogo de referencia, éstas deberán ser solicitadas durante la vigencia del presente 
instrumento jurídico. 

El Anexo 5 “Catálogo de Insumos” además, será sustanciado y validado conforme a la Memoria de Cálculo 
que genere “LA ENTIDAD” y valide “LA SECRETARÍA” a través de las unidades administrativas competentes 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Director de Regulación Sanitaria del 
Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, la cual deberá ser firmada y avalada por quienes 
participen en su elaboración, revisión, autorización, y en su caso modificación o actualización. Dicha Memoria 
de Cálculo servirá como base para la revisión de la documentación de pago, que soporta la aplicación de los 
recursos. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD” que al 31 de diciembre de 2022 no hayan sido 
devengados, deberán ser reintegrados en su totalidad a la Tesorería de la Federación, en los términos del 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo 
informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes; dichos reintegros deberán incluir los 
rendimientos financieros generados. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 
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SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  “EL 
ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, responsable ante 
“LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 
instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, a “LA SECRETARÍA”, a través 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a diez 
(10) días hábiles posteriores al cierre de mes, en el cual se hayan recibido los recursos federales 
que se detallan en el presente Convenio Específico, el CFDI conforme a la normatividad aplicable y 
el estado de cuenta bancario en el cual deberá identificar los rendimientos generados. 

 Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, mediante oficio, en un plazo no mayor a diez 
(10) días hábiles posteriores al cierre de mes en el cual se realizó la recepción de la ministración por 
parte de la Secretaría de Finanzas, de “LA ENTIDAD”, el estado de cuenta bancario que acredite la 
recepción de dichas ministraciones y deberá informar los rendimientos financieros que le hayan sido 
ministrados, conforme a la normativa aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización 
previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Gestionar a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, a los cinco (5) días hábiles de la recepción de los 
recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se determinan en el 
Anexo 5 y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades contenidas en este 
instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre 
el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación comprobatoria 
original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a “LA SECRETARÍA”, a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, en su caso, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores competentes, cuando le sea 
requerida. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
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Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional que 
corresponda) del Ejercicio Fiscal 2022”. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Director de Regulación Sanitaria del Instituto de 
Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, sobre el cumplimiento de los programas, 
proyectos, objetivos, indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 de este Convenio Específico, los 
resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la información y documentación que  “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 
solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para observar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 
federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de 
su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico,  
así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la publicación del presente instrumento 
jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 
de “LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe en los términos estipulados en el presente Convenio 
Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos con los recursos 
transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e informe los rendimientos 
financieros. 
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IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe la documentación 
justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro 
a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a  “LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente 
Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores 
competentes, para su intervención y se solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos 
transferidos no devengados ni comprobados, así como los rendimientos financieros generados. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 

Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los quince días del mes de junio de dos mil veintidós.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.-  La 
Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe 
Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud 
del Estado de Aguascalientes, Dr. Miguel Ángel Piza Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del 
Estado de Aguascalientes, C.P. Carlos de Jesús Magallanes García.- Rúbrica.- El Director de Regulación 
Sanitaria del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, L.S.P. Octavio Jiménez Macías.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 
ENTIDAD: AGUASCALIENTES    

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y 
Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-AGS.-01-22    

Programa Objetivo específico 
Protección contra 
riesgos sanitarios 

Fortalecimiento a 
la Red Nacional de 

Laboratorios 
Total 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de 
los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

$2,346,584.00 $1,538,562.00 $3,885,146.00 

Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas 
Nocivas (Marea Roja), con el fin de aplicar medidas preventivas de manera 
oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos expuestos a 
mareas rojas tóxicas. 

   

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de 
uso y consumo humano (incluye agua de consumo, para la preparación de 
alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

$1,372,530.00 $974,054.00 $2,346,584.00 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las 
entidades federativas.  
Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el 
perfil de seguridad de los medicamentos.  
Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación 
constante. 

$398,476.00  $398,476.00 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. $841,228.00 $254,582.00 $1,095,810.00 

Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de protección a la 
salud relacionadas al saneamiento básico. 

$110,688.00  $110,688.00 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, 
capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición 
de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos 
discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución 
de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

$276,720.00  $276,720.00 

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la 
Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 
9001:2015. 

$166,032.00  $166,032.00 

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de 
emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por 
enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración 
masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o 
exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario.  

$1,129,017.00  $1,129,017.00 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la certificación y 
condición sanitaria de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y 
privados de conformidad con la NOM-179-SSA1-2020, Agua para uso y 
consumo humano. Control de la calidad del agua distribuida por los 
sistemas de abastecimiento de agua. Las descargas de aguas residuales. 
Las características sanitarias y los criterios que deban cumplir los usuarios 
que aprovechen en su servicio aguas que posteriormente sean 
descargadas a cuerpos de agua destinadas al uso y consumo humano, el 
manejo adecuado de sustancias toxicas y residuos tóxicos, la protección y 
seguimiento a la salud de su personal ocupacionalmente expuesto. 

   

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos 
establecidos, por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) 
y Comisión de Operación Sanitaria (COS) responsables de los programas 
de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el 
mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

 $1,660,319.00 $1,660,319.00 

TOTAL $6,641,275.00 $4,427,517.00 $11,068,792.00 

 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS 

RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS  DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS 
ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD,  A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA,  EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, EL QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro 
Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Miguel Ángel Piza Jiménez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Estado de Aguascalientes, C.P. Carlos de Jesús Magallanes 
García.- Rúbrica.- El Director de Regulación Sanitaria del Instituto de Servicios de Salud del Estado de 
Aguascalientes, L.S.P. Octavio Jiménez Macías.- Rúbrica. 



 
Jueves 8 de diciem

bre de 2022 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

ANEXO 2 

PROGRAMAS, OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS 
ENTIDAD: AGUASCALIENTES 

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 

(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-AGS.-01-22 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

1. Enviar a la COFEPRIS el padrón de establecimientos que empacan productos agrícolas frescos o mínimamente procesados en el formato oficial y de 

conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 
1       1 

2. Realizar visitas de verificación a los establecimientos que procesan los productos agrícolas frescos y mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas) 

(APCRS). 
 2 1 1 1 1  6 

3. Realizar la toma de muestras y envío de las mismas al LESP de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente 

procesados (hortalizas y/o frutas), a las cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que deben coincidir 

con las registradas en el apartado del LESP (APCRS). 

 102 102 102 102 101  509 

4. Notificar los resultados de análisis los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o 

frutas), a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 
  1 1 1 1 1 5 

5. Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua y producto en las áreas de cosecha de moluscos bivalvos, así como el 

envío de muestras a los LESP (APCRS). 
        

6. Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y producto a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema 

electrónico autorizado en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 
        

7. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación en materia de inocuidad de los alimentos dirigida a los manejadores de alimentos. 20%   40%   40% 100% 

8. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la población en general, con el propósito de contribuir a la disminución de los 

riesgos sanitarios asociados con el consumo de alimentos, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 
20%   40%   40% 100% 

L
E

S
P

 

9. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas 

mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin (LESP). 
 102 102 102 102 101  509 

10. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua (coliformes fecales) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos (LESP).         

11. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en 

áreas de cosecha de moluscos bivalvos (LESP). 
        

12. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido por COFEPRIS (pruebas para detección de PSP, ASP y 

DSP en los Estados con litoral en el Océano Pacífico y PSP, ASP, DSP y NSP en los Estados del Golfo de México) de acuerdo con los criterios técnicos 

establecidos por COFEPRIS (LESP). 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), con el fin de aplicar medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos 

expuestos a mareas rojas tóxicas. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 13. Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS (APCRS).         

14. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico autorizado en el formato oficial 

y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 
        

L
E

S
P

 

15. Realizar las determinaciones al agua de mar con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS (LESP).         

 
Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en 
agua). 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

16. Enviar a la COFEPRIS programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución de agua, incluyendo posibles riesgos 
identificados previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 

1       1 

17. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la entidad federativa. 1 1 1 1 1 1 1 7 

18. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en localidades, municipios o 
entidades federativas, respecto a los resultados de los hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así como de las acciones realizadas. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

19. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos establecidos, de acuerdo 
con la meta establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de 
uso y consumo humano priorizados por la entidad federativa. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en los lineamientos 
establecidos por la COFEPRIS. 

        

22. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas, incluyendo información sobre los 
acuerdos generados durante dichas reuniones o las minutas correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá informar en ese sentido. 

        

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto 
primario. 

        

24. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de disminuir riesgos asociados por el uso y consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la COFEPRIS. 

20%   40%   40% 100% 

25. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos asociados al uso y consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos 
por la Comisión de Fomento Sanitario. 

20%   40%   40% 100% 

L
E

S
P

 

26. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a la meta y lineamientos establecidos. 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 

27. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano conforme a la meta y 
lineamientos establecidos. 

72 72 72 72 72 72 73 505 

28. Realizar los análisis del monitoreo de playas prioritarias conforme a la meta y lineamientos establecidos.         

29. Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario conforme a la meta y lineamientos establecidos.         
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar 
actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

30. Elaborar el plan de trabajo anual. 1       1 

31. Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud. 1  1  1   3 

32. Elaborar el reporte mensual. 1 1 1 1 1 1  6 

33. Realizar capacitaciones en materia de Farmacovigilancia.  1    1  2 

34. Realizar asesorías en Farmacovigilancia. 1 1 1 1 1 1 1 7 

35. Congreso Estatal de Farmacovigilancia.     1   1 

36. Acudir a la reunión nacional.     1   1 

37. Elaborar reporte final de actividades.       1 1 

38. Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas al personal de salud y a la población en general, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

20%   40%   40% 100% 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

39. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y servicios, basado en riesgos así como: Realizar visitas de verificación 
sanitaria en materia de productos y servicios, para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a 
la población de riesgos sanitarios. 

35 40 35 40 35 40 35 260 

40. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados a la fabricación, venta y distribución de SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS 
(PRODUCTOS ENGAÑO) para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de 
riesgos sanitarios. 

5 5 5 5 5 5 5 35 

41. Realizar visitas de verificación sanitaria para vigilar el cumplimiento de la modificación de la NOM-051-SCFI/SSA1-2010, para conocer el cumplimento 
de los productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

6 6 6 6 6 6 5 41 

42. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de productos cárnicos (RASTROS y MATADEROS), para 
constatar las condiciones sanitarias en las que operan los establecimientos, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

1 2 2 1 1 1 1 9 

43. Realizar el muestreo de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta, durante la verificación 
sanitaria de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

5 7 7 7 7 7 5 45 

44. Realizar visitas de verificación sanitarias en establecimientos de los Sistemas Estatales DIF (comedores, asilos, guarderías, alberges, centros de 
atención múltiples y de rehabilitación, centros asistenciales de desarrollo infantil entre otros) con el objetivo de conocer las acciones y medidas establecidas 
para asegurar la calidad e inocuidad alimentaria, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

2  2  2  2 8 

45. Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de Establecimientos Especializados en la Atención de las Adicciones, por Saneamiento Básico  y  
por Atención Medica Ambulatoria. 

1  1  1  1 4 

46. Realizar las visitas de verificación a los establecimientos del Sector Salud que realizan estudios de mastografía. 1  1  1  1 4 

47. Atender las solicitudes de evaluación de condiciones sanitarias de los bienes asegurados en los almacenes (fiscalizados o no) del Instituto para 
Devolver al Pueblo lo Robado, la Fiscalía General de la República y el Sistema de Administración Tributaria que garanticen la inocuidad de los bienes 
asegurados, que sean susceptibles de entregar en Donación. 

  1    1 2 

L
E

S
P

 

48. Realizar el análisis de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

5 7 7 7 7 7 5 45 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de protección a la salud relacionadas al saneamiento básico. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

49. Desarrollar la metodología de comunicación de riesgos en temas de saneamiento, en al menos una comunidad, de acuerdo a los lineamientos emitidos 

por la Comisión de Fomento Sanitario. 
20%  40%    40% 100% 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 

emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos 

discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

50. Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 1       1 

51. Difundir  la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en los medios estatales.   1      1 

52. Establecer campañas de difusión en los medios estatales para que el sector regulado conozca los mecanismos implementados por el APCRS derivados 

de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 
 1 1 1 1 1 1 6 

53. Formalizar instrumentos de colaboración en materia de prevención de la corrupción, con  cámaras y prestadores de servicios que se encuentren dentro 

del ámbito de competencia de la COFEPRIS y las APCRS. 
  1  1  1 3 

54. Elaborar un apartado específico de difusión institucional dentro de los sitios web oficiales de las APCRS, destinado a dar a conocer la implementación 

de las acciones específicas de la Estrategia Nacional. 
  1 1 1 1 1 5 

55. Participar en el programa de capacitación nacional sobre procesos de autorización, verificación y vinculación con los sectores público, privado y social.       1 1 

56. Promover la participación en la supervisión de los procesos de autorización, verificación y vinculación con el sector público, privado y social que 

realizará la COFEPRIS. 
     1  1 

57. Instalar y poner en funcionamiento cámaras de videograbación de solapa durante verificaciones sanitarias.    1 1 1 1 4 

58. Instalar y poner en funcionamiento salas multidisciplinarias que cuenten con cámaras de videograbación para brindar atención al sector regulado.    1 1 1 1 4 

59. Establecer un centro de monitoreo para la evaluación y análisis de las videograbaciones  resultantes de las verificaciones sanitarias y de la atención al 

sector regulado. 
   1 1 1 1 4 

60.  Capacitar a las personas servidoras públicas en materia de prevención de actos de corrupción, así como fomentar la integridad en el ejercicio de sus 

funciones. 
 1    1  2 

61. Promover un área específica de vinculación para turnar conocimiento a las instancias correspondientes en temas relacionados con presuntos actos de 

corrupción. 
 1 1 1 1 1 1 6 

62. Enviar mensualmente los avances de la ejecución de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 1 1 1 1 1 1 1 7 

63. Elaborar el informe final de la implementación de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en donde se describa el 

impacto de las acciones emprendidas. 
      1 1 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

64. Designar un enlace o responsable del SGC y su equipo de trabajo.  1      1 

65. Constituir un Comité de la Calidad y establecer su procedimiento de funcionamiento.   1 1    2 

66. Capacitar en los temas del SGC.  1 1 1 1 1 1 6 

67. Conocer la organización y contexto (análisis FODA).  1      1 

68. Crear, someter a autorización y difundir la Filosofía de la Calidad: Misión, Visión, Política de la Calidad y Objetivos de la Calidad.   1     1 

69. Crear, someter a autorización y difundir el mapa y diagrama de procesos.    1  1  2 

70. Determinar el alcance del SGC.    1    1 

71. Describir las partes interesadas del SGC.      1  1 

72. Determinar roles, responsabilidades y autoridades en el APCRS para el SGC.  1      1 

73. Determinar los riesgos y oportunidades de los procesos establecidos en el SGC.     1   1 

74. Crear, actualizar y controlar la información documentada del APCRS con base en los lineamientos de la Norma ISO 9001:2015.   1   1  2 

75. Implementar actividades de seguimiento y medición de cumplimiento de objetivos.     1   1 

76. Capacitar a auditores internos de calidad.         

77. Generar evidencia de las revisiones del titular de la APCRS respecto al desarrollo, implementación, mantenimiento y/o fortalecimiento del Sistema de 
Gestión de la Calidad. 

      1 1 

78. Gestionar con un organismo certificador acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) la Auditoría externa de certificación, recertificación o 
mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad (para aquéllas APCRS que se encuentran en este proceso). 

        

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración masiva, 
infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

79. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un plazo no mayor a 24 horas, del conocimiento de ocurrencia e independientemente de la magnitud. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

80. Contar con la evidencia del personal, desde nivel Jurisdiccional al Estatal (padrón de brigadistas), que fue capacitado en materia de emergencias 
sanitarias. 

     1  1 

81. Remitir la evidencia de la adquisición de los insumos y materiales requeridos para la atención de emergencias sanitarias, incluyendo equipos de 
protección personal para el seguro desempeño de las funciones. 

     1  1 

82. Enviar informe mensual y anual de atención a eventos de emergencias sanitarias. 1 1 1 1 1 1 2 8 

83. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, los riesgos a los que están expuestos y como evitarlos 
en circunstancias de emergencias sanitarias. 

20%   40%   40% 100% 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la certificación y condición sanitaria de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados de conformidad con la NOM-179-SSA1-2020, Agua para 
uso y consumo humano. Control de la calidad del agua distribuida por los sistemas de abastecimiento de agua. Las descargas de aguas residuales. Las características sanitarias y los criterios que deban cumplir los 
usuarios que aprovechen en su servicio aguas que posteriormente sean descargadas a cuerpos de agua destinadas al uso y consumo humano, el manejo adecuado de sustancias toxicas y residuos tóxicos, la 
protección y seguimiento a la salud de su personal ocupacionalmente expuesto. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

A
P

C
R

S
 

84. Enviar a la COFEPRIS el Padrón de Sistemas de Abastecimiento de Agua Públicos y Privados en el Estado.         

85. Reportar mensualmente la certificación de sistemas de abastecimiento de agua para uso y consumo humano, públicos y privados, en municipios 
señalados en las RESAs (Anexo RESAs). 

        

86. Realizar visitas de verificación a los sistemas de abastecimiento de agua para uso y consumo humano, públicos y privados, en municipios señalados en 
las RESAs (Anexo RESAs). 

        

87. Realizar las acciones de fomento que correspondan con los Operadores de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados, en los 
municipios que se han identificado en las RESAs. (Anexo RESAs). 

        

88. Realizar visitas de verificación a empresas que residan dentro los municipios que conforman las Regiones de Emergencia Sanitaria y Ambiental (Anexo 
RESAs). 

        

89. Realizar visitas de fomento a  micro y pequeñas empresas que residan dentro los municipios que conforman las Regiones de Emergencia Sanitaria y 
Ambiental (Anexo RESAs). 

        

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos, por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión de Operación Sanitaria (COS) responsables de los 
programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

L
E

S
P

 

90. Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los objetivos específicos del presente convenio, acorde al binomio matriz-analito, conforme a 
lo establecido en los lineamientos técnicos. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

91. Ampliar la autorización de métodos de prueba, acorde a la capacidad instalada en cada LESP y conforme a lo establecido en los lineamientos técnicos.         

92. Mantener vigente la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado.  1     1 2 

93. Cumplir con las actividades relacionadas con el fortalecimiento técnico, competencia técnica, el envío de informes de atención de muestras como 
Laboratorio de Prueba de Tercero Autorizado y el aprovechamiento de recursos, acorde a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS  DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, EL QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Miguel Ángel Piza Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Estado de 
Aguascalientes, C.P. Carlos de Jesús Magallanes García.- Rúbrica.- El Director de Regulación Sanitaria del Instituto de Servicios de Salud del Estado de 
Aguascalientes, L.S.P. Octavio Jiménez Macías.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2022 

ENTIDAD: AGUASCALIENTES 

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 

(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-AGS.-01-22 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 

Importes 

Porcentaje de 

avance físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación 

mensual 

Por 

comprobar

A
P

C
R

S
 

1. Enviar a la COFEPRIS el padrón de establecimientos que empacan productos agrícolas frescos o mínimamente procesados en 

el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

            

2. Realizar visitas de verificación a los establecimientos que procesan los productos agrícolas frescos y mínimamente procesados 

(hortalizas y/o frutas) (APCRS). 

3. Realizar la toma de muestras y envío de las mismas al LESP de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos 

agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a las cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la 

programación correspondiente y que deben coincidir con las registradas en el apartado del LESP (APCRS). 

4. Notificar los resultados de análisis los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente 

procesados (hortalizas y/o frutas), a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos 

correspondientes (APCRS). 

5. Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua y producto en las áreas de cosecha de 

moluscos bivalvos, así como el envío de muestras a los LESP (APCRS). 

6. Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y producto a la COFEPRIS de manera mensual a 

través del sistema electrónico autorizado en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

7. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación en materia de inocuidad de los alimentos dirigida a los 

manejadores de alimentos. 

8. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la población en general, con el propósito de 

contribuir a la disminución de los riesgos sanitarios asociados con el consumo de alimentos, de acuerdo a los lineamientos 

emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

L
E

S
P

 

9. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y 

productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), de conformidad con lo establecido en los lineamientos 

emitidos para este fin (LESP). 

            

10. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua (coliformes fecales) en áreas de cosecha de 

moluscos bivalvos (LESP). 

11. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio 

parahaemolyticus) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos (LESP). 

12. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido por COFEPRIS (pruebas para 

detección de PSP, ASP y DSP en los Estados con litoral en el Océano Pacífico y PSP, ASP, DSP y NSP en los Estados del Golfo 

de México) de acuerdo con los criterios técnicos establecidos por COFEPRIS (LESP). 

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes.  
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), con el fin de aplicar medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos expuestos 
a mareas rojas tóxicas. 

Actividad Específica 

Importes 

Porcentaje de 
avance físico 

Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 

Por 
comprobar

A
P

C
R

S
 

13. Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS (APCRS). 

            14. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico 
autorizado en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

L
E

S
P

 

15. Realizar las determinaciones al agua de mar con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS (LESP).             

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

Actividad Específica 

Importes 

Porcentaje de 
avance físico 

Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 

Por 
comprobar

A
P

C
R

S
 

16. Enviar a la COFEPRIS programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución de agua, incluyendo 

posibles riesgos identificados previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 

            

17. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la entidad federativa.

18. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en 

localidades, municipios o entidades federativas, respecto a los resultados de los hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así 

como de las acciones realizadas. 

19. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos 

establecidos, de acuerdo con la meta establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros 

analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano priorizados por la entidad federativa. 

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en 

los lineamientos establecidos por la COFEPRIS. 

22. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas, incluyendo 

información sobre los acuerdos generados durante dichas reuniones o las minutas correspondientes, en caso de que no se 

realicen se deberá informar en ese sentido. 

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de agua dulce para 

uso recreativo con contacto primario. 

24. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de disminuir riesgos asociados por el uso y consumo de agua, de 

acuerdo a los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

25. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos asociados al uso y consumo de agua, de acuerdo a 

los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas en agua).  

L
E

S
P

 

26. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a la meta y lineamientos establecidos. 

            

27. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano 

conforme a la meta y lineamientos establecidos. 

28. Realizar los análisis del monitoreo de playas prioritarias conforme a la meta y lineamientos establecidos. 

29. Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario conforme a la meta y 

lineamientos establecidos. 

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. Fomentar 

actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad Específica 

Importes 

Porcentaje de 

avance físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación 

mensual 

Por 

comprobar

A
P

C
R

S
 

30. Elaborar el plan de trabajo anual. 

            

31. Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud. 

32. Elaborar el reporte mensual. 

33. Realizar capacitaciones en materia de Farmacovigilancia. 

34. Realizar asesorías en Farmacovigilancia. 

35. Congreso Estatal de Farmacovigilancia. 

36. Acudir a la reunión nacional. 

37. Elaborar reporte final de actividades. 

38. Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas al personal de salud y a la población en general, de 

acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes.  
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Jueves 8 de diciem
bre de 2022 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad Específica 

Importes 

Porcentaje de 
avance físico 

Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 

Por 
comprobar

A
P

C
R

S
 

39. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y servicios, basado en riesgos así como: Realizar 
visitas de verificación sanitaria en materia de productos y servicios, para conocer las condiciones sanitarias de los 
establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

            

40. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados a la fabricación, venta y distribución de 
SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS (PRODUCTOS ENGAÑO) para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y 
productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

41. Realizar visitas de verificación sanitaria para vigilar el cumplimiento de la modificación de la NOM-051-SCFI/SSA1-2010, para 
conocer el cumplimento de los productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

42. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de productos cárnicos 
(RASTROS y MATADEROS), para constatar las condiciones sanitarias en las que operan los establecimientos, a fin de proteger a 
la población de riesgos sanitarios. 

43. Realizar el muestreo de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta, 
durante la verificación sanitaria de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

44. Realizar visitas de verificación sanitarias en establecimientos de los Sistemas Estatales DIF (comedores, asilos, guarderías, 
alberges, centros de atención múltiples y de rehabilitación, centros asistenciales de desarrollo infantil entre otros) con el objetivo 
de conocer las acciones y medidas establecidas para asegurar la calidad e inocuidad alimentaria, a fin de proteger a la población 
de riesgos sanitarios. 

45. Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de Establecimientos Especializados en la Atención de las Adicciones, por 
Saneamiento Básico  y  por Atención Medica Ambulatoria. 

46. Realizar las visitas de verificación a los establecimientos del Sector Salud que realizan estudios de mastografía. 

47. Atender las solicitudes de evaluación de condiciones sanitarias de los bienes asegurados en los almacenes (fiscalizados o no) 
del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, la Fiscalía General de la República y el Sistema de Administración Tributaria que 
garanticen la inocuidad de los bienes asegurados, que sean susceptibles de entregar en Donación. 

L
E

S
P

 

48. Realizar el análisis de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta de 
conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

            

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de protección a la salud relacionadas al saneamiento básico. 

Actividad Específica 

Importes 

Porcentaje de 
avance físico 

Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 

Por 
comprobar

A
P

C
R

S
 

49. Desarrollar la metodología de comunicación de riesgos en temas de saneamiento, en al menos una comunidad, de acuerdo a 
los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

            

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes.  
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 

sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir actos 

discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad Específica 

Importes 

Porcentaje de 

avance físico 
Observaciones 

Autorizado 
Importe 

comprobado 

Porcentaje de 

comprobación 

mensual 

Por 

comprobar

A
P

C
R

S
 

50. Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

            

51. Difundir  la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en los medios estatales.  

52. Establecer campañas de difusión en los medios estatales para que el sector regulado conozca los mecanismos 

implementados por el APCRS derivados de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

53. Formalizar instrumentos de colaboración en materia de prevención de la corrupción, con  cámaras y prestadores de servicios 

que se encuentren dentro del ámbito de competencia de la COFEPRIS y las APCRS. 

54. Elaborar un apartado específico de difusión institucional dentro de los sitios web oficiales de las APCRS, destinado a dar a 

conocer la implementación de las acciones específicas de la Estrategia Nacional. 

55. Participar en el programa de capacitación nacional sobre procesos de autorización, verificación y vinculación con los sectores 

público, privado y social. 

56. Promover la participación en la supervisión de los procesos de autorización, verificación y vinculación con el sector público, 

privado y social que realizará la COFEPRIS. 

57. Instalar y poner en funcionamiento cámaras de videograbación de solapa durante verificaciones sanitarias. 

58. Instalar y poner en funcionamiento salas multidisciplinarias que cuenten con cámaras de videograbación para brindar atención 

al sector regulado. 

59. Establecer un centro de monitoreo para la evaluación y análisis de las videograbaciones  resultantes de las verificaciones 

sanitarias y de la atención al sector regulado. 

60.  Capacitar a las personas servidoras públicas en materia de prevención de actos de corrupción, así como fomentar la 

integridad en el ejercicio de sus funciones. 

61. Promover un área específica de vinculación para turnar conocimiento a las instancias correspondientes en temas relacionados 

con presuntos actos de corrupción. 

62. Enviar mensualmente los avances de la ejecución de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal 

Sanitario. 

63. Elaborar el informe final de la implementación de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en 

donde se describa el impacto de las acciones emprendidas. 

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes.  
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Jueves 8 de diciem
bre de 2022 

Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 
avance físico 

Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 

Por 
comprobar

A
P

C
R

S
 

64. Designar un enlace o responsable del SGC y su equipo de trabajo. 

            

65. Constituir un Comité de la Calidad y establecer su procedimiento de funcionamiento. 

66. Capacitar en los temas del SGC. 

67. Conocer la organización y contexto (análisis FODA). 

68. Crear, someter a autorización y difundir la Filosofía de la Calidad: Misión, Visión, Política de la Calidad y Objetivos de la 
Calidad. 

69. Crear, someter a autorización y difundir el mapa y diagrama de procesos. 

70. Determinar el alcance del SGC. 

71. Describir las partes interesadas del SGC. 

72. Determinar roles, responsabilidades y autoridades en el APCRS para el SGC. 

73. Determinar los riesgos y oportunidades de los procesos establecidos en el SGC. 

74. Crear, actualizar y controlar la información documentada del APCRS con base en los lineamientos de la Norma ISO 
9001:2015. 

75. Implementar actividades de seguimiento y medición de cumplimiento de objetivos. 

76. Capacitar a auditores internos de calidad. 

77. Generar evidencia de las revisiones del titular de la APCRS respecto al desarrollo, implementación, mantenimiento y/o 
fortalecimiento del Sistema de Gestión de la Calidad. 

78. Gestionar con un organismo certificador acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) la Auditoría externa de 
certificación, recertificación o mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad (para aquéllas APCRS que se encuentran en este 
proceso). 

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 
Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración masiva, 
infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario.  

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 
avance físico 

Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 

Por 
comprobar

A
P

C
R

S
 

79. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un plazo no mayor a 24 horas, del conocimiento de ocurrencia e 
independientemente de la magnitud. 

            

80. Contar con la evidencia del personal, desde nivel Jurisdiccional al Estatal (padrón de brigadistas), que fue capacitado en 
materia de emergencias sanitarias. 

81. Remitir la evidencia de la adquisición de los insumos y materiales requeridos para la atención de emergencias sanitarias, 
incluyendo equipos de protección personal para el seguro desempeño de las funciones. 

82. Enviar informe mensual y anual de atención a eventos de emergencias sanitarias. 

83. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, los riesgos a los que están 
expuestos y como evitarlos en circunstancias de emergencias sanitarias. 

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes.  
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Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios.

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la certificación y condición sanitaria de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados de conformidad con la NOM-179-SSA1-2020, Agua para uso y 
consumo humano. Control de la calidad del agua distribuida por los sistemas de abastecimiento de agua. Las descargas de aguas residuales. Las características sanitarias y los criterios que deban cumplir los usuarios que 
aprovechen en su servicio aguas que posteriormente sean descargadas a cuerpos de agua destinadas al uso y consumo humano, el manejo adecuado de sustancias toxicas y residuos tóxicos, la protección y seguimiento 
a la salud de su personal ocupacionalmente expuesto. 

Actividad Específica 

Importes
Porcentaje de 
avance físico Observaciones 

Autorizado Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 

Por 
comprobar

A
P

C
R

S
 

84. Enviar a la COFEPRIS el Padrón de Sistemas de Abastecimiento de Agua Públicos y Privados en el Estado.

            

85. Reportar mensualmente la certificación de sistemas de abastecimiento de agua para uso y consumo humano, públicos y 
privados, en municipios señalados en las RESAs (Anexo RESAs). 
86. Realizar visitas de verificación a los sistemas de abastecimiento de agua para uso y consumo humano, públicos y privados, en 
municipios señalados en las RESAs (Anexo RESAs). 
87. Realizar las acciones de fomento que correspondan con los Operadores de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y 
privados, en los municipios que se han identificado en las RESAs. (Anexo RESAs). 
88. Realizar visitas de verificación a empresas que residan dentro los municipios que conforman las Regiones de Emergencia 
Sanitaria y Ambiental (Anexo RESAs). 
89. Realizar visitas de fomento a  micro y pequeñas empresas que residan dentro los municipios que conforman las Regiones de 
Emergencia Sanitaria y Ambiental (Anexo RESAs). 

 Total   
 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes.

 
Programa Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios.

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de emergencias 
sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos, por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión de Operación Sanitaria (COS) responsables de los 
programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad Específica 

Importes
Porcentaje de 
avance físico Observaciones 

Autorizado Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por 

comprobar
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90. Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los objetivos específicos del presente convenio, acorde al binomio 
matriz-analito, conforme a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

            

91. Ampliar la autorización de métodos de prueba, acorde a la capacidad instalada en cada LESP y conforme a lo establecido en 
los lineamientos técnicos. 
92. Mantener vigente la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado.
93. Cumplir con las actividades relacionadas con el fortalecimiento técnico, competencia técnica, el envío de informes de atención 
de muestras como Laboratorio de Prueba de Tercero Autorizado y el aprovechamiento de recursos, acorde a lo establecido en los 
lineamientos técnicos. 

 Total   
 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes.

 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS  DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, EL QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Miguel Ángel Piza Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Estado de 
Aguascalientes, C.P. Carlos de Jesús Magallanes García.- Rúbrica.- El Director de Regulación Sanitaria del Instituto de Servicios de Salud del Estado de 
Aguascalientes, L.S.P. Octavio Jiménez Macías.- Rúbrica. 
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Jueves 8 de diciem
bre de 2022 

ANEXO 4 

PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMAS 
ENTIDAD: AGUASCALIENTES  

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-AGS.-01-22        

Programa Objetivo Específico UA 
Responsable Coordinador 

UA  Encargada del 
seguimiento a los 

avances de las metas 
comprometidas en el 

programa 

Coordinador 

UA  Encargada de conducir los 
trabajos de seguimiento y revisión 
de la documentación remitida por 
las entidades federativas relativas 
al avance físico financiero dentro 

del sistema electrónico autorizado. 

UA Encargada del 
seguimiento y trámite 
de las solicitudes de 

transferencia, y 
reintegro de los 

recursos financieros. 

UA Encargada 
del 

seguimiento de 
las Acciones 
de Difusión y 
Capacitación 

Coordinador 

UA  
Encargada 
del control 
analítico 

Coordinador 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso 
durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

C
O

S
 

Dirección Ejecutiva de 
Programas Especiales 

C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 

Desempeño 

C
G

S
F

S
 

S
G

 

C
F

S
 Dirección Ejecutiva de 

Comunicación de 
Riesgos y Capacitación

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Establecer un sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), con 
el fin de aplicar medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de 
moluscos bivalvos expuestos a mareas rojas tóxicas. 

 

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en 
materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de 
concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o 
exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario.  

C
O

S
 

Dirección Ejecutiva de 
Programas Especiales

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Dirección Ejecutiva de 
Supervisión y Vigilancia 

Sanitaria 

Dirección Ejecutiva de 
Supervisión y 

Vigilancia Sanitaria 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la certificación y condición sanitaria 
de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados de conformidad con la NOM-179-
SSA1-2020, Agua para uso y consumo humano. Control de la calidad del agua distribuida por los 
sistemas de abastecimiento de agua. Las descargas de aguas residuales. Las características 
sanitarias y los criterios que deban cumplir los usuarios que aprovechen en su servicio aguas 
que posteriormente sean descargadas a cuerpos de agua destinadas al uso y consumo humano, 
el manejo adecuado de sustancias toxicas y residuos tóxicos, la protección y seguimiento a la 
salud de su personal ocupacionalmente expuesto. 

  

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo 
humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para 
actividades recreativas en agua). 

C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva de 
Evidencia de Riesgos 

C
F

S
 Dirección Ejecutiva de 

Comunicación de 
Riesgos y Capacitación

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. 
Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de 
los medicamentos.  
Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Dirección Ejecutiva de 
Ejecutiva de Farmacopea 

y Farmacovigilancia 

 

Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de protección a la salud relacionadas al 
saneamiento básico. C

F
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 Dirección Ejecutiva de 
Comunicación de 

Riesgos y Capacitación 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y 
vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio 
público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución 
de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 
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 Dirección Ejecutiva de 

Programación y 
Evaluación del 

Desempeño C
G

S
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 Dirección Ejecutiva de 

Programación y 
Evaluación del 
Desempeño Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema 

Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos, por la 
Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión de Operación Sanitaria (COS) 
responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad 
para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). C
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LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS  DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, EL QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Miguel Ángel Piza Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Estado de 
Aguascalientes, C.P. Carlos de Jesús Magallanes García.- Rúbrica.- El Director de Regulación Sanitaria del Instituto de Servicios de Salud del Estado de 
Aguascalientes, L.S.P. Octavio Jiménez Macías.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS 

 ENTIDAD: AGUASCALIENTES 

 CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

 PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 
 CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-AGS.-01-22 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P
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R

S
 

1. Enviar a la COFEPRIS el padrón 
de establecimientos que empacan 
productos agrícolas frescos o 
mínimamente procesados en el 
formato oficial y de conformidad con 
los lineamientos correspondientes 
(APCRS). 

21101; 21401; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias usb; servicio de internet. 

2. Realizar visitas de verificación a 
los establecimientos que procesan 
los productos agrícolas frescos y 
mínimamente procesados (hortalizas 
y/o frutas) (APCRS). 

21101; 21401; 21601; 
25501; 26102; 27201; 
29601; 35501; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS;  PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN. 

Materiales y útiles de oficina; insumos para impresoras y memorias USB; gel antibacterial; alcohol o 
solución desinfectante; comparadores colorimétricos; jabón; combustibles, aditivos y lubricantes para 
vehículos; gasolina; equipo de protección personal (cofias o cubrepelo, cubrebocas, googles, guantes 

de látex); llantas para vehículo; servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; 
casetas/peaje; gastos de camino. 

3. Realizar la toma de muestras y 
envío de las mismas al LESP de los 
productos de la pesca, cárnicos, 
lácteos, huevo y productos agrícolas 
mínimamente procesados (hortalizas 
y/o frutas), a las cuales se 
efectuarán las determinaciones 
especificadas en la programación 
correspondiente y que deben 
coincidir con las registradas en el 
apartado del LESP (APCRS). 

21101; 21601; 25101; 
25501; 26102; 29601; 
31801; 33603; 33901; 

35501; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 
DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS;  

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN. 

Cubrepelo; guantes estériles; alcohol o solución desinfectante; bolsas; bolsas de cierre hermético 
estériles; bolsas de polietileno transparente autosellables estériles; comparadores colorimétricos; cinta 
canela; etiqueta autoadherible para identificación de muestra; jabón; tabla con clip acrílico; bolsa para 

toma de muestra doble sello; gel antibacterial para manos; sanitas; papel interdoblado;  glicerina 
purificada; solución de almacenaje; solución de conductividad; congelador; frasco de boca ancha con 
tapa hermética; hielera; hisopo y torunda de algodón; kit digital para determinación de cloro residual y 

ph (medidor de ph y cloro);  pastilla dpd para pruebas de cloro residual libre; rollo de bolsa de 
polietileno; sello de muestreo; termómetro; utensilios para visitas técnicas y toma de muestras 

(cucharas, pinzas, picahielos, espátula, frascos de nalgene); combustibles, aditivos y lubricantes para 
vehículos; gasolina; cubrebocas; equipo de protección personal: (cofias, cubrebocas, googles, guantes 

de látex); guantes; llantas para vehículo; guía de estafeta para envío de muestras de alimentos; 
material impreso; sellos autoadheribles para muestreo; pago de determinaciones analíticas en 

laboratorio tercero autorizado de plaguicidas en alimentos; subcontratación de servicios con terceros; 
servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; casetas/peaje; gastos de camino. 

4. Notificar los resultados de análisis 
los productos de la pesca, cárnicos, 
lácteos, huevo y productos agrícolas 
mínimamente procesados (hortalizas 
y/o frutas), a la COFEPRIS de 
manera mensual en el formato oficial 
y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes 
(APCRS). 

21101; 21401; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias usb; servicio de internet. 
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5. Cumplir con el número de visitas 
programadas para la toma de 
muestras de agua y producto en las 
áreas de cosecha de moluscos 
bivalvos, así como el envío de 
muestras a los LESP (APCRS). 

21101; 25501; 26102; 
27101; 29601; 32505; 
33604; 33901; 35501; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES, ACCESORIOS 
Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Baterías; cinta canela/cinta testigo; etiqueta autoadherible para identificación de muestra; material 
impreso; tabla de apoyo para campo con clip; bolsa de plástico; gel antibacterial; bolsa estéril con 

cierre hermético para toma de muestra; frasco de boca ancha con tapa hermética; frasco de plástico 
esterilizable; GPS; hielera y caja térmica de plástico o polipropileno; refrigerante; termómetro; gasolina; 
chalecos salvavidas; refacciones de vehículos; arrendamiento de lancha; pago de peaje en carreteras; 

análisis de muestras; servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; medidor de 
oxígeno disuelto, temperatura y ph. 

6. Notificar los resultados de análisis 
de las determinaciones realizadas en 
agua y producto a la COFEPRIS de 
manera mensual a través del 
sistema electrónico autorizado en el 
formato oficial y de conformidad con 
los lineamientos correspondientes 
(APCRS). 

21101; 21401; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; cartucho officejet; memorias USB. 

7. Elaborar, promover y coordinar un 
programa de capacitación en materia 
de inocuidad de los alimentos 
dirigida a los manejadores de 
alimentos. 

37201; 26102; 32301; 
32302; 52901. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; OTRO 
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 

Pasajes terrestres nacionales; papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet; 
servicios de cómputo; peajes; bocinas; micrófonos; proyector; componentes de equipo de cómputo; 

gasolina y viáticos. 

8. Coordinar estrategias de difusión, 
dirigidas a manejadores de 
alimentos y a la población en 
general, con el propósito de 
contribuir a la disminución de los 
riesgos sanitarios asociados con el 
consumo de alimentos, de acuerdo a 
los lineamientos emitidos por la 
Comisión de Fomento Sanitario. 

31603; 31602; 21201; 
21501; 36101; 37201; 
33604; 33605; 26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN 

Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 
DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE 
LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos 
mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre 

prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y 
grabados; materiales impresos; internet; viáticos; peajes; componentes de equipo de cómputo; 
gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y 

elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y 
entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 
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9. Realizar las determinaciones 
especificadas en las sábanas de 
muestreo a los productos de la 
pesca, cárnicos, lácteos, huevo y 
productos agrícolas mínimamente 
procesados (hortalizas y/o frutas), de 
conformidad con lo establecido en 
los lineamientos emitidos para este 
fin (LESP). 

21601; 25101;  25501; 
25901; 27201; 33901; 
32401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
SOFTWARE. 

Agar urea de christensen, accesorios para homogeneizador peristáltico; aceite de parafina; aceite de 
inmersión; acetona; acetonitrilo; ácido acético glacial; ácido bórico; ácido clorhídrico; ácido 
cromotrópico; ácido fosfórico; agar arginina glucosa inclinado; agar azul de toluidina; agar 

bacteriológico; agar Baird-Parker; agar base sangre; agar base urea; agar bilis rojo; violeta(RVBA); 
agar bilis glucuronido; agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; agar citrato de Simmons; 
agar cromogénico para vibrio; agar cuenta estándar; agar de hierro klinger; agar EMB según Levine; 
agar eosina azul de metileno de Levin; agar hektoen entérico; agar hierro triple azúcares (TSI); agar 
hierro-lisina; agar inclinado arginina glucosa; agar MacConkey; agar medio movilidad; agar métodos 

cuenta estándar; agar nutritivo; agar sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); agar sabouraud con 
dextrosa para el cultivo de hongos; agar sal y manitol, para el aislamiento de staphylococcus 

patógenos; agar sangre; agar SIM; agar soya tripticasa; agar soya tripticasa sulfato de magnesio; agar 
soya tripticaseína; agar sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 y T1N3; agar tiosulfato de sodio; agar 

tiosulfato de sodio citrato sales biliares sacarosa (TCBS); agar triple azúcar hierro (TSI); agar triptona 
bilis x-glucoronido; agar triptosa, base de sangre; agar urea de Chritensen; agar verde brillante; agar 
xilosa lisina desoxicolato (XLD); agar-agar base para la preparación de medios de cultivo; agarosa; 
agarosa grado biología molecular libre de nucleasa; agitador digital con calefacción; agua destilada; 
agua HPLC; agua grado biología molecular; agua peptonada alcalina; agua peptonada amortiguada; 

agua tipo 1; alcohol etílico grado reactivo; alúmina para cromatografía en columna; ampolletas 
bioindicadoras (bacilos estearothermophilus); ampolletas bioindicadoras; ampolletas bioindicadoras de 

esterilidad; ampolletas de bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; antisuero 
monovalente Ogawa; anti-Dig AP [Anti-digoxigenina fosfatasa alcalina, fragmentos Fab]; antisuero de 

conejo policlonal liofilizado; antisuero de vibrio cholerae O139; antisuero monoespecífico salmonella O: 
B, C, D, E, F, G, H, I; antisuero monovalente Inaba; antisuero monovalente Ogawa. 
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9. Realizar las determinaciones 

especificadas en las sábanas de 

muestreo a los productos de la 

pesca, cárnicos, lácteos, huevo y 

productos agrícolas mínimamente 

procesados (hortalizas y/o frutas), de 

conformidad con lo establecido en 

los lineamientos emitidos para este 

fin (LESP). 

21601; 25101;  25501; 

25901; 27201; 33901; 

32401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

SOFTWARE. 

antisuero monovalente para vibrio cholerae Oagawa; antisuero para Vibrio Cholerae Ogawa; antisuero 

polivalente de vibrio cholerae 01; antisuero polivalente o salmonella poly B, C, D; antisuero polivalente 

O:A-I+Vi; antisuero somático (O) polivalente de salmonella; antisuero Vibrio cholerae polivalente; asas 

bacteriológicas; asas de nicromel; asas de platino-iridio; asas de poliestireno; asas desechables; 

autoclave; auxiliar de macropipeteado con filtro de membrana de recambio; balanza analítica; balanza 

granataria; baños de agua ; base agar urea; base Moeller descarboxilasa; bata; bioindicador Sterikon 

plus; bioquímicas miniaturizadas API 20 E; bolsas de papel para esterilizar material; bolsas de 

polietileno para homogeneizador peristáltico; bolsas stomacher; bolsa de dilución de vidrio; bolsas y 

contenedores rígidos para depositar residuos o material RPBI; bomba de vacío; bote de polipropileno 

autolavable con tapa rosca; bote de polipropileno blanco con tapa de rosca; botellas con tapa de rosca; 

bromuro de etidio; BRU1S711F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; BRU1S711R 

GGCCTACCGCTGCGAAT; brucella spp; buffer de referencia estándar; buffer de referencia ph 10.0; 

buffer de referencia pH 4.0; buffer salino de fosfatos (PBS); cabina de PCR; cabina de seguridad 

biológica (CBS); cadena de la polimerasa (PCR); caja petri estéril; caldo agar soya tripticasa; caldo 

base de Muller descarboxilasa; caldo BHI; caldo carbohidrato (ramnosa y xilosa); caldo cianuro de 

potasio (KCN); caldo citrato de Kosher; caldo de urea; caldo Dey-Engley; caldo (E. coli); caldo EC con 

mug; caldo glutamato con minerales modificado; caldo infusión, cerebro corazón (BHI); caldo 

lactosado; caldo lauril triptosa; caldo lauril sulfato de sodio; caldo lisina descarboxilasa; caldo 

malonato; caldo mineral modificado con glutamato; caldo MR-VP; caldo mueller- kauffman tetrationato 

- novobiocina; caldo nutritivo; caldo peptona de caseína; caldo peptonado; caldo púrpura para 

carbohidratos; caldo Rappaport-vassiliadis; caldo rojo de fenol; caldo soya tripticaseína; caldo soya-

tripticaseína con sulfato ferroso; caldo soya-tripticaseína-triptosa; caldo tetrationato; caldo triptona 

(triptófano); caldo triptona y caldo triptona con cloruro de sodio; caldo universal de preenriquecimiento; 

caldo urea para diferenciar e identificar enterobacterias; caldo verde brillante lactosa bilis; caldos 

T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; cámara de electroforesis; 

cámara húmeda; campana de bioseguridad tipo 2; campana de extracción; campana de flujo laminar; 

campanas de fermentación Durham; celdas; celdas para espectrofotómetro; centrifuga; cepas de 

staphylococcus aureus; cepas de Staphylococcus epidermidis; cinta testigo para procesos  de 

esterilización por calor húmedo; citrato de Simmons ; citrato de solución salina estándar; citrato férrico; 

citrato férrico amónico; citrato sales biliares sacarosa (TCBS); cloruro de amonio; cloruro de sodio;  

clorhidrato de lisozima; cloruro de benzalconio; cloruro de calcio anhidro; cloruro de magnesio 

hexahidratado; cloruro de sodio; cofias; colorante azul de bromotimol; colorante azul de toludina; 

colorante purpura de bromocresol; colorante verde brillante; columna cromatografíca de vidrio; 

columnas capilares; congelador; cono de hilo de algodón para hisopo de Spira; control biológico de 

esterilización; cristales de fosfato de creatina; cristales de monohidrato de creatina; cubrebocas; 

cromatógrafo de Gases con detectores selectivos; cronómetro;  cubrezapatos; cucharas para transferir 

muestras; cuchillos; Data loggers para autoclave; densímetro digítal; desconchadores; desoxicolato de 

sodio; destilador de ácidos; detergente neutro y alcalino para lavado de material de laboratorio; 

dexosicolato de sodio; dextrosa anhidra; diclorometano; gigerido enzimático de caseína; digestor de 

muestras por microondas; diluyente peptona-tween-sal (PTS); dinucleótidos trifosfato (dNTP's); discos 

de ONPG; discos de papel; dispensador de líquidos; DNA; DNAsA; E.coli  ATCC 25922 o ATCC 8739; 

E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433; EDTA disódico dihidratado; electrodo; etanol; combinado de 

pH; electrodo de  pH plano para agares; electrodo de pH para líquidos; electrodos; embudo büchner de 

porcelana; embudo de separación; embudo de vidrio; emulsión de yema de huevo; enriquecimiento de 

telurito EY; enterobacter aerogenes ATCC 13048; enterotoxina; enzima taqman; equipo de filtración 

por membrana; equipo medidor de pH escalpelo de acero inoxidable; equipo para cuantificación de 

ácidos nucleicos; escalpelo de acero inoxidable; espátulas; espectrofotómetro UV-VIS; estuche 

comercial high pure template preparation kit; etanol; éter de petróleo; éter etílico; extracto de levadura; 

ltros de membrana; florisil; fosfato de potasio monobásico; 
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fosfato de sodio dibásico anhidro; fi fosfato de sodio dibásico dodecahidratado; fosfato de sodio; 

fosfato de sodio disódico; fosfato disódico anhidro dihidratado; fosfato mono potásico; fosfato 

monobásico de  potasio; frasco de plástico; frasco de polipropileno; frasco de vidrio ámbar; frascos con 

tapa de rosca  esterilizable; frascos de dilución; frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón 

esmerilado;  fuente de poder; gabinete de fulo laminar clase II; gabinete de bioseguridad; gasas; gasa 

simple; gelatina nutritiva; Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Gen tdh VPTDH-

F 270 pb; Gen tdh VP-TDH-R  270 pb; Gen trh VPTRH-F 486 pb; glicerina purificada; glucosa; gradillas 

isotérmicas; gradilla de plástico; gradillas de metal; guantes de latex; guante de malla de acero 

inoxidable; guantes de nitrilo; guantes termo-resistente; hexano; hidroclorido de lisozima; hidróxido de 

potasio; hidróxido de sodio; hidróxido de sodio lentejas; hipoclorito de sodio; hisopo de alambre para 

hisopos de moore; homogeneizador peristáltico; horno esterilizante; IAC 186R 

GGCCTACCGCTGCGCAAT; IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; IAC sonda 

TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; incubadora; incubador microbiológico con cámara de acero 

inoxidable; incubadora bacteriológica; incubadora de microplacas; incubadora digital precisión; 

indicador de esterilidad para horno calor seco; Iniciadores  Bru; indicador rojo de metilo; Isopropanol 

absoluto; jeringa estéril desechable; Juego de alcoholímetros; Kit para extracción de ADN; kit 

ridascreen set total; klebsiella pneumoniae; lana de vidrio; lámpara de luz uv; l-arginina; leche 

descremada, desecada (reconstituida); lentes protectores; lector de microplaca ELISA; licuadora; L-

lactosa monohidratada; L-triptofano; martillo; marcador de peso molecular; material de limpieza; 

material de vidrio;  maltosa para añadir a medios de cultivo; jabón; matraces Erlenmeyer; Matraces 

volumétricos; matraz de bola de vidrio de fondo plano; matraz Kitazato; matraz Erlenmeyer de vidrio 

borosilicato con labio; Matraz volumétrico; mechero bunsen; medio AKI; medidor portátil de pH; medio 

de caldo lactosado; medio de Brucella spp; medio MIO para identificar enterobacterias; medio para 

prueba de movilidad; medio Rappaport-Vassiliadis; medio t.b.x. medio de cultivo para la 

cuantificación de coliformes fecales;  medio triptona-bilis-glucoronido (TBX); mensajería; 

microcentriguga; micropipeta; micropipetas calibradas y/o verificadas; micropipetas de volumen 

variable; micropipeta multicanal; microscopio; microtubos; minicentrifuga;mineral estéril; motor de 

licuadora para homogenizador peristáltico; N-Heptano; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; ONPG; 

oligonucleótidos; oxalato de verde de malaquita; palitos aplicadores de madera; palillos de madera; 

papel absorbente; papel aluminio; papel bond; papel filtro Whatman; papel indicador de pH;  papel 

parafilm; parrilla eléctrica; PCR nucleotide mix; peines para cámara de electroforesis; película adhesiva 

MicroAmp Optical Adhesive film; peptona de caseína; peptona babteriológica; peróxido de hidrógeno; 

picnometro; pinzas; pinzas de disección; pipeta; pipetor electrónico; placa de 96 pozos para PCR; 

placa de calentamiento; placas con 96 pozos de fondo plano con tapa; placas de microtitulación; 

plasma de conejo con EDTA; porta objetos para microscopio; potenciómetro; probeta; puntas  para 

micropipetas; púrpura de bromocresol; rack abridor para bolsa stomacher; refrigerador; reactivo de 

beta galactosidasa; reactivo de kovacs; reactivo de ONPG; reactivo de oxidasa; reactivo desoxicolato 

de sodio;  reactivo de Voges-Proskauer; reactivo API20E; reactivos para la coloración de GRAM; 

reactivos para la prueba de Voges-Proskauer; reactivos para la tinción de Gram; recipientes de 

plástico; refrigerador; regulador salina de fosfatos (PBS) para extracción de ADN; regulador de fosfatos 

solución concentrada; rejilla base, metálica, circular; reservorio de plástico; rotavapor; S. abortus equi 

ATCC 9842, 12325, 29934; sal de ácido desoxiribonucleico de timo de carnero; sal sódica; salmonella 

typhimurium ATCC 14028; separador de huevo; sistema de calentamiento; sistema de destilación o 

microdestilador; sistema fotodocumentador o sistema digital de imágenes; sistema vitek; solución 

amortiguadora pH; solución buffer; solución de bromocresol púrpura; solución de conductividad 

HI7030; solución de hibridación; solución de KOH; solución de lisis; solución  lisozima; solución de 

metabisulfito de sodio; solución de NaCl; Solución de NaOH; solución de papaína; solución de sarkosil; 

solución de lavado; solución de llenado; solución de telurito de potasio; 
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solución de verde brillante; solución de yodo-yoduro de potasio; solución electrolyte; solución 
indicadora de rojo de metilo; solución madre de proteinasa K; solución MgCl 2; solución neutralizante; 

solución para almacenaje de electrodos de pH; solución permanganato de potasio; solución reguladora 
de fosfatos; solución salina; solución SDS; sonda 1S711 FAM-AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-

TAMRA; staphylococcus aureus ATCC 29923; suspensión de bacillus stearathermophillus; 
subcontratación de pruebas para la determinación de enterotoxinas estafilococcicas y para la 
determinación de florecimiento algar nocivo; subcontratación de servicios con terceros; suero 

monovalente v. cholerae 0139; suero monovalente v. cholerae Inaba; suero monovalente v. cholerae 
Ogawa; suero polivalente Vibrio cholerae; suplemento antimicrobiano de novobiocina para selectividad 

del medios de cultivo; suplemento de novobiocina; suplemento selectivo modificado para brucella; 
tabletas PBS-Calbiochem; tamiz; TBGA; tamón de acetato de amonio; tampón de carga; tampón TAE; 
tamó de TBE; tampón tris acetat-EDTA; tapa de microplaca, TDA (X2) reactivo para API20E; telurito de 

potasio; termobaño con recirculación de agua para coliformes fecales; termobloque; termociclador; 
termómetro; termohigrómetro ambiental trazable a Nist; termómetro infrarojo; tween 80; telurio de 

potasio; tijeras; tiosulfato de sodio; tapas optical 8-Cap Strip MicroAmp  para microtubos MicroAmp fast 
reaction; tinas de plástico con tapa; tira indicadora de pH; tiras de 8 tapas óptical; tiras de 8 tubos; tiras 

API 20E Biomerieux; tiras de diagnóstico; tiras reactivas de pH; toallas limpiadoras; transiluminador; 
triptona; tris  base; TRIS (Hidroxiximetilaminometano); tritón X-100; tubo  para PCR; tubo de ensayo; 

tubo de hule látex para conexión de gas al mechero; tubos  FAST para ABI 7500 FAST para PCR 
tiempo real; tubos cónicos; tubos; tubos de cultivo; tubos de ensayo; tubos de fermentación; tubos de 
cultivo; tubos de polipropileno; tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita; tubos para centrifuga 

de polipropileno; tubos para serología; ultracongelador; unidad filtradora tipo pirinola; UPS para 
equipos; utensilio para muestreo; varillas acodadas en ángulo recto y en forma de V; varillas de vidrio; 

vaso de licuadora; vaso de precipitados; verde malaquita; verneier o medidor de halos; 

viales con tapa para engargolar; viales; vibrio por PCR PRIMER TDH FWD y PCR PRIMER TDH REV;  
vórtex; yodo en cristales; yoduro de potasio; zapatos de seguridad. Agar SIM, Agar ASTEL, Agar azul 
de toluidina, Agar Baird-Parker, Agar BCYE, Agar Cetrimida, Agar Citrato de Simmon, Agar Columbia, 

Agar Cuenta estándar, Agar de Hierro Kligler (KIA), Agar Hierro-Lisina (LIA), Agar Dextrosa 
Sabouraud, Agar eosina azul de metileno de Levin  (EMB-L), Agar Entérico de Hektoen, Agar Eosina 
Azul de Metileno (AEMB), Agar Extracto de Malta, Agar Glucosa Rojo Violeta Billis, Agar GVPC, Agar 
Hígado de Ternera, Agar Indicador PM, Agar Letheen  modificado, Agar MacConkey, Agar modificado 

con Celobiosa, Polimixina B y Colistina (mCPC), Agar Movilidad, Agar Mueller-Hinton, Agar 
Neutralizante, Agar Nutritivo, Agar Oxford, Agar PALCAM, Agar Papa Dextrosa, Agar para antibióticos 

#1, Agar para antibióticos #10, Agar para antibióticos #11, Agar para antibióticos #19, Agar para 
antibióticos #2, Agar para antibióticos #32, Agar para antibióticos #35, Agar para antibióticos #36, Agar 

para antibióticos #4, Agar para antibióticos #40, Agar para antibióticos #5, Agar para antibióticos #8, 
Agar para antibióticos #9, Agar Sal Manitol, Agar Sangre de Cordero, Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.), 

Agar sulfito de bismuto (ASB), Agar Swarm, Agar T1N1 (Agar Triptona y Sal), Agar TBX, Agar 
tiosulfato de sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS), Agar Urea de Christensen, Agar Verde 

Brillante, Agar Vogel Jhonson, Agar Xilosa Lisina Desoxicolato, Agar-hierro-triple azúcar (TSI), Agua 
Peptonada, Agua Peptonada Alcalina (APA), Agua Peptonada Amortiguada, Buffer de Extracción, 

Caldo A1, Caldo Ácido, Caldo Carbohidratos (Ramnosa y Xilosa), Caldo Carne Cocida, Caldo Cerebro 
Corazón, Caldo Citrato de Koser, Caldo CSTEL, Caldo Dextrosa Sabouraud, Caldo EC, Caldo Extracto 
de Malta, Caldo Fraser Completo, Caldo Fraser Medio, Caldo Glucosa Purpura de Bromocresol, Caldo 
glutamato con minerales modificado (MMGB), Caldo Lactosa Billis Verde Brillante, Caldo Lactosado, 

Caldo Lauril Triptosa, Caldo Lauril Triptosa con MUG, Caldo Letheen modificado, Caldo L-lisina 
descarboxilasa, Caldo MacConkey, Caldo Mossel de enriquecimiento para enterobacterias,  Caldo 

MR-VP, Caldo Muller Kauffmann Tetrationato, Caldo Neutralizante, 

Caldo Nitrato,  Caldo para antibioticos #13, Caldo para antibioticos #3, Caldo para antibioticos #34, 
Caldo para antibioticos #39, Caldo para antibioticos #41, Caldo Rappaport-Vassiliadis, Caldo Rojo de 

Fenol, Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.), Agar Soya Tripticasa (AST), Caldo Tioglicolato, Caldo 
Triptona y Caldos Triptona Sal T1N0,T1N1,T1N3 y T1N6,T1N8 y T1N10, Medio de enriquecimiento 
para Clostrodios, Reactivo Azul de Bromotimol, Reactivo de Kovacs, Reactivo de β-Galactosidasa, 
Reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP), Reactivos para la reacción de Indol, Reactivos 

para la tinción de Gram, Sauton diluido, Solución amortiguadora 10% pH 6.0±0.05, Solución 
amortiguadora al 1% pH 6.0±0.05, Solución de peptona y extracto de carne con polisorbato 80, 
Solución Neutralizante Concentrada, Solución Neutralizante Diluida, Solución Peptonada con 

polisorbato, Solución Reguladora de Fosfatos, Solución Reguladora de Fosfatos pH 6, Solución salina 
amortiguadora de fosfatos (PBS), Solución salina fisiológica, Triton X 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 8 de diciem
bre de 2022 

L
E

S
P

 

10. Realizar el análisis del número 
de determinaciones establecidas 
para agua (coliformes fecales) en 
áreas de cosecha de moluscos 
bivalvos (LESP). 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
32401; 53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Cinta canela/cinta testigo; frasco con tapa; termómetro; medidor de ph; incubadora; agar eosina azul 
de metileno de Levin; agar nutritivo; agua peptonada asas bacteriológicas; balanza de precisión; 

balanza granataria; bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; botellas con tapa de rosca; 
caja petri estéril; alcohol o solución desinfectante; baño de agua con recirculación y tapa; bioindicador 
esterikon; bulbos; pro pipetas; micropipetas; Caldo A1; Caldo EC; Caldo Lactosado; Caldo lauril sulfato 
con MUG; Caldo Lauril Triptosa; Caldo Lauril Triptosa con MUG; Caldo M-Endo; Caldo verde brillante 
lactosa bilis; Diluyente de Peptona, E.coli ATCC 25922, Embudos de filtración de PVC, Enterobacter 

aerogenes ATCC 13048, Fosfato de potasio monobásico, Gradillas, Klebsiella pneumoniae ATCC 
13883, Licuadora,  vasos Licuadoras; Marco de pesas; Matraz; Mecheros Bunsen; Medidor de pH; 
Pipetas bacteriológicas; Pipetas graduadas; Reactivo de Kovacs; Reactivos para la coloración de 

GRAM; Solución estándar; Staphylococcus aureus ATCC 25923; Staphylococcus aureus ATCC 29923; 
Tubos de cultivo con tapón de rosca; Tubos de fermentación; Tubos de fermentación invertidos 

(Durham); Tubos de  ensayo con tapa de rosca o quita pon de acero inoxidable; baquelita o plástico 
inerte. 

11. Realizar el análisis del número 
de determinaciones establecidas 
para producto (E. coli, Salmonella 
sp, Vibrio cholerae y Vibrio 
parahaemolyticus) en áreas de 
cosecha de moluscos bivalvos 
(LESP). 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
32401; 53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Aceite de inmersión; ácido clorhídrico HCl; agar bacteriológico; agar base sangre; agar bilis 
glucuronido (TBGA); agar bilis rojo violeta (RVBA); agar celobiosa polimixina colistina modificado 

mCPC; agar Citrato de Simmon; agar cromogénico; agar cuenta estándar; agar de hierro kligler (KIA); 
agar eosina azul de metileno de Levin  (EMB-L); agar hektoen entérico (AHE); agar hierro triple 

azúcares (TSI); agar hierro-lisina (LIA); agar inclinado arginina glucosa; agar MacConkey; agar medio 
movilidad; agar métodos cuenta estándar; agar nutritivo; agar sabouraud con dextrosa; agar sacarosa 
V. parahaemolyticus (VPSA); agar sangre; agar SIM; agar soya tripticasa (AST); sulfato de magnesio; 
agar soya tripticaseína (T.S.A.); agar sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 y T1N3; agar tiosulfato de 

sodio; agar tiosulfato de sodio citrato sales biliares sacarosa (TCBS); agar triptona bilis X-Glucoronido; 
agar triptosa, base de sangre; agar urea de christensen; agar verde brillante (AVB); agar xilosa lisina 
desoxicolato (XLD); agarosa; agua destilada; agua grado biología molecular; agua peptonada alcalina 

(APA); agua tipo 1; ampolletas bioindicadoras; Anti-Dig AP [Anti-digoxigenina fosfatasa alcalina, 
antisuero de conejo policlonal liofilizado; antisuero de Vibrio cholerae O139; antisuero monoespecífico 
salmonella O: B,C,D,E,F,G,H,I; antisuero monovalente Inaba; antisuero monovalente Ogawa; antisuero 
monovalente Vibrio cholerae Ogawa; antisuero para Vibrio Cholerae Ogawa; antisuero polivalente de 
V. cholerae O1; antisuero polivalente o salmonella poly B,C,D, BD DIFCO; antisuero polivalente O:A-
I+Vi; antisuero somático (O) polivalente; antisuero Vibrio cholerae polivalente; asas bacteriológicas; 

asas de nicromel; asas de platino-iridio; asas de poliestireno; asas desechables; autoclave; auxiliar de 
macropipeteado; balanza granataria; baño de agua; base descarboxilasa de Moeller; base Moeller 
descarboxilasa; batas de cirujano; bioindicador Sterikon plus; bioquímicas miniaturizadas API 20 E; 

bolsas de papel  para esterilizar material; bolsas de plástico estériles; bolsas de polietileno  para 
homogeneizador peristáltico; bomba de vacío; bote de polipropileno blanco, con tapa de rosca, 

autoclavable; botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; botellas con tapa de rosca; 
botellas; bromuro de etidio; buffer de referencia estándar pH; 

buffer salino de fosfatos (PBS); cadena de la polimerasa (PCR); caja de esterilización cuadrada de 
aluminio para pipetas; cajas de petri con relieve; cajas de petri desechable sin división; cajas petri; 

caldo base de Muller, descarboxilasa; caldo carbohidrato  (ramnosa y xilosa); caldo cianuro de potasio 
(KCN); caldo citrato de Kosher; caldo Dey-Engley; caldo EC (E. coli) MUG; caldo glutamato con 

minerales modificado (MMGB); caldo infusión, cerebro corazón (BHI); caldo lactosado; caldo lauril 
triptosa; caldo lauril  triptosa con MUG; caldo lauril sulfato de sodio; caldo L-lisina decarboxilasa; caldo 
malonato; caldo mineral modificado con glutamato; caldo MR-VP; caldo Muller-Kauffmann tetrationato-
novobiocina (MKTTn); caldo nutritivo; caldo peptona de caseína; caldo peptonado; caldo púrpura para 
carbohidratos; caldo Rappaport-Vassiliadis; caldo rojo de fenol; caldo rojo de fenol para carbohidratos; 
caldo soya-tripticaseína con sulfato ferroso; caldo soya-tripticaseína-triptosa; caldo Tetrationato (CTT); 
caldo triptona; caldo triptona con cloruro de sodio; caldo Universal de preenriquecimiento; caldo verde 
brillante lactosa bilis; caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; cámara de electroforesis; campana de 
bioseguridad; campana de extracción; campana de flujo laminar; campanas de Durham; celdas; cinta 
testigo; citrato de solución salina; citrato férrico; citrato férrico amónico; citrato sales biliares sacarosa 
(TCBS); cloruro de amonio; cloruro de benzalconio; cloruro de magnesio hexahidratado; cloruro de 
Sodio (NaCl); cristales, RA, ASC, TA; cofias; colorante púrpura de bromocresol (Polvo); colorante 

verde brillante (Polvo); congelador; cono de hilo de algodón para hisopo de Spira; cristales de fosfato 
de creatína; cristales de monohidrato de creatina; cubrebocas; cuchillos; cuchillos desconchadores; 

data loggers para autoclave; desconchadores; detergente alcalino y neutro para lavado de material de 
laboratorio; dexosicolato de sodio; dextrosa anhidra; digerido enzimático de caseína; digestor de 

muestras por microondas; diluyente peptona-tween-sal (PTS); dinucleótidos Trifosfato (dNTP's) 10mM 
cada uno  dATP, dCTP, dGTP, dTTP; discos ONPG (o-nitrofenil-β-D-galactopiranosa); dispensador de 

líquidos; E. coli ATCC 25922 o ATCC 8739; E. fecalis ATCC 29212 o ATCC 19433; electrodo; 
electrodo combinado de pH; embudo de vidrio;  enterobacter 
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aerogenes ATCC 13048; equipo de filtración por membrana; equipo medidor de pH; escalpelo de 
acero inoxidable; espátulas; espectrofotómetro UV-VIS; etanol, extracto de levadura; filtros de 

membrana; fosfato de Potasio Monobásico (KH2PO4); fosfato de sodio dibásico dodecahidratado 
(Na2HPO4.12H2O ); fosfato de sodio dibásico; fosfato de sodio monobásico; fosfato disódico anhidro 
dihidratado; frascos; frasco de plástico; frasco de polipropileno con tapa rosca; frasco de vidrio ámbar 
con tapa, frascos con tapa; frascos de vidrio de borosilicato con tapón; frascos de vidrio; gabinete de 
flujo laminar clase II; gasas; gelatina nutritiva; Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Gen r72h VPR72H-R 320 

pb; Gen tdh VPTDH-F 270 pb; Gen tdh VP-TDH-R  270 pb; Gen trh VPTRH-F 486 pb; glicerina 
purificada; glucosa; gradillas de metal; gradillas de plástico; guante de malla de acero inoxidable; 

guantes de látex; guantes de nitrilo; hidroclorido de Lisozima; hidróxido de potasio; hidróxido de sodio; 
hipoclorito de sodio; hisopo de alambre para hisospos de moore; homogeneizador peristáltico; 

incubadora; indicador de esterilidad; indicador rojo de metilo; isopropanol absoluto; jeringa desechable; 
kit para extracción de ADN; klebsiella pneumoniae ATCC 13883; lámpara de luz Uv; leche 

descremada, L-lactosa monohidratada; L-Triptofano; maltosa; marcador de peso molecular; martillo; 
material de limpieza; material de vidrio; matraces Erlenmeyer; matraz erlenmeyer de vidrio borosilicato; 

mecheros bunsen; medio AKI; medio MIO; medio para prueba de movilidad (semisólido); medio 
Rappaport-Vassiliadis (RVS); medio T.B.X. Medio de cultivo para la cuantificación de coliformes 
fecales; mensajería; microcentrifuga; micropipetas; motor de licuadora; motor homogeneizador 

rotatorio; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; oxalato de verde de malaquita; palillos de madera; 
palitos aplicadores de madera; papel parafilm; parrilla eléctrica; peines para cámara de electroforesis; 

peptona bacteriológica; peptona de caseína; pinzas de disección; pipetas automáticas; pipetas 
graduadas; pipetas serológicas;  pipetor electrónico;  placa de calentamiento; placas de microtitulación

96 pozos de fondo plano con tapa; placas de microtitulación con 96 pozos de fondo “V” con tapa; 

placas de petri de vidrio; porta objetos; potenciómetro; probetas; puntas para micropipeta; purpura de 

bromocresol; rack abridor para bolsa stomacher; reactivo de beta galactosidasa, 2-Nitrophenyl-ß-D-

galactopyranoside 2; reactivo de kovacs; reactivo de ONPG; reactivo de oxidasa; reactivo de Voges-

Proskauer (VP); reactivo desoxicolato de sodio; reactivos API 20E; reactivos para la coloración de 

GRAM; reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP); recipientes de plástico; refrigerador; 

regulador de fosfatos solución concentrada; regulador salina de fosfatos (PBS) para extracción de 

ADN; circular; S. abortus equi ATCC 9842; S. diarizonae ATCC 12325; S. diarizonae ATCC 29934; 

salmonella Typhimurium ATCC 14028; sistema fotodocumentador o sistema digital de imágenes; 

sistema vitek; solución amortiguadora; solución buffer; solución de bromocresol púrpura; solución de 

conductividad HI7030; solución de hibridación; solución de KOH; solución de lisis; solución de lisozima; 

solución de NaCl; solución de papaína; solución de sarkosil; solución de verde brillante; solución de 

yodo-yoduro de potasio; solución electrolyte; solución indicadora de rojo de metilo; solución madre de 

proteinasa K; solución MgCl 2; solución neutralizante; solución para almacenaje de electrodos de pH; 

solución salina amortiguadora de fosfatos;  solución salina fisiológica; solución salina fisiológica 

formalinizada; solución salina reguladora de fosfatos; solución SDS; solución salina tamponada con 

fosfato (PBS); solucion buffer; Staphylococcus aureus ATCC 29923; suero monovalente Vibrio 

cholerae 0139; suero monovalente Vibrio cholerae INABA; suero monovalente Vibrio cholerae Ogawa; 

suero polivalente de Vibrio cholerae O1 y Vibrio cholerae NO O1 O139; suero polivalente Vibrio 

cholerae O1; suplemento de novobiocina; suspensión de bacillus stearathermophillus; tampón de 

acetato de amonio 2M; tampón de carga de EDTA; tampón TAE; tampón TBE; TBGA; telurito de 

potasio; tergitol 7 aniónico; termobaño con recirculación de agua; termociclador; termómetros; 

termómetro infrarojo; tijeras; tinas de plástico con tapa; tiosulfato de sodio  (Hiposulfito de sodio); tiras 

API 20E Biomerieux; tiras de diagnóstico;  tiras reactivas para pH; transiluminador, 

documentador de geles o equivalente; triptona; tritón X-100; tubo para PCR; tubos cónicos; tubos 

eppendorf; tubos de cultivo con tapón; tubos de dilución; tubos de ensaye con tapón; tubos de ensayo;  

tubos de fermentación; tubos de vidrio con tapas; tubos para serología; Tween 80; unidad filtradora 

tipo pirinola; varillas de vidrio; vaso de licuadora; vaso de precipitados; verde malaquita; vibrio por PCR 

primer TDH FWD; Vibrio por PCR primer TDH REV; vórtex; yodo/yoduro de potasio. 
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12. Realizar análisis de biotoxinas 
marinas en moluscos bivalvos de 
acuerdo con lo establecido por 
COFEPRIS (pruebas para detección 
de PSP, ASP y DSP en los Estados 
con litoral en el Océano Pacífico y 
PSP, ASP, DSP y NSP en los 
Estado del Golfo de México) de 
acuerdo con los criterios técnicos 
establecidos por COFEPRIS (LESP). 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 31801; 
33901; 32401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SERVICIO POSTAL; SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO 

Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; SOFTWARE. 

Desecante azul; detergente alconox; heptano sulfónico grado HPLC; hidróxido de amonio grado HPLC; 
Kit Scotia Rapid Test-ASP; Metanol grado HPLC; ratones; solución buffer; tetrabutilamonio fosfato 

grado HPLC; agitador de vidrio; ASP Lit; cepillos de cerdas duras; charola de acero inoxidable; 
columna evo; columna para HPLC ; columna para HPLC C8; cronómetro digital para laboratorio de 4 

canales; cuchilla para vaso de acero inoxidable waring; cuchillos desconchadores; desconchador 
acero inoxidable punta redonda; electrodo para medición de pH de 0-14; embudo de cristal de cuello 
corto; embudo de cristal de cuello largo; embudo de separación; escobillón con mango de alambre; 
espátulas; frasco de polipropileno con tapa de rosca; frasco de vidrio con tapa de rosca; guantes de 

asbesto; guantes de látex; guantes de nitrilo; guarda columna; jeringa; magnetos; matraz volumétrico; 
micropipeta; papel aluminio; papel filtro whatman; papel indicador de pH ; pipeta de pistón multicanal; 
pipeta volumétrica; probeta; puntas para micropipetas; puntas PD; tamiz; tela de gasa; termómetros; 
termómetro Lo-Tox azul; tubo de centrifuga; vaso de licuadora; vaso de precipitado de plástico; vaso 

de precipitado forma alta de vidrio; vial de vidrio; vidrio de reloj; estándar secundario de ácido domoico; 
ácido clorhídrico concentrado; agua tipo II; biotoxinas ácido okadaico; buffer pH =10, 2, 4, 7; cloruro de 
sodio; detergente alcalino; estándar dihidrocloruro de saxitoxina (PSP); estándar primario reactivo de 

ref NRC-CRM-DA; hidróxido de sodio; kit de ácido okadaico PP2A DSP; kit scotia rapid test-PSP; 
matriz CRM-ZERO-MUS; Reveal 2.0 for ASP;  solución buffer; sterikon control de esterilizado; sterikon 

plus bioindicador; tiras p/pH 0 a 6;  cámara de sedimentación utermol; 
análisis de biotoxinas marinas en áreas de cosecha de moluscos bivalvos; subcontratación de 

servicios con terceros; centrifuga para tubos; lector de microplacas (ELISA); placa de calentamiento; 
aceite de algodón (0.917 g/ml) o un solvente con densidad similar; acetona grado reactivo; agitador 
magnético; agua desionizada; agua desionizada o tipo i; balanza analítica; balanza digítal; balanza 

granataria digital; baño de agua; baño de vapor; campana de extracción; careta; desionizador de agua; 
estándares de ácido okadaico; éter dietílico; éter dietílico (ede) o diclorometano (dcm*) grado reactivo; 

frascos de vidrio para centrífuga; gabinete de seguridad biológica; homogeneizador; horno estufa; 
jaulas con bebederos para ratones; lentes de protección; licuadora; material proporcionado con el kit 
de 96 pozos; matraz de bola de vidrio de fondo plano de; matraz kitazato; parafilm; pipetas multicanal 
50 – 250 μl,; pipeteador automático; placa de microtitulación y 12 tiras de 8 pocillos; potenciómetro; 

rotavapor; solución de metanol al 50%; solución estándar dihidrocloruro de saxitoxina (psp); 
tetrabutilamonio fosfato grado hplc; tiras reactivas; tubos estériles graduados; tween 60; uv (ch3-oh); 

varillas de vidrio; vial de buffer de dilución para fosfatasa; vial de fosfatasa (phosphatase); vial de 
solución de paro de la reacción; vial de solución stock de buffer; vial de substrato cromogénico; vórtex.

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), con el fin de aplicar medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo 
de moluscos bivalvos expuestos a mareas rojas tóxicas. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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13. Realizar el monitoreo de 
fitoplancton en agua de mar, con 
base en los lineamientos emitidos 
por la COFEPRIS (APCRS). 

21101; 25501; 26102; 
27101; 29601; 32505; 

35501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES, ACCESORIOS 
Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.

Arrendamiento de lancha para recorridos para toma de muestra en las áreas de cosecha; botellas 
oceanográficas; cámara de conteo de utermon; capilares planos o microslides; celdas de Sedwick-

Rafter; chalecos salvavidas; cinta canela/cinta testigo; combustibles, aditivos y lubricantes para 
vehículos; disco secchi; etiqueta autoadherible para identificación de muestra; frasco de boca ancha 

con tapa hermética; frasco de polipropileno, autocableable de boca ancha, con tapa de rosca; 
gasolina; gel antibacterial; hielera de plástico; hielera y cajas térmicas de plástico o polipropileno; lugol; 

material impreso; medidor de oxígeno disuelto, temperatura y pH; microscopio invertido o de campo; 
pago de peaje en carreteras; piola; pipeta pasteur; pisetas; plomos con forma de disco; portaobjetos y 
cubreobjetos de vidrio esmerilado; recipientes de plástico con rangos de profundidad marcados; redes 

para fitoplancton; refacciones de vehículos; refrigerante; servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo para vehículos; tabla para apoyo de escribir en campo; tubos para cámara de 

sedimentación; tubos rígidos de PVC con válvula de tención; válvulas de retención de agua. 
14. Notificar los resultados de 
análisis de agua de mar a la 
COFEPRIS de manera mensual a 
través del sistema electrónico 
autorizado en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos 
correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias USB; servicio de internet. 

L
E

S
P

 15. Realizar las determinaciones al 
agua de mar con base en los 
lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS (LESP). 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
32401; 35801; 53101; 

53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; SERVICIOS DE LIMPIEZA Y 

MANEJO DE DESECHOS; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Acetato de sodio; cámara de utemol; cámara Segwick-Rsfter; charolas; cubre objetos; electrodo para 
potenciómetro; filtro cartucho para sistema de purificación de agua; filtros para jeringa (acrodiscos); 
pipeta serológica; porta objetos; vaselina; acetato de lugol; cámara digital; microscopio compuesto; 

microscopio invertido. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para 
actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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16. Enviar a la COFEPRIS programa 
de trabajo de vigilancia de la calidad 
del agua de la red de distribución de 
agua, incluyendo posibles riesgos 
identificados previamente, de 
acuerdo a los lineamientos técnicos 
emitidos por la COFEPRIS. 

21101; 21201. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 
Papelería en general; materiales para impresión. 

17. Enviar a la COFEPRIS informe 
mensual sobre los resultados del 
monitoreo de cloro residual realizado 
en la entidad federativa. 

21101; 21201; 29401; 
25501; 26102; 27101; 
27201; 35301; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS 

DE  PROTECCIÓN  PERSONAL; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO 

Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; materiales y 
suministros de laboratorio; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de 

vestir con insignias o distintivos; prendas de protección personal; mantenimiento de equipos de 
cómputo; mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje de servidores públicos. 

18. Enviar a la COFEPRIS informe 
mensual sobre las notificaciones 
realizadas a los responsables del 
abastecimiento del agua en 
localidades, municipios o entidades 
federativas, respecto a los 
resultados de los hallazgos 
obtenidos durante el monitoreo, así 
como de las acciones realizadas. 

21101; 21201; 29401; 
26102; 35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; combustibles, 
aditivos y lubricantes para vehículos; mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; 

gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos. 

19. Enviar a la COFEPRIS reporte 
mensual sobre resultados de análisis 
bacteriológicos realizados conforme 
a los lineamientos establecidos, de 
acuerdo con la meta establecida 
entre la COFEPRIS y la entidad 
federativa. 

21101; 21201; 29401; 
25501; 26102; 27101; 
27201; 35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS 

DE  PROTECCIÓN  PERSONAL; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; materiales y 
suministros de laboratorio; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de 
vestir con insignias o distintivos; prendas de protección personal; mantenimiento de vehículos; gastos 

de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos. 
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20. Enviar a la COFEPRIS el reporte 
de resultados obtenidos del 
monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo, 
plaguicidas y/u otros analitos de 
riesgo en agua de uso y consumo 
humano priorizados por la entidad 
federativa. 

21101; 21201; 29401; 
25501; 26102; 27101; 
27201; 31801; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS 

DE  PROTECCIÓN  PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; materiales y 
suministros de laboratorio; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de 

vestir con insignias o distintivos; prendas de protección personal; servicio de mensajería; 
mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje de servidores públicos. 

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte 
de resultados obtenidos del 
monitoreo de playas prioritarias de 
acuerdo a lo establecido en los 
lineamientos establecidos por la 
COFEPRIS. 

21101; 21201; 29401; 
25501; 26102; 27101; 
27201; 31801; 35301; 
35501; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS.; VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS 

DE  PROTECCIÓN  PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES.; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; materiales y 
suministros de laboratorio; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de 

vestir con insignias o distintivos; prendas de protección personal; servicio de mensajería; 
mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; 

gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos. 

22. Enviar a la COFEPRIS informe 
mensual sobre la asistencia a las 
reuniones convocadas por los 
Comités de Playas, incluyendo 
información sobre los acuerdos 
generados durante dichas reuniones 
o las minutas correspondientes, en 
caso de que no se realicen se 
deberá informar en ese sentido. 

21101; 21201; 26102; 
35501; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES 

Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN;  VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; 
mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje de servidores públicos. 

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte 
de resultados obtenidos del 
monitoreo de E. coli realizados en 
cuerpos de agua dulce para uso 
recreativo con contacto primario. 

21101; 21201; 25501; 
26102; 27101; 27201; 
35301; 35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE  
PROTECCIÓN  PERSONAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; materiales y suministros de laboratorio; combustibles, 
aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; prendas 
de protección personal; mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; gastos 

de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos. 

24. Implementar acciones de 
capacitación con el objetivo de 
disminuir riesgos asociados por el 
uso y consumo de agua, de acuerdo 
a los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS. 

37201; 26102; 32301; 
32302; 52901. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; OTRO 
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 

Pasajes terrestres nacionales; papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet; 
servicios de cómputo; peajes; bocinas; micrófonos; proyector; componetes de equipo de cómputo; 

gasolina y viáticos. 
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25. Coordinar estrategias de difusión 
con el objetivo de disminuir los 
riesgos asociados al uso y consumo 
de agua, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la 
Comisión de Fomento Sanitario. 

31603; 31602; 21201; 
21501; 36101; 37201; 
33604; 33605; 26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN 

Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 
DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE 
LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos 
mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre 

prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y 
grabados; materiales impresos; internet; viáticos; peajes; componentes de equipo de cómputo; 
gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y 

elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y 
entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 
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26. Realizar los análisis 
bacteriológicos conforme a la meta y 
lineamientos establecidos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
32401; 53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Agar eosina azul de metileno de Levin; agar MacConkey ; agar nutritivo; caldo A1; caldo citrato de 
Kosher; caldo (E. coli); caldo lactosado; caldo lauril  triptosa; caldo lauril  triptosa con MUG; Caldo MR-

VP; caldo triptona; caldo verde brillante lactosa bilis; citrato de Simmons; E.coli  ATCC 25922; 
enterobacter aerogenes ATCC 13048; klebsiella pneumoniae ATCC 13883; staphylococcus aureus 

ATCC 29923; alcohol o solución desinfectante; asas bacteriológicas; bolsas de polietileno  para 
homogeneizador peristáltico; botellas con tapa de rosca; caja petri; cinta testigo para procesos  de 
esterilización por calor húmedo; cucharas para transferir muestras; cuchillos; embudos de filtración 

rápida de PVC; espátulas; frascos con tapa de rosca; frascos de dilución de vidrio de borosilicato con 
tapón esmerilado; gradillas de metal; gradillas de plástico; mecheros bunsen; palitos aplicadores de 

madera; pinzas de disección; pipetas graduadas; placas de petri; probetas; tubos de cultivo; tubos de 
fermentación; vaso de licuadora; bioindicador Esterikon; caldo M-endo; diluyente de peptona; indicador 

rojo de metilo; reactivo de Kovacs; reactivo de Voges-Proskauer; reactivos para la coloración de 
GRAM; regulador de fosfatos solución concentrada; solución estándar certificada para conductividad; 
baño con circulación de agua; licuadora; agua destilada; autoclave; balanza analítica; caldo glutamato 

con minerales modificado (MMGB); fosfato de potasio monobásico; potenciómetro; solución Buffer; 
termómetros; homogeneizador peristáltico; incubadora; lámpara UV; lentes protectores; matraz 

Erlenmeyer; medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); micropipetas; motor de licuadora para 
homogeneizador peristáltico; pantallas de malla de fibra de vidrio; papel indicador pH; peptona 

bacteriológica; placas de microtitulación de 96 pocillos. 

27. Realizar los análisis de Flúor, 
Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u 
otros analitos de riesgo en agua de 
uso y consumo humano conforme a 
la meta y lineamientos establecidos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
32401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
SOFTWARE. 

Bisulfato de sodio; clorobenceno - d5 en metanol grado estándar; columnas capilares DB-VRX; 
estándar d8 tolueno - d8 en metanol; metanol grado cromatográfico; gas inerte; estándar 4-

bromofluorobenceno; estándar 1,4 - difluorobenceno - d4; grado estándar tolueno - d8 en metanol; 
jeringa con válvula de dos vías; microjeringas; muestreador de purga y trampa; probeta graduada de 

vidrio; estándar para benceno; estándar para etilbenceno; estándar para a tolueno; estándar para 
xilenos; trampa de forma en u; trampa VOCARB 3000; trampa VOCARB 4000; trampas de 

concentrador; tubos de ensayo con tapón vaso de licuadora; viales diversos; balanza analítica; 
cartucho de extracción; columna cromatográfica de vidrio; evaporador de nitrógeno; filtros; membranas 
de celulosa; frasco ámbar; jeringas; septas para vial; sistema de filtrado con matraz kitasato; filtro de 
jeringa, no estéril; acetonitrilo; alcohol etílico grado reactivo; cloruro de sodio; diclorometano; éter de 

petróleo,  éter etílico; hexano; sulfato de sodio anhidro; alúmina para cromatografía en columna; 
columnas capilares DB-1; columnas capilares DB-5; embudo de vidrio; lana de vidrio; matraz kitazato; 

cetona reactivo analítico; potenciómetro; ácido acético  grado analítico; ácido acético glacial; ácido 
ascórbico; ácido clorhídrico; ácido nítrico; acido perclórico; ácido sulfúrico; ácido trans 1,2 

diaminociclohexano; agitador magnético; agua destilada; agua tipo 1; aire comprimido; alcohol 
isopropílico; auxiliar de pipeteado; balanza analítica; baño maría con agitación; barras magnéticas; 
borohidruro de sodio; botellas esterilizables; bureta; campana de extracción; celda de cuarzo para 

generador de hidruros; tubos lainers y accesorios; cloruro de amonio; cloruro de potasio; crisoles de 
platino; cubetas plásticas para AA; desoxicolato de sodio; detergente liquido; electrodo de referencia; 

electrodos para refacción potenciómetros; embudos de filtración rápida de PVC; equipo ICP-OES; 
espátula; estándar de cadmio; estándar de cobre; estándar de conductividad; estándar de fierro; 

estándar de flúor; estándar de manganeso; estándar de mercurio; estándar de ph; 
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27. Realizar los análisis de Flúor, 
Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u 
otros analitos de riesgo en agua de 
uso y consumo humano conforme a 
la meta y lineamientos establecidos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
32401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
SOFTWARE. 

estándar de plomo; estándar para arsénico; estándar de zinc; electrodo de flúor; fluoruro de sodio; gas 
para cromatografía; gas helio, acetileno, óxido nitroso, argón y nitrógeno grado absorción atómica; 

guante de nitrilo; hidróxido de amonio; hidróxido de sodio; indicador papel pH; comparador 
colorimétrico; lámpara de cátodo; lámpara de cátodo hueco; lentes de seguridad; macropipeta 

monocanal; magnetos ; mangueras; matraces redondos de fondo plano; matraz volumétrico; matraz 
aforado; matraz kjeldahl; membrana para el generador de hidruros; micropipeta automática; nitrato de 
magnesio; nitrato de magnesio hexahidratado; papel filtro de whatman N° 2; perilla de hule; perlas de 
ebullición; peróxido de hidrogeno; piseta; pipeta; pipetor automático; probeta; puntas de plástico para 

micropipeta; recipientes con tapa PVC; respirador de media cara; sistema de digestión por microondas 
por lotes; sistema de reflujo con refrigerante; solución acondicionada TISAB con CDTA; 

subcontratación de servicios con terceros; sulfato de plata; termómetro; tubo de ensaye; tubo de grafito 
de partición; varilla de plástico; vaso de precipitados; yoduro de potasio; agitador magnético; 
Autoclave; Automuestreador; Barras magnéticas; Bombas Parr; Centrífuga; Crisoles Vycor; 

Cromatógrafo de gases con detector de  espectrometría de masas; Digestor de muestras por 
microondas; Espectrómetro de Absorción Atómica; Frascos de plástico; Fuente de radiofrecuencia; 
Horno de calentamiento (estufa); Horno de microondas; Lámparas de cátodo hueco o de descarga; 

Lámparas de Plomo; Mufla; Paladio (como nitrato); Papel secante; Placa de calentamiento; Sistema de 
datos; Sistema de Purga y Trampa; Solución de ácido clorhídrico; Solución de borohidruro de sodio; 

Solución de Cloruro de Potasio; Solución de fosfatos de amonio monobásico (de NH4HPO4); Solución 
de hidróxido de sodio; Solución de Nitrato de Magnesio; Solución de Nitrato de Magnesio 

hexahidratado; Solución de Yoduro de Potasio; Solución estándar de Flúor; Thermo scientific Orion 
Single; Vasos para digestión de teflón. 

28. Realizar los análisis del 
monitoreo de playas prioritarias 
conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
32401; 53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

ABEA; aceite mineral;  alcohol etilico;  asas bacteriológicas; autoclave; balanza analítica; balanza 
granataria; baño de agua; barras magnéticas; BHI; botellas de boca ancha de vidrio borosilicato y 

tapón de rosca de polipropileno; botellas de dilución de vidrio de boro silicato o frascos de 
polipropileno; cajas petri; caldo azida dextrosa; charola para enterococos 97 pocillos Quanty-tray 2000; 
charola quanty tray; charolas con 48 celdas; charolas con 51 celdas; charolas quanty tray/2000 con 49 
pozos grandes y 48 pozos pequeños; cloruro de benzalconio; frasco transparente estéril desechable; 
gradillas; horno esterilizante; incubadora; incubadora de aire; kit de enterolert con charolas Quanti-

Tray; lámpara de luz UV; pipeta; pipetas serológicas; pipetor automático; propipeta; reactivo de 
enterococos prueba rápida; reactivo Enterolert; selladora de charolas de cuantificación; suspensión de 

bacillus stearothermophilus; sustrato fluorogénico; termómetro; tubos; tubo de ensaye; tubos de 
ensayo; vasos no fluorescentes. 

29. Realizar los análisis de E. coli en 
cuerpos de agua dulce para uso 
recreativo con contacto primario 
conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
32401; 53101; 53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Agar neutralizante; agua destilada; asas; baño de agua; botella de dilución de vidrio de borosilicato con 
tapa de rosca; botellas con tapón; cajas petrí; caldo EC-MUG; caldo glutamato con minerales 

modificado (MMGB); caldo lauril triptosa; caldo neutralizante; charolas, gradillas de metal; hipoclorito 
de sodio; homogeneizador peristáltico; incubadora; matraces; matraz erlenmeyer; mecheros bunsen; 

medio triptona-bilis-glucuronido (TBX); micropipetas; motor homogeneizador peristaltico; peptona 
babteriológica; pipetas; recipiente rojo para punzocortantes; recipientes de polipropileno con tapa de 
rosca; solución buffer; solución para calibración de conductividad; tubos de ensaye; tubos de vidrio; 

frascos. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de 
los medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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30. Elaborar el plan de trabajo anual. 
21101; 21201; 21401; 

31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 
INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicios de internet; mantenimiento  del equipo de 
cómputo. 
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31. Implementación y seguimientos 
de unidades del sistema nacional de 
salud. 

21101; 21201; 21401; 
26104; 27101; 29401;  
29601; 31603; 33604; 

37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 
INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos para traslados dentro de su territorio; apoyo 
para vestuario oficial; mantenimiento para equipo de cómputo; mantenimiento para equipo de 

transporte; servicio de internet; servicio para la impresión de material de fomento; apoyo terrestre para 
cumplir con las funciones. 

32. Elaborar el reporte mensual. 
21101; 21201; 21401; 

31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicios de internet; mantenimiento del equipo de 
cómputo. 

33. Realizar capacitaciones en 
materia de Farmacovigilancia. 

21101; 21201; 21401; 
26104; 27101; 29401; 
29601; 31603; 32201; 
32302; 35501; 33604; 
37201; 37501; 52101; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 
INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO;  IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN 
DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES: CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 
VIDEO; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÉTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos para traslados dentro de su territorio; apoyo 
para vestuario oficial; mantenimiento para equipo de cómputo; mantenimiento para equipo de 

transporte; servicio de internet; servicio para la impresión de material de fomento; apoyo terrestre para 
cumplir con las funciones; apoyo para la renta de espacios para capacitaciones, apoyo para la renta de 
inmobiliario para capacitaciones; apoyo para cubrir alimentos durante la comisión; equipos y aparatos 

audiovisuales para capacitaciones; cámara fotográfica. 

34. Realizar asesorías en 
Farmacovigilancia. 

21101; 21201; 21401; 
26104; 27101; 29601; 
33604; 33605; 35501; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos y refacciones para vehículos; vestuario para 
atender las visitas; mantenimiento del vehículo; impresión de material de difusión; apoyo para la 

difusión del programa de farmacovigilancia; cámara fotográfica. 
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35. Congreso Estatal de 
Farmacovigilancia. 

21101; 21201; 21401; 
26104; 27101; 29401; 
29601; 31603; 32201; 
32301; 32302; 35501; 
33604; 33605; 37201; 
37501: 38301; 52101; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 
INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN 
DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES CONGRESOS Y 
CONVENCIONES; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos para traslados dentro de su territorio; apoyo 
para vestuario oficial; mantenimiento para equipo de cómputo; mantenimiento para equipo de 

trasporte; servicio de internet; servicio para la impresión de material de fomento; apoyo terrestre para 
cumplir con las funciones; apoyo para la renta de espacios para capacitaciones, apoyo para la renta de 
inmobiliario para capacitaciones; apoyo para cubrir alimentos durante la comisión; equipos y aparatos 
audiovisuales para capacitaciones; cámara fotográfica; refacciones y accesorios menores de equipo 

de transporte. 

36. Acudir a la reunión nacional. 
21101; 21201; 21401; 
37101; 37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS: PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; insumos para impresoras, boletos de avión para acudir a la reunión nacional; 
acudir a la reunión nacional; alimentos y hospedaje para acudir a la reunión nacional. 

37. Elaborar reporte final de 
actividades. 

21101; 21201; 21401; 
31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicios de internet; mantenimiento del equipo de 
cómputo. 

38. Coordinar estrategias de difusión 
en el tema de farmacovigilancia 
dirigidas al personal de salud y a la 
población en general, de acuerdo a 
los lineamientos emitidos por la 
Comisión de Fomento Sanitario. 

31603; 31602; 21201; 
21501; 36101; 37201; 
33604; 33605; 26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y UTILES DE IMPRESIÓN 

Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 
DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE 
LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos 
mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre 

prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y 
grabados; material impresos; internet; peajes; equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo 

administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y elaboración de material informativo 
derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades; información en medios 

masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y entidades; material de apoyo 
informativo. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

39. Implementar el Programa de 
Vigilancia Sanitaria en materia de 
productos y servicios, basado en 
riesgos así como: Realizar visitas de 
verificación sanitaria en materia de 
productos y servicios, para conocer 
las condiciones sanitarias de los 
establecimientos y productos 
relacionados, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 25901; 
26102; 27101; 27201; 
29101; 29401; 29601; 
31801; 33603; 33604; 
35501; 37201; 37501; 

21201; 51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS 

DE  PROTECCIÓN  PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se integran al 
equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las actividades 

administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 
ganadería, agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 

materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y 
programas de informática; prendas especiales de protección personal; artículos y materiales utilizados 

en actividades de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 
calzado; lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; 

caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de 
impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración de material informativo; 
servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; servicios que se 

contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; desarmadores; 
discos (CD y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos USB; documentos para la 

identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto 
de alimentación y hospedaje; guantes; internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; 

martillos; materiales para la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; 

servicio postal nacional e internacional; servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes de 
suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; puertos USB; ratón; tarjetas 
electrónicas; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material didáctico; reactivo rojo fenol para 

determinar pH; tóner, gasolina, mochilas; hojas blancas tamaño oficio; botas de hule; uniformes o 
prendas de vestir con insignias o distintivos; equipo de protección personal; navajas, pinzas rochester; 

autopartes de equipo de transporte, material impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 

40. Realizar visitas de verificación 
sanitaria en establecimientos 
dedicados a la fabricación, venta y 
distribución de SUPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS (PRODUCTOS 
ENGAÑO) para conocer las 
condiciones sanitarias de los 
establecimientos y productos 
relacionados, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 25901; 
26102; 27101; 27201; 
29101; 29401; 29601; 
31801; 33603; 33604; 
35501; 37201; 37501; 

21201; 51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS 

DE  PROTECCIÓN  PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se integran al 
equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las actividades 

administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 
ganadería, agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 

materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y 
programas de informática; prendas especiales de protección personal; artículos y materiales utilizados 

en actividades de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 
calzado; lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; 

caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de 
impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración de material informativo; 
servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; servicios que se 

contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; desarmadores; 
discos (CD y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos USB; documentos para la 

identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto 
de alimentación y hospedaje; guantes; internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; 

martillos; materiales para la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; 

servicio postal nacional e internacional; servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes de 
suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; puertos USB; ratón; tarjetas 
electrónicas; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material didáctico; reactivo rojo fenol para 

determinar pH; tóner; gasolina; mochilas; hojas blancas tamaño oficio; botas de hule; uniformes o 
prendas de vestir con insignias o distintivos; equipo de protección personal; navajas; pinzas rochester; 

autopartes de equipo de transporte; material impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 
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41. Realizar visitas de verificación 
sanitaria para vigilar el cumplimiento 
de la modificación de la NOM-051-
SCFI/SSA1-2010, para conocer el 
cumplimento de los productos 
relacionados, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 25901; 
26102; 27101; 27201; 
29101; 29401; 29601; 
31801; 33603; 33604; 
35501; 37201; 37501; 

21201; 51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS 

DE  PROTECCIÓN  PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se integran al 
equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las actividades 

administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 
ganadería, agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 

materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y 
programas de informática; prendas especiales de protección personal; artículos y materiales utilizados 

en actividades de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 
calzado; lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; 

caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de 
impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración de material informativo; 
servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; servicios que se 

contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; desarmadores; 
discos (CD y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos USB; documentos para la 

identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto 
de alimentación y hospedaje; guantes; internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; 

martillos; materiales para la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; 

servicio postal nacional e internacional; servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes de 
suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; puertos USB; ratón; tarjetas 
electrónicas; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material didáctico; reactivo rojo fenol para 

determinar pH; tóner; gasolina; mochilas; hojas blancas tamaño oficio; botas de hule; uniformes o 
prendas de vestir con insignias o distintivos; equipo de protección personal; navajas; pinzas rochester; 

autopartes de equipo de transporte; material impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 

42. Realizar visitas de verificación 
sanitaria en establecimientos 
dedicados al sacrificio y faenado de 
productos cárnicos (RASTROS y 
MATADEROS), para constatar las 
condiciones sanitarias en las que 
operan los establecimientos, a fin de 
proteger a la población de riesgos 
sanitarios. 

21101; 21401; 25901; 
26102; 27101; 27201; 
29101; 29401; 29601; 
31801; 33603; 33604; 
35501; 37201; 37501; 

21201; 51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS 

DE  PROTECCIÓN  PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se integran al 
equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las actividades 

administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 
ganadería, agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 

materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y 
programas de informática; prendas especiales de protección personal; artículos y materiales utilizados 

en actividades de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 
calzado; lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; 

caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de 
impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración de material informativo; 
servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; servicios que se 

contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; desarmadores; 
discos (CD y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos USB; documentos para la 

identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto 
de alimentación y hospedaje; guantes; internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; 

martillos; materiales para la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; 

servicio postal nacional e internacional; servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes de 
suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; puertos USB; ratón; tarjetas 
electrónicas; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material didáctico; reactivo rojo fenol para 

determinar pH; tóner; gasolina; mochilas; hojas blancas tamaño oficio; botas de hule; uniformes o 
prendas de vestir con insignias o distintivos; equipo de protección personal; navajas; pinzas rochester; 

autopartes de equipo de transporte; material impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 

43. Realizar el muestreo de los 
productos cárnicos para 
determinación de Clenbuterol en 
Rastros, Mataderos y Puntos de 
venta, durante la verificación 
sanitaria de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin. 

21101; 21601; 25101; 
25501; 26102; 29601; 
31801; 33603; 33604; 
33901; 35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 
DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; SUBCONTRATACION DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN. 

Cubrepelo; guantes estériles; alcohol o solución desinfectante; bolsas; bolsas de cierre hermético 
estériles; bolsas de polietileno transparente autosellables estériles; comparadores colorimétricos; cinta 
canela; etiqueta autoadherible para identificación de muestra; jabón; tabla con clip acrílico; bolsa para 

toma de muestra doble sello; gel antibacterial para manos; sanitas; papel interdoblado;  glicerina 
purificada; solución de almacenaje; solución de conductividad; congelador; frasco de boca ancha con 
tapa hermética; hielera; hisopo y torunda de algodón; kit digital para determinación de cloro residual y 

ph (medidor de ph y cloro);  pastilla dpd para pruebas de cloro residual libre; rollo de bolsa de 
polietileno; sello de muestreo; termómetro; utensilios para visitas técnicas y toma de muestras 

(cucharas, pinzas, picahielos, espátula, frascos de nalgene; combustibles, aditivos y lubricantes para 
vehículos; gasolina; cubre bocas; equipo de protección personal: (bata, botas, casco, cofias, googles, 

guantes de látex, overol); zapatos de media montaña para campo; máscara para polvos y gases; 
guantes; llantas para vehículo; guía de estafeta para envío de muestras de alimentos; material 

impreso; sellos autoadheribles para muestreo; pago de determinaciones analíticas en laboratorio 
tercero autorizado de plaguicidas en alimentos; subcontratación de servicios con terceros; servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; casetas/peaje; gasto de camino; pasaje terrestre 
nacional; viáticos. 
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44. Realizar visitas de verificación 
sanitarias en establecimientos de los 
Sistemas Estatales DIF (comedores, 
asilos, guarderías, alberges, centros 
de atención múltiples y de 
rehabilitación, centros asistenciales 
de desarrollo infantil entre otros) con 
el objetivo de conocer las acciones y 
medidas establecidas para asegurar 
la calidad e inocuidad alimentaria, a 
fin de proteger a la población de 
riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 25901; 
26102; 27101; 27201; 
29101; 29401; 29601; 
31801; 33603; 33604; 
35501; 37201; 37501; 

21201; 51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS 

DE  PROTECCIÓN  PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se integran al 
equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las actividades 

administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 
ganadería, agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 

materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y 
programas de informática; prendas especiales de protección personal; artículos y materiales utilizados 

en actividades de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 
calzado; lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; 

caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de 
impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración de material informativo; 
servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; servicios que se 

contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; desarmadores; 
discos (CD y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos USB; documentos para la 

identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto 
de alimentación y hospedaje; guantes; internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; 

martillos; materiales para la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; 

servicio postal nacional e internacional; servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes de 
suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; puertos USB; ratón; tarjetas 
electrónicas; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material didáctico; reactivo rojo fenol para 

determinar pH; tóner; gasolina; mochilas; hojas blancas tamaño oficio; botas de hule; uniformes o 
prendas de vestir con insignias o distintivos; equipo de protección personal; navajas; pinzas rochester; 

autopartes de equipo de transporte; material impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 

45. Realizar visitas de verificación 
sanitaria en materia de 
Establecimientos Especializados en 
la Atención de las Adicciones, por 
Saneamiento Básico  y  por Atención 
Medica Ambulatoria. 

21101; 21201; 21401; 
25501; 25401; 26102; 
27101; 35501; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador colorimetrico 
para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de látex; cofias; combustibles, 
lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación 

de vehículos terrestres, gastos de camino. 

46. Realizar las visitas de 
verificación a los establecimientos 
del Sector Salud que realizan 
estudios de mastografía. 

21101; 21201; 21401; 
25501; 25401; 26102; 
27101; 35501; 37201; 
27201; 25401; 35401. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; INSTALACIÓN, 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador colorimetrico 
para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de latex; cofias; combustibles, 
lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación 

de vehículos terrestres; gastos de camino; bata blanca de laboratorio; equipo de evaluación de Control 
de Calidad de fuentes ionizantes para diagnóstico médico; calibración y mantenimiento del Equipo de 

evaluación de Control de Calidad de fuentes ionizantes para diagnóstico médico. 
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bre de 2022 

47. Atender las solicitudes de 
evaluación de condiciones sanitarias 
de los bienes asegurados en los 
almacenes (fiscalizados o no) del 
Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado, la Fiscalía General de la 
República y el Sistema de 
Administración Tributaria que 
garanticen la inocuidad de los bienes 
asegurados, que sean susceptibles 
de entregar en Donación. 

21101; 21201; 25401; 
26102; 27101; 35501; 

37201; 31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel; pluma, tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; guantes de látex; cofias; 
combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y 
conservación de vehículos terrestres; gastos de camino; material de empaque y guías para paqueteria 

y correspondencia. 
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48. Realizar el análisis de los 
productos cárnicos para 
determinación de Clenbuterol en 
Rastros, Mataderos y Puntos de 
venta de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 31801; 
33901; 32401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SERVICIO POSTAL;  SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO 

Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; SOFTWARE. 

Agitador mecánico; agitador vórtex; agua tipo 1; balanza analítica; balanza granataria; campana de 
extracción; centrífuga; acetonitrilo congelador; cronómetro; cuchillos; disolución de conjugado; 

disolución de cromógeno; disolución de paro; disolución fortificante (r-biopharm); espátula; evaporador; 
gradillas para microtubos con tapón, gradillas; guantes de nitrilo; homogeneizador para muestras de 

tejido; kit de disoluciones decolorantes r-1699, (r-biopharm); kit ensayo inmunoenzimático: clenbuterol 
ridascreen r-1711 (r-biopharm); lector de elisa; matraz volumétrico; micropipeta multicanal; micropipeta 

unicanal; microtubos con tapón; pinza de disección; placa de 96 pozos; puntas para micropipetas; 
refrigerador; reservorio de plástico con fondo en forma v; sal de clorhidrato de clenbuterol; buffer de 

lavado; software “ridasoftwin data reduction for inmunoassays r-biopharm”; termómetros; tubos ensayo 
de vidrio; tubos para centrifuga de polipropileno. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de protección a la salud relacionadas al saneamiento básico. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

49. Desarrollar la metodología de 
comunicación de riesgos en temas 
de saneamiento, en al menos una 
comunidad, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la 
Comisión de Fomento Sanitario. 

21501; 21601; 21201; 
37201; 33604; 37501; 
37503; 37504; 31602; 
31603; 36101; 52101;  

52901. 

MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; MATERIAL DE LIMPIEZA.; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
OFICIALES; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 
DE INTERNET; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 

ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; EQUIPOS Y APARATOS 
AUDIOVISUALES; OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 

RECREATIVO. 

Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión; difusión de mensajes sobre 
programas y actividades gubernamentales; servicios de creatividad, preproducción y producción de 

publicidad, excepto Internet; materiales y útiles de impresión y reproducción; impresión y elaboración 
de material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades; 
información en medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y 
entidades; viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros 
productos mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye 

impresión sobre prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de 
placas, clichés y grabados. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el 
servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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50. Suscribir la Estrategia Nacional 
de Buen Gobierno en el Sistema 
Federal Sanitario. 

21101; 21401. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS. 
Papelería en general; insumos para impresoras. 

51. Difundir  la Estrategia Nacional 
de Buen Gobierno en el Sistema 
Federal Sanitario en los medios 
estatales.  

21101; 21401; 31603. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 
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52. Establecer campañas de difusión 
en los medios estatales para que el 
sector regulado conozca los 
mecanismos implementados por el 
APCRS derivados de la Estrategia 
Nacional de Buen Gobierno en el 
Sistema Federal Sanitario. 

21201; 29401; 31603; 
33604; 36101; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; IMPRESIÓN 
Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Servicio de internet; materiales impresos; materiales utilitarios e impresos; servicios de comunicación 
social y publicidad; proyector; equipo de sonido. 

53. Formalizar instrumentos de 
colaboración en materia de 
prevención de la corrupción, con  
cámaras y prestadores de servicios 
que se encuentren dentro del ámbito 
de competencia de la COFEPRIS y 
las APCRS. 

21101; 21401; 32201; 
52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y 

LOCALES;  EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras; renta de salón; proyector. 

54. Elaborar un apartado específico 
de difusión institucional dentro de los 
sitios web oficiales de las APCRS, 
destinado a dar a conocer la 
implementación de las acciones 
específicas de la Estrategia 
Nacional. 

31603. SERVICIOS DE INTERNET. Servicio de internet. 

55. Participar en el programa de 
capacitación nacional sobre 
procesos de autorización, 
verificación y vinculación con los 
sectores público, privado y social. 

21101; 21401; 31603. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

56. Promover la participación en la 
supervisión de los procesos de 
autorización, verificación y 
vinculación con el sector público, 
privado y social que realizará la 
COFEPRIS. 

21101; 21401; 31603. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

57. Instalar y poner en 
funcionamiento cámaras de 
videograbación de solapa durante 
verificaciones sanitarias. 

31603; 31904; 52301. 
SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS INTEGRALES DE 

INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y 
DE VIDEO. 

Servicios de internet; cámaras téstigo o grabador portátil; unidad de almacenamiento y respaldo de 
información. 

58. Instalar y poner en 
funcionamiento salas 
multidisciplinarias que cuenten con 
cámaras de videograbación para 
brindar atención al sector regulado. 

31603; 52301; 31904. 
SERVICIOS DE INTERNET; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 
VIDEO; SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE 

CÓMPUTO. 
Servicios de internet; cámaras para salas de conferencias; instalación de video vigilancia. 

59. Establecer un centro de 
monitoreo para la evaluación y 
análisis de las videograbaciones  
resultantes de las verificaciones 
sanitarias y de la atención al sector 
regulado. 

31603; 31904. 
SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; 

SERVICIOS DE INTERNET. 
Instalación de video vigilancia y monitoreo; unidad de almacenamiento y respaldo de información; 

servicios de internet. 

60.  Capacitar a las personas 
servidoras públicas en materia de 
prevención de actos de corrupción, 
así como fomentar la integridad en el 
ejercicio de sus funciones. 

21101; 21401; 31603. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

61. Promover un área específica de 
vinculación para turnar conocimiento 
a las instancias correspondientes en 
temas relacionados con presuntos 
actos de corrupción. 

21101; 21401; 31603. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 
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62. Enviar mensualmente los 
avances de la ejecución de la 
Estrategia Nacional de Buen 
Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario. 

21101; 21401; 31603. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

63. Elaborar el informe final de la 
implementación de la Estrategia 
Nacional de Buen Gobierno en el 
Sistema Federal Sanitario en donde 
se describa el impacto de las 
acciones emprendidas. 

21101; 21401; 31603. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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64. Designar un enlace o 
responsable del SGC y su equipo de 
trabajo. 

   

65. Constituir un Comité de la 
Calidad y establecer su 
procedimiento de funcionamiento. 

   

66. Capacitar en los temas del SGC. 
21101; 21201; 21401; 
31603; 31701; 37101; 
37201; 37501; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

PASAJES AEREOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISION; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISION; VIATICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISION; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; pasajes de avión; pasajes terrestres; viáticos; 

proyectores audiovisuales. 

67. Conocer la organización y 
contexto (análisis FODA). 

21101; 21201; 21401; 
31603; 31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y UTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

68. Crear, someter a autorización y 
difundir la Filosofía de la Calidad: 
Misión, Visión, Política de la Calidad 
y Objetivos de la Calidad. 

21101; 21201; 21401; 
31603; 31701; 33604. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen trípticos y folletos. 

69. Crear, someter a autorización y 
difundir el mapa y diagrama de 
procesos. 

21101; 21201; 21401; 
31603; 31701; 33604. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen trípticos y folletos. 
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70. Determinar el alcance del SGC. 
21101; 21201; 21401; 
31603; 31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y UTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

71. Describir las partes interesadas 
del SGC. 

21101; 21201; 21401; 
31603; 31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y UTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y UTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMATICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALOGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

72. Determinar roles, 
responsabilidades y autoridades en 
el APCRS para el SGC. 

21101; 21201; 21401; 
31603; 31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

73. Determinar los riesgos y 
oportunidades de los procesos 
establecidos en el SGC. 

21101; 21201; 21401; 
31603; 31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

74. Crear, actualizar y controlar la 
información documentada del 
APCRS con base en los 
lineamientos de la Norma ISO 
9001:2015. 

21101; 21201; 21401; 
31603; 31701; 32701; 

52101. 

PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Normas Mexicanas relativas a sistemas de gestión de la calidad; papeleria en general; insumos para 
impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de conducción de señales de voz, datos e 

imagen; proyectores audiovisuales. 

75. Implementar actividades de 
seguimiento y medición de 
cumplimiento de objetivos. 

21101; 21201; 21401; 
31603; 31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

76. Capacitar a auditores internos de 
calidad. 

38301; 33401. 
CONGRESOS Y CONVENCIONES; SERVICIOS PARA 

CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas para cubrir el costo del servicio integral que se contrate con personas físicas 
o morales para la celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo 

de foro análogo; servicios de capacitación en la norma ISO 19011:2018. 

77. Generar evidencia de las 
revisiones del titular de la APCRS 
respecto al desarrollo, 
implementación, mantenimiento y/o 
fortalecimiento del Sistema de 
Gestión de la Calidad. 

21101; 21201; 21401; 
31603; 31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

78. Gestionar con un organismo 
certificador acreditado por la Entidad 
Mexicana de Acreditación (EMA) la 
Auditoría externa de certificación, 
recertificación o mantenimiento del 
Sistema de Gestión de Calidad (para 
aquéllas APCRS que se encuentran 
en este proceso). 

33303. 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA CERTIFICACIÓN DE 

PROCESOS. 
Auditorias para la certificacion, recertificación o mantenimiento relacionada con el Sistema de Gestión 

de la Calidad. 
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Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos 
de concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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79. Notificar los eventos de 
emergencias sanitarias en un plazo 
no mayor a 24 horas, del 
conocimiento de ocurrencia e 
independientemente de la magnitud. 

21101; 21401; 24301; 
25101; 25501; 26102; 
27101; 27201; 31701; 
31801; 32701; 33604; 
33605; 35301; 35501; 
37201; 37501; 51501; 

53101; 56501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO.; 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE  
PROTECCIÓN  PERSONAL; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 
PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 

MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO 
Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; EQUIPOS Y APARATOS DE COMUNICACIONES Y 
TELECOMUNICACIONES. 

Casetas/peaje; servicio de mensajería; comparadores colorimétricos; licencias para software;  pasajes 
terrestres nacionales;  reactivos colilertt para la elaboración de conservadores; trajes tipo sastre;  
zapatos; bata; binder clips; boletines; borradores para lápiz; botas; cal; camisas; cañón; carteles; 
casco; chalecos; clip; cloro; cofias; consumibles; corbata; cubre bocas; cubre pelo; discos duros 
externos; equipo de radiocomunicación y telefonía; espacio en publicidad móvil; espectaculares; 

filipina; folder manila tamaño carta; folletos; fotocopiadora; frasco de plata coloidal; frascos colilertt, de 
color ámbar, sin tiosulfato de sodio o botellas de plástico de boca ancha con tapa de rosca; gasolina; 

goggles; gorra; grapas; guantes; hipoclorito de calcio; historietas; hojas bond; impermeables; 
impresora; incubadora bacteriológica; incubadora de campo; incubadora para equipo colilertt; lámpara 

de leds; lámpara sorda; lámpara UV; lápices; licencias para software; mandil; mantas; manteletas; 
manuales; marcadores indelebles; máscara con cartucho para agroquímicos; máscara para polvos y 

gases; mascarilla n95; memorias USB; multifuncional; no break; overol; pantallas; pantalones; pastillas 
dpd; perifoneo; plata coloidal; playeras; plumas; prensa; reactivos colilertt; rotafolios; scanner; servicio 
de internet (alámbrico e inalámbrico); servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo  para equipo 

de cómputo; servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo  para vehículos; spots radio; 
televisión; trípticos; viáticos; volantes. 

80. Contar con la evidencia del 
personal, desde nivel Jurisdiccional 
al Estatal (padrón de brigadistas), 
que fue capacitado en materia de 
emergencias sanitarias. 

21101; 21401; 31701; 
32701; 51501. 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES 
PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; PATENTES, 
DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; fotocopiadora; hojas bond; impresora; lápices; licencias 
para software; marcadores indelebles; memorias USB; multifuncional; no break; pantallas; plumas; 

rotafolios; escáner; servicio de internet (alámbrico e inalámbrico). 

81. Remitir la evidencia de la 
adquisición de los insumos y 
materiales requeridos para la 
atención de emergencias sanitarias, 
incluyendo equipos de protección 
personal para el seguro desempeño 
de las funciones. 

21101; 21401; 25101; 
25501; 26102; 27101; 
27201; 29601; 31701; 
31801; 32701; 33604; 
33605; 35301; 35501; 
37201; 37501; 51501; 

53101; 56501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS 
DE  PROTECCIÓN  PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
SERVICIO POSTAL; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, 

REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

EQUIPOS Y APARATOS DE COMUNICACIONES Y 
TELECOMUNICACIONES. 

Frasco gotero; comparadores colorimétricos;  equipo de radiocomunicación y telefonía; overol; bata; 
filipina; casco; botas; mandil; cubrebocas; cofias; cubrepelo; guantes; guantes de neopreno; máscara 

con cartucho para agroquímicos; máscara para polvos y gases; lentes; goggles; impermeables; 
zapatos de media montaña para campo; frascos colilertt, de color ámbar, sin tiosulfato de sodio o 

botellas de plástico de boca ancha con tapa de rosca; gasolina; hipoclorito de calcio; incubadora de 
campo; incubadora bacteriológica; incubadora para equipo colilert; chalecos; playeras; camisas tipo 

polo; pantalones; gorra;  trajes tipo sastre; camisas; corbata;  zapatos; hipoclorito de calcio; plata 
coloidal; cloro; cal; reactivos colilertt; consumibles; lámpara sorda; lámpara uv; lámpara de leds; llantas 
para vehículo; hojas bond; lápices; plumas; rotafolios; marcadores indelebles; pastillas dpd; reactivos 
colilertt para análisis de muestra;  reactivos colilert para la elaboración de conservadores; servicios de 
mantenimiento, preventivo y correctivo para vehículos; pasajes terrestres nacionales; scanner; cañón; 
no break; impresora; multifuncional; fotocopiadora; pantallas; discos duros externos; memorias usb; 

licencias para software; servicio de internet (alámbrico e inalámbrico); casetas/peaje; equipo de 
radiocomunicación y telefonía; licencias para software; spots radio; prensa; televisión; perifoneo; 

internet; boletines; trípticos; folletos; carteles; volantes; mantas; manteletas; historietas; manuales; 
espectaculares; espacio en publicidad móvil; servicio de mensajería; servicios de mantenimiento, 

preventivo y correctivo  para equipo de cómputo;  servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo 
para vehículos;  pasajes terrestres nacionales; viáticos. 
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82. Enviar informe mensual y anual 
de atención a eventos de 
emergencias sanitarias. 

21101; 21401; 31701; 
32701; 33401; 51501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; PATENTES, DERECHOS 
DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; SERVICIOS PARA 
CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; fotocopiadora; hojas bond; impresora; lápices; licencias 
para software; marcadores indelebles; memorias USB; multifuncional; no break; pantallas; plumas; 

rotafolios; escáner; servicio de internet (alámbrico e inalámbrico). 

83. Desarrollar y promover 
estrategias de difusión, con el fin de 
informar a la población en general, 
los riesgos a los que están 
expuestos y como evitarlos en 
circunstancias de emergencias 
sanitarias. 

31603; 31602; 21201; 
21501; 36101; 37201; 
33604; 33605; 26102; 

37503. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION 

Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 
DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE 
LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; SERVICIOS DE 
TRASLADO Y VIATICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS; VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos 
mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre 

prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y 
grabados; material impresos; internet; viáticos; peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; 

servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y elaboración de 
material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades; 
información en medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y 

entidades; material de apoyo informativo. 

 

Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la certificación y condición sanitaria de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados de conformidad con la 
NOM-179-SSA1-2020, Agua para uso y consumo humano. Control de la calidad del agua distribuida por los sistemas de abastecimiento de agua. Las descargas de aguas residuales. Las 
características sanitarias y los criterios que deban cumplir los usuarios que aprovechen en su servicio aguas que posteriormente sean descargadas a cuerpos de agua destinadas al uso y 
consumo humano, el manejo adecuado de sustancias toxicas y residuos tóxicos, la protección y seguimiento a la salud de su personal ocupacionalmente expuesto. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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84. Enviar a la COFEPRIS el Padrón 
de Sistemas de Abastecimiento de 
Agua Públicos y Privados en el 
Estado. 

21101; 21201; 21401; 
31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel; plumas; impresora y consumibles de impresora; sobres y guías de mex-post. 

85. Reportar mensualmente la 
certificación de sistemas de 
abastecimiento de agua para uso y 
consumo humano, públicos y 
privados, en municipios señalados 
en las RESAs (Anexo RESAS). 

21101; 21201; 21401; 
31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel; plumas; impresora y consumibles de impresora; sobres y guias de mex-post. 

86. Realizar visitas de verificación a 
los sistemas de abastecimiento de 
agua para uso y consumo humano, 
públicos y privados, en municipios 
señalados en las RESAs (Anexo 
RESAs). 

21101; 21201; 21401; 
25501; 25401; 26102; 
27101; 35501; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador colorimetrico 
para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de latex; cofias; combustibles, 
lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación 

de vehículos terrestres; gastos de camino. 
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87. Realizar las acciones de fomento 
que correspondan con los 
Operadores de los sistemas de 
abastecimiento de agua públicos y 
privados, en los municipios que se 
han identificado en las RESAs. 
(Anexo RESAs). 

21101; 21201; 21401; 
25501; 25401; 26102; 
27101; 35501; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador colorimetrico 
para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de latex; cofias; combustibles, 
lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación 

de vehículos terrestres; gastos de camino. 

88. Realizar visitas de verificación a 
empresas que residan dentro los 
municipios que conforman las 
Regiones de Emergencia Sanitaria y 
Ambiental (Anexo RESAs). 

21101; 21201; 21401; 
25501; 25401; 26102; 
27101; 35501; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador colorimetrico 
para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de latex; cofias; combustibles, 
lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación 

de vehículos terrestres; gastos de camino. 

89. Realizar visitas de fomento a  
micro y pequeñas empresas que 
residan dentro los municipios que 
conforman las Regiones de 
Emergencia Sanitaria y Ambiental 
(Anexo RESAs) 

21101; 21201; 21401; 
25501; 25401; 26102; 
27101; 35501; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador colorimetrico 
para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de latex; cofias; combustibles, 
lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación 

de vehículos terrestres; gastos de camino. 

 
Programa Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos, por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión de Operación Sanitaria 
(COS) responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo
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90. Realizar el análisis de las 
determinaciones establecidas en los 
objetivos específicos del presente 
convenio, acorde al binomio matriz-
analito, conforme a lo establecido en 
los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 31801; 
33901; 32401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SERVICIO POSTAL;  SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO 

Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; SOFTWARE. 

Agar urea de christensen, accesorios para homogeneizador peristáltico; aceite de parafina; aceite de 
inmersión; acetona; acetonitrilo; ácido acético glacial; ácido bórico; ácido clorhídrico; ácido 
cromotrópico; ácido fosfórico; agar arginina glucosa inclinado; agar azul de toluidina; agar 

bacteriológico; agar Baird-Parker; agar base sangre; agar base urea; agar bilis rojo; violeta(RVBA); 
agar bilis glucuronido; agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; agar citrato de Simmons; 
agar cromogénico para vibrio ; agar cuenta estándar; agar de hierro klinger; agar EMB según Levine; 
agar eosina azul de metileno de Levin; agar hektoen entérico; agar hierro triple azúcares (TSI); agar 
hierro-lisina; agar inclinado arginina glucosa; agar MacConkey; agar medio movilidad; agar métodos 

cuenta estándar; agar nutritivo; agar sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); agar sabouraud con 
dextrosa para el cultivo de hongos; agar sal y manitol, para el aislamiento de staphylococcus 

patógenos; agar sangre; agar SIM; agar soya tripticasa; agar soya tripticasa sulfato de magnesio; agar 
soya tripticaseína; agar sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 y T1N3; agar tiosulfato de sodio; agar 

tiosulfato de sodio citrato sales biliares sacarosa (TCBS); agar triple azúcar hierro (TSI); agar triptona 
bilis x-glucoronido; Agar triptosa, base de sangre; agar urea de Chritensen; agar verde brillante; agar 
xilosa lisina desoxicolato (XLD); agar-agar base para la preparación de medios de cultivo; agarosa; 
agarosa grado biología molecular libre de nucleasa; agitador digital con calefacción; agua destilada;  
agua HPLC; agua grado biología molecular; agua peptonada alcalina; agua peptonada amortiguada; 

agua tipo 1; alcohol etílico grado reactivo; alúmina para cromatografía en columna ; ampolletas 
bioindicadoras (bacilos estearothermophilus); ampolletas bioindicadoras;  ampolletas bioindicadoras de 

esterilidad; ampolletas de bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; antisuero 
monovalente Ogawa; anti-Dig AP [Anti-digoxigenina fosfatasa alcalina, fragmentos Fab]; antisuero de 

conejo policlonal liofilizado; antisuero de vibrio cholerae O139; antisuero monoespecífico salmonella O: 
B, C, D, E, F, G, H, I;  antisuero monovalente Inaba; antisuero monovalente Ogawa; antisuero 

monovalente para vibrio cholerae Oagawa; antisuero para Vibrio Cholerae Ogawa; 
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90. Realizar el análisis de las 

determinaciones establecidas en los 

objetivos específicos del presente 

convenio, acorde al binomio matriz-

analito, conforme a lo establecido en 

los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 

25901; 27201; 31801; 

33901; 32401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SERVICIO POSTAL;  SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO 

Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; SOFTWARE. 

antisuero polivalente de vibrio cholerae 01; antisuero polivalente o salmonella poly B, C, D; antisuero 

polivalente O:A-I+Vi; antisuero somático (O) polivalente de salmonella; antisuero Vibrio cholerae 

polivalente; asas bacteriológicas; asas de nicromel; asas de platino-iridio; asas de poliestireno ; asas 

desechables; autoclave; auxiliar de macropipeteado con filtro de membrana de recambio;  Balanza 

analítica; balanza granataria; baños de agua ; base agar urea;  base Moeller descarboxilasa; bata; 

bioindicador Sterikon plus; bioquímicas miniaturizadas API 20 E; bolsas de papel  para esterilizar 

material; bolsas de polietileno  para homogeneizador peristáltico ; bolsas stomacher ; bolsa de dilución 

de vidrio;  bolsas y contenedores rígidos para depositar residuos o material RPBI; bomba de vacío; 

bote de polipropileno autolavable con tapa rosca; bote de polipropileno blanco con tapa de rosca;  

botellas con tapa de rosca ; bromuro de etidio; BRU1S711F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT;  

BRU1S711R GGCCTACCGCTGCGAAT; brucella spp;  buffer de referencia estándar; buffer de 

referencia ph 10.0; buffer de referencia pH 4.0; buffer salino de fosfatos (PBS); cabina de PCR; cabina 

de seguridad biológica (CBS); cadena de la polimerasa (PCR); caja petri estéril;  caldo agar soya 

tripticasa; caldo base de Muller descarboxilasa; caldo BHI; caldo carbohidrato (ramnosa y xilosa); 

caldo cianuro de potasio (KCN); caldo citrato de Kosher; caldo de urea ; caldo Dey-Engley; caldo (E. 

coli); caldo EC con mug; caldo glutamato con minerales modificado; caldo infusión, cerebro corazón 

(BHI); caldo lactosado; caldo lauril  triptosa; caldo lauril sulfato de sodio; caldo lisina descarboxilasa; 

caldo malonato; caldo mineral modificado con glutamato; caldo MR-VP; caldo mueller- kauffman 

tetrationato - novobiocina; caldo nutritivo; caldo peptona de caseína; caldo peptonado; caldo púrpura 

para carbohidratos; caldo Rappaport-vassiliadis; caldo rojo de fenol; caldo soya tripticaseína; caldo 

soya-tripticaseína con sulfato ferroso; caldo soya-tripticaseína-triptosa; caldo tetrationato ; caldo 

triptona (triptófano); caldo triptona y caldo triptona con cloruro de sodio; caldo universal de 

preenriquecimiento; caldo urea para diferenciar e identificar enterobacterias; caldo verde brillante 

lactosa bilis; caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10;  cámara de electroforesis;  cámara húmeda; 

campana de bioseguridad tipo 2; campana de extracción; campana de flujo laminar; campanas de 

fermentación Durham; celdas; celdas para espectrofotómetro; centrifuga; cepas de staphylococcus 

aureus; cepas de Staphylococcus epidermidis; cinta testigo para procesos  de esterilización por calor 

húmedo; citrato de Simmons ; citrato de solución salina estándar; citrato férrico; citrato férrico amónico; 

citrato sales biliares sacarosa (TCBS); cloruro de amonio; cloruro de sodio;  clorhidrato de lisozima; 

cloruro de benzalconio; cloruro de calcio anhidro; cloruro de magnesio hexahidratado; cloruro de sodio; 

cofias; colorante azul de bromotimol; colorante azul de toludina; colorante purpura de bromocresol; 

colorante verde brillante; columna cromatografíca de vidrio; columnas capilares; congelador; cono de 

hilo de algodón para hisopo de Spira; control biológico de esterilización; cristales de fosfato de 

creatina; cristales de monohidrato de creatina; cubrebocas; cromatógrafo de Gases con detectores 

selectivos; cronómetro;  cubrezapatos; cucharas para transferir muestras; cuchillos; Data loggers para 

autoclave; densímetro digítal; desconchadores; desoxicolato de sodio; destilador de ácidos; detergente 

neutro y alcalino para lavado de material de laboratorio; dexosicolato de sodio; dextrosa anhidra; 

diclorometano; gigerido enzimático de caseína; digestor de muestras por microondas; diluyente 

peptona-tween-sal (PTS); dinucleótidos trifosfato (dNTP's); discos de ONPG; discos de papel; 

dispensador de líquidos; DNA; DNAsA; E.coli  ATCC 25922 o ATCC 8739; E. faecalis ATCC 29212 o 

ATCC 19433; EDTA disódico dihidratado; electrodo; etanol; combinado de pH; electrodo de  pH plano 

para agares; electrodo de pH para líquidos; electrodos; embudo büchner de porcelana; embudo de 

separación; embudo de vidrio; emulsión de yema de huevo; enriquecimiento de telurito EY; 

enterobacter aerogenes ATCC 13048; enterotoxina; enzima taqman; equipo de filtración por 

membrana; equipo medidor de pH escalpelo de acero inoxidable; equipo para cuantificación de ácidos 

nucleicos.escalpelo de acero inoxidable; espátulas; espectrofotómetro UV-VIS; 
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estuche comercial high pure template preparation kit; etanol; éter de petróleo; éter etílico; extracto de 

levadura; filtros de membrana ; florisil; fosfato de potasio monobásico; fosfato de sodio dibásico 

anhidro; fosfato de sodio dibásico dodecahidratado; fosfato de sodio; fosfato de sodio disódico; fosfato 

disódico anhidro dihidratado; fosfato mono potásico; fosfato monobásico de  potasio; frasco de 

plástico; frasco de polipropileno; frasco de vidrio ámbar; frascos con tapa de rosca  esterilizable; 

frascos de dilución; frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado;  fuente de 

poder; gabinete de fulo laminar clase II; gabinete de bioseguridad; gasas; gasa simple; gelatina 

nutritiva; Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Gen tdh VPTDH-F 270 pb;  Gen 

tdh VP-TDH-R  270 pb; Gen trh VPTRH-F 486 pb; glicerina purificada; glucosa; gradillas isotérmicas; 

gradilla de plástico; gradillas de metal; guantes de latex; guante de malla de acero inoxidable; guantes 

de nitrilo; guantes termo-resistente; hexano; hidroclorido de lisozima; hidróxido de potasio; hidróxido de 

sodio; hidróxido de sodio lentejas; hipoclorito de sodio; hisopo de alambre para hisopos de moore; 

homogeneizador peristáltico; horno esterilizante; IAC 186R GGCCTACCGCTGCGCAAT; IAC 46F 

GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; IAC sonda TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; incubadora; 

incubador microbiológico con cámara de acero inoxidable; incubadora bacteriológica; incubadora de 

microplacas; incubadora digital precisión; indicador de esterilidad para horno calor seco; Iniciadores  

Bru; indicador rojo de metilo; Isopropanol absoluto; jeringa estéril desechable; Juego de 

alcoholímetros; Kit para extracción de ADN; kit ridascreen set total; klebsiella pneumoniae; lana de 

vidrio; lámpara de luz uv; l-arginina; leche descremada, desecada (reconstituida); lentes protectores; 

lector de microplaca ELISA; licuadora; L-lactosa monohidratada; L-triptofano; martillo; marcador de 

peso molecular; material de limpieza; material de vidrio;  maltosa para añadir a medios de cultivo; 

jabón; matraces Erlenmeyer; Matraces volumétricos; matraz de bola de vidrio de fondo plano; matraz 

Kitazato; 

matraz Erlenmeyer de vidrio borosilicato con labio; Matraz volumétrico; mechero bunsen; medio AKI; 

medidor portátil de pH; medio de caldo lactosado; medio de Brucella spp; medio MIO para identificar 

enterobacterias; medio para prueba de movilidad; medio Rappaport-Vassiliadis; medio t.b.x. medio de 

cultivo para la cuantificación de coliformes fecales; medio triptona-bilis-glucoronido (TBX); mensajería; 

microcentriguga; micropipeta; micropipetas calibradas y/o verificadas; micropipetas de volumen 

variable; micropipeta multicanal; microscopio; microtubos; minicentrifuga;mineral estéril; motor de 

licuadora para homogenizador peristáltico; N-Heptano; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; ONPG; 

oligonucleótidos; oxalato de verde de malaquita; palitos aplicadores de madera; palillos de madera; 

papel absorbente; papel aluminio; papel bond; papel filtro Whatman; papel indicador de pH;  papel 

parafilm; parrilla eléctrica; PCR nucleotide mix; peines para cámara de electroforesis; película adhesiva 

MicroAmp Optical Adhesive film; peptona de caseína; peptona babteriológica; peróxido de hidrógeno; 

picnometro; pinzas; pinzas de disección; pipeta; pipetor electrónico; placa de 96 pozos para PCR; 

placa de calentamiento; placas con 96 pozos de fondo plano con tapa; placas de microtitulación; 

plasma de conejo con EDTA; porta objetos para microscopio; potenciómetro; probeta; puntas  para 

micropipetas; púrpura de bromocresol; rack abridor para bolsa stomacher; refrigerador; reactivo de 

beta galactosidasa; reactivo de kovacs; reactivo de ONPG; reactivo de oxidasa; reactivo desoxicolato 

de sodio;  reactivo de Voges-Proskauer; reactivo API20E; reactivos para la coloración de GRAM; 

reactivos para la prueba de Voges-Proskauer; reactivos para la tinción de Gram; recipientes de 

plástico; refrigerador; regulador salina de fosfatos (PBS) para extracción de ADN; regulador de fosfatos 

solución concentrada; rejilla base, metálica, circular; reservorio de plástico; rotavapor; S.  abortus equi 

ATCC 9842, 12325, 29934; sal de ácido desoxiribonucleico de timo de carnero; sal sódica; salmonella 

typhimurium ATCC 14028; separador de huevo; sistema de calentamiento; sistema de destilación o 

microdestilador; sistema fotodocumentador o sistema digital de imágenes;  sistema vitek; solución 

amortiguadora pH; solución buffer; 
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solución de bromocresol púrpura; solución de conductividad HI7030; solución de hibridación; solución 

de KOH; solución de lisis; solución  lisozima; solución de metabisulfito de sodio; solución de NaCl; 

Solución de NaOH; solución de papaína; solución de sarkosil; solución de lavado; solución de llenado; 

solución de telurito de potasio; solución de verde brillante; solución de yodo-yoduro de potasio; 

solución electrolyte; solución indicadora de rojo de metilo; solución madre de proteinasa K; solución 

MgCl 2; solución neutralizante; solución para almacenaje de electrodos de pH; solución permanganato 

de potasio; solución reguladora de fosfatos; solución salina; solución SDS; sonda 1S711 FAM-

AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; staphylococcus aureus ATCC 29923; suspensión de 

bacillus stearathermophillus; subcontratación de pruebas para la determinación de enterotoxinas 

estafilococcicas y para la determinación de florecimiento algar nocivo; subcontratación de servicios con 

terceros; suero monovalente v. cholerae 0139; suero monovalente v. cholerae Inaba; suero 

monovalente v. cholerae Ogawa; suero polivalente Vibrio cholerae; suplemento antimicrobiano de 

novobiocina para selectividad del medios de cultivo; suplemento de novobiocina; suplemento selectivo 

modificado para brucella; tabletas PBS-Calbiochem; tamiz; TBGA; tamón de acetato de amonio; 

tampón de carga; tampón TAE; tamó de TBE; tampón tris acetat-EDTA; tapa de microplaca, TDA (X2) 

reactivo para API20E; telurito de potasio; termobaño con recirculación de agua para coliformes fecales; 

termobloque; termociclador; termómetro; termohigrómetro ambiental trazable a Nist; termómetro 

infrarojo; tween 80; telurio de potasio; tijeras; tiosulfato de sodio; tapas optical 8-Cap Strip MicroAmp  

para microtubos MicroAmp fast reaction; tinas de plástico con tapa; tira indicadora de pH; tiras de 8 

tapas óptical; tiras de 8 tubos; tiras API 20E Biomerieux; tiras de diagnóstico; tiras reactivas de pH; 

toallas limpiadoras; transiluminador; triptona; tris  base; TRIS (Hidroxiximetilaminometano); tritón X-

100; tubo  para PCR; tubo de ensayo; tubo de hule látex para conexión de gas al mechero;  tubos  

FAST para ABI 7500 FAST para PCR tiempo real; tubos cónicos; tubos; tubos de cultivo;  tubos de 

ensayo; tubos de fermentación;  tubos de cultivo; tubos de polipropileno; 

tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita; tubos para centrifuga de polipropileno; tubos para 

serología; ultracongelador; unidad filtradora tipo pirinola; UPS para equipos; utensilio para muestreo; 

varillas acodadas en ángulo recto y en forma de V; varillas de vidrio; vaso de licuadora; vaso de 

precipitados; verde malaquita; verneier o medidor de halos; viales con tapa para engargolar; viales; 

vibrio por PCR PRIMER TDH FWD y PCR PRIMER TDH REV; vórtex; yodo en cristales; yoduro de 

potasio; zapatos de seguridad. Agar SIM, Agar ASTEL, Agar azul de toluidina, Agar Baird-Parker, Agar 

BCYE, Agar Cetrimida, Agar Citrato de Simmon, Agar Columbia, Agar Cuenta estándar, Agar de Hierro 

Kligler (KIA), Agar Hierro-Lisina (LIA), Agar Dextrosa Sabouraud, Agar eosina azul de metileno de 

Levin  (EMB-L), Agar Entérico de Hektoen, Agar Eosina Azul de Metileno (AEMB), Agar Extracto de 

Malta, Agar Glucosa Rojo Violeta Billis, Agar GVPC, Agar Hígado de Ternera, Agar Indicador PM, Agar 

Letheen  modificado, Agar MacConkey, Agar modificado con Celobiosa, Polimixina B y Colistina 

(mCPC), Agar Movilidad, Agar Mueller-Hinton, Agar Neutralizante, Agar Nutritivo, Agar Oxford, Agar 

PALCAM, Agar Papa Dextrosa, Agar para antibióticos #1, Agar para antibióticos #10, Agar para 

antibióticos #11, Agar para antibióticos #19, Agar para antibióticos #2, Agar para antibióticos #32, Agar 

para antibióticos #35, Agar para antibióticos #36, Agar para antibióticos #4, Agar para antibióticos #40, 

Agar para antibióticos #5, Agar para antibióticos #8, Agar para antibióticos #9, Agar Sal Manitol, Agar 

Sangre de Cordero, Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.), Agar sulfito de bismuto (ASB), Agar Swarm, 

Agar T1N1 (Agar Triptona y Sal), Agar TBX, Agar tiosulfato de sodio Citrato sales biliares sacarosa 

(TCBS), Agar Urea de Christensen, Agar Verde Brillante, Agar Vogel Jhonson, Agar Xilosa Lisina 

Desoxicolato, Agar-hierro-triple azúcar (TSI), Agua Peptonada, Agua Peptonada Alcalina (APA), Agua 

Peptonada Amortiguada, Buffer de Extracción, Caldo A1, Caldo Ácido, Caldo Carbohidratos (Ramnosa 

y Xilosa), Caldo Carne Cocida, Caldo Cerebro Corazón, 
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90. Realizar el análisis de las 

determinaciones establecidas en los 

objetivos específicos del presente 

convenio, acorde al binomio matriz-

analito, conforme a lo establecido en 

los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 

25901; 27201; 31801; 

33901; 32401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SERVICIO POSTAL; SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO 

Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; SOFTWARE. 

Caldo Citrato de Koser, Caldo CSTEL, Caldo Dextrosa Sabouraud, Caldo EC, Caldo Extracto de Malta, 

Caldo Fraser Completo, Caldo Fraser Medio, Caldo Glucosa Purpura de Bromocresol, Caldo glutamato 

con minerales modificado (MMGB), Caldo Lactosa Billis Verde Brillante, Caldo Lactosado, Caldo Lauril 

Triptosa, Caldo Lauril Triptosa con MUG, Caldo Letheen modificado, Caldo L-lisina descarboxilasa, 

Caldo MacConkey, Caldo Mossel de enriquecimiento para enterobacterias, Caldo MR-VP, Caldo 

Muller Kauffmann Tetrationato, Caldo Neutralizante, Caldo Nitrato, Caldo para antibioticos #13, Caldo 

para antibioticos #3, Caldo para antibioticos #34, Caldo para antibioticos #39, Caldo para antibioticos 

#41, Caldo Rappaport-Vassiliadis, Caldo Rojo de Fenol, Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.), Agar Soya 

Tripticasa (AST), Caldo Tioglicolato, Caldo Triptona y Caldos Triptona Sal T1N0,T1N1,T1N3 y 

T1N6,T1N8 y T1N10, Medio de enriquecimiento para Clostrodios, Reactivo Azul de Bromotimol, 

Reactivo de Kovacs, Reactivo de β-Galactosidasa, Reactivos para la prueba de Voges-Proskauer 

(VP), Reactivos para la reacción de Indol, Reactivos para la tinción de Gram, Sauton diluido, Solución 

amortiguadora 10% pH 6.0±0.05, Solución amortiguadora al 1% pH 6.0±0.05, Solución de peptona y 

extracto de carne con polisorbato 80, Solución Neutralizante Concentrada, Solución Neutralizante 

Diluida, Solución Peptonada con polisorbato, Solución Reguladora de Fosfatos, Solución Reguladora 

de Fosfatos pH 6, Solución salina amortiguadora de fosfatos (PBS), Solución salina fisiológica, Triton 

X; Agar eosina azul de metileno de Levin; agar MacConkey ; agar nutritivo; caldo A1; caldo citrato de 

Kosher; caldo (E. coli); caldo lactosado; caldo lauril  triptosa; caldo lauril  triptosa con MUG; Caldo MR-

VP; caldo triptona; caldo verde brillante lactosa bilis; citrato de Simmons; E.coli  ATCC 25922; 

enterobacter aerogenes ATCC 13048; klebsiella pneumoniae ATCC 13883; staphylococcus aureus 

ATCC 29923; alcohol o solución desinfectante; asas bacteriológicas; bolsas de polietileno  para 

homogeneizador peristáltico; botellas con tapa de rosca; caja petri; cinta testigo para procesos  de 

esterilización por calor húmedo; cucharas para transferir muestras; cuchillos; embudos de filtración 

rápida de PVC; espátulas; frascos con tapa de rosca; frascos de dilución de vidrio 

de borosilicato con tapón esmerilado; gradillas de metal; gradillas de plástico; mecheros bunsen; 

palitos aplicadores de madera; pinzas de disección; pipetas graduadas; placas de petri; probetas; 

tubos de cultivo; tubos de fermentación; vaso de licuadora; bioindicador Esterikon; caldo M-endo; 

diluyente de peptona; indicador rojo de metilo; reactivo de Kovacs; reactivo de Voges-Proskauer; 

reactivos para la coloración de GRAM; regulador de fosfatos solución concentrada; solución estándar 

certificada para conductividad; baño con circulación de agua; licuadora, agua destilada, autoclave, 

balanza analítica, caldo glutamato con minerales modificado (MMGB), fosfato de potasio monobásico, 

potenciómetro, solución Buffer, termómetros, homogeneizador peristáltico, Incubadora, lámpara UV, 

lentes protectores, matraz Erlenmeyer, medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX), micropipetas, motor de 

licuadora para homogeneizador peristáltico, pantallas de malla de fibra de vidrio, papel indicador pH, 

peptona bacteriológica, placas de microtitulación de 96 pocillos.; Cinta canela/cinta testigo, frasco con 

tapa, termómetro, medidor de ph, incubadora,  agar eosina azul de metileno de Levin, agar nutritivo, 

agua peptonada asas bacteriológicas, balanza de precisión, balanza granataria, bolsas de polietileno  

para homogeneizador peristáltico, botellas con tapa de rosca, caja petri estéril, Alcohol o solución 

desinfectante, baño de agua con recirculación y tapa, bioindicador esterikon, bulbos, pro pipetas, 

micropipetas. Caldo A1, Caldo EC, Caldo Lactosado, Caldo lauril  sulfato con MUG, Caldo Lauril 

Triptosa, Caldo Lauril Triptosa con MUG, Caldo M-Endo,  Caldo verde brillante lactosa bilis, Diluyente 

de Peptona, E.coli  ATCC 25922, Embudos de filtración de PVC, Enterobacter aerogenes ATCC 

13048, Fosfato de potasio monobásico, Gradillas, Klebsiella pneumoniae ATCC 13883, Licuadora,  

vasos Licuadoras, Marco de pesas, Matraz, Mecheros Bunsen, Medidor de pH, Pipetas 

bacteriológicas, Pipetas graduadas, Reactivo de Kovacs, Reactivos para la coloración de GRAM, 

Solución estándar, Staphylococcus aureus ATCC 25923, Staphylococcus aureus ATCC 29923, Tubos 

de cultivo con tapón de rosca, Tubos de fermentación, Tubos de fermentación invertidos (Durham), 

Tubos de  ensayo con tapa de rosca  o quita pon de acero inoxidable, baquelita o plástico inerte; 
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Desecante azul; detergente alconox; heptano sulfónico grado HPLC; hidróxido de amonio grado HPLC;  

Kit Scotia Rapid Test-ASP; Metanol grado HPLC; ratones; solución buffer;  tetrabutilamonio fosfato 

grado HPLC; agitador de vidrio; ASP Lit; cepillos de cerdas duras; charola de acero inoxidable; 

columna evo; columna para HPLC ; columna para HPLC C8; cronómetro digital para laboratorio de 4 

canales; cuchilla para vaso de acero inoxidable waring; cuchillos desconchadores; desconchador 

acero inoxidable punta redonda; electrodo para medición de pH de 0-14; embudo de cristal de cuello 

corto; embudo de cristal de cuello largo; embudo de separación; escobillón con mango de alambre; 

espátulas; frasco de polipropileno con tapa de rosca; frasco de vidrio con tapa de rosca; guantes de 

asbesto; guantes de látex; guantes de nitrilo; guarda columna; jeringa; magnetos; matraz volumétrico; 

micropipeta; papel aluminio; papel filtro whatman; papel indicador de pH ; pipeta de pistón multicanal; 

pipeta volumétrica; probeta; puntas para micropipetas; puntas PD; tamiz; tela de gasa; termómetros; 

termómetro Lo-Tox azul; tubo de centrifuga; vaso de licuadora; vaso de precipitado de plástico; vaso 

de precipitado forma alta de vidrio; vial de vidrio; vidrio de reloj; estándar secundario de ácido domoico; 

ácido clorhídrico concentrado; agua tipo II; biotoxinas ácido okadaico; buffer pH =10, 2, 4, 7; cloruro de 

sodio; detergente alcalino; estándar dihidrocloruro de saxitoxina (PSP); estándar primario reactivo de 

ref NRC-CRM-DA; hidróxido de sodio; kit de ácido okadaico PP2A DSP; kit scotia rapid test-PSP; 

matriz CRM-ZERO-MUS; Reveal 2.0 for ASP; solución buffer; sterikon control de esterilizado; sterikon 

plus bioindicador; tiras p/pH 0 a 6; cámara de sedimentación utermol; análisis de biotoxinas marinas en 

áreas de cosecha de moluscos bivalvos; subcontratación de servicios con terceros; centrifuga para 

tubos; lector de microplacas (ELISA); placa de calentamiento; aceite de algodón (0.917 g/ml) o un 

solvente con densidad similar; acetona grado reactivo; agitador magnético; agua desionizada; agua 

desionizada o tipo i; balanza analítica; balanza digítal; balanza granataria digital ; baño de agua; baño 

de vapor; campana de extracción; careta; desionizador de agua; estándares de ácido okadaico; éter 

dietílico; éter dietílico (ede) o diclorometano (dcm*) grado reactivo; 

frascos de vidrio para centrífuga; gabinete de seguridad biológica; homogeneizador; horno estufa; 

jaulas con bebederos para ratones; lentes de protección; licuadora; material proporcionado con el kit 

de 96 pozos; matraz de bola de vidrio de fondo plano de ; matraz kitazato; parafilm; pipetas multicanal 

50 – 250 μl,; pipeteador automático; placa de microtitulación y 12 tiras de 8 pocillos; potenciómetro; 

rotavapor; solución de metanol al 50%; solución estándar dihidrocloruro de saxitoxina (psp); 

tetrabutilamonio fosfato grado hplc; tiras reactivas; tubos estériles graduados; tween 60; uv (ch3-oh) ; 

varillas de vidrio; vial de buffer de dilución para fosfatasa; vial de fosfatasa (phosphatase); vial de 

solución de paro de la reacción; vial de solución stock de buffer; vial de substrato cromogénico; vórtex.; 

Acetato de sodio; cámara de utemol; cámara Segwick-Rsfter; charolas; cubre objetos; electrodo para 

potenciómetro; filtro cartucho para sistema de purificación de agua; filtros  para jeringa (acrodiscos); 

pipeta serológica; porta objetos; vaselina; acetato de lugol; cámara digital; microscopio compuesto; 

microscopio invertido.; Bisulfato de sodio; clorobenceno - d5 en metanol grado estándar; columnas 

capilares DB-VRX; estándar d8 tolueno - d8 en metanol; metanol grado cromatográfico; gas inerte; 

estándar  4-bromofluorobenceno; estándar 1,4 - difluorobenceno - d4; grado estándar tolueno - d8 en 

metanol; jeringa con válvula de dos vías; microjeringas; muestreador de purga y trampa; probeta 

graduada de vidrio; estándar para benceno; estándar para etilbenceno; estándar para a tolueno; 

estándar para xilenos; trampa de forma en u; trampa VOCARB 3000; trampa VOCARB 4000; trampas 

de concentrador; tubos de ensayo con tapón vaso de licuadora; viales diversos; balanza analítica; 

cartucho de extracción;columna cromatográfica de vidrio; evaporador de nitrógeno; filtros; membranas 

de celulosa; frasco ámbar; jeringas; septas para vial; sistema de filtrado con matraz kitasato; filtro de 

jeringa, no estéril; acetonitrilo; alcohol etílico grado reactivo; cloruro de sodio; diclorometano; éter de 

petróleo,  éter etílico; hexano; sulfato de sodio anhidro; alúmina para cromatografía en columna; 

columnas capilares DB-1; columnas capilares DB-5; embudo de vidrio; lana de vidrio; matraz kitazato; 

cetona reactivo analítico; potenciómetro; 
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ácido acético  grado analítico; ácido acético glacial; ácido ascórbico; ácido clorhídrico; ácido nítrico; 

acido perclórico; ácido sulfúrico; ácido trans 1,2 diaminociclohexano; agitador magnético; agua 

destilada; agua tipo 1; aire comprimido; alcohol isopropílico ; auxiliar de pipeteado; balanza analítica; 

baño maría con agitación; barras magnéticas ; borohidruro de sodio; botellas esterilizables; bureta; 

campana de extracción; celda de cuarzo para generador de hidruros; tubos lainers y accesorios; 

cloruro de amonio; cloruro de potasio ;  crisoles de platino ; cubetas plásticas para AA; desoxicolato de 

sodio; detergente liquido; electrodo de referencia; electrodos para refacción potenciómetros; embudos 

de filtración rápida de PVC; equipo ICP-OES; espátula; estándar de cadmio; estándar de cobre; 

estándar de conductividad; estándar de fierro; estándar de flúor ; estándar de manganeso; estándar de 

mercurio; estándar de ph; estándar de plomo; estándar para arsénico ; estándar de zinc; electrodo de 

flúor; fluoruro de sodio; gas para cromatografía; gas helio,  acetileno, óxido nitroso, argón y nitrógeno 

grado absorción atómica; guante de nitrilo; hidróxido de amonio; hidróxido de sodio; indicador papel 

pH; comparador colorimétrico; lámpara de cátodo; lámpara de cátodo hueco; lentes de seguridad; 

macropipeta monocanal; magnetos ; mangueras; matraces redondos de fondo plano; matraz  

volumétrico; matraz aforado; matraz kjeldahl; membrana para el generador de hidruros; micropipeta 

automática; nitrato de magnesio ; nitrato de magnesio hexahidratado ; papel filtro de whatman N° 2 ; 

perilla de hule; perlas de ebullición; peróxido de hidrogeno ; piseta ; pipeta; pipetor automático; 

probeta; puntas de plástico para micropipeta; recipientes con tapa PVC; respirador de media cara; 

sistema de digestión por microondas por lotes; sistema de reflujo con refrigerante.; solución 

acondicionada TISAB con CDTA; subcontratación de servicios con terceros; sulfato de plata; 

termómetro; tubo de ensaye; tubo de grafito de partición; varilla de plástico; vaso de precipitados; 

yoduro de potasio. Agitador magnético; Autoclave; Automuestreador; Barras magnéticas; Bombas 

Parr; Centrífuga; Crisoles Vycor; Cromatógrafo de gases con detector de  espectrometría de masas; 

Digestor de muestras por microondas; Espectrómetro de Absorción Atómica; 

Frascos de plástico; Fuente de radiofrecuencia; Horno de calentamiento (estufa); Horno de 

microondas; Lámparas de cátodo hueco o de descarga; Lámparas de Plomo; Mufla ; Paladio  (como 

nitrato); Papel secante; Placa de calentamiento ; Sistema de datos; Sistema de Purga y Trampa; 

Solución de ácido clorhídrico; Solución de borohidruro de sodio; Solución de Cloruro de Potasio; 

Solución de fosfatos de amonio monobásico (de NH4HPO4); Solución de hidróxido de sodio;  Solución 

de Nitrato de Magnesio; Solución de Nitrato de Magnesio hexahidratado; Solución de Yoduro de 

Potasio; Solución estándar de Flúor; Thermo scientific Orion Single; Vasos para digestión de teflón; 

ABEA; aceite mineral;  alcohol etilico;  asas bacteriológicas; autoclave; balanza analítica;  balanza 

granataria; baño de agua;   barras magnéticas ; BHI; botellas de boca ancha de vidrio borosilicato y 

tapón de rosca de polipropileno;  botellas de dilución de vidrio de boro silicato o frascos de 

polipropileno;  cajas petri; caldo azida dextrosa;  charola para enterococos 97 pocillos  Quanty-tray 

2000; charola quanty tray; charolas con 48 celdas; charolas con 51 celdas; charolas quanty tray/2000 

con 49 pozos grandes y 48 pozos pequeños;  cloruro de benzalconio; frasco transparente estéril 

desechable;  gradillas; horno esterilizante; incubadora; incubadora de aire;  kit de enterolert con 

charolas Quanti-Tray; lámpara de luz UV;  pipeta; pipetas serológicas;  pipetor automático; propipeta; 

reactivo de enterococos prueba rápida; reactivo Enterolert; selladora de charolas de cuantificación; 

Suspensión de bacillus stearothermophilus; sustrato fluorogénico; termómetro; tubos; tubo de ensaye; 

tubos de ensayo; vasos no fluorescentes.;  Agar neutralizante; agua destilada; asas; baño de agua; 

botella de dilución de vidrio de borosilicato  con tapa de rosca; botellas con tapón ; cajas petrí; caldo 

EC-MUG; caldo glutamato con  minerales modificado (MMGB); caldo lauril  triptosa; caldo 

neutralizante; charolas, 

gradillas de metal; hipoclorito de sodio; homogeneizador peristáltico; incubadora; matraces; matraz 

erlenmeyer; mecheros bunsen; medio triptona-bilis-glucuronido (TBX); micropipetas; motor 

homogeneizador peristaltico; peptona babteriológica; pipetas; recipiente rojo para punzocortantes; 

recipientes de polipropileno con tapa de rosca; solución buffer; solución para calibración de 

conductividad; tubos de ensaye;  tubos de vidrio;  frascos. 
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91. Ampliar la autorización de 

métodos de prueba, acorde a la 

capacidad instalada en cada LESP y 

conforme a lo establecido en los 

lineamientos técnicos. 

25101; 25501; 25901; 

27201; 32401; 53101; 

53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS;   PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Productos químicos básicos; Iniciadores  Bru 1 (5´gCgCTCAggCTgCCgACgCAA3´); Iniciadores  Bru 3 

(5´CCAgCCATTgCggTCggTAC3´); Iniciadores  Bru 4 (5´ACCCCAgACAgCCCAA3´); BRU1S711F 

GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; BRU1S711R GGCCTACCGCTGCGAAT; Brucella spp.; IAC 186R 

GGCCTACCGCTGCGCAAT; IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT;  IAC sonda 

TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; Medio de Brucella spp. BUAP; Sonda 1S711 FAM-

AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; Suplemento Selectivo modificado para Brucella; Agar 

inclinado arginina glucosa; Suplemento Selectivo modificado para Brucella; Agar soya tripticasa; Agar 

tiosulfato de sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Caldo Agar soya tripticasa + 2% NaCl; Caldo 

de urea ; Caldo rojo de fenol; Citrato férrico amonico; Dexosicolato de sodio ; Extracto de levadura; 

Fosfato de sodio dibasico. JT. BAKER 100382801; Fosfato disódico anhidro dihidratado; Fosfato 

Monobásico de  Potasio (KH2PO4) ; Glucosa; Peptona de caseína; Purpura de bromocresol; Agar 

cromogénico para Vibrio ; Agar inclinado arginina glucosa; Agar medio movilidad; Agar sacarosa V. 

parahaemolyticus (VPSA); Agar soya tripticasa + 2% NaCl;  Agar soya tripticasa sulfato de magnesio -

3% NaCl (TSAMS) ;  Agar tiosulfato de sodio; Agar urea de Christensen; Agarosa al 2%, TAE 1X o 

TBE 0.5X; Caldo de urea ; Caldo rojo de fenol; Caldo soya tripticasa + 2% NaCl; Caldo triptona y caldo 

triptona con cloruro de sodio (T1N0, T1N3, TiN6, T1N8,T1N10); Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); 

Agar cromogénico para Vibrio ; Detergente  ALCONOX; Heptano Sulfonico grado HPLC; Hidróxido de 

amonio GRADO HPLC ;  Tetrabutilamonio fosfato GRADO HPLC; Agar indicador PM; Agar Soya 

Tripticasa (AST); Caldo soya tripticasa (CST) sin dextrosa; Penicilinasa (â- lactamasa); Solución 

amortiguadora de fosfatos, pH 6; Solución estéril de NaCI al 0,85% (m/v) (SS); Subcultivo de 

Geobacillus stearothermophilus ATCC10149 o Bacillus calidolactis ATCC 10149.; Aceite de algodón 

(0.917 g/mL) o un solvente con densidad similar; Ácido clorhídrico concentrado; Éter dietílico; 

Hidróxido de sodio, grado reactivo; Ratones cepa NIH; CH3CN, acetonitrilo > 99% de pureza; 

Disolución de conjugado; Disolución de cromógeno; Disolución de paro; Disolución fortificante; H2O, 

agua tipo 1; Kit de Disoluciones decolorantes; Kit ensayo inmunoenzimático; 

Sal de clorhidrato de clenbuterol ; Sobre de buffer de lavado; Agua tipo II; Éter dietílico (EDE) o 

diclorometano; Tween 60; Aceite de inmersión; Agar movilidad; Agar Oxford.; Agar PALCAM; Agar 

sangre de cordero; Agar Soya Tripticaseína extracto de levadura (ASTEL).; Caldo carbohidrato 

(ramnosa y xilosa); Caldo Fraser ; Caldo Soya Tripticaseína extracto de levadura (CSTEL); Solución 

de Peróxido de hidrógeno; Acetileno grado absorción atómica; Ácido acético glacial; Argón líquido de 

ultra alta pureza ; Disolución de ácido acético; Disoluciones estándar de referencia certificada de Pb y 

Cd; Nitrógeno de alta pureza grado absorción atómica; Colorante azul de bromotimol; Colorante azul 

de toludina; Kit RIDASCREEN SET TOTAL; Sal sodica ADN DE TIMO TERNER; Batas de cirujano; 

Bolsas y contenedores rígidos para depositar residuos o material RPBI; Celdas para 

espectrofotómetro; Cofia desechable; Discos de papel ; Espátulas; Gradillas isotérmicas ; Matraz  

Erlenmeyer  de vidrio  250 mL; Papel parafilm ; Pinzas de disección ; Pipetas serológicas  desechables 

graduadas de 1 mL , 5 mL y 10 mL; Portaobjetos;  Puente de tinción; Puntas  para micropipetas con 

filtro anti aerosol de volúmenes  2 - 100µL , de  20-300µL,  de  0,5 - 10µL  y de  50 - 1000µL para PCR; 

Tubo para PCR de 0.2 ml ;  Utensilios para muestreo; Zapatones ;  Batas desechables ; Cubrebocas; 

Cubrezapatos; Discos de papel ;  Gasas absorbentes; Guantes de nitrilo; Microtubos 0.6 mL; Papel 

aluminio; Película adhesiva MicroAmp Optical Adhesive film; Pinzas de disección ; Pipetas serológicas  

1 mL ; Pipetas serológicas 10mL; Placa de 96 pozos para PCR; Puntas para PCR Con doble filtro;  

Tira de 8 Tapas Optical 8-Cap Strip MicroAmp   para microtubos ; Tira de 8 tubos de 100 µL para 

PCRq; Toallas limpiadoras ; Tubo  para PCR de 0.2 mL; Tubos  FAST para ABI 7500 FAST para PCR 

Tiempo Real; Tubos de 1.5 mL con tapa; Tubos de polipropileno de 1.5 mL;  Tubos o placas FAST 

para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo Real; Guantes termo-resistente; Lentes protectores ;  Matraces 

volumétricos clase A  (100, 200 o 250 mL); Matraz de destilación de preferencia de fondo plano.; 
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Papel bond de 10 ×10 cm de 75 g/m2.; Probeta  80, 100, 250, 500 mL; Sistema de calentamiento 

(Placas o mantillas).; Sistema de destilación o microdestilador;  Tubo de ensayo; Viales de 50 mL para 

automuestreador; Zapatos de seguridad ; Bolsas de polietileno  para homogeneizador peristáltico ;  

Botellas con tapa de rosca ;  Cajas petri  15x100mm; Cajas petri  90 x 15mm;  Cajas petri  con relieve 

92mm x 16mm;  Frasco de 3 ml; Frascos de vidrio  con tapon de rosca  500mL; Frascos de vidrio 

500mL;  Probetas 1000ml y de 100 mL; Vasos de licuadora  ;  Asas bacteriológicas; Batas de cirujano; 

Cajas petri  15x100mm y de 90 x 15mm; Cámara de electroforesis; Celdas; Cuchillos; 

Desconchadores; Frascos de vidrio 500mL; Guantes de nitrilo; Matraces Erlenmeyer 250mL;   Palillos 

de madera; Peines para cámara de electroforesis ; Pinzas; Pipetas serológicas de 10mL y  de 2mL; 

Placas con 96 pozos de fondo plano con tapa; Probetas 1000ml, de  100ml y de 200 mL; Probetas 

1000ml, 100 mL y 200 mL; Puntas para micropipeta de   2 - 100µL, de  0,1 - 10µL,  de  20 - 300µL, de 

50 - 1000µL, de 500 µL - 5,000µL; Recipientes de plástico; Tubo para PCR 0.2 mL; Tubos cónicos de 

50mL; Tubos de 1.5mL Eppendorf o equivalente; Tubos de dilución; Tubos de ensayo con tapón de 

rosca de 13 x 100mm, de 16 x 150mm, de 20 x 200mm; Vasos de licuadora  para homogeneizador 

peristáltico; Cajas de Petri desechable sin división de 60x15 mm; Probetas 200ml; Agitador de vidrio; 

Frasco de vidrio con tapa de rosca; Jaulas con bebedores para ratón;  Jeringas 1 mL; Magnetos ; 

Matraz volumétrico de 1000mL, 100 mL y de 2000 mL; Papel filtro Whatman; Papel indicador de pH ; 

Pipeta volumétricas de 10 mL, 15 mL, 20 mL, 25 mL y 30 mL; Pipetas de 1 mL, 5 mL y 10 mL; Puntas 

para micropipetas de 1 mL, 5 mL y 10mL; Tubo de Centrifuga 15 mL y 50 mL; Vasos de precipitado de 

600  mL y  1L;  Vidrio de reloj; Agitador de vidrio;  Agitador magnético; Matraz volumétrico de 100 mL;  

Matraz volumétrico de 1000 mL; Papel indicador de pH 1 - 5; Pipeta graduada de 10 mL; Pipetas 

volumétricas de varios volúmenes clase “A”;  Puntas para micropipetas de 100 µL  a  1000  µL;  Tubos 

de centrífuga  50 mL; Vasos de  precipitados de 600 mL y 1000 mL ; Viales de vidrio con tapa de 4.0 

mL ; Vidrio de reloj;   Agitador de vidrio; Cepillos de cerdas duras; Columna  para HPLC ;  Columna 

EVO; 

Columna para HPLC C8; Cuchilla para vaso de acero inoxidable; Cuchillos desconchadores; Electrodo 

para medición de pH de 0-14 ; Embudo de cristal de cuello corto; Embudo de cristal de cuello largo; 

Escobillón con mango de alambre de 34 cm con cepillo de cerda de 18 cm con anchura de 5 cm de 

ancho; Escobillón con mango de alambre de 42 cm con cepillo de cerda de 19 cm de 5 cm de ancho; 

Frasco de polipropileno con tapa de rosca; Guantes de asbesto; Micropipeta de 300; Papel aluminio 

rollo con 15 metros; Pipeta de pistón multicanal, 8 canales, volumen de 30-300 µL; Pipeta volumétricas 

de 50 mL; Puntas para micropipetas de 30 a 300 uL, Bolsa con 200 piezas; Puntas PD 2.5mL; Vaso de 

precipitado de plástico de  150 mL; Vial de vidrio cap 2ml; Asa y portaasa bacteriológicas.; Autoclave.; 

Balanza analítica; Balanza granataria; Cajas Petri de vidrio de 100 X 20 mm con tapa ; Centrífuga; 

Discos de papel ; Equipo para tinción de Gram y esporas.; Frascos con tapón de rosca; Incubadora ; 

Matraces Erlenmeyer de 250 mL.; Micropipeta con capacidad para medir 90 mL.; Microscopio óptico.; 

Nefelómetro de McFarland; Penicilina G (sustancia de referencia); Pinzas de disección con punta fina.; 

Porta objetos y puente de tinción; Tubos de cultivo con rosca de 13 X 100 mm; Vernier o medidor de 

halos; Okadaico, Material proporcionado con el kit de 96 pozos;  Placa de microtitulación y 12 tiras de 

8 pocillos; Probeta graduadas de 500 mL;  Puntas desechables para micropipetas de  de 10 – 100 μL , 

de 100 – 1000 μL; Tubos de centrífuga de 50 mL con tapón de rosca; Viales de vidrio con tapas de 

teflón; Embudo de separación; Gasa; Magnetos; Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 100 mL , 

de 250mL, de 500 mL y de 1000 mL; Matraz Kitazato; Papel filtro Whatman; Probeta de50 mL, de  100 

mL, de 250 mL, de 500 mL; Tamiz; Tubos estériles graduados; Cronómetro; Embudo de separación;  

Jeringas de 1 mL, desechables, estériles y aguja 25G; Puntas para micropipetas de 1mL, de 5 mL, de 

10 mL; Termómetro; Vasos de precipitado  100 mL, de 400 mL;  Vidrio de reloj; Micropipeta unicanal 

de 20 a 200 μL, de 100 a 1000 μL, de 500 a 5000 μL, de 10 a 1000 μL; Agitador mecánico; Gradillas 

para tubos de vidrio de 12 mm x 75 mm y 13 mm x 100 mm; Microtubos con tapón a presión volumen 

1.5 mL; Gradillas para microtubos con tapón a presión de 
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1.5 mL; Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de polvo; Pinza de disección de 15 cm, metálica con 

dientes.; Matraz volumétrico de 1000 mL.; Tubos de centrifuga cónicos de polipropileno de  15 mL  y 

50 mL graduados con tapa de rosca; Puntas para Micropipetas  50μL, 100μL, 200μL, 300μL, 1000μL,  

5000μL, 10000μL; Tubos ensayo de vidrio de 12 mm x 75mm y 13 mm x 100 mm; Reservorio de 

plástico con fondo en forma V con capacidad de 50 y 100  mL; Disolución de paro;  Homogeneizador 

para muestras de tejido; Micropipeta multicanal de 30 a 300 μL; Placa de 96 pozos. Estándar 1 = 0 ppt, 

de 2 = 75 ppt, de 3 = 150 ppt, de  4 = 300 ppt, de 5 = 900 ppt,   de 6 = 2700 ppt; Placa de 96 pozos; 

Pipetas de Eppendorf; Varilla de plástico; Papel filtro de Whatman N° 2 ; Papel filtro de Whatman N°40; 

Placa de calentamiento; Recipientes con tapa PVC; Tubos de grafito; Vasos para digestión de teflón; 

Celda de cuarzo para la absorción de hidruros; Cubetas plásticas para AA de 10 ml; Lámpara de 

cátodo hueco de un solo elemento codificado. Arsénico (AS); Matraz Kjeldahl de 500 ml, de 800 ml; 

Matraz Volumetrico de 500 ml clase A verificado; Pipeta volumétrica de 50 Ml clase A verificada ;  

Pipetas volumétricas de 15mL, de 30mL; Potenciómetro para Fluoruros; Probeta de vidrio de 250 ml; 

Sistema de digestión por microondas por lotes; Tubo de grafito de partición recubierto piroliticamente; 

Tubos de ensayo graduados de propilen de 15 ml; Celda; Crisoles de platino de 40 mL y 50 mL; 

Crisoles Vycor de 40 mL y 50 mL; Embudos de filtración de diferentes capacidades; Embudos de 

filtración rápida de PVC.; Alúmina para cromatografía en columna; Columna cromatografíca de vidrio 

Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de teflón y disco poroso; Columnas capilares DB-1 y  DB-5; 

Embudo büchner de porcelana 12 cm diámetro;  Embudo de vidrio;  Florisil; Lana de vidrio; Matraz de 

bola de vidrio de fondo plano de 500 mL; Matraz Kitazato 500mL  con boquilla esmerilada; Matraz 

volumétrico de 10mL, 50mL, 100 mL; Papel filtro Whatman para embudo büchner;  Probeta graduada 

de vidrio 10mL, 50mL, 250mL, 1000mL; Tubos de ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Vaso de 

precipitados 50  mL, 100mL; Viales con tapas para engargolar; Asas de níquel de 3 mm o 10 μL; Cajas 

Petri de 15 mm x 90 mm y/o mayor a 140 mm de diámetro; Cajas Petri 

de vidrio o desechables; Cubreobjetos;  Cucharas; Bisturies; Pinzas; Gradillas para tubos de ensaye; 

Lápiz graso o marcador; Lupa de bajo aumento; Matraces Erlenmeyer de 500 mL; Mecheros Bunsen; 

Pipetas de 1mL, 5 mL y 10mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL; Tubos de cultivo de 10mm x 75mm; 

Tubos de cultivo de  13mm x 100mm; Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL;  

bolsas para homogeneizador peristáltico; Fuente de radiofrecuencia; Matraces redondos de fondo 

plano de 50 ml; Matraces volumétricos; Perlas de ebullición; Pipetas volumétricas Clase A; Sistema de 

reflujo con refrigerante; Tubos de ensayo graduados de propilen de 15 ml.;  Varilla de plástico; Asa de 

nicromo 1uL; Guantes de nitrilo; Papel absorbente; Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 0.5 a 

5 mililitros, de 1 a 10 microlitros, de 100 a 1000 microlitros, de volumen 20 a 300 microlitros, de 50 a 

100 microlitros;  Reservorio de plástico Volumen mínimo de 100mL; Tapa de microplaca; Tubos para 

centrifuga de polipropileno  de 15mL y 50mL; Vasos de precipitado; Disoluciones estándar de 

referencia certificada de Pb y Cd; Enfriador por recirculación de agua; Micropipetas y/o pipetas 

calibradas o verificadas; Recipientes de plástico, polietileno, PVC o teflón; Tubos de polipropileno de 

10 mL y 50 mL; Ácido acético glacial; Ácido bórico; Agarosa;  Agua grado biología molecular;  Agua 

tipo 1; Bromuro de etidio; Cloruro de sodio (NaCl); EDTA disódico dihidratado; Estuche comercial "Fast 

Start Taq DNA polymerase;  Estuche comercial "High Pure Template Preparation kit";  Etanol absoluto;  

Fosfato de sodio dibásico anhidro; Fosfato de sodio monobásico; Hidróxido de sodio NaOH; PCR 

nucleotide mix; Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE) concentración 10X; TRIS-base; Agarosa grado 

biología molecular libre de nucleasa; Bromuro de etidio; Clorhidrato de lisozima; Enzima TaqMan; 

Estuche comercial "High Pure Template Preparation kit"; Etanol al 70%; Fosfato de sodio dibásico 

anhidro; Hipoclorito de Sodio; Isopropanol absoluto; Marcador de peso molecular de ADN VIII; 

Oligonucleótidos de 5 µM  y de 20µM ; Tampón de carga 6X; Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE);  Ácido 

cromotrópico; Ácido fosfórico; Cloruro de sodio; Hidróxido de sodio; Reactivo de Kovacs; Agua grado 

biología molecular;  Agua Peptonada Alcalina (APA); Asas desechables de 3 mm de diámetro 
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o 10 mL; Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Buffer salino de fosfatos (PBS) Para extracción de 

ADN; Cadena de la polimerasa (PCR) "FastSatart Taq DNA Polymerase" (Roche Applied  Science"; 

Diluyente peptona-tween-sal (PTS); Dinucleótidos Trifosfato (dNTP's) 10mM cada uno  dATP, dCTP, 

dGTP, dTTP;  Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Gen tdh VPTDH-F 270 pb;  

Gen tdh VP-TDH-R  270 pb;  Gen trh VPTRH-F 486 pb; Hidroclorido de Lisozima (Roche Applied 

Science o equivalente); Isopropanol absoluto; Kit para extracción de ADN "High Pure Template 

Preparation Kit"; Marcador de peso molecular Peso molecular de 50pb a 100pb; Reactivo de ONPG; 

Reactivo de Oxidasa; Reactivo Desoxicolato de Sodio 0.5%; Regulador salina de fosfatos (PBS) para 

extracción de ADN; Solución de lisozima (10mg/mL en 10mM Tris - HCl, pH 8); Solución salina 

Amortiguadora de fosfatos, pH 7.4 (PBS); Solución salina reguladora de fosfatos;   Tampón de carga 

de EDTA 0.5M, pH 8; Tampón TAE 1 X; Tampón TAE 50 X; Tampón TBE 0.5 X; Tampón TBE 10 X; 

Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Dextrosa anhidra frasco con 450 g;  L-lactosa monohidratada 

frasco con 450 g; ONPG frasco con 100 g;  Ácido clorhídrico concentrado, HCl; Agua tipo I y II;  

Estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP); Solución Buffer, de  pH 2.0, pH  2.4, pH 7; Solución 

estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP);  Ácido clorhídrico (HCl) concentrado; Desecante azul; Kit 

SRT – PSP  Scotia; Tiras reactivas; Biotoxinas ácido okadaico; Buffer pH= 4, pH =10, TRAZABLE A 

(EMA); Detergente alcalino Supelco; Estandar primario, 
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91. Ampliar la autorización de 
métodos de prueba, acorde a la 
capacidad instalada en cada LESP y 
conforme a lo establecido en los 
lineamientos técnicos. 

25101; 25501; 25901; 
27201; 32401; 53101; 

53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS;   PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

REACTIVO DE REF NRC CRM-dcgtx2&3, REACTIVO DE REF NRC-CRM-DA; Estándar Secundario 

De Ácido Domoico; Kit Reveal 2.0 for ASP (Amnesic Shellfish Poisoning); Matriz CRM-ZERO-MUS; 

Ácido Clorhídrico grado analítico HCl; Agua deionizada; Estándares de ácido okadaico;  Kit de ácido 

okadaico PP2A DSP; UV (CH3-OH); Vial de buffer de dilución para fosfatasa; Vial  (Phosphatase); Vial  

de paro de la reacción; Vial de solución stock de buffer; Vial sustrato cromogénico; Acetona grado 

reactivo; Jeringas estériles desechables de 3 mL con aguja del número 23 G; Varillas de cristal; Vasos 

de precipitados de 1000 mL; Agitador de vidrio; Frascos de vidrio para centrífuga de 250; Lentes de 

protección; Licuadora industrial y vasos; Pipetas graduadas de 1 mL, 5mL, 10mL; Pipeteador 

automático; L. innocua ATCC 33090; L. ivanovii ATCC 19119; Listeria monocytogenes ATCC 19115; 

R. equi ATCC 6939, NCTC 1621; S. aureus ATCC 49444, ATCC 25923, CIP 5710; Acetona (C3H68) 

99.8%; Acetonitrilo (CH3CN)  99.8%; Alcohol etílico grado reactivo;  Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; 

Éter de petróleo 40-60°C; Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Hexano (C6H12) 95%; Embudo de separación 

10000mL; Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Ácido nítrico 65% y Ultrapuro; Ácido perclórico; Ácido 

sulfúrico grado suprapuro;  Aire comprimido seco y limpio; Aire: oxígeno menor o igual al 20%; Argón 

de ultra pureza 99.99%; Borohidruro de sodio; Hidróxido de sodio NaOH; L-Ácido ascórbico (C6H8O6) 

PM. 176.12 g/mol; Paladio 1% (como nitrato); Peróxido de hidrógeno; Yoduro de potasio; Cloruro de 

Potasio; Estándar de referencia de plomo; Gases: acetileno, óxido nitroso, argón, acetileno y 

nitrógeno, grado absorción atómica;  Nitrato de Magnesio; Nitrato de Magnesio hexahidratado; 

Peróxido de Hidrogeno; Tubos de grafito; Estándar de referencia Arsénico; Hidróxido de sodio granalla 

reactivo RA; Fosfatos de amonio monobásico al 10% (de NH4HPO4); Nitrato de Magnesio 

hexahidratado; Peróxido de Hidrogeno;  Estándares de referencia para Cd, As, Pb, Sn, Cu, Fe, Zn y 

Hg; Agua destilada; Agua HPLC; Buffer de Extracción; Conjugado 1 (anticuerpo específico para la 

Enterotoxina estafilocócica ligado a biotina); 

Fosfato disódico anhidro dihidratado; Fosfato monobásico de potasio (KH2PO4); Hipoclorito de Sodio; 
N-Heptano; Solución STOP: H2SO4; Sustrato Cromógeno: TMB; Tabletas PBS-Calbiochem. N° 

producto.524650; Arrendamiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio; Agitador digital con 
calefacción; Autoclave de gabinete; Centrifuga con enfriamiento; Accesorios para homogenizador 

peristáltico; Baño de agua; Cámara de electroforesis; Campana de flujo laminar equipada con luz UV; 
Cabina de PCR equipados con luz UV;  Digestor de muestras por microondas; Espectrofotómetro UV-
VIS; Fuente de poder; Gabinete de bioseguridad;  Homogeneizador peristáltico; Microcentrífuga con 
protección contra aerosoles (para bajar volúmenes de reactivos); Micropipetas 0.1 – 2.5 µL, 0.5 – 10 
µL, 10 –100 µL, 100 – 1000 µL, 20 – 200 µL, 20-100 µL, 2-20– 2.5 µL; Microscopio; Potenciometro; 
Refrigerador;  Termobloque; Termociclador punto final;  Transiluminador, documentador de geles; 
Ultracongelador; Vernier o medidor de halos; Autoclave; Balanza analítica; Cabina de seguridad 

biológica (CBS);  Congelador; Equipo para cuantificación de ácidos nucleicos; Minicentrífuga; Motor de 
licuadora para homogenizador peristáltico; Potenciómetro; Termociclador en tiempo real; 
Ultracongelador; Vasos   para homogeneizador peristáltico; Densímetro digítal; Juego de 

alcoholímetros; Picnometro; Termómetro de inmersión parcial escala de 10 °C a 30 °C, con división no 
mayor a 0.1 °C.; Campana de bioseguridad tipo 2;  Campana de extracción;  Campana de flujo 

laminar;  Data loggers para autoclave; Digestor de muestras por microondas; Espectrofotómetro UV-
VIS; Microcentrifuga;  Micropipetas; Parrilla eléctrica; Sistema fotodocumentador o sistema digital de 
imágenes; Termociclador; Transiluminador, documentador de geles o equivalente; Balanza digítal;  
Centrifuga con enfriamiento; Placa de calentamiento con agitación; Baño de agua;  Centrífuga con 
control de tiempo y con capacidad para 2 000 g; Desionizador de agua; Homogeneizador; Horno 

estufa; Lector de ELISA (longitud de onda 405 nm); Rotaevaporador; Balanza Analítica con 
sensibilidad de 0.1 mg; Balanza granataria con sensibilidad de 0.1 g;  Balanza analítica con 

sensibilidad de 0.001 g.; Centrifuga (a prueba de explosión); Software “Ridasoftwin data reduction 
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for inmunoassays R-Biopharm”; Termómetros C; Evaporador con corriente de N2; Congelador con 
temperatura de -30 a -10°C.; Lector de ELISA; Baño de agua a 45°C ± 2°C; Incubadoras a las 

diferentes temperaturas; Lámpara de luz blanca; Microscopio; Cromatógrafo de Gases con detectores 
selectivos; Rotavapor ; Horno de calentamiento (estufa); Mufla; Automuestreador; Bomba; Digestor de 

muestras por microondas; Espectrómetro de Absorción Atómica; Lámparas de cátodo hueco o de 
descarga sin electrodos para diversos metales; Automuestreador, aspiración o inyección manual; 
Detector óptico o por Espectrofotometría de masas.; Espectrofotómetro de absorción atómica con 

horno de grafito; Espectrofotómetro de absorción atómica por flama; Plasma Inductivamente Acoplado; 
Agitador de placas; Incubadora de microplacas; Lavador de microplacas;  Careta;  Cámara de 

sedimentación Utermol de 10 mL; Charola de acero inoxidable; Desconchador; Kit Scotia Rapid Test-
ASP; Metanol, grado HPLC; Tubo de centrífuga negros (o cafés) de 50 mL de capacidad; Viales de 

vidrio de color ámbar con tapa; Neleom. Kit De 5 Pruebas Remel; Acetato de lugol; Microscopio 
compuesto; Microscopio invertido; Vaselina, Vortex; AA con Flama, con Horno de grafito, 

conGenerador de hidruros o vapor frío, y/o FIAS; Sistema de corrección de fondo; Lámparas  de 
cátodo hueco (LCH) y/o Lámparas multi-elemento y/o Lámpara de descarga sin electrodos (LDE); 

Celda de cuarzo;  Soporte de celda; Tubro de aireación; PUntas de plástico para micropipetas; 
Recipientes de polipropileno; Embudos de filtración; Nitrato de Magnesio hexahidratado; Estándares 
de referencia trazables a patrones nacionales o internacionales de el  metal a implementar;  Ácido 

clorhídrico 4 N y 6 N; Ácido sulfúrico; Ácido ascórbico (C6H8O6); Dicromato de potasio; Borohidruro de 
sodio; Disolución de paladio (Pd) con niveles traza de metales (de alta pureza);  Fosfato de amonio 

monobásico; Sulfato ácido de hidroxilamina; Cloruro estanoso;   Disolución estándar de manganeso de 
100 mg/L;  modificadores de matriz; Microscopio binocular estereoscópico; Equipo de filtración al 

vacío; Percolador de 2 L; Matraz de 1,5 L;  Embudo Buchner; Isopropanol; Acido clorhídrico; Aceite de 
parafina, blanco y ligero;  Solución detergente; Acido bórico H3BO3 al 2% grado reactivo; Rojo de 

metilo; 

Azul de metileno Etanol; Oxido de magnesio grado reactivo; Antiespumante preparación de silicones o 
alcohol octílico; Matraces volumétricos de 100 mL; Pipetas volumétricas; Perillas de succión; Tubos de 

30 mL; Carmín N.F. 40 o de ácido carmínico; Ácido sulfúrico concentrado; Ácido clorhídrico 
concentrado; Ácido Bórico Anhidro;  Disolución patrón de boro de 100 mg/L; Cromatógrafo de Gases 

con detector de Flama (FID); Columna Capilar HP-INNOWax Plolyethylene Glycol 60m x 0.25 mm DI X 
0. 25 micrometros de espesor; Baño de agua de temeratura constate de 20°C; Micropipetas 100-1000 

microlitros y 20-200 microlitros; Multidispensador;  Linner tipo Split, empacado con lana de vidrio; 
Matraz Volumétrico de 10 mL, 25 mL, 200 mL y 250 mL; Viales de 2 mL; Jeringa de 10 microlitros; 

Pipetas Pasteur; Acetladehído; Metnaol; Sec-butanol (2-butano); n-propanol (1-propanol); iso-butano 
(2-metil-1-propanol); iso-amílico (3-metil-1-butanol); n-amílico (q-pentanol); acetato de etilo; 

furfuraldehído; Alcohol etílico grado cromatográfico verificado; Hidrógeno (Mínimo 99.99% de pureza); 
Helio (mínimo 99.99% de pureza); Aire extraseco; Hexanol (estándar interno); Bicarbonato de sodio; 

Hidróxido de sodio. 
 

 
92. Mantener vigente la Autorización 
como Laboratorio de Prueba Tercero 
Autorizado. 

21101; 27201; 29401; 
29501; 31801; 32401; 
32601; 35201; 35301; 
35401; 35801; 56401; 

35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO 
Y DE LABORATORIO; SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO; MANTENIMIENTO 

Y CONSERVACIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

BIENES INFORMÁTICOS;  INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; SERVICIOS DE LAVANDERÍA, LIMPIEZA E 
HIGIENE; SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y 

DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Papelería (hojas, carpetas, sobres, engrapadoras, grapas);  Careta o lentes de protección; Lentes de 
protección; Guantes de látex; Guantes de nitrilo; Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de polvo; 

Guantes de nitrilo o latex, libres de polvo y libres de RNasas; Guantes libres de polvos de vinilo 
desechables; Cubre bocas; Cubre zapatos; Cofias;  Discos (CD y DVD);  puertos USB; bocinas; ratón; 

teclados;  cámara; Micropipetas Automáticas Multicanal de 50Balanza granataria a 300µL; 
Micropipetas de Volumen Ajustable; Agitador de placas; Agitador de rotación; Agitador Eléctrico; 
Agitador magnético; Agitador orbital; Aire Acondicionado; Alcoholimetro; Anemómetro; Autoclave; 
Balanza analítica; Balanza de Precisión; Balanza digítal; Balanza granataria; Balanza industrial;  

Balanza semianalitica; Baño de agua; Barómetro digital;  Batas desechables;  Bomba de vacío; Bomba 
de vacío peristaltica; Bomba digital master flex; Bureta digital automática de 50 ml; Bureta digital 

automática de 25 ml;  Buretas 10mL; Buretas 25mL; Buretas 50 mL; Cabina de seguridad biológica 
(CBS); Cabina para el manejo de polvos; Balanza granataria; Balanzas analíticas ; Pipetas 

Automáticas ; Lector de ELISA; panel del  horno analogo Binder; Calibrador Digital (Vernier); Cámara 
de electroforesis; Cámara fría; Campana de Extracción; Campana de flujo; Cabina de PCR; Celdas; 
Centrífuga; Centrifuga refrigerada; Chaquetas  compatibles con tubos lainers;  Colorimétrico visual ;  

Colorimetro; Compresor; Concentrador de purga y trampa; Conductimetro; Congelador;  Contador de 
células con 8 teclas s/n; Contador de colonias; Contador de partículas; Cromatógrafo de Gases;  

Cromatógrafo de gases/masas;  Cromatógrafo de líquidos; Cromatógrafo de líquidos HPLC;  
Cromatografo de líquidos-masas/masas; Cromatógrafos de gases acoplados a masas; Cronómetro;  

Data loggers para autoclave;  Descontaminador UV;  Desecador de gabinete; Destilador;  Digestor con 
6 placas; Digestor de muestras por microondas; Digestor/Destilador tipo Kjeldahl; Disco de color para 

colorimetro apha platino cobalto; Dispensador Eppendorf Multipette M4 pipette; 
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Dispensador de muestreo; Dispensadores mecánicos;  Dosificador de líquidos; Electrodo específico de 
flúor; Enfriador; Enfriador con graficador;  Enfriador de Horno de Grafito;  Equipo de filtración por 

membrana; Equipo desionizador de agua;  Equipo para cuantificación de ácidos nucleicos  con fuente 
de poder; Espectofotometro de absorcion atomica (Horno de Grafito); Espectofotómetro UV-VIS; 

Espectrofotómetro;  Espectrofotómetro UV-VIS;  Espectrómetro de Absorción Atómica; Espectrómetro 
de masas; Espectrómetro de Masas con Plasma Inductivamente acoplado (ICP-MS); Espectrometro 
de uv - visible; Estereomicroscopio; Estereoscopio; Esterilizador de vapor autogenerado; Estufa de 

incubación;  Estufa de secado; Estufa incubadora; Estufa industrial; Evaporador de nitrogeno;  
Extractor; Filtros; Fluorometro; Fotodocuementador ;  Fuente de poder; Gabinete de bioseguridad 

clase II; Gabinete de flujo laminar clase II;  Gabinete de Fluorescencia; Gabinete de Seguridad 
biológica; Generador de Hidruros; Higrómetro termómetro; Homogeneizador para alimentos; 

Homogeneizador peristáltico; Homogenizador digital;  Horno de microondas; Horno de secado; Horno 
eléctrico;  Horno esterilizante; Incubadora; Incubadora bacteriológica; Incubadora de aire;  Incubadora 
P/BDO; Incubadora refrigerada; Inyector combipal; Lámpara de luz ultravioleta; Lámparas de Plomo; 

Lavador de microplacas ; Lector de absorbancia de microplaca; Lector de ELISA;  Lector de 
microplacas (ELISA);  Lector de microplacas Elisa (96 pozos); Licuadora;  Manómetro; Manómetro 
analógico;  Manómetro De Presión Negativa; Manovacuometro; Mantenimiento Preventivo Equipo; 

Marco de pesas; Marco de pesas 1g a 1kg; Marco de pesas 1mg a 5kg; Marco de pesas 2 mg a 100g; 
Calificación de equipo; Meteorómotro; Microcentrífuga;  Micropipeta; Micropipeta automatica; 

Micropipeta monocanal; Micropipeta multicanal ;  Microscopio; Microscopio compuesto;  Microscopio 
estereóscopio; Microscopio invertido; Minisplit; Motor antiexplosivo eberbach;  Motor de licuadora para 

homogenizador peristáltico;  Motor homogeneizador rotatorio;  Muestreador Purga y Trampa; 

Mufla; Mufla digital;  No break; Olla de Presión; Papeleria (Hojas, Carpetas, Sobres, Engrapadoras, 
Grapas); Parrilla de calentamiento con agitacíon magnética; pH metro microprocesador digital; Pipeta 

de pistón;  Pipetas volumétricas; Pipeteador autómatico; Placa de calentamiento; Potenciómetro; 
Puntas para micropipetas; Refrigerador; Rotavapor; Sellador de placas; Selladora de charolas de 

cuantificación; Sistema de bombeo para introducir muestras; Sistema de preparación de muestras; 
Sistema de purificación de agua; Sistema desionizador de agua; Sistema modular de enfriamiento; 

Tacómetro digital; Termobloque digital; Termociclador Veriti Punto Final; Termógrafos; 
Termohigrometro; Termómetros; Transiluminador, documentador de geles o equivalente; Turbidimetro; 
Ultracongelador; Unidad de filtración; Unidad KJEDHAL; Vacuómetro; Vacuómetro analógico; Vaso de 

licuadora; Vernier; Cámara de sedimentación Utermol de 10 mL; Cámara Utermol; Mantenimiento 
Periódico; Mantenimiento Preventivo Equipo; Mantenimiento correctivo equipo; Mantenimiento 

Preventivo Instrumentos; Mantenimiento correctivo instrumentos; Paqueteria; Pesas de Calibración; 
Recolección de desechos tóxicos; Termómetro de Referencia; Termómetro de Trabajo; Verificación a 

Material Volumétrico; Mensajería; Arrendamiento de equipo e instrumental de laboratorio; 
Mantenimiento de equipo de administración; Mantenimiento de bienes informáticos; Aire 

Acondicionado; mantenimiento de informáticos (computadoras, impresoras, reguladores, fuentes de 
potencia ininterrumpida); GEL; Acetonitrilo grado HPLC; Bioindicador, Sterikon control de esterilizado; 
Gel; Acetonitrilo grado HPLC; Agua tipo 1; Alcohol Etílico absoluto grado reactivo; Balanza analítica; 

Densímetro digítal; Etilenglicol; Jeringas de plásticode 2 Ml LUER; Jeringas de plásticode 2 Ml LUER; 
Matraces volumétricos de 100 Ml; Microdestilador;  Placas o 

matillas de calentamiento; Regulador de ebullición; Sistema de Destilación; Vasos de precipitados; 
Acetonitrilo grado  HPLC; Agua tipo 1; Alcohol Etílico absoluto grado reactivo; Densímetro digítal; 

Etilenglicol; Jeringas de plásticode 2 Ml LUER; Matraces volumétricos de 100 mL;; Placas o matillas de 
calentamiento; Regulador de ebullició;; Sistema de destilación o microdestilador; Juego de 
alcoholímetros; Picnómetro de diferentes capacidades.; Probeta; Sistema de destilación o 

microdestilador; Vasos de precipitados; Agua destilada; Azolecitina; Biosulfito de Sodio; Dextrosa; 
E.coli  ATCC 11229; Extracto de levadura; Lecitina de Soya; Matraces volumétricos clase A   250 mL 
con tapon; Polisorbato; Purpura de bromocresol; Solución amortiguadora de fosfatos; Staphylococcus 
aureus ATCC 6538, 25923; Tioglicolato de Sodio; Triptona; Tubos de cultivo  16x125mm; 1-propanol 
grado estándar, pureza igual o mayor 99.9%; Acetonitrilo grado HPLC / CLAR; Balanza analítica con 

una precisión de 0.0001 g.; Campana de extracción; Columna cromatografíca con relleno G43, 60 m x 
0.250mm, 1.40 µm; Filtros para jeringa de PVDF de 0.22 µm; Matraces volumétricos de  100 mL; 
Matraces volumétricos de 10 mL; Metanol HPLC / CLAR, Micropipetas de volumen variable de 

diversas capacidades; Puntas para pipeta de pistón de volúmenes diversos; Refrigerador, con intervalo 
de temperaturas 2 a 8 °C;  Torreta; Tubos para centrifuga de 50 mL; Vasos de precipitados; 1-propanol 

HPLC / CLAR, pureza igual o mayor 99.5%; Automuestrador (ALS); Bulbos para pipeta Pasteur; 
Centrifuga con enfriamiento; Cromatógrafo de gases con detector de ionización de flama; Densímetro 

digítal; Jeringas de plástico con pivote luer-look; Matraces volumétricos de  25 mL; Matraces 
volumétricos de 50  mL; Metanol grado estándar pureza igual o mayor 99.9%; Pipetas Pasteur; Viales 

para cromatografía de gases de 2mL con tapa y septa; No break UPS. 
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93. Cumplir con las actividades 
relacionadas con el fortalecimiento 
técnico, competencia técnica, el 
envío de informes de atención de 
muestras como Laboratorio de 
Prueba de Tercero Autorizado y el 
aprovechamiento de recursos, 
acorde a lo establecido en los 
lineamientos técnicos. 

21101; 21401; 23301; 
31801; 37101; 37104; 
37201, 37204; 37501; 
37504; 52101; 33901; 

31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E 
IMPRESOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA; SERVICIO 

POSTAL; PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES AÉREOS NACIONALES 

PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO 
DE COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; VIÁTICOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO 
DE FUNCIONES OFICIALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES; SERVICIOS DE INTERNET; 
SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS. 

Papelería (Hojas, Carpetas, Sobres, Engrapadoras, Grapas); Guillotina; engargoladora; Perforadora de 
hojas; Artículos de papelaría (Regla; Tijeras);  Insumos utilizados en el procesamiento, grabación 

como son discos duros, dispositivos USB, disco compacto (CD y DVD) e impresión de productos de 
datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: medios 

ópticos y magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros; Papel, cartón e 
impresos adquiridos como materia prima; Paquetería; Servicio Postal; Pasajes aéreos nacionales para 

labores en campo y supervisión; Pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de mando; 
Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y supervisión; Pasajes terrestres nacionales 
parea servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y funciones oficiales; viáticos 
nacionales para labores en campo y supervisión; viáticos nacionales para servidores públicos en el 
desempeño de funciones oficiales; Altavoces (bocinas); aparatos audiovisuales (proyector); cámara 

web; Subcontratación de servicios con terceros; Ensayo de aptitud; Ensayo de aptitud Neleom; 
conexión de banda ancha de alta velocidad (internet). 

 
PARTIDAS EN LAS QUE DEBE OBSERVARSE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA: 21101; 21201; 21401; 21501; 26102; 26104; 31602; 31603; 31801; 31904; 

32201; 32301; 32302; 32401; 32505; 32601; 32701; 33604; 35201; 37101; 37104; 37201; 37204; 37206; 37501; 37504; 38301; 51501; 52901; 59101; 26101; 37503. 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS  DEL PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, EL QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDOS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, Dr. Miguel Ángel Piza Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Estado de 
Aguascalientes, C.P. Carlos de Jesús Magallanes García.- Rúbrica.- El Director de Regulación Sanitaria del Instituto de Servicios de Salud del Estado de 
Aguascalientes, L.S.P. Octavio Jiménez Macías.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se declara de utilidad pública y se ordena la ocupación temporal de 2,369,977.862 m2 (dos 
millones trescientos sesenta y nueve mil novecientos setenta y siete punto ochocientos sesenta y dos metros 
cuadrados), correspondientes a 151 (ciento cincuenta y un) inmuebles de propiedad privada en los municipios de 
Tulum, Felipe Carrillo Puerto, Othón P. Blanco y Bacalar, en el Estado de Quintana Roo (Segunda publicación). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y con fundamento en los artículos constitucionales 27, primero y segundo párrafos, y 90, párrafo tercero; 41 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., fracción III Bis, 2 Bis, 3o., 4o., 7o., 8 Bis, 9o., 10, 
19, 20 y 21 de la Ley de Expropiación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “La 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada” y que “las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de 
utilidad pública y mediante indemnización”; en tanto que el artículo 28 constitucional, en su párrafo cuarto, 
señala expresamente que “…los ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo nacional en los términos 
del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y la 
soberanía de la Nación”; 

Que la Ley de Expropiación es de interés público, y establece como causa de utilidad pública la 
“construcción de obras de infraestructura pública y la prestación de servicios públicos que requieran de bienes 
inmuebles y sus mejoras, derivada de concesión, de contrato o de cualquier acto jurídico celebrado en 
términos de las disposiciones legales aplicables” (artículo 1o., fracción III Bis); 

Que la citada ley establece que procede la expropiación, ocupación temporal o la simple limitación de los 
derechos de dominio por causa de utilidad pública, en los cuales procede la indemnización a quien en derecho 
corresponda, previa declaratoria de utilidad pública (artículos 2 Bis y 4o.); 

Que, en el caso de la ocupación temporal, el Ejecutivo Federal hará la declaratoria de utilidad pública, 
decretará la medida correspondiente y ordenará su ejecución inmediata (artículo 2 Bis, párrafo segundo de la 
citada ley); 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado el 12 de julio de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), establece los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención 
estratégica a problemas públicos identificados, y expone como una de las tareas centrales impulsar la 
reactivación de la economía para que vuelva a crecer a tasas aceptables, y se fortalezca el mercado interno y 
el empleo a través de programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura; 

Que en el capítulo Proyectos regionales de dicho plan, se dispone expresamente: 

1. El Tren Maya es el más importante proyecto de infraestructura, desarrollo 
socioeconómico y turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido de mil 525 kilómetros, 
pasará por los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo e 
interconectará las principales ciudades y sitios turísticos de la Península de Yucatán… 

El Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo en 
la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el medio 
ambiente de la zona desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de especies y 
propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará integrar a la obra y a sus 
beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no se tengan 
mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se buscarán acuerdos 
benéficos en los casos en los que las vías de propiedad federal se encuentren invadidas y 
se pedirá la aprobación de las comunidades y pueblos originarios mediante consultas. 

Que el Tren Maya, a su vez, funcionará como corredor humanitario por medio del cual se entregarán 
apoyos alimentarios, médicos, etc., para las comunidades indígenas y pueblos marginados del sureste 
mexicano. Tendrá un flujo constante, y solo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de manera 
pronta y eficaz; igualmente, por su ubicación geográfica, es fundamental para salvaguardar las costas y la 
zona fronteriza con Centroamérica; 
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Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria sectorizada en 
la Secretaría de Turismo, como se desprende de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración 
Pública Federal, publicada en el DOF el 15 de agosto de 2019, creada mediante escritura pública número 
98,727 (noventa y ocho mil setecientos veintisiete) de fecha 5 de diciembre de 2018, la cual tiene por objeto 
social: 

 Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos, y ejecutar la construcción, operación y 
explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la república 
mexicana. 

 Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de transporte 
ferroviario de carga o de pasajeros, por sí mismo mediante asignación o de manera 
conjunta con concesionarios. 

 Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares ferroviarios, 
así como todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares ferroviarios, 
y servicios relacionados con la infraestructura ferroviaria. 

 Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 
comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 
cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente Planeados, y 
en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al Turismo (Fonatur), 
en el sureste de la República Mexicana. 

Que el 21 de abril de 2020, se publicó en el DOF la asignación que otorga el gobierno federal, por 
conducto de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en favor de la empresa de 
participación estatal mayoritaria Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., para construir, operar y explotar la vía 
general de comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la prestación del servicio público de transporte 
ferroviario de carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares 
requeridos; 

Que los programas sectoriales de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 y de Turismo 2020-
2024, publicados en el DOF el 26 de junio y el 3 de julio de 2020 respectivamente, establecen que la 
construcción del Tren Maya es el compromiso más relevante de infraestructura para impulsar el desarrollo 
socioeconómico y turístico de la historia del sureste del país y fortalecer la integración de cadenas 
productivas en la península de Yucatán, así como para elevar la calidad de los servicios turísticos y fomentar 
la capacitación y profesionalización del capital humano que forma parte de esta industria; 

Que el 20 de noviembre de 2020, se publicó en el DOF el Programa Institucional 2020-2024 del Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo, el cual tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 7.1: 
“…Desarrollar el Proyecto Regional Tren Maya en los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y 
Quintana Roo”; 

Que, en cumplimiento del Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, 
Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos respecto de la viabilidad del proyecto Tren 
Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo 
y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías, y por otra, movilizar a sus usuarios con 
altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada. Asimismo, dichos dictámenes 
acreditan que el proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e impulsa las actividades económicas del 
sur-sureste del país que garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, 
comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. La construcción del Tren Maya permitirá el desarrollo 
socioeconómico y turístico; reducirá los niveles de pobreza que existen en la zona, y mejorará las condiciones 
de vida de quienes habitan y transitan por la zona; 

Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número FTM/AZH/1395/2022 del 14 de septiembre 
de 2022, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para que en el ámbito de sus 
funciones, competencias y en términos de las disposiciones aplicables vigentes, realice las acciones que 
resulten necesarias para la adquisición de aquellos inmuebles que se requieren para el Tramo 6 del Proyecto 
Tren Maya, señalados en el Dictamen Técnico emitido por Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V.; 

Que, derivado de la solicitud antes señalada, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por 
conducto de la Unidad de Asuntos Jurídicos, integró el expediente de ocupación temporal número 
SEDATU.1S.13.I110.UAJ.006.2022, en el cual consta el Dictamen Técnico en el que Fonatur Tren Maya S.A. 
de C.V. señala que, con el objeto de aumentar la viabilidad técnica durante la implementación de la 
construcción y la prestación de los servicios relacionados con el Proyecto Tren Maya, es necesario contar con 
inmuebles que permitan la interconexión requerida en las obras de dicho proyecto; 
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Que, de las constancias que integran el expediente de ocupación temporal número 
SEDATU.1S.13.I110.UAJ.006.2022, se acredita que el Proyecto Tren Maya es una obra mediante la cual se 
prestará un servicio público que atenderá las necesidades sociales y económicas de la colectividad; asimismo, 
permitirá acelerar el comercio de la península, lo que facilitará el intercambio de mercancías con el resto del 
país, por lo que, se cumple con la causa de utilidad pública prevista en el artículo 1o., fracción III Bis de la Ley 
de Expropiación; 

Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales emitió los dictámenes valuatorios por 
cada uno de los inmuebles sobre los que se decreta la ocupación temporal, en los que se determinó la 
indemnización de cada una de las superficies a que se refiere el presente decreto; 

Que, en el dictamen técnico elaborado por Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., se comprueba que los bienes 
inmuebles que se pretenden ocupar temporalmente son apropiados e idóneos para el Proyecto Tren Maya, 
conforme a los planos topográficos de los inmuebles en los que se advierten las coordenadas UTM de cada 
uno de ellos, los cuales se detallan a continuación: 

Del municipio de Tulum, estado de Quintana Roo: 

No. Polígono Folio Cuenta catastral Superficie de afectación (m2) 

1 PTUL-0001 61243 902011004826005 4,428.23 

2 PTUL-0004 61521 902011004826006 3,801.44 

3 PTUL-0005 62000 902011004826007 1,260.10 

4 PTUL-0008 62229 902011002825004- 1,391.22 

5 PTUL-0009 202897 902011002815004-3 163.15 

6 PTUL-0009a 202900 902011002815004-6 548.639 

7 PTUL-0009b 202899 902011002815004-5 388.565 

8 PTUL-0009c 202898 902011002815004-4 353.743 

9 PTUL-0010 202918 902011002814003-6 394.478 

10 PTUL-0010a 202919 902011002814003-7 322.646 

11 PTUL-0010b 202920 902011002814003-8 356.876 

12 PTUL-0010c 202921 902011002814003-9 396.86 

13 PTUL-0010d 202917 902011002814003-5 450.00 

14 PTUL-0010e 202916 902011002814003-4 450.00 

15 PTUL-0010f 202915 902011002814003-3 98.24 

16 PTUL-0013 61236 902011002814004 6,374.22 

17 PTUL-0014 61452 802011002809006 15,604.00 

18 PTUL-0015 61508 802011002809007 15,218.63 

19 PTUL-0021 61514 902011001822002 3,672.69 

20 PTUL-0022 61425 902011001806007 31.27 

21 PTUL-0023 61404 902011001822001 13,720.12 

22 PTUL-0024 61512 902011001821002 13,177.03 

23 PTUL-0025 61362 902011001821001 3,772.46 

24 PTUL-0026 61089 902011001821003 700.37 

25 PTUL-0027 61524 902011001821006 9,190.48 

26 PTUL-0035 151456 902011005967001- 1,756.57 

27 PTUL-0036 117554 902011005966001- 4,070.05 

28 PTUL-0037 118522 902011005966002- 2,363.28 

29 PTUL-0038 118589 902011005966005- 6,556.26 
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No. Polígono Folio Cuenta catastral Superficie de afectación (m2) 

30 PTUL-0039 118290 902011005966004- 73.43 

31 PTUL-0040 182512  37.32 

32 PTUL-0040a 182509 902011005965002-16 67.00 

33 PTUL-0040b 182510 902011005965002-17 292.40 

34 PTUL-0041 199070 902011005965003-17 1,477.83 

35 PTUL-0041a 199058 902011005965003-5 102.40 

36 PTUL-0041b 199059 902011005965003-6 300.40 

37 PTUL-0041c 199060 902011005965003-7 343.26 

38 PTUL-0041d 199072 902011005965003-19 841.40 

39 PTUL-0041e 199061 902011005965003-08 322.67 

40 PTUL-0041f 199062 902011005965003-09 320.69 

41 PTUL-0041g 199063 902011005965003-10 320.69 

42 PTUL-0041h 199064 902011005965003-11 320.69 

43 PTUL-0041i 199065 902011005965003-12 193.41 

44 PTUL-0041k 199071 902011005965003-18 602.66 

45 PTUL-0041l 199069 902011005965003-16 55.54 

46 PTUL-0042 199123 902011005965004-21 1,113.73 

47 PTUL-0042a 199102 902011005965004- 233.94 

48 PTUL-0042b 199103 902011005965004-1 341.67 

49 PTUL-0042c 199104 902011005965004-2 1,592.45 

50 PTUL-0042d 199105 902011005965004-3 101.10 

51 PTUL-0042f 199107 902011005965004-5 311.42 

52 PTUL-0042g 199108 902011005965004-6 311.42 

53 PTUL-0042h 199109 902011005965004-7 302.49 

54 PTUL-0042i 199110 902011005965004-8 169.41 

55 PTUL-0042j 199111 902011005965004-9 19.56 

56 PTUL-0042k 199115 902011005965004-13 329.87 

57 PTUL-0042l 199116 902011005965004-14 206.85 

58 PTUL-0042m 199117 902011005965004-15 41.05 

59 PTUL-0043 195965  7,846.22 

60 PTUL-0044 195244  54,768.02 

61 PTUL-0045 197343  553.78 

62 PTUL-0046 195338  60,176.45 

63 ZRT2-0001 201359 109015000005033- 5,965.73 

64 ZRT2-0002 71580 109015000005032-93 19,427.74 

65 ZRT2-0002a 71579 109015000005032-92 5,406.13 

66 ZRT2-0117 71578 109015000005032-91 16,224.13 

67 ZRT2-0116 71577 109015000005032-90 17,882.60 

68 ZRT2-0115 71576 109015000005032-89 17,817.44 

Del municipio de Felipe Carrillo Puerto, estado de Quintana Roo: 



 DIARIO OFICIAL Jueves 8 de diciembre de 2022 

No. Polígono Folio Cuenta catastral Superficie de afectación (m2) 

69 MFCP-001 
4327 

(Chetumal) 
10113411011 82,096.18 

70 MFCP-002 
58809 

(Chetumal) 
 125,157.97 

71 MFCP-004 
22726 

(Chetumal) 
 51,478.96 

72 MFCP-006 
78642 

(Chetumal) 
 68,737.72 

73 MFCP-007 
95040 

(Chetumal) 
102360491 F-03 23,801.85 

74 MFCP-008 748 (Chetumal) 1023604916 F-02 23,905.99 

75 MFCP-009 
129009 

(Chetumal) 
10236049 56,997.35 

76 MFCP-010 
129020 

(Chetumal) 
 240.09 

77 MFCP-011 111784 1022918011 F- 03 4,501.00 

78 MFCP-012 111783 1022918011 F- 02 4,500.00 

79 MFCP-013 111782 1022918011 F- 01 6,000.61 

80 MFCP-014 
128419 

(Chetumal) 1022918009/A 43,014.789 

81 MFCP-015 
128420 

(Chetumal) 1022918009/B 58,171.65 

82 MFCP-016 
49583 

(Chetumal) 102218007/1 16,799.09 

83 MFCP-017 
50107 

(Chetumal) 102218007/2 15,004.97 

84 MFCP-018 
82255 

(Chetumal) 
102291800/3 15,010.57 

85 MFCP-019 
78547 

(Chetumal) 
 12,172.09 

86 MFCP-020 
18993 

(Chetumal)  12,088.74 

87 MFCP-021 

Número 149, 
fojas 765 a 
769, tomo 
CCCXCIV, 
sección I, 

oficina 
Chetumal 

1022918007/6 16,892.00 

88 MFCP-022 
18888 

(Chetumal) 
1022918004-A 93,278.05 

89 MFCP-023 1085  17,533.63 

90 MFCP-025 

Partida de libro 
N° 107, foja 

158-161, tomo 
XVI, sección I 
del Registro 
Público de la 

Propiedad y del 
Comercio, 

oficina 
Registral de 
Chetumal 

 6,684.64 

91 MFCP-026 
4308 

(Chetumal) 
2012500201 77,564.47 

Del municipio de Othón P. Blanco, estado de Quintana Roo:  

No. Polígono Folio Cuenta catastral Superficie de afectación (m2) 
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No. Polígono Folio Cuenta catastral Superficie de afectación (m2) 

92 CHE-001a 
108508 

(Chetumal) 
 4,185.36 

93 CHE-003 
1946 

(Chetumal) 
1014104037 12,194.03 

94 CHE-004 
1947 

(Chetumal) 
101141004003800000- 12,918.13 

95 CHE-005 
94618 

(Chetumal) 
0101-027-0000-000486 25,387.45 

96 CHE-006 
94627 

(Chetumal) 
0101-072-0001-000016 2,527.45 

97 CHE-013a 
103631 

(Chetumal) 
0101-027-0000-000563 3,140.65 

98 EJS-004 
130326 

(Chetumal) 
01240300000000142- 56,628.71 

99 EJS-006 
130327 

(Chetumal) 
01240300000000143- 6,248.20 

100 EJS-008 
130249 

(Chetumal) 
0124-024-0000-00011 2,702.90 

101 STE-001 
119445 

(Chetumal) 
0104-030-0000-000137 12,237.09 

102 STE-002 
93176 

(Chetumal) 
0104-030-0000-000046 621.80 

103 STE-002a 
93177 

(Chetumal) 
0104-030-0000-000051 1,244.54 

104 STE-002b 
93178 

(Chetumal) 
0104-030-0000-000052 3,052.49 

105 STE-003 
84217 

(Chetumal) 
0104-030-0000-000156 615.25 

106 STE-004 
124061 

(Chetumal) 
0104-027-0000-000313 621.17 

107 STE-006 
120837 

(Chetumal) 
0104-030-0000-000130 4,272.71 

108 STE-007 
107217 

(Chetumal) 
0104-030-0000-000116 3,954.03 

109 STE-008 
88768 

(Chetumal) 
 5,218.53 

110 STE-009 
77210 

(Chetumal) 
 50,215.98 

111 STE-009a 
130740 

(Chetumal) 
0104-030-0000-000632 75.34 

112 STE-013 
109261 

(Chetumal) 
0104030000000060- 14,297.84 

113 STE-014 
142970 

(Chetumal) 
E16A65X0406AD 25,176.48 

114 STE-017 101025 11040270000000055- 4,323.80 
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No. Polígono Folio Cuenta catastral Superficie de afectación (m2) 

(Chetumal) 

115 STE-020 
131395 

(Chetumal) 
 51.40 

116 STE-022 
80589 

(Chetumal) 
 12,633.40 

117 STE-023 
123338 

(Chetumal) 
11040270000000063- 7,852.40 

118 STE-023a 
123341 

(Chetumal) 
11040270000000066- 4,254.03 

119 STE-023b 
123339 

(Chetumal) 
11040270000000064- 6,027.95 

120 STE-024 
78602 

(Chetumal) 
 8,471.06 

121 STE-024a 
70756 

(Chetumal) 
101-141040000200000 1,243.88 

122 STE-025a 
135302 

(Chetumal) 
0104027000000785- 23,160.308 

123 STE-029a 
108242 

(Chetumal) 
01040270000000244- 8,330.82 

124 STE-031 
80593 

(Chetumal) 
 8,696.54 

125 STE-036 
142939 

(Chetumal) 
01040270000000793- 9,305.063 

126 STE-037 
155610 

(Chetumal) 
E16A65X0219AD 3,298.721 

 

Del municipio de Bacalar, estado de Quintana Roo: 

No. Polígono Folio Cuenta catastral Superficie de afectación (m2) 

127 EBA-001 
85473 

(Chetumal) 
 4,682.39 

128 MBA-004 
124941 

(Chetumal) 
0102-024-0000-000200 28,465.09 

129 MBA-005 
124942 

(Chetumal) 
0102-024-0000-000201 5,983.55 

130 MBA-006 
124943 

(Chetumal) 
0102-024-0000-000202 5,997.47 

131 MBA-007 
124944 

(Chetumal) 
0102-024-0000-000203 5,995.10 

132 MBA-008 
124945 

(Chetumal) 
0102-024-0000-000204 5,990.514 

133 MBA-009 
124946 

(Chetumal) 
0102-024-0000-000205 9,040.71 

134 MBA-010 
20316 

(Chetumal) 
0102-027-0000-000175 40,471.59 

135 MBA-012 145255 0102-027-0000-002208 11,575.75 
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No. Polígono Folio Cuenta catastral Superficie de afectación (m2) 

(Chetumal) 

136 MBA-013 
145254 

(Chetumal) 
0102-027-0000-002207 11,577.47 

137 MBA-014 
145253 

(Chetumal) 
0102-027-0000-002206 22,982.21 

138 MBA-015 
155231 

(Chetumal) 
0102-027-0000-002203 49,652.24 

139 MBA-016 
1676 

(Chetumal) 
101123440004600000 53,557.00 

140 MBA-017 
37882 

(Chetumal) 
1012344033/2 13,162.70 

141 MBA-018 
37897 

(Chetumal) 
0102-027-0000-000149 66,921.33 

142 MBA-019 
25393 

(Chetumal) 
1012344033 9,000.00 

143 MBA-020 
49775 

(Chetumal) 
1012344040/4 6,000.00 

144 MBA-021 
53193 

(Chetumal) 
1012344040/3-A 27,000.00 

145 MBA-022 
53197 

(Chetumal) 
1012344040/3-B 5,999.92 

146 MBA-023 
56137 

(Chetumal) 
 1012344040/2 12,000.00 

147 MBA-024 
32117 

(Chetumal) 
1012344040/1 19,518.00 

148 MBA-025 
131653 

(Chetumal) 
 17,998.10 

149 MBA-026 
50400 

(Chetumal) 
 0163-025-0000-000044 70,769.94 

150 MBA-027 
58903 

(Chetumal) 
 122,735.00 

151 MBA-029 
37805 

(Chetumal) 
1012344015 270,340.00 

 

Que se acredita la causa de utilidad pública prevista en el artículo 1o., fracción III Bis, de la Ley de 

Expropiación, consistente en la construcción de la obra de infraestructura pública Tren Maya, con la finalidad 

de atender el principio de interés general para comunicar de manera eficiente a los habitantes de la península 

de Yucatán, y dada la magnitud e importancia del Proyecto Tren Maya, se reactivará la economía y el 

desarrollo en diversos sectores, como el comercial y el turístico, que se traducirá en bienestar de la población 

de dicha región; 

Que, derivado de la importancia que representa el Proyecto Tren Maya, y a efecto de evitar pérdidas 

económicas innecesarias al erario, es preciso fortalecer la viabilidad técnica durante la construcción del 

proyecto, por lo que resulta procedente decretar la ocupación temporal inmediata de los polígonos 

identificados por Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., y que se señalan en el presente decreto, en términos de 
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los artículos 2 Bis, 4o. y 7o., de la Ley de Expropiación, y llevarse a cabo las inscripciones correspondientes 

con base en el artículo 8 Bis de la misma ley; 

Que las indemnizaciones que procedan por la ocupación temporal deben consistir en una compensación a 

valor de mercado, y su pago se realizará a quienes acrediten ocupar legalmente los bienes inmuebles a la 

fecha de ejecución de este decreto; 

Que en caso de que los bienes inmuebles materia de la declaratoria de utilidad pública y de ocupación 

temporal no fueran destinados total o parcialmente al fin que dio causa a la declaratoria respectiva, al término 

de cinco años, los propietarios afectados podrán solicitar a la autoridad que haya tramitado el expediente, la 

reversión total o parcial del bien de que se trate, o la insubsistencia de la ocupación temporal, o el pago de los 

daños causados, en términos de la normativa aplicable, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se declara de utilidad pública la infraestructura, desarrollo socioeconómico y turístico del 

Proyecto Tren Maya, que se materializa en la construcción de obras de infraestructura pública sobre terrenos 

de propiedad privada, que suman una superficie de 2,369,977.862 m2 (dos millones trescientos sesenta y 

nueve mil novecientos setenta y siete punto ochocientos sesenta y dos metros cuadrados), comprendidos por 

todos y cada uno de los polígonos detallados en el presente decreto. 

SEGUNDO. Se decreta la ocupación temporal de 2,369,977.862 m2 (dos millones trescientos sesenta y 

nueve mil novecientos setenta y siete punto ochocientos sesenta y dos metros cuadrados), que corresponden 

a los polígonos detallados en la parte considerativa del presente documento. 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano procede a la ocupación temporal inmediata de los 

bienes materia de este decreto. 

La interposición de cualquier medio de defensa, no suspende la ocupación temporal señalada en el 

párrafo anterior. 

TERCERO. Con motivo de la entrada en vigor del presente decreto, Fonatur, Fonatur Tren Maya, S.A. de 

C.V. y la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se deben coordinar para gestionar los recursos 

necesarios y cubrir el monto de la indemnización que en términos de Ley se deba pagar a quienes acrediten 

su legítimo derecho, de conformidad con los avalúos que emitió el Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales. 

Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación de este decreto, los interesados podrán acudir 

al procedimiento judicial a que se refiere el artículo 11 de la Ley de Expropiación, con el único objeto de 

controvertir el monto de la indemnización. 

CUARTO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano queda a cargo de la inscripción del 

presente decreto de ocupación temporal en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro de la 

Propiedad estatal o municipal que corresponda. 

QUINTO. Notifíquese personalmente a los titulares de los bienes y derechos, en el domicilio que de ellos 

conste en el expediente correspondiente. En caso de ignorarse quiénes son los titulares o bien se desconozca 

su domicilio o localización, efectúese una segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación, conforme 

a lo establecido en el artículo 4o. de la Ley de Expropiación. 

Dado en la residencia del Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 6 de diciembre de 2022.- Andrés 

Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Román 

Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para el mantenimiento de las unidades médicas del primer nivel de atención con cargo a los recursos del 
Programa Presupuestario E023 Atención a la Salud, para el ejercicio fiscal 2022, que celebran el Instituto de Salud 
para el Bienestar y el Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: PM-E023-2022-ZACATECAS 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL 

PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, 

REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, 

ASISTIDO POR EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA Y REHABILITACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, Y POR LA OTRA PARTE, EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL M.I. RICARDO OLIVARES SANCHEZ, SECRETARIO DE FINANZAS, Y POR EL  DR. 

USWALDO PINEDO BARRIOS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 

ZACATECAS, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 
que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I y II del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades, así como la prolongación y mejoramiento de la calidad de la  vida 
humana. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 
para toda la población, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que 
hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria 
gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos, 
haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los principios de participación 
social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no discriminatorio, digno y 
humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, que parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y 
equitativo de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de 
calidad; establece entre sus objetivos prioritarios, garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de los medicamentos incluidos en el 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

5. En este contexto, dentro de “EL PROGRAMA” se prevén como objetivos en los que tiene 
intervención el “INSABI”, los relativos a (i) servicios de atención médica dirigidos a las personas sin 
seguridad social que asisten al primer nivel de atención médica, y (ii) acciones para la prestación de 
los servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer 
nivel de atención médica. 
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DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud, es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 
integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo 
segundo de la Ley General de Salud y 22, fracción I y 59, fracción I de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, quien acredita su cargo con copia del nombramiento respectivo. 
ANEXO A. 

I.4. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
de “INSABI”, el Arq. Carlos Sánchez Meneses, Titular de la Unidad de Coordinación Nacional de 
Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, en virtud de las atribuciones que 
se le confieren en el artículo Cuadragésimo segundo del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud 
para el Bienestar, quien acredita su cargo con copia del nombramiento respectivo. ANEXO B. 

I.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como domicilio 
el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México. C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, 
y 43 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1, y 2 de la 
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

II.2. El M.I. Ricardo Olivares Sánchez, Secretario de Finanzas cuenta con las facultades necesarias 
para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 4, 21, 25 
fracción II y 27 de la Ley Organica de la Administración Publica del Estado de Zacatecas, cargo 
que acredita con copia del nombramiento respectivo. Anexo D. 

II.3. El Dr. Uswaldo Pinedo Barrios, Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud 
de Zacatecas acredita tener facultades para sucribir el presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con los artículos 84 de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, 36, 44, 47, 48 fraccion V de la Ley Organica de la Administración Publica del Estado 
de Zacatecas, articulo 11 fracción XII del Decreto de Creación, 20 de la Ley de Entidades 
Publicas Para estatales, 21 fracciones I, XI, XIII del Estatuto Organico de los Servicios de Salud 
de Zacatecas, publicado en el Periodico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, en fecha 07 de 
febrero de 2015, cargos que quedan debidamente acreditados con las copias de sus 
nombramientos. Anexos E y F. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendido a través del presente instrumento jurídico 
son contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la continuidad 
en la prestación gratuita de servicios de salud correspondiente al primer nivel de atención, 
dirigidos a las personas sin seguridad social, a través de acciones de mantenimiento dirigidas a 
las unidades medicas de “LA ENTIDAD”, correspondientes al referido nivel de atención. 
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II.5. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como su 
domicilio el ubicado en Circuito Cerro del Gato, numero y/o letra exterior G, Colonia Ciudad 
Gobierno, Zacatecas, Zacatecas, Codico Postal 98160, pagina web www.saludzac.gob.mx 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; los cuales se ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en 
materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para el desarrollo 
de acciones correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que se contienen en  las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios, a efecto de que esta última, en el marco de “EL PROGRAMA” y con la 
finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de 
salud correspondientes al primer nivel de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social, los destine a 
realizar acciones de mantenimiento dirigidas a las unidades médicas de “LA ENTIDAD”, en los términos 
previstos en este instrumento jurídico. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, 
el “INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios hasta por la cantidad de $41,964,808.18 (cuarenta y un millones novecientos sesenta y 
cuatro mil ochocientos ocho pesos 18/100 M.N.) conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en el 
Anexo 1 del presente Convenio de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el 
“INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 1 del presente 
Convenio de Colaboración. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", a través de la Secretaría de Finanzas, deberá abrir, en forma 
previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
de Colaboración, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios de Salud del Estado de Zacatecas, que tendrá el carácter de 
Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio de Colaboración. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional de 
Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la recepción de los recursos transferidos, 
señalando el monto y fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos financieros generados que 
le hayan sido ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta 
obligación, el "INSABI” le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “INSABI” lo informará a la 
Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al órgano de control interno 
estatal, para los efectos legales y administrativos que procedan. 
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Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas, abrir una cuenta bancaria productiva, 
única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de los recursos referidos, 
a fin que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de Finanzas 
a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, se considerará 
incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto, el “INSABI” podrá 
solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como los rendimientos 
financieros generados, obligándose “LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los quince días 
naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Finanzas y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “INSABI” la documentación 
correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se especifique que el 
destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio de Colaboración, es para el 
desarrollo de las acciones que corresponden a “EL PROGRAMA”, de conformidad con los anexos de este 
instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo, que no esté expresamente considerado en sus anexos. 

Los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD” en 
virtud del presente Convenio de Colaboración, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación 
de Establecimientos de Salud, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos 
que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el cumplimiento del objetivo e indicadores a que 
se refiere la cláusula Cuarta de este Convenio de Colaboración, y (ii) que los recursos 
presupuestarios federales señalados en su cláusula Segunda sean destinados únicamente para 
cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con sus Anexos 2 y 3, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el "INSABI" realice en los términos 
estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste pueda 
participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá abstenerse de 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como 
de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina “LA 
ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás 
actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. El “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de 
Establecimientos de Salud, considerando su disponibilidad de recursos humanos y presupuestaria, y 
apegándose para ello al apartado B del Manual de Comprobación y Supervisión del Programa E023 
Atención a la Salud, para el ejercicio fiscal 2022, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, 
a efecto de observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales transferidos para 
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la operación y objeto del “PROGRAMA”, y el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento jurídico, incluyendo la presentación de los informes que deba rendir “LA 
ENTIDAD” en los términos previstos en el presente instrumento jurídico. Los resultados derivados de 
las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que proceda 
conforme a sus atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 

“INSABI”, a través de su personal que designe; todas las facilidades que resulten necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la 

presente cláusula, “LA ENTIDAD” al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá exhibir 

en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta aplicación 

de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

V. El “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de 

Establecimientos de Salud, podrá en todo momento verificar en coordinación con “LA ENTIDAD” la 

documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 

transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados y podrá solicitar a 

esta última que exhiba el original de los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de 

dichos recursos. 

VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 

transferidos a “LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) no sean ejercidos en 

los términos estipulados en el presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” podrá solicitar  a “LA 

ENTIDAD” su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, “LA ENTIDAD” estará 

obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que el 

“INSABI” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del 

presente Convenio de Colaboración tendrán el objetivo, meta e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de 

Colaboración deberán destinarse a realizar acciones de mantenimiento dirigidas a las unidades médicas  de 

“LA ENTIDAD”, correspondientes al primer nivel de atención, que se detallan en el Anexo 2 de este 

instrumento jurídico, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la 

prestación gratuita de servicios de salud a las personas sin seguridad social, sujetándose para ello, 

exclusivamente al Catálogo de Conceptos que se incluye en el Anexo 3 de este Convenio de Colaboración. 

META: La rehabilitación de la totalidad de las unidades médicas que se prevén en el Anexo 2 del presente 

instrumento jurídico, que permita contribuir a que “LA ENTIDAD” garantice el acceso efectivo y la continuidad 

en la prestación gratuita de servicios de salud a las personas sin seguridad social. 

INDICADORES: En el Anexo 4 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores aplicables al 

presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 

instrumento jurídico serán destinados por “LA ENTIDAD” en forma exclusiva a realizar acciones de 

mantenimiento dirigidas a las unidades médicas de “LA ENTIDAD”, correspondientes al primer nivel  de 

atención, que se detallan en el Anexo 2 de este instrumento jurídico, y conforme al catálogo de conceptos que 

se prevé en el Anexo 3 de este Convenio de Colaboración, con la finalidad de contribuir a garantizar al acceso 

efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 

asociados a las personas sin seguridad social. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 

Colaboración se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo 

con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 
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La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 

productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 

presente instrumento jurídico, exclusivamente en las unidades médicas que se contienen en el Anexo 2 del 

presente instrumento jurídico, y conforme al Catálogo de Conceptos que se prevé en el Anexo 3 de este 

Convenio de Colaboración. 

En el Anexo 9 de este instrumento jurídico se contiene la propuesta de fachadas que “LA ENTIDAD” podrá 

utilizar para la ejecución de las acciones de mantenimiento que ejecute en cumplimiento de su objeto. 

“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros que generen los recursos 

presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 5 de 

este Convenio de Colaboración. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 

instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme a las 

unidades médicas que se señalan en el Anexo 2 y al catálogo de conceptos que se prevé en el Anexo 3 de 

este Convenio de Colaboración. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 

rendimientos financieros generados o los remanentes de éstos, según corresponda, deberán ser reintegrados 

a la Tesorería de la Federación, al cierre del ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a “EL INSABI”, por 

conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de 

Salud, de manera escrita y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 

el Catálogo de Conceptos que se contiene en el Anexo 3 del presente instrumento jurídico y exclusivamente 

respecto de las unidades que se señalan en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración, deberán ser 

realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 

cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 

federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las instancias competentes, respecto de 

cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe en 

cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, cumplan con las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

III. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que proporcione para 

el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 

particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 

cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros conforme al objetivo, meta 

e indicadores previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Remitir por conducto de la Unidad Ejecutora al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 

Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud a, en un plazo no mayor a 

diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la transferencia de los recursos presupuestarios 

federales referidos en la cláusula Segunda del presente Convenio de Colaboración, los 

comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. 

La documentación comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse en archivo 

electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 
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 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 

Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, en un plazo no mayor a 

diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de la 

Secretaría de Hacienda, el comprobante que acredite la recepción de la ministración, conforme a la 

normativa aplicable. 

VI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 

objeto del presente Convenio de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Rendir al “INSABI”, por conducto de la Unidad Ejecutora, los informes (i) del ejercicio del gasto de 

manera mensual, a más tardar el día quince (15) de cada mes, y (ii) de cierre del ejercicio, dentro de 

los (30) días siguientes a que ocurra el mismo, conforme a los Anexos 6 y 8 de este Convenio de 

Colaboración, respectivamente. 

VIII. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 

recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Colaboración, cumpla con los 

requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que 

determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a 

nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el 

archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes 

aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En tal 

virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 

Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, el archivo electrónico con 

la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT). 

 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 

federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificatoria y 

comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 

transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, obligándose a exhibirla en cualquier 

momento que le sea requerida por “EL INSABI” y, en su caso, por los órganos fiscalizadores 

competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos le requieran. 

X. Cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 

federales transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, con la leyenda “Operado  

con recursos presupuestarios federales del programa E023 “Atención a la Salud” del  ejercicio fiscal 

2022”. 

XI. Reportar al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y 

Rehabilitación de Establecimientos de Salud, y dar seguimiento mensual, por conducto de la Unidad 

Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del 

objetivo, meta e indicadores y el resultado de las acciones que lleve a cabo, en cumplimiento del 

objeto de este Convenio de Colaboración. 

XII. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, metas e indicadores para 

los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el “INSABI” 

le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar 

el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que 

los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 

cumplimiento de su objeto. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 

fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 
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XV. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Colaboración, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE EL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a 
que se refiere el presente Convenio de Colaboración, dentro del periodo previsto en su Anexo 1. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o de 
“LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de 
supervisión y verificación de acuerdo al programa que para tal efecto se establezca. 

IV. Solicitar a la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros treinta (30) días del mes de enero del año 
2023, la entrega del informe del cumplimiento del objetivo, meta e indicadores referidos en la 
cláusula Cuarta y en el Anexo 4 de este instrumento. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros generados, con base en los informes que la Unidad Ejecutora rinda a través de los 
formatos establecidos en los Anexos 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 de este Convenio de Colaboración. 

VI. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, que la Unidad Ejecutora debe presentar en términos de lo estipulado en el 
presente Convenio de Colaboración, a través de los formatos establecidos en sus Anexos 5, 6 y 8. 

VII. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, cuando (i) después de radicados a la 
Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en el 
plazo convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, el 
“INSABI” lo requiera por su falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los términos del 
presente Convenio de Colaboración, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que  sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente  Convenio de 
Colaboración. 

IX. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento 
de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento sean ministrados a  “LA 
ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del 
gasto público federal. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI”, el presente Convenio de Colaboración y los recursos 
presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de 
las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el mismo y de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Secretaría de la Contraloría General o equivalente de “LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público que 
resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “INSABI” y uno de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Titular de la Unidad 
de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud. 

“LA ENTIDAD” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio  modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA 
ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas  por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  “LAS 
PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere "EL 
INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 



 DIARIO OFICIAL  Jueves 8 de diciembre de 2022 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 

el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el  presente 

Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún  conflicto o 

controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 

Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento 

jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 

Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 

fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 

que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 

llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 

como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 

inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 

quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 

tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 

caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 

las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 

del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 

consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 

Colaboración los anexos que a continuación se indican. Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que el 

presente Convenio de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 2 CENTROS DE SALUD OBJETO DE APOYO 

Anexo 3 CATÁLOGO DE CONCEPTOS AUTORIZADOS 

Anexo 4  INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Anexo 5.  REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Anexo 6.  FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Anexo 7.  REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Anexo 8. CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2022 

Anexo 9. PROPUESTAS DE FACHADAS 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 

alcance legal, lo firman por sextuplicado, en la Ciudad de México, al día 25 del mes de agosto de 2022.- Por el 

INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación 

Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- 

Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Finanzas, M.I. Ricardo Olivares Sanchez.- Rúbrica.- Secretario de 

Salud y Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas, Dr. Uswaldo Pinedo Barrios.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia 

43401 $41,964,808.18 AGOSTO - SEPTIEMBRE 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS 

UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO  A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE  EL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS, EL 25  DE AGOSTO DE 

2022. 

 

ANEXO 2 

CENTROS DE SALUD OBJETO DEL APOYO 

N° CLUE NOMBRE UNIDAD DIRECCIÓN MONTO 

1 ZSSSA002100 
CENTRO DE SALUD EL BORDO 
DE BUENAVISTA (EL BORDO) 

CALLE INSURGENTES 23 EL BORDO 
C.P.98621 

 $ 1,489,030.95 

2 ZSSSA001004 
CENTRO DE SALUD RANCHO 
NUEVO DE MORELOS 

CALLE BENITO JUÁREZ 1-A RANCHO 
NUEVO DE MORELOS (DE 
GUADALUPE) C.P.98890 

 $ 1,092,305.98 

3 ZSSSA001342 
CENTRO DE SALUD SAN JOSÉ 
DE MESILLAS (MESILLAS) 

CALLE EL SALTO 28 SAN JOSE DE 
MESILLAS C.P.99121 

 $ 785,990.69 

4 ZSSSA001366 
CENTRO DE SALUD SAN JOSÉ 
DE RANCHOS (RANCHOS) 

NINGUNO BARRIO LINDA VISTA 60 
SAN JOSE DE RANCHOS C.P.99128 

 $ 745,209.97 

5 ZSSSA001535 
CENTRO DE SALUD SAN 
ANTONIO DE PADUA 

NINGUNO SIN NOMBRE SIN NUMERO 
SAN ANTONIO DE PADUA C.P.99208 

 $ 761,855.16 

6 ZSSSA001226 
CENTRO DE SALUD EMILIANO 
ZAPATA (MORONES) 

CALLE ZARAGOZA SIN NUMERO 
EMILIANO ZAPATA C.P.98419 

 $ 831,983.98 

7 ZSSSA000910 
CENTRO DE SALUD MOYAHUA 
DE ESTRADA 

CALLE ZACATECAS 134 CENTRO 
C.P.99980 

 $ 1,051,525.28 

8 ZSSSA000543 
CENTRO DE SALUD 
TACOALECHE 

CARRETERA SANTA MONICA A POZO 
DE GAMBOA SIN NUMERO 
TACOALECHE C.P.98630 

 $ 2,026,148.74 

9 ZSSSA000555 CENTRO DE SALUD ZOQUITE 
CALLE 16 DE SEPTIEMBRE SIN 
NUMERO ZOQUITE C.P.98631 

 $ 1,621,228.81 

10 ZSSSA013126 
CENTRO DE SALUD SAN JOSÉ 
DE LA ERA 

CALLE ZARAGOZA SIN NUMERO LA 
ERA C.P.98150 

 $ 1,234,972.78 

11 ZSSSA000456 
CENTRO DE SALUD SAN JOSÉ 
EL SALADILLO (EL SALADILLO) 

CALLE HIDALGO 4 EL SALADILLO 
C.P.98750 

 $ 796,941.47 

12 ZSSSA000490 CENTRO DE SALUD EL TULE 
CALLE MANUEL AVILA CAMACHO SIN 
NUMERO EL TULE C.P.98730 

 $ 1,621,228.81 

13 ZSSSA002252 
CENTRO DE SALUD JOSÉ MARÍA 
PINO SUÁREZ (LA COLORADA) 

CALLE CATORCE SUR 5 JOSÉ MARÍA 
PINO SUÁREZ (A COLORADA) 
C.P.98960 

 $ 1,138,605.90 
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N° CLUE NOMBRE UNIDAD DIRECCIÓN MONTO 

14 ZSSSA000181 
CENTRO DE SALUD EL CENTRO NINGUNO SIN NOMBRE SIN NUMERO 

EL CENTRO C.P.99160 
 $ 1,090,422.46 

15 ZSSSA001272 CENTRO DE SALUD SAIN ALTO 
CALLE HACIENDA DE SANTA MONICA 
5 SAIN ALTO C.P.99130 

 $ 1,872,965.39 

16 ZSSSA000391 CENTRO DE SALUD SAN GIL 
CALLE FRANCISCO I. MADERO 6 SAN 
GIL C.P.98370 

 $ 1,049,773.15 

17 ZSSSA000403 
CENTRO DE SALUD SAN JOSÉ 
DE MORTEROS (MORTEROS) 

CALLE LUCIO BLANCO 3 SAN JOSE DE 
MORTEROS (MORTEROS) C.P.98370 

 $ 1,204,003.97 

18 ZSSSA002276 
CENTRO DE SALUD EL 
PLATEADO DE JOAQUÍN AMARO 

CALLE MORELOS 5 EL PLATEADO DE 
JOAQUIN AMARO C.P.99590 

 $ 1,234,143.93 

19 ZSSSA000630 
CENTRO DE SALUD EL 
CARGADERO 

CALLE FELIPE ANGELES 39 EL 
CARGADERO C.P.99476 

 $ 788,180.85 

20 ZSSSA001436 
CENTRO DE SALUD TEPETONGO CALLE HIDALGO 26 TEPETONGO 

C.P.99570 
 $ 936,761.07 

21 ZSSSA002982 

CAPA CENTRO DE ATENCIÓN 
PRIMARIA EN ADICCIONES 
CONCEPCIÓN DEL ORO 

CARRETERA FEDERAL 54 KM 242 
TRAMO MORELOS - SALTILLO SIN 
NUMERO CONCEPCION DEL ORO 
C.P.98200 

 $ 1,989,497.08 

22 ZSSSA002293 CENTRO DE SALUD MAZAPIL 
CALLE VIVERO SIN NUMERO MAZAPIL 
C.P.98230 

 $ 1,314,346.33 

23 ZSSSA002334 
CENTRO DE SALUD SAN 
TIBURCIO 

CALLE SIN NOMBRE SIN NUMERO SAN 
TIBURCIO C.P.98280 

 $ 1,778,131.62 

24 ZSSSA000823 
CENTRO DE SALUD MELCHOR 
OCAMPO 

CALLE DEL ARROYO SIN NUMERO 
MELCHOR OCAMPO C.P.98220 

 $ 1,621,228.81 

25 ZSSSA013155 
UNEME DE ENFERMEDADES 
CRÓNICAS OJOCALIENTE 

CARRETERA A SAN CRISTOBAL KM. 1 
SIN NUMERO SAN CRISTOBAL 
C.P.98720 

 $ 1,879,912.50 

26 ZSSSA012906 
UNEME NUEVA VIDA RÍO 
GRANDE 

CALLE 2 DE ABRIL SIN NUMERO 
AZTECA C.P.98422 

 $ 1,989,497.08 

27 ZSSSA012474 UNEME CAPASITS ZACATECAS 
CALLE SARH SIN NUMERO PARQUE 
INDUTRIAL C.P.98600 

 $ 2,418,692.45 

28 ZSSSA012911 
UNEME NUEVA VIDA 
NOCHISTLAN 

CALLE ALEMANIA 47 ARBOLEDAS 
C.P.99904 

 $ 1,989,497.08 

29 ZSSSA012923 
UNEME NUEVA VIDA 
TLALTENANGO 

CALLE PIRUL SIN NUMERO LAS 
MORITAS C.P.99700 

 $ 1,989,497.08 

30 ZSSSA002991 
CENTRO DE SALUD ESTANCIA 
DE GUADALUPE 

CALLE JAVIER MINA 1 ESTANCIA DE 
GUADALUPE C.P.98959 

 $ 1,621,228.81 

        $ 41,964,808.18 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE 
LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON 
CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, 
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE ZACATECAS, EL 25 DE AGOSTO DE 2022. 
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ANEXO 3 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS AUTORIZADOS 

Clave Concepto Unidad Cantidad P.U. 

 PLANEACIÓN DEL MANTENIMIENTO    

 CAMBIO DE ACABADOS    

DEM-001-000 Servicio de mantenimiento a piso de azulejo con espesor de 6 mm Incluye: desmontaje de azulejo y pegazulejo de 
desecho, su retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00  $ 55.27 

DEM-002-000 Servicio de mantenimiento a piso a loseta con espesor de 6 mm Incluye: desmontaje de loseta y adhesivo de desecho, 
limpieza y su retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00  $ 45.60 

DEM-003-000 Servicio de mantenimiento a piso de concreto de 8 a 10 cm de espesor. Incluye: derribo de piso de concreto de 
desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00  $ 91.19 

DEM-004-000 Servicio de mantenimiento a loseta en muros, con espesor de 1 cm promedio. Incluye: desmontaje de loseta y 
adhesivo de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00  $ 91.07 

DEM-005-000 Servicio de mantenimiento a aplanado de mezcla en muro, con espesor de 2 cm promedio. Incluye: derribo de 
aplanado de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00  $ 47.81 

DEM-006-000 Servicio de mantenimiento a aplanado de mezcla en plafón, con espesor de 2 cm promedio. Incluye: derribo de 
aplanado de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00  $ 53.12 

DEM-012-000 Servicio de mantenimiento, mediante el retiro de loseta de azotea con medios manuales. Incluye: retiro de mortero 
suelto, limpieza de la superficie, retiro de material sobrante fuera de sitio, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00  $ 33.72 

DES-001-000 Servicio de mantenimiento a lavabo. Incluye: desmontaje de lavabo, llaves y cespol de desecho, retiro fuera del lugar 
del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00  $ 131.32 

DES-002-000 Servicio de mantenimiento a W.C. de tanque bajo. Incluye: desmontaje de W.C. de desecho, retiro fuera del lugar del 
servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00  $ 196.98 

DES-003-000 Servicio de mantenimiento a calentador de gas. Incluye: desmontaje de calentador de desecho, retiro fuera del lugar 
del servicio, desconexión hidráulica, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00  $ 350.19 

DES-004-000 Servicio de mantenimiento a luminaria de plafón, hasta una altura de 6 m. incluye: desmontaje y desconexión de 
luminaria y soportería de desecho, limpieza, retiro fuera del lugar del servicio y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

pza. 1.00  $ 82.62 

DES-005-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica. Incluye: desconexión de cables cal. 10, 12 y 14 hasta 20 m. de 
longitud, retiro de material de desecho fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

lote 1.00  $ 82.62 

DES-006-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica. Incluye: desmontaje y desconexión de interruptor de seguridad de 
2x30 A. con fusibles, desenergización y desconexión de tuberías y cables de desecho, retiro de materiales de desecho 
fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00  $ 131.32 

DES-007-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica. Incluye: desmontaje y desconexión de interruptor termo magnético 
de 1 polo, retiro de material de desecho, considerando su retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 

pza. 1.00  $ 26.27 
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Clave Concepto Unidad Cantidad P.U. 

DES-008-000 Servicio de mantenimiento a cancelería metálica. Incluye: desmontaje de cancelería metálica de desecho, retiro fuera 
del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00  $ 105.30 

DES-009-000 Servicio de mantenimiento a cancelería de aluminio. Incluye: desmontaje de cancelería de aluminio de desecho, retiro 
fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00  $ 139.85 

DES-010-000 Servicio de mantenimiento a vidrios en ventanas, con sección mayor a 0.50 m². Incluye: desmontaje de vidrio de 
desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00  $ 94.30 

DES-011-000 Servicio de mantenimiento a protección metálica. Incluye: desmontaje de protección metálica de desecho, retiro fuera 
del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00  $ 85.56 

DES-012-000 Servicio de mantenimiento a puerta de madera tipo tambor (diferentes medidas) y cerrajería. Incluye: desmontaje de 
puerta de madera de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

pza. 1.00  $ 313.80 

DES-013-000 Servicio de mantenimiento a impermeabilizante, hasta una altura de 4.00 m. Incluye: retiro de impermeabilizante de 
desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00  $ 45.60 

DES-076-000 Servicio de mantenimiento a tarja, sin recuperación. Incluye: desmontaje, retiro de cespol y llaves, cancelación de 
instalación hidráulica y sanitaria, acarreo manual y retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo y 
herramienta, carga y acarreo manual y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00  $ 240.53 

DES-077-000 Servicio de mantenimiento a puertas de multypanel, sin recuperación. Incluye: desmontaje, acarreo fuera de sitio, 
limpieza, mano de obra, andamios, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00  $ 104.01 

DES-078-000 Servicio de mantenimiento a puerta de aluminio anodizado natural, sin recuperación. Medida de 3.55 x 2.40 m, 
compuesta en la parte central de dos hojas de abatimiento sencillo de 0.90 x 2.10m, con dos tableros superior e 
inferior de 0.90 x 1.05 m y barra de empuje de madera cada una. Un fijo lateral de cada lado de 0.88 x 2.10 m, 
compuestos por dos tableros de cristal de 6 mm de 0.88 x 1.05 m cada uno y en la parte superior dos fijos de 1.78 x 
0.40 m. Incluye: desmontaje, acarreo fuera de sitio, limpieza, mano de obra, andamios, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00  $ 721.59 

DES-079-000 Servicio de mantenimiento a cubierta, mediante desmontaje de lámina con estructura. Incluye: desmantelamiento, 
retiro de estructura, acarreos, zona de apile, andamios, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

m² 1.00  $ 107.67 

DES-080-000 Servicio de mantenimiento, mediante desmontaje de señalizacion. Incluye:desmantelamiento, retiro, acarreos, zona de 
apile, andamios, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00  $ 68.50 

 CONSERVACIÓN   

 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ÁREAS COMUNES    

ALB-001-000 Servicio de mantenimiento a firme de 8 cm acabado común. Incluye: suministro y aplicación de firme 8 cm acabado 
común de concreto F'c= 150 kg/cm², limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00  $ 264.09 

ALB-002-000 Servicio de mantenimiento a rampa de acceso para discapacitados, mediante el suministro y aplicación de firme de 
concreto hecho en sitio F'c=150 kg/cm². Incluye: conformación de rampa, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 1,457.85 

ALB-003-000 Servicio de mantenimiento sobre muros, mediante mezcla cemento-arena en proporción de 1:4 (aplanado acabado fino 
de 1 hasta 2.5 cm de espesor). Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00  $ 248.12 

ALB-004-000 Servicio de mantenimiento sobre muros, con mezcla cemento-arena en proporción de 1:4 (boquilla acabado fino de 1 
hasta 2.5 cm de espesor). Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00  $ 100.45 
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Clave Concepto Unidad Cantidad P.U. 

ALB-005-000 Servicio de mantenimiento sobre muros, mediante el resane de grietas de hasta 1 x 1 cm con poliuretano (cartucho) en 
muros con elevación hasta 4.00 m. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m 1.00  $ 190.70 

ALB-006-000 Servicio de mantenimiento a plafones, mediante mezcla cemento-arena en proporción de 1:4 (aplanado acabado fino 
de 1 hasta 2 cm de espesor). Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00  $ 289.54 

ALB-007-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante el resane de grietas de hasta 1 x 1 cm en entortado con 
poliuretano (cartucho). Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m 1.00  $ 186.03 

ALB-008-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante la impermeabilización con primario asfáltico Emultex TP, 
aplicación de una capa de impermeabilizante Emultex ASB, colocación de doble membrana de refuerzo Cristaflex, 
aplicación de segunda capa de Emultex ASB y acabado con pintura acrílica Solartex rojo, Protexa; con materiales 
equivalentes en calidad y/o costo, hasta una altura de 4.00 m. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00  $ 283.51 

ALB-024-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante colocación de mezcla mortero cemento-arena-cal hidratada en 
prop. 1:10:14; con espesor de 6 cm de promedio, adicionando agua. Incluye: suministro de materiales, elevación, 
vaciado, acarreos, nivelación para pendiente, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su ejecución 
e instalación 

m² 1.00  $ 171.98 

ALB-025-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante impermeabilizante (SBS) prefabricado con espesor de 4.5 mm 
garantía de 8 años, a base de multicapa y asfalto modificado SBS con un mínimo de polímero con refuerzo central de 
fibra de vidrio de 180 gr. Con resina termo adherida acabado aparente, con gravilla color terracota. Incluye: suministro, 
colocación, sellado, elevación, acarreos, materiales, limpieza, recortes, desperdicios, fletes, retiro de material sobrante 
de sitio, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00  $ 341.68 

ALB-026-000 Servicio de mantenimiento a muro de 9.5 cm de espesor, mediante colocación de paneles de yeso de 16 mm de 
espesor a dos caras. Incluye: suministro, materiales, acarreos, resanes, elevaciones, cortes, desperdicios, fijación, 
boquillas, pasta y cinta de refuerzo, tornillo, acabado fino, retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00  $ 366.43 

ALB-027-000 Servicio de mantenimiento a muro, mediante la colocación de paneles de yeso a dos caras, en vano de muro existente. 
Con bastidor armado a base de canales y postes de lámina galvanizada, a cada 0.61 m de separación. Incluye: 
Suministro, materiales, acarreos, resanes, elevaciones, cortes, desperdicios, fijación, boquillas, pasta y cinta de 
refuerzo, tornillo, pijas, aplicación de pintura vinílica en color blanco, retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, mano
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00  $ 475.18 

 ACABADOS    
ACA-001-000 Servicio de mantenimiento a sanitarios, mediante el suministro y colocación de piso de loseta, Interceramic o 

equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento 
Crest o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m² 1.00  $ 421.43 

ACA-002-000 Servicio de mantenimiento a las áreas comunes, mediante el suministro y colocación en piso de loseta, Interceramic o 
equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento 
Crest o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m² 1.00  $ 519.43 

ACA-003-000 Servicio de mantenimiento a las áreas comunes, mediante el suministro y colocación de zoclo de 8 cm de loseta 
Interceramic o equivalente en calidad y/o costo, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento Crest o 
equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00  $ 134.68 

ACA-004-000 Servicio de mantenimiento a sanitarios, mediante el suministro y colocación en muro de loseta marca Interceramic o 
equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento 
Crest o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m² 1.00  $ 405.43 
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ACA-005-000 Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pintura vinílica marca Comex o equivalente 
en calidad y/o costo, línea vinimos 700, con colores aprobados en sitio, a cualquier altura, aplicando sellador 5 x 1 de 
Comex o equivalente en calidad y/o costo, de acuerdo al patrón aprobada en sitio, suprimiendo los colores existentes. 
Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00  $ 119.45 

ACA-006-000 Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pintura de esmalte, marca Comex o 
equivalente en calidad y/o costo, línea Acqua 100, colores aprobados en sitio, a dos manos a cualquier altura, 
aplicando sellador 5x1 de Comex o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

m² 1.00  $ 127.48 

ACA-007-000 Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pasta textura cascara de naranja, marca 
Corev o equivalente en calidad y/o costo, aplicada sobre muros aplanados de mezcla, yeso y/o panel, en interior o 
exterior, aplicación de soto fondo para adherir y Vitrocorev o equivalente en calidad y/o costo como acabado final. 
Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00  $ 234.86 

ACA-008-000 Servicio de mantenimiento a Plafones, mediante el suministro y aplicación de pintura vinílica, marca Comex vinimos o 
equivalente en calidad y/o costo, a dos manos, aplicación de sellador, preparación de la superficie. Incluye: limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00  $ 99.33 

ACA-050-000 Servicio de mantenimiento, mediante el recubrimiento chisa GLASS modelo t-500 o equivalente en calidad y precio, en 
muros existentes. Incluye: suministro, acarreos, preparación de superficie (afine de área a recibir acabado), aplicación 
de sellador vinílico, aplicación de primer, aplicación de recubrimiento chisa glas con equipo neumático por aspersión 
de aire, protección de superficies con papel y masking tape a una altura 2.7 m, sellador, materiales, limpieza, retiro de 
sobrante fuera de sitio, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00  $ 208.33 

ACA-051-000 Servicio de mantenimiento, mediante aplicación de pintura de esmalte en protecciones de herrería en puertas y 
ventanas a dos manos, aplicada en ambas caras y cantos, Aqua 100 marca Comex o equivalente en calidad y precio, 
color indicado en el sitio, aplicada con pistola de aspersión. Incluye: limpieza y preparación de la superficie por medios 
mecánicos y/o manuales; aplicando removedor de pintura, cepillo de alambre y lija, una primera mano de esmalte 
anticorrosivo como fondo protector, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para 
su correcta ejecución. 

m² 1.00  $ 108.85 

ACA-052-000 Servicio de mantenimiento, mediante tratamiento de fin-salitre en muros, a base de limpieza de la superficie. Incluye: 
suministro y aplicación de acido muriático o cloro, lavado con agua caliente y aplicación de sellador con polímeros, 
materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00  $ 40.91 

ACA-053-000 Servicio de mantenimiento, mediante colocación de plafón liso, a base de placas de tabla cemento resistente al agua y 
al impacto marca Permabase de 12.7 mm de espesor o equivalente en calidad o precio. Formado con canal listón cal. 
26 a cada 40.6 cm de separación como máximo, amarre con alambre galvanizado no. 18 doble, canaleta de carga 
calibre 22 a cada 1.22 m, colgante a losa o elemento estructural por medio de anclas con alambre galvanizado no. 12 
a cada 1.22 m con un mínimo de 3 vueltas en 1" máximo. Incluye: suministro, colocación, buña perimetral, tornillos de 
1" marca Tablaroca o equivalente en calidad o precio, a cada 20 cm como máximo para fijar la tapa de tablero de yeso 
a canal listón, traslapes de canal listón por lo menos de 20 cm, refuerzos para luminarias, rejillas y tuberías, 
tratamiento en juntas con compuesto marca Redimix o pasta marca Tablaroca o equivalencias en calidad o precio, 
perfacinta, materiales, acarreos, elevaciones, andamios, cortes, desperdicios fuera del sitio, fijación, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

m² 1.00  $ 535.81 

ACA-054-000 Servicio de mantenimiento, mediante colocación de plafón reticular a base de placa Olympia micro con orilla de 
sombra inclinada (slt) de 2'x2'x 5/8" espesor, marca USG o equivalente en calidad o precio, perfiles de suspensión 
donn dx/dxl de 5/16”x1 ½” color blanco, colgantes de alambre galvanizado no. 14 @ 90 cm. Incluye: suministro, 
colocación, materiales, acarreos, elevaciones, cortes de vanos para instalaciones, anclas expansivas, alambre 
galvanizado no. 14, ángulo de amarre, ángulo perimetral donn dx marca USG color blanco (buña perimetral) o 
equivalente en calidad o precio, anclas expansivas, clavo de impacto, tornillos ds 1 1/4",limpieza, retiro de sobrantes 
fuera de sitio, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

m² 1.00  $ 839.67 
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ACA-055-000 Servicio de mantenimiento a falso plafón de yeso, mediante el retiro de áreas y/o estructura dañada. Colocación de 
falso plafón de panel de yeso de 13 mm de espesor, con bastidor armado a base canaleta de 1 5/8" y canal listón cal. 
26, a cada 0.61 m de separación. Incluye: desmontaje de plafón en mal estado, retiro de estructura dañada, acarreo, 
suministro y fijación de paneles de yeso, estructura, materiales, acarreos resanes, elevaciones, cortes, desperdicio, 
esquineros, pasta y cinta de refuerzo, andamios, retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00  $ 317.68 

ACA-056-000 Servicio de mantenimiento a falso plafón existente, mediante colocación de plafón liso, a base de placas de yeso de 
12.7 mm de espesor. Formado con canal listón cal. 20 a cada 40.6 cm de separación como máximo, amarre con 
alambre galvanizado no. 18 doble, canaleta de carga calibre 22 a cada 1.22 m, colgante a losa o elemento estructural 
por medio de anclas con alambre galvanizado no. 12 a cada 1.22 m con un mínimo de 3 vueltas en 1" máximo. Incluye: 
suministro, colocación, buña perimetral, tornillos de 1" marca Tablaroca o equivalente en calidad o precio, a cada 20 
cm como máximo para fijar la tapa de tablero de yeso a canal listón, traslapes de canal listón por lo menos de 20 cm, 
refuerzos para luminarias, rejillas y tuberías, tratamiento en juntas con compuesto marca Redimix o pasta marca 
Tablaroca o equivalencias en calidad o precio, perfacinta, materiales, acarreos, elevaciones, andamios, cortes, 
desperdicios fuera del sitio, fijación, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
instalación. 

m² 1.00  $ 505.69 

ACA-057-000 Servicio de mantenimiento a falso plafón decorativo existente, a base de colocación de placas de 60 x 60 cm y/o 
60x120 cm, marca Armstrong o equivalente en calidad y precio. Incluye: retiro de piezas dañadas, nivelación de 
estructura con tirantes de alambre galvanizado calibre 12, taquetes en losa, acarreos, elevaciones, andamios, 
desperdicios fuera del sitio, fijación, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta instalación. 

m² 1.00  $ 827.80 

ACA-058-000 Servicio de mantenimiento a las áreas , mediante el suministro y colocación de piso aseptico en rollo de vinyl linea 
2000pur marca polyflor o equivalente en calidad y/o costo, fabricado a base de vinyl homogeneo de 2 mm de espesor. 
Incluye: preparacion de la superficie, adhesivo, juntas soldadas en caliente remontada en media caña colores según 
diseño, curva sanitaria del mismo material, mano de obra especializada, equipo, herramienta, juntas soldadas, 
desperdicios, recortes, ajustes, acarreo, fletes, viaticos, limpieza, retiro de material sobrante fuera de la obra y todo lo 
necesario para su correcta ejecucion. 

m² 1.00  $ 1,590.00 

 MANTENIMIENTO A CANCELERIA Y HERRERIA    

CYH-001-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro y colocación de ventana de un fijo, de perfiles de aluminio 
de 2'' pulgadas, color natural y vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m² 1.00  $ 3,044.77 

CYH-001-001 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante suministro y colocación de fijo de perfiles de aluminio color natural 
de 0.75x2.00 m, formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro de 6 mm, y la inferior con duela de 
entre calles. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 4,109.47 

CYH-001-002 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de fijo de perfiles de aluminio color 
natural, conformado por dos partes; la inferior de 1.06x2.20 m y un antepecho de 0.53x1.06 m, para recibir vidrio claro 
de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 5,730.50 

CYH-002-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante suministro y colocación de ventana de un fijo y un corredizo de perfiles 
de aluminio de 2'' pulgadas, color natural y vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00  $ 3,716.68 

CYH-003-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de ventana de un fijo y dos corredizos de 
perfiles de aluminio de 2'' pulgadas, color natural, y vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00  $ 4,182.75 
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CYH-003-001 Servicio de mantenimiento a ventanas , mediante la instalación y colocación de manivelas de aluminio Incluye: 
manivelas de brazo, accesorios, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su
correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00  $ 551.90 

CYH-004-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta abatible de perfiles de aluminio 
color natural de 2" pulgadas, con vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución 
y funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 6,002.91 

CYH-004-001 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta doble batiente abatible de 
perfiles de aluminio color natural conformado por dos partes; la inferior de 2.00x2.20 m, formada por dos partes iguales 
y un antepecho de 0.53 de altura, vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución 
y funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 16,416.26 

CYH-004-002 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta doble batiente abatible de 
perfiles de aluminio color natural de 1.80x2.80 m, formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro de 
6 mm, la inferior con duela de entre calles y un antepecho de 0.40 de altura, vidrio claro de 6 mm. Incluye: limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 12,600.00 

CYH-004-003 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante reparacion de puerta abatible de perfiles de aluminio color natural. 
Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 2,520.00 

CYH-005-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta abatible de perfiles de aluminio 
color natural, formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro de 6 mm, y la inferior con duela de 
entre calles. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 4,936.33 

CYH-005-001 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta doble batiente abatible de 
perfiles de aluminio color natural de 1.40x2.00 m, formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro de 
6 mm, y la inferior con duela de entre calles. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 7,365.14 

CYH-006-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el retiro de cristal en mal estado, reposición de vidrio claro de 6 mm 
de espesor en ventanas y puertas de aluminio, hasta 5.00 m². Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00  $ 1,419.97 

CYH-006-001 Servicio de mantenimiento a espejo de 60x180 cm, luna de cristal de 6 mm, Bisel de 1" y cantos pulidos. Incluye: 
suministro, colocación, elementos de fijación, desperdicios, materiales, acarreos, mano de obra, herramienta, equipo, 
acarreo de materiales sobrantes fuera del sitio, y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00  $ 2,069.28 

CYH-007-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro y colocación de protección a base de fierro comercial 
cuadrado de 1/2", marco a base de ángulo de 3/4" por 3/16", figura decorativa según diseño aprobado. Incluye: 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00  $ 955.85 

CYH-016-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de ventana de 0.50x0.40m. Compuesta 
por 1 sección y cristal de celosías de 10 cm de ancho, cada una de perfiles de aluminio anodizado natural línea 2000 
(2"); marca Cuprum o equivalente en calidad o precio, y cristal filtra sol de 6 mm de espesor, hecha en taller de 10 cm.
Incluye: suministro, fijación, acarreos, mecanismo de operación, andamios, materiales, cortes, desperdicios fuera de 
sitio, sellado, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación y 
funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 1,054.97 

CYH-017-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de ventana de 1.50 x 1.15 m. Compuesta 
por 2 secciones; una sección fija y una sección corrediza, ambas de 0.75 x 1.15 m, con mosquitero corredizo de tela
de fibra de vidrio, con aluminio de 3" marca Cuprum en color anodizado natural o equivalente en calidad o precio, con 
cristal tintex verde de 6 mm Incluye: suministro, fijación, acarreos, tela de mosquitero, traslape, adaptador mosquitero, 
cortes, desperdicios fuera de sitio, sellado acrilastik, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario 
para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 5,718.41 
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CYH-018-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de ventana de 0.50 x 0.40 m de 2 
secciones una fija de 0.25x0.40 m y una sección corrediza de 0.25 x0.40 m cada una, con mosquitero corredizo de tela 
de fibra de vidrio, con aluminio de 3" marca Cuprum en color anodizado natural, con cristal tintex verde de 6 mm 
Incluye: mosquitero, tela de mosquitero, riel cabezal, jamba, cerco, zoclo-cabezal, traslape, adaptador mosquitero, 
jaladera de embutir, tapa dren, tapón desagüe, contra y gancho, carretilla ajustable, sello de hermeticidad, tapa 
traslape, felpa con plástico, sellado perimetral con acrilastik, empaque para cristal en ambos lados, materiales, 
acarreos, cortes, desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 700.89 

CYH-019-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de puerta lisa desde 0.70 a 0.90 m de 
ancho y hasta 2.20 m de altura, de multipanel color beige, con marco de acero. Incluye: suministro, colocación, 
bisagras de latón de 3", cerradura tipo pomo, amacizado, fijación, ajuste de vano, resanes, emboquillado, materiales, 
acarreos, cortes, desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 3,593.96 

CYH-020-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de puerta de 3.55 x 2.40 m de aluminio 
anodizado natural y cristal de 6 mm Compuesta de dos puertas de 1.00 x 2.10 m filtra sol y abatimiento sencillo; con 4 
barras de empuje de madera de 0.95 m de largo y 0.12 m de alto, acabado con barniz marino, dos fijos laterales de 
0.75 x 2.10 m y un antepecho a base de dos tableros con medidas de 1.75 x 0.30 m. Incluye: suministro, fijación, 
herrajes, materiales, acarreos, cortes, desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo 
lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 24,007.39 

CYH-021-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de puerta de 3.55 x 2.40 m de aluminio 
marca Cuprum de 3", equivalente en calidad o precio, color anonizado natural con cristal de 6 mm y barra de empuje 
de PVC. Compuesta de dos puertas de 0.90 x 2.10 m y abatimiento sencillo, 2 fijos laterales de 0.88 x 2.10 m y un fijo 
superior de 3.55 x 0.30 m. Incluye: suministro, fijación, marco batiente colonias, bisagra hidráulica de piso, tapón tpc, 
cerco chapa, junquillo gran vista, junquillo respaldo, vinil v5, tensor 137, batiente colonial 9243, escuadro, moldura 
unión, escalón curvo descentrado, junquillo curvo, vinil interior, felpas fl6, f12p y f11p, barra de armado va107, cabezal, 
intermedio y zoclo sello de hermeticidad 36 felpas, y canal bisagra hidráulica, tope para puerta marca Philips mod.. 54, 
cierrapuertas marca Philips mod.. 1404, materiales, acarreos, cortes, desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 29,857.93 

CYH-022-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro e instalación de puerta de abatimiento sencillo, con 
herrería tubular, de 0.85 a 0.90 m de ancho y de 2.10 a 2.14 m de alto. Compuesta en la parte superior por 2 fijos de 
0.40 ancho x 1.05 m de alto. Incluye: suministro, colocación, cristal filtra sol de 6 mm de espesor y protecciones en 
marcos a base de solera de 1/8" x 1/2", en la parte inferior tablero zt-147 chapa marca Phillips modelo 715 cl o 
equivalente en calidad o precio, pata de cabra modelo 59 acabado an marca Phillips o equivalente en calidad o precio, 
jaladera hecha en taller, pintura alquidalico a dos manos aplicada con pistola de aspersión por ambos lados en color 
indicado en sitio, marca berelinte o equivalente en calidad o precio, acarreo, anclajes, materiales, acarreos, cortes, 
desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 6,592.16 

CYH-023-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante suministro de puerta de 1.00 x 2.10 m. Conformada en la parte 
superior por un fijo y un corredizo, ambos de 0.50 x 1.00 m y cristal de 6 mm Incluye: suministro, colocación, acarreos, 
tornillería, chapa Phillips modelo 715 o equivalente en costo o precio, 3 bisagras tubulares soldables 1/2", plomeado, 
nivelado, calafateo con acrilastick color blanco, amacizado, color indicado en sitio de la línea velmar marca Comex o 
equivalente en calidad o costo, retiro de material sobrante fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta, 
y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 5,967.04 



 

 

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
Jueves 8 de diciem

bre de 2022 

Clave Concepto Unidad Cantidad P.U. 

CYH-024-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro e instalación de barandal formado por secciones 
tubulares de 2" de diámetro cal. 16, para personas con discapacidad. Con las siguientes características: pasamanos 
doble uno a 75.0 cm y otro a 90.0 cm de altura del nivel de piso, postes del mismo material @ 200 cm de separación, 
dos manos de pintura esmalte base agua color plata. Incluye: suministro, colocación, acarreos, trazo, tubería, anclaje a 
piso a base de placa cuadrada de 3" por cada lado y 4 varillas de 0.20 cm. de alto, soldadas de 1/4", (colocadas en 
cada poste), habilitado, corte, soldadura, primario con cromado de zinc, solera, cortes, desperdicios fuera de sitio, 
dado de concreto para recibir placa de anclaje de 15 x 15 cm y 25 cm de profundidad de F'c = 150 kg/cm²., esmerilado 
de rebabas, formación de curva para unión entre barra superior e inferior, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00  $ 1,899.16 

CYH-025-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante colocación de herrería en barandal ubicado en fachadas y/o puertas de 
acceso de 3" x 1 1/2", a base de PTR rectangular verde; secciones verticales de 2.10 m de alto con separación de 15 
cm y dos secciones superior e inferior de 3" x 2",a base de PTR rectangular verde. Aplicación de primera capa de 
primer anticorrosivo como fondo protector y dos manos de pintura esmalte base agua color indicado en sitio. Incluye: 
suministro, colocación, trazo, anclaje, habilitado, corte, soldadura, solera, cortes, desperdicios, esmerilado de rebabas, 
primario con cromado de zinc, retiro de desperdicios, limpieza, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta, y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00  $ 1,899.16 

CYH-026-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante suministro de barandal bt-01 a base de perfil tubular de 4" y altura de 
1.50 m, ahogado en dala @ 20 cm de separación. Incluye: suministro, fabricación, montaje, cortes, soldadura, 
conexiones, fondeo con pintura esmalte anticorrosivo estructural, 2 capas de pintura de esmalte base agua color 
blanco semi mate (aplicación por aspersión), nivelación, plomeo, retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, 
materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00  $ 3,622.13 

CYH-027-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante retiro con recuperación y colocación de malla ciclónica, de hasta 2.20 
m de altura. Incluye: retiro y acarreo de existente, suministro y colocación de malla ciclónica, cinta de PVC para 
recubrimiento de malla (color autorizado en sitio), cerchas, tornillos, tapón capucha, abrazaderas de tensión T de 
arranque, herraje galvanizado, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución e instalación. 

m 1.00  $ 1,074.17 

CYH-028-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante retiro y colocación de película esmerilada o filtra sol, doble cara. 
Incluye: retiro de existente, limpieza, suministro y colocación de película filtra sol, materiales, acarreos, cortes, 
desperdicios, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación.  

m² 1.00  $ 564.10 

CYH-029-000 Servicio de mantenimiento a cubierta, mediante suministro de lámina galvak galvacolor perfil G-104, calibre 24 a dos 
caras o equivalente en calidad y costo. Sujeta con pijas autorroscantes tipo # 14 - 1/4" x 3 1/2" de cabeza hexagonal 
con rondanas metálicas y de neopreno integradas y clip de sujeción, antes de colocar las pijas debe perforarse, cada 
punto con broca 7/32" de diámetro, se colocara sellador extruido en cinta, en los extremos superiores e inferiores de 
los polines, en los traslapes y juntas entre los paneles, se colocaran pijas auto taladrantes de # 1/4 x 7/8", entre los 
polines de soporte a cada 0.60 m máximo. Incluye: Suministro, elaboración y colocación de estructura metálica, cortes, 
desperdicios, elevaciones, fijación, andamios, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para 
su correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00  $ 1,973.78 

CYH-030-000 Servicio de mantenimiento a cubierta, mediante suministro de lámina prefabricada Multypanel o equivalente en calidad 
o precio, con estructura metálica. Incluye: suministro, colocación, acarreos, dados de cimentación, pilares, estructura, 
canalón para agua pluvial, bajada de agua pluvial con tubería directo a registro mas cercano, hasta 8 m, pintura 
esmalte color gris perla, cortes, desperdicios, elevaciones, fijación, andamios, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00  $ 3,075.29 
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CYH-031-000 Servicio de mantenimiento a inmueble, mediante la instalación y colocación de concertina metálica. Incluye: concertina, 
soportaría, anclajes, accesorios, tirantes, guías, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00  $ 113.67 

CYH-032-000 Servicio de mantenimiento a estructura de cubierta, mediante la sustitución de canalón de lámina galvanizada cal. 22 
con un desarrollo de 1.00 m y refuerzos de ángulo de fierro. Incluye: desmontaje, suministro, materiales, acarreos, 
cortes, soldadura, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e 
instalación. 

m 1.00  $ 337.13 

HER-001-001 Servicio de mantenimiento a reja perimetral de base tubular máximo de 2" x 1", con una mano de primer y una mano 
de pintura de esmalte mca. Comex o similar en calidad y costo. Incluye: material, mano de obra, pintura en rodapié 
vinílica marca Comex, línea vinimos o similar en calidad y costo, resanes menoresen rodapié y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00  $ 395.57 

HER-002-001 Servicio de mantenimiento a reja perimetral a base de tubo de 4" anclado a rodapié. Incluye: primer a una mano y una 
mano de pintura de esmalte mca. Comex o similar en calidad y costo o hasta cubrir superficie, raspado de pintura 
existente, resane de grietas menores en rodapié y pintura vinílica línea vinimos mca. Comex o similar en calidad y 
precio, material, herramienta, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00  $ 535.74 

 MANTENIMIENTO A CARPINTERÍA Y CERRAJERÍA    

CYC-001-000 Servicio de mantenimiento a carpintería y cerrajería, mediante el suministro y colocación de puerta de madera tipo 
tambor de 0.80 hasta 1.20 m de ancho por 2.10 m de altura, con triplay de pino de 6 mm y bastidor de madera de pino 
de primera con peinazos a cada 30 cm en ambos sentidos, marco sencillo de madera de pino con chambranas, 
bisagras latonadas, cerradura Brandy modelo MX5345 de acero inoxidable, marca Phillips o equivalente en calidad y/o 
costo, acabado liso, color laca blanco ostión o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 4,829.30 

CYC-002-000 Servicio de mantenimiento a carpintería y cerrajería, mediante el suministro y colocación de tope de piso marca Philips 
modelo 56, color cromo satinado o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 113.00 

 MANTENIMIENTO A SEÑALIZACIÓN    

SEÑ-001-000 Servicio de mantenimiento al señalamiento en piso para personas discapacitadas, mediante el suministro y colocación 
de piso podo táctil de poliuretano ligado con polímeros totalmente inocuos, en placas de 0.30 x 0.30 x 0.03 m, color 
amarillo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00  $ 1,023.03 

SEÑ-002-001 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante el retiro y sustitución del directorio existente de 270 x 180 cm, en 
vestíbulo principal, a base de travesaños superior e inferior y postes laterales, de perfiles extruidos de aluminio, de 
10.16 x 4.45 cm, marco de canal de aluminio, de 2.54 x 2.54 c.; acabados con pintura epóxica micro pulverizada y 
horneada, en color especificado; y anclaje a base de soleras, dobladas en forma de “u”, de 6mm de espesor, con 
tornillos de cabeza plana, de acero inoxidable, sujetos con taquetes expansores, de acero forjado. con tablero de 
triplay de madera de pino, de 13 mm de espesor, recubierto en ambas caras con láminas de Trovicel o PVC de 3 mm 
de espesor, de color blanco, pegadas con adhesivo industrial compatible y sujeto al marco con pijas de cabeza plana. 
Con atributos institucionales, letreros y recuadros, impresos en serigrafía, según especificaciones y características 
propias del caso. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y retiro de 
sobrantes fuera de sitio, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00  $ 7,670.34 
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SEÑ-003-001 Servicio de mantenimiento a fachada (Opción A1), mediante la reposición de imagen institucional de las unidades 
según especificaciones proporcionadas por el administrador del contrato en el INSABI. Incluye: 
- Emblema (logotipo). 
Rotulado: Pantone verde PMS 561 al 100% 
Tipografía Óptima Bold 
-Denominación. 
UNIDAD DE SALUD 
IMSS BIENESTAR. 
Rotulado: Pantone verde PMS 561 al 100% 
Tipografía: Montserrat Bold 
Alineación: Izquierda. 
-Logotipo Gobierno Federal: ESCUDO con leyenda "GOBIERNO DE MÉXICO". 
Rotulado: ESCUDO en Pantone 465C al 100% 
Rotulado: LEYENDA en Pantone 7421C al 100% 
Tipografía: GMX Bold 
Alineación: Centrado a las palabras "UNIDAD DE SALUD". 
Sobre muro de fachada, a base de pintura tipo esmalte. Sus dimensiones se describen a detalle en el anexo 
correspondiente. Incluye: suministro de materiales, andamios, equipo de seguridad, trazo, resanes necesarios, 
desperdicios, retiro de sobrantes fuera del lugar de trabajo, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00  $ 1,440.09 

SEÑ-003-002 Servicio de mantenimiento a fachada (Opción A2), mediante la reposición de imagen institucional de las unidades 
según especificaciones proporcionadas por el administrador del contrato en el INSABI. Incluye:- Emblema 
(logotipo).Rotulado: Pantone verde PMS 561 al 100%Tipografía Óptima Bold-Denominación.HOSPITALIMSS 
BIENESTAR.Rotulado: Pantone verde PMS 561 al 100%Tipografía: Montserrat BoldAlineación: Izquierda.-Logotipo 
Gobierno Federal: ESCUDO con leyenda "GOBIERNO DE MÉXICO".Rotulado: ESCUDO en Pantone 465C al 
100%Rotulado: LEYENDA en Pantone 7421C al 100%Tipografía: GMX BoldAlineación: Centrado a las palabras 
"HOSPITAL".Sobre muro de fachada, a base de pintura tipo esmalte. Sus dimensiones se describen a detalle en el
anexo correspondiente. Incluye: suministro de materiales, andamios, equipo de seguridad, trazo, resanes necesarios, 
desperdicios, retiro de sobrantes fuera del lugar de trabajo, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00  $ 1,748.25 

SEÑ-003-003 Servicio de mantenimiento a fachada (Opción B1), mediante la reposición de imagen institucional de las unidades 
según especificaciones proporcionadas por el administrador del contrato en el INSABI. Incluye: 
- Emblema (logotipo). 
Rotulado: Pantone verde PMS 561 al 100% 
Tipografía Óptima Bold 
-Denominación. 
UNIDAD DE SALUD 
IMSS BIENESTAR. 
Rotulado: Pantone verde PMS 561 al 100% 
Tipografía: Montserrat Bold 
Alineación: Izquierda. 
-Logotipo Gobierno Federal: ESCUDO con leyenda "GOBIERNO DE MÉXICO". 

pza. 1.00  $ 1,832.56 
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Rotulado: ESCUDO en Pantone 465C al 100% 
Rotulado: LEYENDA en Pantone 7421C al 100% 
Tipografía: GMX Bold 
Ubicación: Alineado a "denominación", lado derecho. 
Sobre muro de fachada, a base de pintura tipo esmalte. Sus dimensiones se describen a detalle en el anexo 
correspondiente. Incluye: suministro de materiales, andamios, equipo de seguridad, trazo, resanes necesarios, 
desperdicios, retiro de sobrantes fuera del lugar de trabajo, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

SEÑ-003-004 Servicio de mantenimiento a fachada (Opción B2), mediante la reposición de imagen institucional de las unidades 
según especificaciones proporcionadas por el administrador del contrato en el INSABI. Incluye:- Emblema 
(logotipo).Rotulado: Pantone verde PMS 561 al 100%Tipografía Óptima Bold-Denominación.HOSPITALIMSS 
BIENESTAR.Rotulado: Pantone verde PMS 561 al 100%Tipografía: Montserrat BoldAlineación: Izquierda.-Logotipo 
Gobierno Federal: ESCUDO con leyenda "GOBIERNO DE MÉXICO".Rotulado: ESCUDO en Pantone 465C al 
100%Rotulado: LEYENDA en Pantone 7421C al 100%Tipografía: GMX BoldUbicación: Alineado a "denominación", 
lado derecho.Sobre muro de fachada, a base de pintura tipo esmalte. Sus dimensiones se describen a detalle en el 
anexo correspondiente. Incluye: suministro de materiales, andamios, equipo de seguridad, trazo, resanes necesarios, 
desperdicios, retiro de sobrantes fuera del lugar de trabajo, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00  $ 1,467.08 

SEÑ-004-001 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en muro (Clave SM-1 20 x 25 cm), a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía, con marco a base de Trovicel o PVC de 3 mm de 
espesor, en color blanco y 2 o mas perforaciones ojivales posteriores para colgar en pijas atornilladas a taquetes de 
plástico o de mariposa (según el tipo de muro). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, 
impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, tipografía y colores especificados. Incluye: materiales, mano de obra, 
desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y retiro de sobrantes fuera de sitio, equipo de seguridad, equipo, 
herramienta; y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00  $ 183.94 

SEÑ-004-002 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en muro (Clave SM-2 30 x 25 cm), a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía, con marco a base de Trovicel o PVC de 3 mm de 
espesor, en color blanco y 2 o mas perforaciones ojivales posteriores para colgar en pijas atornilladas a taquetes de 
plástico o de mariposa (según el tipo de muro). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, 
impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, tipografía y colores especificados. Incluye: materiales, mano de obra, 
desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y retiro de sobrantes fuera de sitio, equipo de seguridad, equipo, 
herramienta; y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00  $ 247.19 

SEÑ-004-003 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en muro (Clave SM-3 40 x 25 cm), a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía, con marco a base de Trovicel o PVC de 3 mm de 
espesor, en color blanco y 2 o mas perforaciones ojivales posteriores para colgar en pijas atornilladas a taquetes de 
plástico o de mariposa (según el tipo de muro). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, 
impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, tipografía y colores especificados. Incluye: materiales, mano de obra, 
desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y retiro de sobrantes fuera de sitio, equipo de seguridad, equipo, 
herramienta; y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00  $ 310.44 

SEÑ-004-004 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en muro (Clave SM-4 40 x 25 cm), a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía, con marco a base de Trovicel o PVC de 3 mm de 
espesor, en color blanco y 2 o mas perforaciones ojivales posteriores para colgar en pijas atornilladas a taquetes de 
plástico o de mariposa (según el tipo de muro). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, 
impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, tipografía y colores especificados. Incluye: materiales, mano de obra, 
desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y retiro de sobrantes fuera de sitio, equipo de seguridad, equipo, 
herramienta; y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00  $ 370.58 
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SEÑ-004-005 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en muro (Clave SM-5 60 x 25 cm), a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía, con marco a base de Trovicel o PVC de 3 mm de 
espesor, en color blanco y 2 o mas perforaciones ojivales posteriores para colgar en pijas atornilladas a taquetes de 
plástico o de mariposa (según el tipo de muro). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, 
impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, tipografía y colores especificados. Incluye: materiales, mano de obra, 
desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y retiro de sobrantes fuera de sitio, equipo de seguridad, equipo, 
herramienta; y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00  $ 436.94 

SEÑ-004-006 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en muro (Clave SM-6 60 x 25 cm), a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía, con marco a base de Trovicel o PVC de 3 mm de 
espesor, en color blanco y 2 o mas perforaciones ojivales posteriores para colgar en pijas atornilladas a taquetes de 
plástico o de mariposa (según el tipo de muro). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, 
impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, tipografía y colores especificados. Incluye: materiales, mano de obra, 
desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y retiro de sobrantes fuera de sitio, equipo de seguridad, equipo, 
herramienta; y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00  $ 536.95 

SEÑ-004-007 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en muro (Clave SM-7 80 x 25 cm), a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía, con marco a base de Trovicel o PVC de 3 mm de 
espesor, en color blanco y 2 o mas perforaciones ojivales posteriores para colgar en pijas atornilladas a taquetes de 
plástico o de mariposa (según el tipo de muro). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, 
impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, tipografía y colores especificados. Incluye: materiales, mano de obra, 
desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y retiro de sobrantes fuera de sitio, equipo de seguridad, equipo, 
herramienta; y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00  $ 610.25 

SEÑ-004-008 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en muro (Clave SM-8 120 x 25 cm), a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía, con marco a base de Trovicel o PVC de 3 mm de 
espesor, en color blanco y 2 o mas perforaciones ojivales posteriores para colgar en pijas atornilladas a taquetes de 
plástico o de mariposa (según el tipo de muro). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, 
impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, tipografía y colores especificados. Incluye: materiales, mano de obra, 
desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza y retiro de sobrantes fuera de sitio, equipo de seguridad, equipo, 
herramienta; y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00  $ 816.44 

SEÑ-004-009 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en plafón(Clave SP-1 20 x 25 cm), a base de 2 placas de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras. Con riel y cabezal de PVC y 
sujeto al plafón por medio de 2 o mas tornillos de cabeza plana y taquetes de plástico o de mariposa (según el tipo de 
plafón). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, 
tipografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza 
y retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correcta 
instalación. 

pza. 1.00  $ 916.48 

SEÑ-004-010 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en plafón(Clave SP-2 30 x 25 cm), a base de 2 placas de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras. Con riel y cabezal de PVC y 
sujeto al plafón por medio de 2 o mas tornillos de cabeza plana y taquetes de plástico o de mariposa (según el tipo de 
plafón). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, 
tipografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza 
y retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correcta 
instalación. 

pza. 1.00  $ 318.25 
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SEÑ-004-011 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en plafón(Clave SP-3 40 x 25 cm), a base de 2 placas de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras. Con riel y cabezal de PVC y 
sujeto al plafón por medio de 2 o mas tornillos de cabeza plana y taquetes de plástico o de mariposa (según el tipo de 
plafón). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, 
tipografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza 
y retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correcta 
instalación. 

pza. 1.00  $ 425.65 

SEÑ-004-012 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en plafón(Clave SP-4 40 x 25 cm), a base de 2 placas de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras. Con riel y cabezal de PVC y 
sujeto al plafón por medio de 2 o mas tornillos de cabeza plana y taquetes de plástico o de mariposa (según el tipo de 
plafón). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, 
tipografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza 
y retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correcta 
instalación. 

pza. 1.00  $ 425.65 

SEÑ-004-013 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en plafón(Clave SP-5 60 x 25 cm), a base de 2 placas de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras. Con riel y cabezal de PVC y 
sujeto al plafón por medio de 2 o mas tornillos de cabeza plana y taquetes de plástico o de mariposa (según el tipo de 
plafón). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, 
tipografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza 
y retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correcta 
instalación. 

pza. 1.00  $ 651.25 

SEÑ-004-014 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en plafón(Clave SP-6 60 x 25 cm), a base de 2 placas de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras. Con riel y cabezal de PVC y 
sujeto al plafón por medio de 2 o mas tornillos de cabeza plana y taquetes de plástico o de mariposa (según el tipo de 
plafón). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, 
tipografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza 
y retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correcta 
instalación. 

pza. 1.00  $ 651.25 

SEÑ-004-015 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en plafón(Clave SP-7 80 x 25 cm), a base de 2 placas de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras. Con riel y cabezal de PVC y 
sujeto al plafón por medio de 2 o mas tornillos de cabeza plana y taquetes de plástico o de mariposa (según el tipo de 
plafón). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, 
tipografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza 
y retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correcta 
instalación. 

pza. 1.00  $ 762.20 

SEÑ-004-016 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en plafón(Clave SP-8 120 x 25 cm), a base de 2 placas 
de Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras. Con riel y cabezal de 
PVC y sujeto al plafón por medio de 2 o mas tornillos de cabeza plana y taquetes de plástico o de mariposa (según el 
tipo de plafón). Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al 
diseño, tipografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, 
limpieza y retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su 
correcta instalación. 

pza. 1.00  $ 938.31 
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SEÑ-004-017 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en puerta(Clave AB-1 20 x 25 cm), a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras y con adhesivo específico. 
Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, 
tipografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza 
y retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correcta 
instalación. 

pza. 1.00  $ 820.25 

SEÑ-004-018 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en puerta(Clave AB-2 30 x 25 cm), a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras y con adhesivo específico. 
Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, 
tipografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza 
y retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correcta 
instalación. 

pza. 1.00  $ 247.19 

SEÑ-004-019 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en puerta(Clave AB-3 40 x 25 cm), a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras y con adhesivo específico. 
Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, 
tipografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza 
y retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correcta 
instalación. 

pza. 1.00  $ 310.44 

SEÑ-004-020 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en puerta(Clave AB-4 40 x 25 cm), a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras y con adhesivo específico. 
Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, 
tipografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza 
y retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correcta 
instalación. 

pza. 1.00  $ 310.44 

SEÑ-004-021 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en puerta(Clave AB-5 60 x 25 cm), a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras y con adhesivo específico. 
Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, 
tipografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza 
y retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correcta 
instalación. 

pza. 1.00  $ 436.94 

SEÑ-004-022 Servicio de mantenimiento a señalización, mediante módulos en puerta(Clave AB-6 60 x 25 cm), a base de placa de 
Trovicel o PVC de 3 mm de espesor; impreso directo en serigrafía en una o ambas caras y con adhesivo específico. 
Con logo símbolo institucional, símbolo, número, flecha o letrero, impresos en serigrafía, de acuerdo al diseño, 
tipografía y color especificados. Incluye: materiales, mano de obra, flete, desperdicio, acarreos, trazo, fijación, limpieza 
y retiro de sobrantes fuera de obra, equipo de seguridad, equipo, herramienta; y todo lo necesario para su correcta 
instalación. 

pza. 1.00  $ 436.94 

SEÑ-010-000 Servicio de mantenimiento a la señalética, mediante suministro y colocación de sección fabricado en PVC de 3 mm, 
técnica corte vinil colores normativos y pictogramas correspondientes para indicación de "Ruta de R.P.B.I. de 20 x 20 
cm", "Ruta de evacuación" y/o "Salida de emergencia", ambas de 13x26 cm. Incluye: suministro, acarreos, limpieza y 
preparación de la superficie, fijación con cinta doble y patex, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00  $ 253.21 

OEX-001-000 Servicio de mantenimiento a andadores, mediante el suministro y conformación de banquetas de 8 cm de espesor de 
concreto de F'c=150 kg/cm², T.M.A. 1 1/2" acabado escobillado, cimbrado (cimbra metálica), colado, juntas con 
volteador a cada 1.50 m. curado. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00  $ 373.49 
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OEX-002-000 Servicio de mantenimiento en andadores, mediante el suministro y conformación de guarnición de 15x20x40 cm de 
concreto de F'c=200 kg/cm² T.M.A. 1 1/2", cimbrado con cimbra metálica. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00  $ 233.57 

OEX-003-000 Servicio de mantenimiento en andadores, mediante el suministro y aplicación de pintura para tráfico base solvente 
color amarillo, con micro esferas de cristal, en guarniciones de concreto con desarrollo de 0.35 m. Incluye: limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00  $ 61.18 

OEX-004-000 Servicio de mantenimiento en estacionamiento, mediante el retiro de pintura anterior, reposición de rotulo en piso para 
personas discapacitadas, en rampa de concreto con pintura alquidalica acabado mate. Incluye: dibujo de emblema y 
rótulo en color azul, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00  $ 929.76 

OEX-005-000 Servicio de mantenimiento en explanada, mediante el retiro de pintura anterior, reposición de logo en piso del punto de 
reunión de 2.00 x 2.00 m, con pintura Comex o equivalente en calidad y precio, de secado rápido, colores verde y 
blanco, punto, flechas y leyenda "punto de reunión". Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 1,076.37 

OEX-006-000 Servicio de mantenimiento a acceso principal, mediante colocación de adoquín. Incluye: compactación con bailarina, 
suministro y colocación de adoquín tipo cuadrado de 20 x 20 cm (resistencia de 350 kg/cm²), color negro (color 
existente en la zona) de 8 cm de espesor, sobre cama de arena de 5 cm, nivelación de acuerdo a pendientes, 
apisonado, riego y escobillado con arena posterior a la colocación, materiales, acarreos, desperdicios fuera de sitio, 
mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00  $ 435.03 

OEX-007-000 Servicio de mantenimiento a accesos en mal estado, mediante reparación o habilitación de pavimento de concreto 
hidráulico de 10 cm, acabado cepillado transversal. Incluye: suministro y aplicación de concreto hidráulico F'c= 200 
kg/cm2, reforzado con acero estructural, conformación de plataforma de desplante con material de banco compactado 
en capas de 20 cm, al 90% de la prueba Proctor, trazo, cimbra de frontera, curado del concreto, detallado de juntas 
constructivas con sello de plástico; no adherente de polietileno y sello de silicón, limpieza fina, acarreos, material, 
mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00  $ 1,517.60 

OEX-008-000 Servicio de mantenimiento a rotulado de ruta de evacuación o ruta de recolección R.P.B.I. en firme de concreto, 
mediante aplicación de pintura epóxica de resistencia alto tráfico a dos manos; a base de línea continua color verde 
normativo o línea continua color rojo normativo de 8 cm de ancho (respectivamente), desde salida del edificio hasta 
punto de encuentro o sitio. Incluye: retiro de pintura existente, limpieza y preparación de superficie, suministro, 
acarreos, trazo, aplicación, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

m 1.00  $ 235.68 

 INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO    

 MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN HIDRÁULICA    

KIH-001-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro e instalación de Línea hidráulica de sección 
de 1 1/4", reducción bushing de CPVC de 32 mm a 19 mm (1 1/4" a 3/4"), tuerca unión, 2 conectores de cuerda 
exterior de CPVC y bronce de 19 mm (3/4"), codo de CPVC 90° de 19 mm (3/4) de diámetro, tubo de CPVC de 19 mm 
(3/4) de diámetro y 3 m de longitud y pichancha de bronce de 19 mm (3/4) de diámetro. Incluye: limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

lote 1.00  $ 1,694.25 

KIH-002-000 Servicio de mantenimiento a la instalación hidráulica, mediante el suministro e instalación de línea hidráulica de llenado 
a tinaco, conector cuerda exterior de cobre de 1" de diámetro, reducción bushing de cobre de 25 mm a 19 mm (1" a 
3/4"), tubo de cobre tipo "m" de 19 mm (3/4) de diámetro y 1 m de longitud, "Tee" de 19 mm (3/4) de diámetro, válvula 
de compuerta de cobre de 19 mm de diámetro, válvula check cobre de 19 mm (3/4), tuerca unión cobre a CPVC de 19 
mm (3/4"), tubo de CPVC de 19 mm (3/4) de diámetro y 10 m de longitud, codo de CPVC 90° de 19 mm (3/4), codo de 
CPVC 45° de 19 mm (3/4), con respectivas conexiones. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

lote 1.00  $ 4,443.82 
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KIH-003-000 Servicio de mantenimiento a la instalación hidráulica, mediante el suministro e instalación, en caso de ser necesario, 
de bomba centrifuga para agua limpia de 3/4 HP, 127 v., modelo Mot0.75-2, marca Múnich o equivalente en calidad y/o 
costo, con un diámetro de succión de 1 1/4" y 1" de descarga y un alcance de hasta 28 m. de altura. Incluye: de ser el 
caso, retiro de bomba de desecho, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 2,462.97 

KIH-004-000 Servicio de mantenimiento a la instalación hidráulica, mediante el suministro e instalación, en caso de ser necesario, 
de tinaco 1100 l tricapa filtro y acc. Rotoplas o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: de ser el caso, elevación, 
colocación, fijación, armado de válvulas y conexión a tuberías con tubo de 3/4" de CPVC, instalación y pruebas; hasta 
una altura de hasta 4.00 m, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 3,074.97 

KIH-007-000 Servicio de mantenimiento a red hidráulica para el aseguramiento en el suministro de agua caliente en la residencia 
médica y el lavado de utensilios médicos en sitios con facilidad en el abastecimiento de gas, mediante el suministro e 
instalación de calentador para agua a base de gas, de 38 l de capacidad, modelo G-10 STD LP marca Calorex o 
equivalente en calidad y/o costo, con soporte metálico o similar, tubería de cobre de 3/4", conexiones, válvulas. 
Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 5,786.39 

KIH-007-002 Servicio de mantenimiento a red hidráulica para el aseguramiento en el suministro de agua caliente en la residencia 
médica y el lavado de utensilios médicos en sitios con facilidad en el abastecimiento de gas, mediante el suministro e 
instalación de calentador para agua a base de gas de 72 l de capacidad, modelo G-20 STD LP marca Calorex o 
equivalente en calidad y/o costo, con soporte metálico o similar, tubería de cobre de 3/4", conexiones válvulas. Incluye: 
limpieza y todo lo necesario para su correcto funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 8,544.28 

KIH-011-000 Servicio de mantenimiento a cisterna, mediante el suministro de electro niveles. Incluye: suministro, conexión, 
materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00  $ 1,247.22 

KIH-012-000 Servicio de mantenimiento a cisterna, mediante reparación, limpieza y desinfección de cisterna de 12 m3 de 
capacidad. Incluye: suministro de materiales, acarreos, vaciado de cisterna, reparaciones de grietas, fisuras; a base de 
mezcla cemento arena en proporción 1:4, aplanados con mezcla de mortero arena en proporción de 2:7, pintura para 
alberca elegida en sitio, limpieza con productos químicos, secado, llenado, mano de obra, equipo, herramienta y todo 
lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 7,762.13 

 MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN ELÉCTRICA    

KIE-002-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de alimentación, desde el medidor y 
hasta el centro de carga, con 12 m de tubo flexible de 1/2", 24 m. cable thw cal. 10 y 10 m de cable desnudo cal. 10; 
base para medidor, mufa de 32 mm de diámetro y tubo galvanizado. Incluye: retiro fuera del lugar del servicio de las 
conexiones y piezas de desecho, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 1,501.97 

KIE-003-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de centro de carga doméstico 2 polos, 
1F-2H QOD2S de sobreponer, en gabinete nema 4, de la marca Square’d o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: 
desmantelamiento de piezas y conexiones de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 659.88 

KIE-004-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de interruptor termo magnético de 1x15 
a, QOW115 de la marca Square'd o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: desmantelamiento de piezas y 
conexiones de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 166.16 

KIE-005-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de interruptor termo magnético de 1x20 
a, QOW120 de la marca Square'd o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: retiro de conexiones y piezas existentes, 
materiales de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 176.16 
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KIE-006-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de unidades de iluminación tipo BOP 
modelo YD-140, marca Grupo IEBSA o equivalente en calidad y/o costo, potencia 7 watts. Incluye: retiro de 
conexiones y piezas de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00  $ 1,177.14 

KIE-007-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de unidades de iluminación tipo BOP 
modelo Alto Brillo, marca Grupo IEBSA o equivalente en calidad y/o costo, potencia 15 watts. Incluye: retiro de 
materiales, piezas y conexiones de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00  $ 1,277.14 

KIE-007-001 Servicio de mantenimiento de luminaria de sobreponer en losa led, equivalente a luminaria de 2x32, de 0.30x1.20 m. 
Incluye: luminaria de sobreponer tipo capece serie interiores de 16 w led mod. cpcii216ledmvsman12, Mca. novalux o 
similar en especificación, calidad y precio, cable y canaleta, suministro, colocación, conexiones, mano de obra, cinta 
aislante, materiales, equipo, herramientas, acarreos, andamios, elevaciones, equipo de seguridad, acarreos de 
material sobrante fuera del sitio, pruebas y todo lo necesario para su correcta ejecución y buen funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 1,154.39 

KIE-007-002 Servicio de mantenimiento de luminaria de sobreponer en losa de 12w led. Incluye: luminaria de sobreponer mod 
ptlled-c/002/65/s serie algedi mca tecnolite o similar en especificación, calidad y precio, cable y canaleta, suministro, 
colocación, conexiones, mano de obra, cinta aislante, materiales, equipo, herramientas, acarreos, andamios, 
elevaciones, equipo de seguridad, acarreos de material sobrante fuera del sitio, pruebas y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y buen funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 515.67 

KIE-008-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica exterior para el aseguramiento de iluminación nocturna en el establecimiento 
de salud, mediante el suministro e instalación de luminaria solar con poste cónico de sección circular construido en una 
sola pieza en lámina de acero calibre 115ae1010 con registro de 100 x 65 mm colocado a 400 mm de la base con tapa 
atornillada, de 3.5 m de altura y juego de anclas, sobre dado de concreto de dado de 40 x 40 x 40 cm, conformado de 
concreto premezclado F'c = 200 kg/cm² y armado con varilla; luminaria solar mega luz c50w01u ip 65 resistente a 
climas húmedos, iluminación de 3000 lm, consumo mínimo 30w, ángulo 120°, irc 85 o equivalente en calidad y/o costo; 
panel fotovoltaico; controlador, soportaría metálica y batería. Incluye: retiro de luminaria de desecho, suministro, 
colocación, acarreos, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, limpieza, 
materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 10,260.45 

KIE-009-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica, mediante la revisión de centro de carga. Incluye: peinado y revisión 
de circuitos, desmantelamiento de piezas y conexiones de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo 
lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 713.97 

KIE-022-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante sustitución de caja de 2x4" de PVC marca Conduit o equivalente 
en calidad y precio. Incluye: desmantelamiento de tapa, apagador o contacto, caja y cableado existentes, suministro, 
colocación, acarreos, ranurado, resanes, soportes de fijación, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

Sal 1.00  $ 132.52 

KIE-023-001 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con tapón ciego modelo 
E2000BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: 
suministro, colocación, acarreos, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, 
limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 50.50 

KIE-023-002 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con apagador sencillo 10 A, 
127 V~, modelo E2001BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y 
precio. Incluye: suministro, colocación, acarreos, cable cal # 14thw con un desarrollo de hasta 30 m, soportes de 
fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 398.90 
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KIE-023-003 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con apagador de tres vías 10 
A, 127 V~, modelo E2003BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y 
precio. Incluye: suministro, colocación, acarreos, cable cal # 14thw con un desarrollo de hasta 30 m, soportes de 
fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 436.65 

KIE-024-001 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con contacto sencillo 
polarizado y aterrizado; 2P+T 15 A, 127 V~, modelo E2023BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color 
blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: suministro, colocación, acarreos, cable cal # 14thw con un desarrollo 
de hasta 30 m, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, 
mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 462.90 

KIE-024-002 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con contacto dúplex 
polarizado y aterrizado; 2P+T 15 A, 127 V~ (incluye placa), modelo E6028BN marca Bticino o equivalente en calidad y 
precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: suministro, colocación, acarreos, cable cal # 14thw con 
un desarrollo de hasta 30 m, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, limpieza, 
materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 509.65 

KIE-025-001 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con placa ciega modelo 
E5N0BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: 
suministro, colocación, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

pza. 1.00  $ 65.50 

KIE-025-002 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con placa de 1 modulo 
modelo E5N1BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. 
Incluye: suministro, colocación, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

pza. 1.00  $ 65.50 

KIE-025-003 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con placa de 2 modulo 
modelo E5N2BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. 
Incluye: suministro, colocación, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

pza. 1.00  $ 65.50 

KIE-025-004 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con placa de 3 modulo 
modelo E5N3BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. 
Incluye: suministro, colocación, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

pza. 1.00  $ 65.50 

KIE-025-005 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con placa de 4 modulo 
modelo E5N4BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. 
Incluye: suministro, colocación, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

pza. 1.00  $ 65.50 

IAA-002-000 Servicio de mantenimiento al sistema de aire acondicionado, mediante el suministro e instalación de equipo tipo mini 
Split hi-wall 12,000 btuh (1 ton), magnum 17, invertir, marca Mirage o equivalente en calidad y precio. Incluye: 
suministro, acarreos, instalación, conexiones, cinta aislante, ranuras, enjarres, drenaje, andamios, elevaciones, equipo 
de seguridad, sobrantes fuera de sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta, pruebas y todo lo 
necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00  $ 13,902.87 

KIE-030-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la habilitación de línea independiente para reflectores de 
iluminación exterior. Incluye: pastilla, apagadores, color blanco. Incluye: suministro, colocación, acarreos, cable cal # 
10thw con un desarrollo de hasta 30 m, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, ranuras, resanes, 
aplanado fino, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00  $ 647.73 
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KIE-032-001 Servicio de mantenimiento en diversas áreas, a través del suministro y colocación de ventilador de techo de 56", tres 
aspas, marca COOL FAN Sku#144130, modelo 33600 o equivalente en calidad y precio. Incluye: retiro del ventilador 
existente, control, fletes, maniobra, conexiones, acarreos, andamios, equipos, elementos de seguridad, limpieza, retiro 
del material fuera del área del servicio, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento 

pza. 1.00  $ 2,088.36 

 MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN SANITARIA    

KIS-001-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro y colocación de W.C. hábitat 01475_01057 
de la marca American Standard o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión a descarga y alimentador con 
manguera flexible de acero inoxidable de 13 x 13 mm y 40 cm, instalación de válvula, amacizado con pijas al piso, 
sellado de juntas con cemento blanco y pruebas de operación, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución 
y funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 2,172.48 

KIS-002-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro y colocación de lavabo hábitat 01488 de la 
marca American Standard o equivalente en calidad y/o costo, conectado con dos mangueras flexible de acero 
inoxidable para alimentación de 13 x 13 mm y 40 cm de longitud. Incluye: colocación, conexión y pruebas, limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 1,238.66 

KIS-003-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de coladera PVC sanitaria de 
100 mm (4"), marca Rexolit o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: colocación, conexión y pruebas, limpieza y todo 
lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 186.74 

KIS-004-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de regadera con brazo y 
chapetón modelo 3026B marca Urrea o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión y pruebas, limpieza y todo 
lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 827.49 

KIS-005-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de cespol para lavabo modelo 
206L, línea clásica, marca Urrea o equivalente en calidad y/o costo, y contra TH-058. Incluye: conexión y pruebas, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 1,653.35 

KIS-006-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de llave individual para lavabo, 
ABS, maneral hexagonal Basic Foset mp-142 o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión y pruebas, limpieza 
y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 293.98 

KIS-007-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de cespol completo para tarja de 
acero inoxidable, modelo 207 cromado, marca Urrea o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: considerando su retiro 
fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00  $ 1,311.68 

KIS-008-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante la revisión de instalaciones sanitarias, sondeo y limpieza. 
Incluye sondeo, revisión de fugas, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

sal 1.00  $ 810.88 

KIS-018-000 Servicio de mantenimiento a azotea; mediante desagüe de agua pluvial, con tubo de PVC sanitario de 4" de diámetro, 
hasta 13 m de altura, marca Duralon o equivalente en especificación, calidad y precio. Incluye: suministro, acarreo, 
tubería de PVC, conexiones de PVC, cortes o ranuras, resanes, codos, maniobras, pruebas, retiro de sobrantes fuera 
de sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo de seguridad, instalaciones especificas, equipo, herramienta y todo 
lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 1,645.52 

KIS-019-000 Servicio de mantenimiento a red sanitaria, mediante colocación de rejilla pluvial, con trayectoria horizontal de hasta  8 
m. Incluye: suministro, instalación, tubería, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta instalación. 

pza. 1.00  $ 7,879.45 

KIS-020-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de codo de 90°x 4" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00  $ 119.17 
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KIS-020-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de codo de 45°x 4" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00  $ 114.17 

KIS-020-003 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de codo de 90°x 2" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00  $ 65.41 

KIS-020-004 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de codo de 45°x 2" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00  $ 64.91 

KIS-021-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de yee sencilla de 4" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00  $ 154.92 

KIS-021-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de yee sencilla de 2" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00  $ 113.42 

KIS-021-003 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de yee reducción de 4" x 2" de PVC. Incluye: retiro 
de instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00  $ 127.92 

KIS-022-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de tee sencilla de 4" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00  $ 137.92 

KIS-022-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de tee sencilla de 2" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00  $ 111.42 

KIS-023-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de cople de 4" de PVC. Incluye: retiro de instalación 
dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00  $ 89.19 

KIS-023-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de cople de 2" de PVC. Incluye: retiro de instalación 
dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00  $ 74.82 

KIS-024-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de hasta 15 m de tubo de 4". Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00  $ 1,761.09 

KIS-024-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de hasta 15 m de tubo de 2". Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00  $ 861.14 

KIS-025-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria; mediante la colocación de registros de 60 x 40 cm, en instalaciones 
dañadas, con conexión a drenaje o registro más cercano hasta 10 m. Incluye: abertura de zanja, instalación de 
registros con tabique; asentado con mortero cemento arena 1:4, hasta 1.10 m de altura; con refuerzos en esquina con 
varilla de 3/8", aplanados, perforaciones de conexión, nivelación, suministro de tapa metálica a base de marco y 
contramarco metálico lamina calibre 14, en placa antiderrapante, colocación y retiro de existente, bisagras, soldadura, 
primer, pintura color gris perla, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00  $ 1,309.83 
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KIS-026-000 Servicio de mantenimiento a fosa séptica, mediante desazolve y limpieza. Incluye: desazolve y limpieza de lodos, 
limpieza de registros sanitarios, sustitución de tapa registro de herrería reforzada con pintura anticorrosiva y porta 
candado, colocación de tubería de ventilación de PVC Sed 40, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcto ejecución y funcionamiento. 

Lote 1.00  $ 11,718.25 

 MANTENIMIENTO A MOBILIARIO    

KMO-001-000 Servicio de mantenimiento en zonas restringidas para resguardo de pacientes y personal médico mediante el 
suministro e instalación de cortina antibacterial confeccionada con malla de nylon de ½” nacional y tela importada Sure 
Check o equivalente en calidad y/o costo, con tratamiento antibacterial, resistente a fuego y hongos, antiestática. 
Incluye: retiro fuera del lugar de los servicios de rieles y accesorios de desecho, suministro y colocación de rieles 
rectos y curvos de aluminio electro pintado (blanco), remates de riel, carretillas con ruedas inclinadas de rin auto-
lubricante y gancho integrado de PVC y ajustes, así como todo lo necesario para su correcta instalación y 
funcionamiento. 

pza. 1.00  $ 2,404.00 

KMO-002-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro e instalación de despachador higiénico jumbo 
sr. humo modelo 94205 color humo, marca Kimberly Clark o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: desmontaje de 
despachador de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento.  

pza. 1.00  $ 849.31 

KMO-003-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro e instalación de jabonera de empotrar a 
granel, capacidad de 900 m, modelo 94236, color humo, línea Profesional, marca Kimberly-Clark o equivalente en 
calidad y/o costo. Incluye: desmontaje de jabonera de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00  $ 675.31 

KMO-004-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro y instalación de despachador de toalla 
interdoblada, modelo 92260 color humo, marca Kimberly Clark o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: desmontaje 
de despachador de toalla de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00  $ 604.60 

KMO-005-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro e instalación de barra de sujeción recta, de 
acero inoxidable, diámetro de 38 mm (1 1/2") largo de 61 cm (24"), modelo B-6806x24, marca Bobrick o equivalente en 
calidad y/o costo. para discapacitados en sanitarios. Incluye: desmontaje de barra de sujeción de desecho, retiro fuera 
del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00  $ 1,649.16 

KMO-006-000 Servicio de mantenimiento mediante la colocación de cortina tipo persiana vertical de pvc Mac. Vertilux de 9 cms de 
ancho con antepecho del mismo material, color beige, con riel corredizo de aluminio, con movimiento a 180 grados. 
Incluye: desmantelamiento de cortineros existentes suministro, colocacion, taquetes, fijacion, andamios, acarreos zona 
de apile, mano de obra, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecucion. 

m 1.00  $ 1,354.85 

KMO-006-001 Servicio de mantenimiento a persiana en ventana de pvc. Incluye nivelación, plomeo, mano de obra, fletes, 
herramienta y equipo necesario para su correcta ejecución. 

m 1.00  $ 358.65 

 MANTENIMIENTO    

 INSTALACIÓN ELÉCTRICA    

KMA-001-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (transformador de 500 kVA en 4160 480/277-128 volts) mediante: a- limpieza 
de boquillas de alta y baja tensión, b- reapriete de conexiones en terminales de alta y baja tensión, c- pruebas 
eléctricas, d- relación de transformación únicamente en el tap de operación, e- resistencia de aislamiento en 
devanados, f- resistencia óhmica de devanados, g- factor de potencia de devanados, h.- índice de absorción y 
polarización, i- factor de potencia a boquillas (tap capacitivo), j- corriente de excitación, k- verificación de instrumentos, 
l- indicador de nivel, m- válvula de sobrepresión, n- ventiladores de enfriamiento, o-verificación de indicador de 
temperatura de aceite. Incluye: limpieza general y retiro fuera del lugar del servicio de los materiales de desecho y todo 
lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

lote 1.00  $ 8,859.96 
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Clave Concepto Unidad Cantidad P.U. 

KMA-002-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (seccionador en 4.16 kV.) mediante 1.- a- reapriete general de conexiones 
en bus y cables, b-limpieza y lubricación del mecanismo de operación, d- accionamiento y verificación del correcto 
funcionamiento del seccionador, c- verificación de las terminales de los cables de energía que alimentan a los 
transformadores, d- verificación de conexiones al sistema de tierras, e- alineación de las cámaras de extinción a los 
ganchos de arqueo, f- ajuste del mecanismo del seccionador y cuchillas en caso de ser necesario, 2.- transformador de 
1500 kVA en 4160 v, a- limpieza de boquillas de alta y baja tensión, b- reapriete de conexiones en terminales de alta y 
baja tensión, c- pruebas eléctricas, d- relación de transformación únicamente en el tap de operación, e- resistencia de 
aislamiento en devanados, f- resistencia óhmica de devanados, g- factor de potencia de devanados, h- índice de 
absorción y polarización, i- factor de potencia a boquillas (tap capacitivo), j- corriente de excitación, k- verificación de 
instrumentos, l- indicador de nivel, m- válvula de sobrepresión, n- ventiladores de enfriamiento, o- verificación de 
indicador de temperatura de aceite, 3.- mantenimiento a tablero de baja tensión, a- limpieza de gabinete exterior e 
interior, b- reapriete de conexiones de cada elemento que integran el tablero, c- sujeción y peinado de cables donde se 
requiera, d- revisión y fijación del sistema de tierras del tablero. Incluye: limpieza y retiro fuera del lugar del servicio de 
los materiales de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

lote 1.00  $ 19,482.30 

KMA-003-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (subestación eléctrica secundaría 115 kV) mediante 1.- mantenimiento a 
interruptores en 4.16kV en tablero Metal-Clad., a- limpieza general de sección de tablero, b- retiro de tapas para 
revisión y reapriete de acuerdo al torque del bus del tablero Metal-Clad., c- limpieza del gabinete de control, d- limpieza 
y lubricación del mecanismo de operación, e- prueba de accionamiento mecánico de apertura, cierre y disparo, f-
prueba de factor de potencia, g- prueba de resistencia de aislamiento, h- prueba de resistencia de contactos, i- prueba 
de inserción y extracción de interruptor, j- verificación de botella de vacío, k- suministro e instalación de tornillería de 
las tapas principales, 2.- banco de capacitores, a- limpieza general del equipo, b- prueba de resistencia de aislamiento, 
c- medición de capacitancia, 3.- mantenimiento de tablero dúplex, a- limpieza de gabinete exterior e interior, b-
reapriete de conexiones de cada elemento que integra el tablero, c- sujeción y peinado de cables donde se requiera, d-
revisión y fijación del sistema de tierras del tablero, 4.-análisis cromatógrafo para detectar gases disueltos en aceite 
dieléctrico, 5.- análisis físico-químico-eléctrico al aceite dieléctrico, 6.- mantenimiento preventivo a celda principal de 
4.16 kV con seccionador en aire, a- limpieza general interior y exterior con solvente dieléctrico, b- reapriete general de 
conexiones en bus y cables, c- limpieza y lubricación del mecanismo de operación, d- accionamiento y verificación del 
correcto funcionamiento del seccionador, e- verificación de las terminales de los cables de energía que alimentan a los 
transformadores, f- verificación de conexiones a tierra, g- alineación de las cámaras de extinción a los ganchos de 
arqueo, h- ajuste del mecanismo del seccionador y cuchillas en caso de ser necesario, 7.- mantenimiento preventivo a 
interruptor electromagnético, a- limpieza general, b- lubricación general, c- verificación de contactos principales, d-
pruebas mecánicas de cierre y apertura manual y automático, e- prueba de resistencia de aislamiento, f- pruebas de 
resistencia de contactos. Incluye: limpieza y retiro fuera del lugar del servicio de los materiales de desecho y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

lote 1.00  $ 41,292.61 

KMA-004-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (subestación principal de energía eléctrica 115 kV-225 kV). mediante 1.- bus 
principal de 115 kV-225 kV, a- revisión y reapriete de conexiones en bus, b- verificación del estado físico de los 
aisladores, c- limpieza general de los aisladores cadena, d- limpieza de aisladores soporte tipo pedestal, e- revisión 
reapriete de tornillería de conectores, f- resistencia de los aisladores, 2.- apartar rayos instalados en 115-225 kVA, a-
limpieza de aisladores de porcelana, b- reapriete de conexiones, c- prueba de resistencia de aislamiento, d- prueba de 
factor de potencia, e- revisión e inspección de la potencia, 3.- transformadores de potencia en 115-225 kVA, a-
limpieza de aisladores de porcelana, b- reapriete de conexiones, c- prueba de resistencia de aislamiento, d- prueba de 

lote 1.00  $ 158,888.83 
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Clave Concepto Unidad Cantidad P.U. 

factor de potencia, e- revisión e inspección de la potencia, 4.-transformadores de corriente en 115-225 kV, a- limpieza 
de aisladores de porcelana, b- reapriete de conexiones, c- prueba de resistencia de aislamiento, d- prueba de factor de 
potencia, e- revisión e inspección de la potencia, 5.- interruptor principal en SF6 de 115-225 KV, a- limpieza de 
aislamientos de porcelana, b- limpieza y apriete de conexiones de gabinete de control, c- revisión y lubricación del 
mecanismo de apertura y cierre, d- pruebas de resistencia de aislamiento, e- pruebe de factor de potencia del 
aislamiento, f- prueba de resistencia de contactos, g- prueba disparidad de polos o simultaneidad, h- prueba de disparo 
mediante protección, i- revisión de fuga de gas SF6, j- revisión de las resistencias calefactoras, k- revisión de la 
correcta operación del mando mecánico, l- aplicación de compuesto antioxidante en conexiones, m- prueba de tiempo 
de apertura y cierre, 6.- cuchillas des conectadoras en 115.-225 KV, a- limpieza de los aislamientos, b- verificación del 
mecanismo de apertura y cierre, c-ajuste y lubricación del mecanismo de contactos, d- reapriete de conexiones en las 
terminales a tierra, e- prueba de resistencia de aislamiento, f- prueba de resistencia a contactos, g- prueba de factor de 
potencia, h- revisión de porcelana, i- limpieza de contactos fijos y móviles, j- ajuste del mecanismo de apertura y cierre, 
7.- transformador de potencia trifásico de 22.5 MVA en 225 KV, a- limpieza de boquillas de alta y baja tensión, b-
reapriete de conexiones en terminales de alta y baja tensión, c- pruebas eléctricas, d- relación de transformación 
únicamente en el tap de operación, e- resistencia de aislamiento en devanados, f- resistencia óhmica de devanados, g-
factor de potencia de devanados, h.- índice de absorción y polarización, i.- factor de potencia a boquillas (tap 
capacitivo), j.- corriente de excitación, k.- verificación de instrumentos, l.- indicador de nivel, m.- válvula de 
sobrepresión, n.- ventiladores de enfriamiento, o.- relevador de buchholz, p.- hot spot, q.- verificación de indicador de 
temperatura de aceite, r.- verificación de componentes del gabinete de control, 8.- interruptores en 1460 v, a.- limpieza 
de gabinete, b.- limpieza y lubricación del mecanismo de operación, c.- prueba de accionamiento mecánico de 
apertura, cierre y disparo, d.- prueba de factor de potencia, e.- prueba de resistencia de aislamiento, f.- prueba de 
resistencia de contactos , g.- prueba de disparidad de polos o simultaneidad, h.- revisión e inspección de aislamiento, 
i.- apriete de conexiones, verificación por torque, j.- prueba de inserción y extracción de interruptor, k.- verificación de 
botella de vacío 9.- verificación de la lógica de señalización y disparo de las protecciones de la subestación principal de 
115-225 kV, a- operación de los instrumentos de protección para su verificación en el panel de alarma, b.- simulación 
de corriente de fallas para la verificación del disparo de los interruptores de alta y baja tensión, 10.- medición del 
sistema de tierras de las subestación eléctrica principal en 115-225 kV, a- limpieza y reapriete de tornillería y 
conectores mecánicos, b.- prueba de resistencia de aislamiento y continuidad, 11.- revisión y calibración de 
relevadores 50/51, 50/51n, 87, 50g.27, etc., de un transformador en 115-225 kV, a cada relevador de tiempo se le 
revisara la calibración en cuatro puntos de la curva de calibración especificada por el fabricante del relevador, se 
verificara la corriente mínima de disparo (pick up), de cada relevador la unidad instantánea, previa a la calibración será 
necesario efectuar la limpieza del relevador poniendo especial énfasis en los contactos fijos y móvil, con lo que se 
evitaran falsas operaciones y falta de presión también se harán las pruebas de operación bandera, los ajustes de 
operación normal no serán cambiados de su posición original es decir este trabajo no incluye estudio de coordinación 
de protecciones, cualquier ajuste de relevador se realizará solo con la autorización del responsable por parte del 
cliente, incluye: limpieza y retiro fuera del lugar del servicio de los materiales de desecho y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento.  

 
ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS, EL 
25 DE AGOSTO DE 2022. 
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ANEXO 5 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

(INSTRUCTIVO)  

 Se deberá anotar lo siguiente:  

1. Nombre de la Entidad Federativa.  

2. Trimestre que reporta (T1, T2, T3 y T4 o, en su caso Ene-Mar, Abr-Jun, Jul-Sep., y Oct-Dic).  

3. Registrar el número de cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente).  

4. Registrar el número de cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora.  

5. Importe de los Rendimientos Financieros del mes que se reporta, correspondientes a la cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), por 

lo que, deberá anexar en el reporte mes en medio electrónico el estado de cuenta mensualmente con todas las fojas que la integran.  

6. Importe de los Rendimientos Financieros del mes que se reporta, correspondientes a la cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad 

Ejecutora, por lo que, deberá anexar en el reporte trimestral en medio electrónico los estados de cuenta mensualmente con todas las fojas que la integran.  

7. Registrar el importe que resulte de sumar los rendimientos financieros de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados en los Servicios 

Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora por el mes que se reporta.  

8. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a la Secretaría 

de Finanzas (o su equivalente).  

9. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a los Servicios 

Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora.  

10. Registrar el importe total de los rendimientos financieros por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados por los Servicios Estatales de 

Salud y/o Unidad Ejecutora.  

11. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato.  

12. Nombre del Director de Administración o equivalente.  

13. Nombre del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente).  

Nota: La Unidad Ejecutora deberá de presentar de manera mensual el registro y control del Formato “Reporte de Rendimientos Financieros” ante el INSABI, 

acompañado de los estados de cuenta bancarios de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) y de la Unidad Ejecutora. 
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ANEXO 6 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO) 

 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

 

1 Nombre de la Entidad Federativa. 

2 Fecha en que se elaboró en formato de certificación de gasto. 

3 Mes que reporta.  

4 Partida de gasto ejercida. 

5 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

6 Monto erogado por CFDI. 

7. Concepto específico del monto erogado. 

8 Número de Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 

9 Fecha de elaboración de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10 Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

11 Nombre de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

12 Observaciones: Aclaración o señalamiento por parte de la Entidad Federativa. 

13 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

14 Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

15 Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 

 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS, EL 

25 DE AGOSTO DE 2022. 
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ANEXO 7 

REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

 

1. Nombre de la Entidad Federativa.  

2. Nombre del Programa que reporta. 

3. Mes que reporta.  

4. Nombre de: 

 Entidad Federativa: ej. Aguascalientes 

 Municipio: ej. Aguascalientes 

 Localidad: ej. Aguascalientes 

5. Clave de la CLUES 

6. Nombre de la unidad médica 

7. Registrar el presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar 

8. Registrar la acción realizada por unidad médica.  

9. Registrar aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 

10. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 

11. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

12. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 

13. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

 
ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS, EL 

25 DE AGOSTO DE 2022. 
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ANEXO 8 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2022 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del ejercicio fiscal 2022 

3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa 

4. Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa E023. 

5. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y reducciones por transferencia de recursos entre 

partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al cierre del 

ejercicio fiscal 2022 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas 

con cargo al presupuesto 2022, por partida de gasto 

7. Registrar el importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del Programa E023 – 2022 (contratos de 

servicios o cualquier otra figura que signifique una obligación de realizar una erogación), siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las 

operaciones correspondientes y hayan sido contemplas en su presupuesto. 

8. Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la transferencia de recursos federales que, al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y devengados por la Unidad Ejecutora 

9. Registrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recursos financieros  

10. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato  

11. Nombre del Director Administrativo (o equivalente). 

12. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

 

ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 

CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, 

CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA 

EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS, EL 25 DE AGOSTO DE 2022. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS, EL 
25 DE AGOSTO DE 2022. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1 A 9 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE ZACATECAS, EL 25 DE AGOSTO DE 2022. 

Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación 
de Establecimientos de Salud, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Finanzas, M.I. Ricardo Olivares Sanchez.- Rúbrica.- 
Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas, Dr. Uswaldo Pinedo Barrios.- Rúbrica. 



Jueves 8 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 133/2019, así como los Votos Particular y Aclaratorio del señor Ministro Presidente Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 133/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

VISTO BUENO 
SR. MINISTRO 
PONENTE: MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 
SECRETARIA: MERCEDES VERÓNICA SÁNCHEZ MIGUEZ 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
virtual correspondiente al día diecinueve de octubre de dos mil veinte, por el que se emite la siguiente: 

SENTENCIA 

En la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 133/2019, promovida por la Presidenta de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra del artículo 43 de la Ley del Registro Civil 
del Estado de Jalisco, reformado mediante el Decreto número 27524/LXII/19, publicado en el 
Periódico Oficial de esa entidad federativa, el día cinco de noviembre de dos mil diecinueve. 

I. ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA. 

1. Presentación de la demanda. Mediante escrito presentado el cinco de diciembre de dos mil 
diecinueve en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, María del Rosario Piedra Ibarra, en su carácter de Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, promovió acción de inconstitucionalidad en contra de la norma y autoridades siguientes: 

 Norma impugnada: Artículo 43 de la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco, reformado 
mediante el Decreto número 27524/LXII/19, publicado en el periódico oficial de esa entidad 
federativa el día cinco de noviembre de dos mil diecinueve. 

 Autoridad emisora de la norma impugnada: Congreso del Estado Libre y Soberano  de 
Jalisco. 

 Autoridad promulgadora de la norma impugnada: Gobernador Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Jalisco. 

2. Derechos fundamentales que se estiman vulnerados. La accionante sostiene que la norma 
combatida contraviene los derechos fundamentales siguientes: 

 Derecho a la igualdad y no discriminación; 

 Derecho a la identidad; e 

 Interés superior de las niñas, niños y adolescentes. 

3. Derechos que dice, se encuentran consagrados en los artículos 1° y 4°, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 18, 19 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 3, 
24 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 2.2, 3 y 10 del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos Sociales y Culturales; 2, 7.1 y 8.1 de la Convención sobre los Derechos del Niño 
y 1, 5, inciso a), 15.1 y 16 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Contra la Mujer. 

4. Conceptos de invalidez. Para sustentar la violación de los derechos antes referidos, la 
accionante, esencialmente aduce que el artículo 43 de la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco, 
establece requisitos diferenciados para mujeres y hombres a efecto de realizar el registro del nacimiento de 
su hija o hijo, en el caso del fallecimiento de alguno, y ese trato diferenciado: 

 Genera un espectro discriminatorio en razón de género, que no supera un test de escrutinio estricto. 

 Transgrede el derecho a la identidad y el interés superior del menor, pues si bien la intención del 
legislador fue salvaguardar la identidad y la filiación paterna, lo cierto es que si la madre no 
acredita los requisitos exigidos para efectuar el registro, implícitamente niega la paternidad del 
padre fallecido, sin tener en consideración que de la filiación se derivan diversos derechos; y 



  DIARIO OFICIAL Jueves 8 de diciembre de 2022 

 Perpetúa un concepto tradicional de familia que históricamente ha excluido a las parejas del 
mismo sexo. 

5. Radicación y turno. El seis de diciembre de dos mil diecinueve, el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, en su carácter de Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenó formar y registrar 
el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad con el número 133/2019 y lo turnó al Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, a fin de que instruyera el procedimiento respectivo.1 

6. Prevención. Por auto de nueve de diciembre de dos mil diecinueve, el Ministro Instructor, 
previno a la promovente para que en el plazo de cinco días, exhibiera copia certificada de la documentación a 
través de la cual acreditaba tener el carácter con que se ostentó.2 

7. Cumplimiento de la prevención, admisión, requerimiento de informes y vista a la Fiscalía 
General de la República. Por auto de nueve de enero de dos mil veinte, se tuvo por cumplida la 
prevención y se admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad, ordenando dar vista a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo, ambos del Estado de Jalisco, para que en el plazo de quince días, rindieran el 
informe correspondiente. Así mismo, se ordenó dar vista a la Fiscalía General de la República, a efecto de 
que formulase el pedimento correspondiente.3 

8. Informe de la autoridad promulgadora: El seis de febrero de dos mil veinte, se tuvo por rendido el 
informe solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, pues dicho Poder a través de ADRIÁN 
TALAMANTES LOBATO, en su carácter de Consejero Jurídico4, rindió informe, aceptando como cierto que 
el Titular del Poder Ejecutivo promulgó el Decreto 27524/LXII/19, en el que se reformó el artículo 43 de la 
Ley del Registro Civil del Esta do de Jalisco; y en síntesis expone lo siguiente: 

 La porción normativa deriva de la facultad conferida por los artículos 4° y 124 de la Constitución 
Federal, a los legisladores para proteger la organización y desarrollo de la familia; y como esta 
materia está reservada al legislador ordinario, no hay un parámetro expreso para que la Suprema 
Corte pueda juzgar sobre la validez o invalidez de las normas en esa materia. 

 Los conceptos de invalidez son inoperantes, pues se parte de la falsa premisa de que en el caso de 
los hijos nacidos de una relación de concubinato, sólo a la madre se le exige exhibir las constancias 
que acrediten el concubinato; y que tratándose del padre, sólo debe asistir con los abuelos 
maternos, familiares próximos o dos testigos que declaren la relación afectiva; sin embargo; esa 
afirmación es producto de un estudio incompleto de la legislación, pues no es cierto que en 
caso de fallecimiento de la madre, el padre no deba exhibir las constancias que acrediten el 
concubinato, pues del artículo 43 Bis adicionado en el mismo Decreto que se impugna, se 
desprende que el requisito de exigir las constancias que acrediten el concubinato, aplica tanto para el 
concubino como para la concubina. 

 Los conceptos de invalidez se pretenden hacer extensivos al artículo 778 del Código Civil para el 
Estado de Jalisco, el cual define la institución del concubinato; sin embargo, ese precepto no fue 
materia del decreto impugnado; y en él no se prevé el supuesto del concubinato para personas del 
mismo género, por tanto pretender impugnar dicha institución es improcedente; y en esa 
medida, los conceptos de invalidez son inoperantes, pues el supuesto que plantean es de 
imposible realización, en la medida en que no se puede dar una relación de concubinato entre dos 
personas del mismo género, ya que el Código Civil no lo prevé. 

 La intervención del Gobernador en el proceso legislativo encuentra fundamento en la Constitución 
Política del Estado de Jalisco. 

9. Informe de la autoridad emisora. El diecinueve de febrero de dos mil veinte, se tuvo por rendido el 
informe solicitado al Poder Legislativo del Estado de Jalisco, pues dicho Poder a través de los 
Diputados MARÍA PATRICIA MEZA NÚÑEZ, JORGE EDUARDO GONZÁLEZ ARANA y MARÍA ESTHER 
LÓPEZ CHÁVEZ, en su carácter de Presidenta y Secretarios, respectivamente, de la Mesa Directiva 
del Congreso de esa entidad federativa, rindieron informe, aceptando como cierto que el Congreso 
mencionado aprobó el Decreto 27524/LXII/19, en el que se reformó el artículo 43 de la Ley del Registro Civil 
del Estado de Jalisco; y en síntesis exponen lo siguiente:5 

                                                 
1 Acción de inconstitucionalidad 133/2019. Foja 41. 
2 Ibid. Foja 42. 
3 Ibid. Fojas 48 a 50. 
4 Carácter que acreditó con el nombramiento efectuado el 6 de diciembre  de 2018, por el ingeniero Enrique Alfaro Ramírez, en su carácter de 
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco. 
5 Acción de inconstitucionalidad 133/2019. Fojas 67 a 77. 
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 La reforma impugnada es producto de la función pública que ejerce el Congreso del Estado de 
Jalisco en uso de su competencia y atribuciones; y por tanto, las disposiciones impugnadas no 
requieren de una motivación específica. 

 Que en el caso, la reforma impugnada permite la individualización de la persona, haciéndola única 
e insustituible, ya que garantiza de manera correcta la filiación entre el menor registrado y los 
progenitores, a fin de que no haya errores al otorgar la patria potestad. 

 La reforma impugnada en concordancia con el interés superior de la infancia consagrado en 
el artículo 4° de la Constitución, pretende consagrar el derecho a la identidad del menor y se le 
reconoce el derecho a conocer su origen biológico y pertenecer a una familia, registrando 
plenamente su filiación aún y cuando sea producto de una relación no matrimonial, razón por la que 
se requiere la acreditación del concubinato a la madre cuando el padre ha fallecido. 

10. Cierre de Instrucción. Tras el trámite legal correspondiente y la presentación de alegatos, por 
acuerdo de trece de marzo de dos mil veinte6, se declaró cerrada la instrucción a efecto de elaborar el 
proyecto de resolución correspondiente. 

II. COMPETENCIA. 

11. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, 
inciso g), de la Constitución Federal y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, toda vez que en ella se plantea que el artículo 43 de la Ley del Registro Civil del Estado de 
Jalisco, contraviene la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

III. OPORTUNIDAD. 

12. El párrafo primero del artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de 
la Constitución Federal, dispone que el plazo para promover la acción de inconstitucionalidad es de treinta 
días naturales y su cómputo debe iniciarse a partir del día siguiente a la fecha en que la norma general sea 
publicada en el correspondiente medio oficial. 

13. En el caso, el Decreto 27524/LXII/19, en el que se reformó la norma impugnada, fue publicado el 
martes cinco de noviembre de dos mil diecinueve, en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco. 

14. Por tanto, el plazo de treinta días naturales para promover la presente acción de 
inconstitucionalidad, transcurrió del miércoles seis de noviembre de dos mil diecinueve, al jueves cinco de 
diciembre de la misma anualidad. 

15. En consecuencia, si la acción de inconstitucionalidad se presentó el cinco de diciembre de dos mil 
diecinueve, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, es claro que se presentó de manera oportuna.7 

IV. LEGITIMACIÓN. 

16. La acción de inconstitucionalidad que ahora se analiza fue promovida por una persona  legitimada 
para ello, tal y como se evidencia con las consideraciones y razonamientos que se desarrollan a 
continuación. 

17. De acuerdo con el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos está legitimada para impugnar las 
leyes de carácter estatal que estime violatorias de los derechos humanos consagrados en la Constitución 
y los Tratados Internacionales en los que México es parte; y en el caso, el escrito inicial de la acción de 
inconstitucionalidad está firmado por MARÍA DEL ROSARIO PIEDRA IBARRA, quien a través de la copia 
certificada del escrito signado por la Senadora MÓNICA FERNÁNDEZ BALBOA y el Senador PRIMO 
DOTHE MATA, en su carácter de Presidenta y Secretario de la Mesa Directiva del Senado de la 
República, demostró que en la sesión celebrada el siete de noviembre de dos mil diecinueve, el Pleno del 
Senado de la República la eligió como Presidenta de la citada Comisión, por un periodo de cinco años, que van 
del dieciséis de noviembre de dos mil diecinueve al dieciséis de noviembre de dos mil veinticuatro.8 

                                                 
6 Acción de Inconstitucionalidad 133/2019. Foja 499. 
7 Acción de Inconstitucionalidad 133/2019. Foja 37 vuelta. 
8 Ibid. Foja 47. 
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V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA. 

18. Las partes que intervienen en la presente acción de inconstitucionalidad no hicieron  valer 
causas de improcedencia y este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,  no advierte 
de oficio que se actualice alguna de ellas. Por ende, se debe proceder al estudio de los  conceptos de 
invalidez. 

19. Para arribar a esta conclusión, no obsta el hecho de que el Poder Legislativo, al rendir su informe 
justifica o, en el petitorio cuarto solicite lo siguiente: 

“Cuarto.- Se resuelva con base en las causales de improcedencia que se hacen valer.” 

20. Esto es así, pues la lectura del informe correspondiente, permite advertir que en el caso, el Poder 
Legislativo del Estado de Jalisco, no hace valer una verdadera causa de improcedencia, es decir un 
planteamiento que impida entrar al estudio de fondo de la acción intentada, sino que expone argumentos 
por los que considera que los conceptos de invalidez formulados por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, no pueden prosperar por ser infundados; sin embargo, ello sólo se puede determinar 
entrando al estudio de fondo del asunto. 

21.  En consecuencia, dicho argumento debe desestimarse como una causa de improcedencia. 

22. Lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia P./J. 36/2004, que lleva por rubro: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE 
INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE.”9 

VI. PRECISIÓN DE LA LITIS. 

23. En el caso, la acción de inconstitucionalidad se interpuso en contra del artículo 43 de la Ley del 
Registro Civil del Estado de Jalisco, reformado mediante el Decreto número 27524/LXII/19. 

24. Ahora bien, es importante destacar que en dicho Decreto no sólo se reformó el artículo 43 de la 
mencionada ley, sino que además, se adicionó el diverso 43 bis. 

25. Pese a lo anterior, en la demanda que dio origen a la presente acción de inconstitucionalidad, no 
se impugna el artículo 43 Bis de la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco, sino que dicha impugnación 
se centra en combatir la reforma del artículo 43, misma que consistió en adicionar el último párrafo de 
ese precepto, es decir el quinto párrafo. 

26. Así, dicho precepto quedó redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 43.- Cuando sólo uno de los cónyuges presente al infante y exhiba copia 
certificada del acta de su matrimonio, se asentarán como sus progenitores los nombres de 
los cónyuges que aparezcan en el acta de matrimonio, de la que se deducirán los demás 
datos accidentales. 

Cuando no se presente copia certificada o extracto del acta de matrimonio o no ocurran 
ambos progenitores, sólo se asentará el nombre del padre o de la madre, cuando éste lo 
solicite por sí o por apoderado. 

Los abuelos maternos o los familiares más próximos podrán efectuar el registro de un 
nacimiento cuando la madre hubiese fallecido y no fuere casada. 

Podrá efectuar el registro de su hijo, el padre que en compañía de los abuelos maternos 
o los familiares más próximos o dos testigos declaren la relación efectiva que existió entre 
el padre y la madre fallecida. 

En caso de fallecimiento del padre, la madre podrá efectuar el registro de su 
hijo en compañía de los abuelos paternos o familiares hasta el cuarto grado que 
declaren la relación de concubinato que existió entre ambos progenitores. La 
concubina deberá exhibir las constancias que acrediten el concubinato de 
conformidad con el artículo al artículo 778 párrafos Segundo y Tercero del Código 
Civil del Estado de Jalisco.” 

27. En consecuencia, como los conceptos de invalidez formulados se dirigen en su totalidad a combatir 
la adición del último párrafo del artículo 43, debe entenderse que la presente acción de 
inconstitucionalidad se dirige a ese precepto; y no así al 43 Bis. 

                                                 
9 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Registro: 181395, Tomo XIX, Junio de 2004. Materia Constitucional. 
Página 865. 



Jueves 8 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

VII. ESTUDIO DE FONDO. 

28. Como se desprende de los conceptos de invalidez formulados, la porción normativa impugnada, es 
combatida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, al considerar que viola el derecho a la 
igualdad y la no discriminación; así como el derecho a la identidad de niñas, niños y adolescentes; y como 
consecuencia, el interés superior de los mismos. 

29. Bajo esa lógica, por cuestión de técnica, se considera que en primer lugar se debe analizar el 
argumento a través del cual, se alega que la porción normativa impugnada trasgrede el derecho a la 
igualdad; pues de prosperar ese argumento, se haría innecesario el análisis de los demás argumentos que 
plantea la mencionada Comisión. 

 Violación al derecho a la igualdad y no discriminación. 

30. En el caso a estudio la violación al derecho a la igualdad se plantea en dos vertientes. 

31. En la primera, se argumenta una violación al derecho a la igualdad entre el hombre y la mujer; y en la 
segunda, si bien la violación se vincula a la igualdad, la impugnación obedece a que la norma 
implícitamente perpetúa el concepto tradicional de familia, discriminando a las parejas del mismo sexo. 

32. En ese orden de ideas, este estudio comenzará con el análisis de los argumentos a través de los 
cuales se alega violación al derecho a la igualdad entre el hombre y la mujer, es decir se analizará la 
violación al derecho a la igualdad en la primer vertiente que se plantea, pues si ésta prospera, también 
se haría innecesario el análisis de la violación alegada en su segunda vertiente. 

33. Precisado lo anterior, lo primero que debe decirse es que el derecho a la igualdad y la no 
discriminación, se encuentra reconocido tanto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(artículos 1° y 4°), como en diversos tratados internacionales, entre ellos, el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (artículos 2.1, 3 y 26), Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales 
(artículos 2.2 y 3), Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (artículo II), 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículos 1.1 y 24) y Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (artículo 3). 

34. No obstante, basta mencionar que el artículo 1° de la Constitución Federal, consagra el derecho que 
nos ocupa de la siguiente manera: 

“Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo los casos y bajo las condiciones que esta 
constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en 
los términos que establezca la ley. 

Está prohibida la esclavitud en los estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero 
que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección 
de las leyes 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades 
de las personas.” 

35. Como se desprende del precepto antes reproducido, atendiendo precisamente al derecho a la 
igualdad, en el Estado Mexicano, todas las personas gozan de los derechos humanos reconocidos en la 
propia Constitución o en los tratados internacionales de que éste sea parte, así como de las garantías para 
su protección; y en esa lógica, el propio precepto establece que todas las autoridades en el ámbito de 
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sus respectivas competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de todas las personas, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

36. Entre esas autoridades, se encuentran precisamente las de índole legislativo, pues éstas tienen la 
obligación de cuidar que las leyes que emiten, sean respetuosas del derecho mencionado; sin 
embargo, la obligación constitucional ante referida, se extiende al resto de las autoridades, especialmente 
las de índole jurisdiccional, pues éstas deben aplicar e interpretar las leyes, de tal manera que se logre la 
igualdad mencionada. 

37. Así, el derecho a la igualdad ha sido interpretado y configurado en el ordenamiento jurídico mexicano a 
partir de dos principios: Igualdad en la ley e igualdad ante la ley.10 

 La igualdad en la ley, opera frente a la autoridad legislativa y tiene como objetivo controlar el 
contenido de la norma, de tal manera que se eviten diferencias legislativas que no tengan una 
justificación constitucional; y 

 La igualdad ante la ley, obliga a que las normas jurídicas sean interpretadas y aplicadas de 
modo uniforme para todas las personas que se encuentren en la misma o similar situación. 

38. Pese a lo anterior, es importante aclarar que este Tribunal Pleno, siguiendo a la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, ya ha sostenido que el derecho a la igualdad no implica que todos los individuos 
deban encontrarse siempre y en cualquier circunstancia en condiciones de absoluta igualdad, sino que 
más bien, debe haber una igualdad jurídica entre los gobernados, la cual se traduce en el hecho de que 
todos los que se encuentren en situaciones de hecho similares, reciban el mismo trato; por tanto, no 
toda diferencia de trato implicará una violación a tal derecho, sino que ésta se dará solamente cuando, 
ante situaciones de hecho similares, no exista una justificación razonable para realizar tal distinción. 

39. En ese orden de ideas, es jurídicamente relevante dejar establecido que la distinción y la 
discriminación son conceptos jurídicos diferentes, pues la primera constituye una diferencia razonable y 
objetiva; mientras que la segunda, constituye una diferencia arbitraria que redunda en detrimento de los 
derechos humanos. 

40. Así, un trato diferenciado que no sea objetivo y razonable, constituye una discriminación, la cual ha 
sido conceptualizada como toda distinción, exclusión o restricción basada en motivos de sexo, género, 
preferencias sexuales, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, el estado civil, raza, color, idioma, linaje u origen nacional, social o étnico, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social que tenga por objeto o por resultado impedir, 
anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos 
humanos y libertades fundamentales, en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en 
cualquier otra esfera.11 

41. Bajo esa lógica, el último párrafo del artículo 1° constitucional, establece que queda prohibida 
la discriminación motivada por el origen étnico o nacional, el género, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

42. No obstante, aunque las distinciones basadas en alguno de los aspectos antes mencionados, se 
considera sospechosa, es importante recordar que la Constitución no prohíbe el uso de categorías 
sospechosas, sino que éstas se utilicen de forma injustificada. 

43. Entre las categorías sospechosas que establece el artículo primero constitucional se encuentra el 
género de las personas. 

44. No obstante, es importante precisar que el sexo y el género de las personas son cuestiones diversas, 
pero interrelacionadas. 

45. En efecto, el sexo hace referencia a los cuerpos sexuados de las personas; esto es, a las 
características biológicas (genéticas, hormonales, anatómicas y fisiológicas), a partir de las cuales, las 
personas son clasificadas como machos o hembras; y por ende puedan ser clasificados como varón o mujer. 

                                                 
10 Con relación a la diferencia entre estos dos principios la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha indicado que la diferencia entre 
los artículos 1.1 y 24 (CADH), radica en que la obligación general del artículo 1.1 se refiere al deber del Estado de respetar y garantizar sin 
discriminación los derechos contenidos en la Convención Americana. En otras palabras, si un Estado discrimina en el respeto o garantía de 
un derecho convencional, violaría el artículo 1.1 y el derecho sustantivo en cuestión. Si por el contrario la discriminación se refiere a una 
protección desigual de la ley interna, violaría el artículo 24. Opinión Consultiva OC-4/84 del 19 de enero de 1984. Serie A No. 4. 
11 Protocolo para juzgar con perspectiva de género. Página 38. 
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46. Según Laura Saldivia, citada en el Protocolo de actuación para quienes imparten justicia en casos 
que involucren la orientación sexual o la identidad de género, la ciencia médica considera que existen 
diversos factores que contribuyen a la determinación del sexo de una persona: 

 El sexo genético o cromosómico, por ejemplo: XY o XX. 

 El sexo gonadal (testículos u ovarios). 

 El sexo morfológico interno (vesículas seminales y próstata o vulva, útero y trompas de Falopio). 

 El sexo hormonal (andrógenos y estrógenos). 

 El sexo fenotípico (pectorales y más pelo o mamás y menos pelo). 

47. Así, en el Protocolo mencionado, se indica que muchas personas asumen que, si se analizan los 
cuerpos de las personas, existirán sólo dos opciones para clarificarlas: o son hombres y poseen 
todos los factores que se atribuyen al cuerpo de los hombres, o son mujeres, y poseen todos los factores 
que se le atribuyen al cuerpo de las mujeres; sin embargo, destaca que hay personas cuyos cuerpos 
presentan factores que hacen que su configuración genética, gonádica, morfológica u hormonal difiera de lo 
que culturalmente suele entenderse estrictamente como el sexo “masculino” o el sexo “femenino”. 
Estas personas son llamadas intersex, y evidencian que, biológicamente, no existen sólo dos opciones 
para los diversos factores, pues existen personas con cuerpos que pueden presentar características 
que culturalmente suelen asignarse a los hombres y, al mismo tiempo, características que culturalmente 
suelen asignársele a las mujeres.12 

48. Así, mientras el sexo se utiliza para hacer referencia al cuerpo sexuado y permite  distinguir entre 
hombres, mujeres o personas intersex, el género se refiere al resto de los atributos  que social, histórica, 
cultural y geográficamente, se les han asignado a los hombres y las mujeres, es decir el género, se utiliza 
para referirse a las características que por cuestiones de estereotipo, social y culturalmente se 
consideran identificadas como “masculinas” y “femeninas.” Dichas características pueden abarcar desde 
las funciones que históricamente se les han asignado a uno u otro sexo, las actitudes que 
generalmente se les imputan, hasta las formas de vestir, caminar, hablar, pensar, sentir y 
relacionarse.13 

49. Así, sostener que una cosa es el sexo y otra el género, implica que no hay una correlación necesaria 
entre el cuerpo con el que una persona nace y la personalidad que desarrolla o las funciones  sociales 
que cumple. 

50. No obstante, y más allá de eso, lo cierto es que la Constitución Federal, no sólo prohíbe la 
discriminación por cuestiones de género, sino que además prohíbe hacer distinciones injustificadas entre el 
hombre y la mujer, pues en el primer párrafo del artículo 4° constitucional, se reconoce la igualdad del 
varón y la mujer, al establecer lo siguiente: 

“Artículo 4. El varón y la mujer son iguales ante la ley. [...]” 

51. Aquí, es importante dejar en claro que la igualdad consagrada en el precepto constitucional antes 
referido, en vinculación con el principio de no discriminación, no debe leerse como una simple pretensión 
de igualar a los hombres y a las mujeres, es decir no implica una absoluta homogeneidad, sino que más 
bien, implica otorgar la misma consideración, en el reconocimiento de sus diferencias, es decir, la 
igualdad del hombre y la mujer, no debe leerse en el sentido de que la igualdad simplemente implica 
garantizar a la mujer un trato idéntico al del hombre; sino que más bien debe leerse en el sentido de 
que la igualdad entre el hombre y la mujer, implica tener en cuenta sus diferencias biológicas y las 
diferencias que la cultura y la sociedad han creado. 

52. Es decir la verdadera igualdad entre el hombre y la mujer, implica garantizar un entorno que le 
permita igualdad de resultados, de suerte que en algunas ocasiones, será necesario que haya un  trato no 
idéntico de mujeres y hombres para equilibrar esas diferencias, es decir la igualdad entre el hombre y la 
mujer, no sólo implica otorgar las mismas oportunidades a hombres y mujeres, sino de que éstas dispongan 
de un entorno que les permita conseguir igualdad de resultados, a fin de evitar una discriminación directa o 
indirecta. 

53. En efecto, la discriminación es directa, cuando la ley da un trato diferenciado ilegítimo; en tanto 
que la discriminación es indirecta, cuando como resultado de leyes, políticas o prácticas que en 
apariencia son neutrales, se impacta adversamente en el ejercicio de los derechos de ciertas personas o 
grupos (en este caso las mujeres). 

                                                 
12 Ob. Cit. Páginas 12 y 13. 
13 Ob. Cit. página 13. 
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54. Ahora bien, toda vez que en el caso que nos ocupa, la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, asevera que la norma impugnada es inconstitucional por transgredir el derecho a la igualdad del 
hombre y la mujer y el principio de no discriminación, en el caso, conviene recordar que la porción 
normativa impugnada, se encuentra inserta en el artículo 43 de la Ley del Registro Civil del Estado de 
Jalisco, el cual, en sus dos últimos párrafos, es decir, el cuarto y el quinto, regula los requisitos para  registrar 
a un menor, fruto de una relación diversa al matrimonio, cuando uno de los progenitores fallece antes de 
dicho registro. 

55. En efecto, la porción normativa que en el caso es impugnada (quinto párrafo del artículo 43 de 
la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco), regula la hipótesis vinculada al fallecimiento del padre, 
y al respecto dispone lo siguiente: 

“En caso de fallecimiento del padre, la madre podrá efectuar el registro de su hijo 
en compañía de los abuelos paternos o familiares hasta el cuarto grado que 
declaren la relación de concubinato que existió entre ambos progenitores. La 
concubina deberá exhibir las constancias que acrediten el concubinato de 
conformidad con el artículo al artículo 778 párrafos Segundo y Tercero del Código 
Civil del Estado de Jalisco.” 

56. Luego, como la igualdad es un derecho que invariablemente se predica de algo y consiste en que 
toda persona (hombre o mujer) deben recibir el mismo trato y gozar de los mismos derechos en igualdad 
de condiciones, siempre y cuando se encuentren en una situación similar que sea jurídicamente relevante, 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, tomando como referencia lo establecido en los dos 
párrafos que preceden al que aquí se impugna, es decir lo establecido en el tercer y cuarto párrafos del artículo 
43 de la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco, asegura que el legislador da un trato diferente e 
injustificado a la mujer que pretende el registro de su hijo (a), fruto de una relación de distinta al 
matrimonio, cuando muere el padre, de aquél que da a éste, cuando la que muere es la madre. 

57. En efecto, al respecto afirma que en caso de fallecimiento del padre, la madre puede efectuar 
el registro de su hijo nacido en un concubinato, cumpliendo con determinadas exigencias legales, 
mismas que dice, son menores a las que se exigen para el caso de que el padre sea quien pretende el 
registro y la madre haya fallecido. 

58. Así, asevera que la porción normativa impugnada, genera un espectro discriminatorio por  razón de 
género. 

59. En ese orden de ideas, a fin de determinar si le asiste o no razón a la Comisión actora, conviene 
comparar el contenido del tercer y cuarto párrafos del artículo 43 de la Ley del Registro Civil del Estado de 
Jalisco, con el quinto párrafo del propio precepto. 

60. Para ese efecto, debe decirse que esos párrafos disponen lo siguiente: 

Párrafos tercero y cuarto Párrafo quinto 

“Los abuelos maternos o los familiares más próximos
podrán efectuar el registro de un nacimiento cuando 
la madre hubiese fallecido y no fuere casada. 
  Podrá efectuar el registro de su hijo, el padre que en
compañía de los abuelos maternos o los familiares
más próximos o dos testigos declaren la relación
efectiva que existió entre el padre y la madre 
fallecida.” 

“En caso de fallecimiento del padre, la madre 
podrá efectuar el registro de su hijo en compañía 
de los abuelos paternos o familiares hasta el 
cuarto grado que declaren la relación de 
concubinato que existió entre ambos 
progenitores. La concubina deberá exhibir las 
constancias que acrediten el concubinato de 
conformidad con el artículo al artículo 778 
párrafos Segundo y Tercero del Código Civil del 
Estado de Jalisco.” 

 

61. De lo dispuesto en los párrafos sujetos a comparación, se desprende que efectivamente, el artículo 43 
de la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco, establece una diferencia de trato, respecto a los 
requisitos que exige para su registro cuando la madre fallece, respecto a los requisitos que se exige 
cuando es el padre el que fallece. 

62. Lo anterior se demuestra a través del cuadro comparativo siguiente: 
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Cuando la madre fallece Cuando el padre fallece Diferencia de trato 

Los abuelos maternos o los 
familiares más próximos pueden 
efectuar el registro de un 
nacimiento. 

 Esta hipótesis no se contempla 
para el caso del fallecimiento del 
padre, pues sólo se puede 
actualizar en caso de que sea la 
madre quien fallezca. 

El padre puede efectuar el 
registro: 

1) En compañía de los abuelos 
maternos; o 

2) En compañía de los familiares 
más próximos; o 

La madre puede efectuar el 
registro: 

1) En compañía de los abuelos 
paternos; o 

2) En compañía de familiares 
hasta el cuarto grado. 

El padre en caso de fallecimiento 
de la madre, al igual que la 
madre, en caso de fallecimiento 
del padre, puede acudir a realizar 
el registro del menor en 
compañía de los abuelos 
(maternos y paternos 
respectivamente), o en compañía 
de familiares; sin embargo, en 
este punto si se establece una 
distinción, pues aunque en el 
caso de la madre fallecida, se 
habla de los familiares más 
cercanos, lo cierto es que la 
legislación en análisis, no impone 
una limitación de grado, como si 
lo hace en caso del padre 
fallecido, pues en esta hipótesis, 
se exige que la madre acuda en 
compañía de familiares que se 
encuentren dentro del cuarto 
grado. 

3) En compañía de dos testigos.  Aunado a lo anterior, en caso del 
fallecimiento de la madre, el 
padre puede incluso comparecer 
solamente en compañía de dos 
testigos; y esa posibilidad no se 
establece en caso de que sea el 
padre quien haya fallecido. 

Que declaren la relación afectiva 
que existió entre el padre y la 
madre fallecida. 

Que declaren la relación de 
concubinato que existió entre los 
progenitores. 

Si bien en ambas hipótesis se 
exige que las personas que 
acuden en compañía del padre o 
la madre supérstite, hagan una 
declaración, esa declaración 
tiene una connotación distinta, 
pues en el caso de la madre 
fallecida, basta que se declare 
que existió una declaración 
afectiva, lo cual implica que esa 
relación, pudo o no haber sido de 
concubinato; en cambio, en el 
caso del padre fallecido, esa 
declaración, debe ser sobre la 
existencia de un concubinato. 

 La concubina deberá exhibir en 
todo caso, las constancias que 
acrediten el concubinato. 

La distinción antes mencionada, 
incluso se refleja en el último de 
los requisitos exigidos en el 
quinto párrafo del artículo 43 de 
la Ley del Registro Civil del 
Estado de Jalisco, pues en caso 
del fallecimiento del padre, la 
mujer debe exhibir las constancias 
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  que acrediten el concubinato de 
conformidad con los párrafos 
segundo y tercero del artículo 
778 del Código Civil14, es decir 
deberá exhibir constancias que 
acrediten que vivieron juntos 
como si fueran cónyuges, 
durante cinco años o más; o que 
transcurridos tres años de 
iniciada esa unión, hubieren 
procreado entre sí algún hijo; 
acreditando además que se 
establecieron en el mismo 
domicilio, y que a partir de ese 
momento no se dieron 
separaciones físicas por un 
tiempo mayor de seis meses y 
hayan transcurrido los plazos 
antes referidos. 

 

63. De lo anterior se desprende que en el caso a estudio, se está en presencia de una desigualdad 
en la ley; pues es la propia autoridad legislativa, quien estableció una desigualdad de trato entre el 
hombre y la mujer, en una situación similar jurídicamente relevante, ya que los requisitos que exige para 
registrar a un menor, en caso del fallecimiento del padre, son diversos a los exigidos en caso del 
fallecimiento de la madre. 

64. En efecto, los dos primeros párrafos del artículo 43 de la Ley del Registro Civil del Estado de 
Jalisco, hablan sobre el registro de un hijo nacido en matrimonio cuando sólo uno de los cónyuges presenta al 
infante; en el párrafo tercero, se establecen los requisitos para registrar a un menor cuando la madre 
fallece, pero no es el padre quien pretende su registro; en el párrafo cuarto, se establecen los requisitos 
que se deben cumplir cuando el padre es quien desea registrar a un menor cuya madre ha fallecido; y en 
el quinto párrafo, se establecen los requisitos que debe cumplir la madre que desea registrar al hijo cuyo 
padre ha fallecido. 

65. Estas hipótesis resultan relevantes para la resolución del caso; esto, toda vez que, como se hizo 
mención con anterioridad, la igualdad es un derecho que invariablemente se predica de algo, y en el caso la 
comparación de los párrafos cuarto y quinto del artículo 43 en análisis, permite advertir que ambos aluden a 
los requisitos que debe satisfacer un progenitor para registrar a un hijo, cuando el otro ha fallecido, lo cual 
implica que en su conjunto integran un sistema. 

66. Pese a lo anterior, ese sistema da un trato diverso al padre y a la madre que pretenden el  registro de 
su hijo. 

67. Lo anterior es así, pues como se puso en evidencia en el cuadro que antecede, los requisitos 
que se exigen al padre que pretende el registro del hijo (a) cuando la madre ha fallecido, son diversos a los que 
se exigen a la madre que pretende el registro del hijo (a), cuyo padre ha fallecido. 

68. Así, a pesar de que se trata de hipótesis jurídicas relevantes y semejantes, pues incluso se 
complementan e integran un sistema, el Legislador del Estado de Jalisco, apoyándose en una 
categoría que resulta sospechosa, les da un trato jurídico diverso, pues a las mujeres les exige mayores 
requisitos para registrar al hijo (a) cuyo padre ha muerto, que aquéllos que impone a los hombres que 
pretenden registrar al hijo (a) cuya madre ha fallecido. 

                                                 
14 “Art. 778.- El patrimonio de familia puede ser constituido por cualesquiera de los miembros de ésta, entendiéndose por familia para los 
efectos de este capítulo a todo grupo de personas que habitan una misma casa, se encuentren unidos por vínculo de matrimonio o 
concubinato o lazos de parentesco consanguíneo y que por la ley o voluntariamente, tengan unidad en la administración del hogar. 
Para los efectos de este artículo, se entiende por concubinato el estado por el cual un hombre y una mujer solteros viven como si fueran 
cónyuges, durante cinco años o más. Se considera también concubinato cuando transcurridos tres años de iniciada esa unión, hubieren 
procreado entre sí algún hijo. 
Se considerará que existe el concubinato, siempre y cuando la pareja se haya establecido en un mismo domicilio, a partir de ese momento no 
se den separaciones físicas por un tiempo mayor de seis meses y hayan transcurrido los plazos del párrafo anterior”. 
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69. No obstante, en este punto es importante recordar que la igualdad exige tratar igual a los iguales y 
desigual a los desiguales, de manera que habrá ocasiones en que hacer distinciones estará vedado, y 
habrá otras en que no sólo estará permitido, sino que será constitucionalmente exigido. 

70. En efecto, no toda diferencia de trato hacia una persona o grupo de personas es discriminatoria, 
pues jurídicamente son diferentes la distinción y la discriminación, pues la primera constituye una 
diferencia razonable y objetiva, mientras que la segunda constituye una diferencia arbitraria que redunda 
en detrimento de los derechos humanos. 

71. En ese orden de ideas, este Tribunal Pleno ha sostenido que la Constitución no prohíbe el uso de 
categorías sospechosas, sino su utilización en forma injustificada. 

72. No obstante, para poder determinar si una norma viola o no el derecho a la igualdad y a la 
no discriminación, debe recordarse que cuando la norma hace una distinción basada en una 
categoría sospechosa, el juzgador debe realizar un escrutinio estricto de la medida legislativa, es decir debe 
realizar un análisis diverso de aquél que corresponde a un escrutinio ordinario. 

73. Así tenemos que, en el escrutinio ordinario, basta con advertir que la distinción normativa 
constituye una medida adecuada para alcanzar un fin constitucionalmente admisible, para estimar que no 
se viola el derecho a la igualdad y la no discriminación; en cambio, en el escrutinio estricto, en primer 
lugar se debe analizar si la distinción normativa cumple con una finalidad imperiosa desde un punto de 
vista constitucional, es decir debe perseguir un fin constitucional importante; en segundo lugar debe 
analizarse si la distinción legislativa está estrechamente vinculada a la finalidad constitucionalmente 
imperiosa; y en tercer lugar, se debe verificar que la distinción legislativa sea la medida menos 
restrictiva posible para conseguir efectivamente la finalidad imperiosa desde el punto de vista 
constitucional. 

74. Lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia P./J. 10/2016 (10ª.) que lleva por rubro: 
“CATEGORÍA SOSPECHOSA. SU ESCRUTINIO.”15 

75. En ese orden de ideas, si a pesar de que el artículo 1° c onstitucional prohíbe la discriminación 
basada en el género y el artículo 4° constitucional, es terminante al ordenar que el varón y la mujer deben 
ser iguales ante la ley, la porción normativa combatida, hace una distinción de trato basada únicamente en 
el sexo de los progenitores, es claro que para poder determinar si la norma impugnada, viola o no, el 
derecho a la igualdad y a la no discriminación, debe realizarse un escrutinio estricto; lo que se realiza de la 
siguiente manera: 

 Análisis para determinar si la norma impugnada persigue un fin constitucional importante y no 
sólo un objetivo constitucionalmente válido. 

76. En el caso se estima que la porción normativa impugnada no persigue un fin constitucional 
importante, en razón de lo siguiente: 

77. El artículo 4° constitucional, en lo que al caso interesa, dispone lo siguiente: 

“Artículo 4. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el 
desarrollo de la familia. 

[…] 

En todas las decisiones y actuaciones del estado se velará y cumplirá con el principio el 
interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y 
las niñas tienen derecho a la Satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 
educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar 
el diseño, ejecución seguimiento y evaluación de las políticas dirigidas a la niñez. 

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el 
cumplimiento de estos derechos ay principios. 

El estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento 
de los derechos de la niñez.” 

78. De lo dispuesto en el precepto constitucional antes referido, se advierte que en cumplimiento a lo 
ordenado en la Constitución Federal, la ley ordinaria debe proteger la organización y el desarrollo de la familia, 
protegiendo siempre el interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos; y que 
además, los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento de 
los mismos. 

                                                 
15 Visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 34, septiembre de 2016, Tomo I, Materia Constitucional, página 8. 



  DIARIO OFICIAL Jueves 8 de diciembre de 2022 

79. Ahora bien, en la Convención sobre los Derechos del Niño, se reconocen entre otros derechos 
los siguientes: 

“Artículo 5 

Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de 
los padres, o en su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la 
comunidad, según establezca la costumbre local, de los tutores u otras personas 
encargadas legalmente del niño de impartirle, en consonancia con la evolución de sus 
facultades, dirección y orientación apropiadas para que el niño ejerza los derechos 
reconocidos en la presente Convención.” 

“Artículo 7 

1. El niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y tendrá 
derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medida 
de lo posible, a conocer a sus padres y ser cuidado por ellos. 

2. […]”. 

“Artículo 8 

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a preservar 
su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares de 
conformidad con la ley y sin injerencias ilícitas. 

2. […]”. 

“Artículo 27 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida adecuado 
para su desarrollo físico, mental, espiritual y social. 

2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la responsabilidad 
primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, las 
condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo del niño. 

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo a 
sus medios, adoptarán medidas apropiadas para asegurar el pago de la pensión 
alimenticia por parte de los padres u otras personas que tengan la responsabilidad 
financiera por el niño, tanto si viven en el estado parte como si viven en el 
extranjero. En particular, cuando la persona que tenga la responsabilidad financiera por 
el niño resida en un Estado diferente de aquel en que resida el niño, los Estados Partes 
promoverán la adhesión a los convenios internacionales o la concertación de dichos 
convenios, así como la concertación de cualesquiera otros arreglos apropiados.” 

80. De lo anterior se advierte que el registro de un menor es fundamental, no sólo para adquirir un 
nombre, una nacionalidad y una identidad, sino para el establecimiento de la propia filiación con sus 
progenitores y el parentesco con diversos familiares; además de la filiación derivan diversos derechos 
para el menor y obligaciones para sus progenitores o ascendientes. 

81. Así, el reconocimiento y la protección de estos derechos en las normas secundarias, finalmente 
se traduce en disposiciones que tienden a proteger la organización y el desarrollo de la familia. 

82. En ese orden de ideas, si el artículo 43 de la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco, 
concretamente en sus párrafos cuarto y quinto, establece un sistema para el registro de menores nacidos 
fuera de un matrimonio cuando uno de los progenitores fallece, estableciendo para ese efecto los 
requisitos que debe satisfacer el progenitor que pretende llevar a cabo ese registro, en un primer momento 
se tendría que considerar que dicha disposición, sí se encuentra vinculada a prosecución de fin 
constitucional importante, ya que se vincula a la organización y desarrollo de la familia, así como al 
interés superior del menor y la protección de sus derechos, en tanto que como ya se dijo, el registro de un 
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menor es fundamental, no sólo para adquirir un nombre, una nacionalidad y una identidad, sino  para el 
establecimiento de la propia filiación con sus progenitores y el parentesco con diversos  familiares; 
además, de la filiación derivan diversos derechos para el menor y obligaciones para sus progenitores o 
ascendientes. 

83. No obstante, la porción normativa impugnada, es decir aquella que concretamente alude a la distinción 
impuesta por el legislador ordinario, respecto a los diversos requisitos que debe cumplir el padre o la madre 
supérstite del menor que pretende su registro, no persigue un fin constitucionalmente importante, porque 
si bien el cumplir con ciertos requisitos para el registro de un menor, cuando uno de sus progenitores ha 
fallecido, puede resultar válido; el establecer diversos requisitos en función del sexo del progenitor que ha 
fallecido y aquél que pretende el registro, no se vincula con el fin constitucional imperioso. 

84. En efecto, si bien puede considerarse que es esencial demostrar que quien pretende el registro de 
un menor es su padre o su madre y que el otro progenitor ha fallecido, la diferencia en el trato que se les da, 
no encuentra justificación; y por tanto, tampoco es razonable. 

85. En consecuencia debe estimarse que la porción normativa impugnada, es abierta y directamente 
discriminatoria para las mujeres, lo que se traduce en un atentado contra su dignidad y el ejercicio pleno de 
sus derechos y deberes, pues al imponerles mayores requisitos, que aquellos que se exigen a los hombres 
que pretenden registrar al hijo cuando la madre ha fallecido, implícitamente se les otorga un papel de 
inferioridad que no tiene una justificación objetiva y razonable y además se traduce en una forma de 
violencia hacia ellas. 

86. Así, toda vez que la porción normativa impugnada no pasó la primer grada del escrutinio 
estricto, resulta innecesario analizar el resto de ellas. 

87. En efecto, en el caso no se justifica que la porción normativa impugnada persiga una 
finalidad constitucional imperiosa; y por el contrario, presenta claras manifestaciones de discriminación, 
que resultan contrarias a lo ordenado en el artículo 4° de la Constitución Federal, en vinculación con 
el diverso 1° de la propia Norma Fundamental, pues sin ninguna justificación establece un trato 
diverso entre el varón y la mujer, al indicar los requisitos que el padre o madre que pretende registrar a su 
hijo, debe satisfacer, cuando el otro progenitor (a) ha fallecido, lo que por sí sólo es suficiente para 
declarar en su totalidad, la inconstitucionalidad de la porción normativa impugnada, es decir el contenido del 
quinto párrafo del artículo 43 de la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco. 

88. Lo anterior, como se mencionó al inicio de este considerando, hace innecesario analizar los diversos 
argumentos por los que se reclamó la inconstitucionalidad de la porción normativa impugnada. 

89. Por otro lado, toda vez que el cuarto párrafo del artículo 43 de la Ley del Registro Civil del Estado de 
Jalisco, fue el que se tomó como base para analizar si el contenido del quinto párrafo del propio 
precepto, violaba el derecho a la igualdad y la no discriminación; y de ese análisis se advirtió que juntos, es 
decir el cuarto y el quinto párrafos, integran un sistema en cuanto al registro de los hijos nacidos fuera 
de matrimonio, cuando uno de los padres pretende el registro y el otro ha fallecido, lo que procede, 
es declarar por extensión la invalidez del cuarto párrafo del artículo 43. 

90. Lo anterior resulta acorde con lo señalado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, quien 
ha indicado que el deber general del Estado, establecido en el artículo 2 de la Convención, incluye la 
adopción de medidas para suprimir las normas y las prácticas de cualquier naturaleza que impliquen 
una violación a las garantías previstas en la Convención, así como la expedición de normas y el 
desarrollo de prácticas conducentes a la observancia efectiva de dichas garantías.16 

91. Finalmente, también se está en el caso de declarar la invalidez por extensión del tercer párrafo del 
artículo 43 de la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco porque si bien ese párrafo regula el registro de 
un menor cuando la madre ha fallecido y no es casada, y son los abuelos maternos o los familiares más 
próximos los que pretenden el registro –es decir alude a aquellos casos en que el padre también pudo haber 
fallecido o se ignora quien es–, lo cierto es que implícitamente niega esa posibilidad a los abuelos paternos. 
Aunado, como ya se mencionó, este párrafo junto con el cuarto y el quinto antes confrontados, conforman un 
sistema, por tanto no es posible apreciarlos de manera aislada. 

                                                 
16 Caso Durand Ugarte Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 16 de agosto de 2000. Serie C No. 68. 
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VIII. EFECTOS DE LA SENTENCIA. 

92. Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 73, en relación con el 45, ambos de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, que señalan: 

“Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de 
esta ley.” 

“Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en 
materia penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones legales aplicables 
de esta materia.” 

93. La declaratoria de invalidez a la que se llegó en la presente sentencia tiene efectos generales 
y surtirá a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta ejecutoria al Congreso del Estado de 
Jalisco. En ese sentido, se declara la invalidez del artículo 43, párrafos tercero, cuarto y quinto, de la Ley del 
Registro Civil del Estado de Jalisco. 

94. Para una mejor referencia a continuación se reproduce el artículo 43 de la Ley del Registro Civil del 
Estado de Jalisco, tachando las pociones normativas que se invalidan. 

“Artículo 43.- Cuando sólo uno de los cónyuges presente al infante y exhiba copia 
certificada del acta de su matrimonio, se asentarán como sus progenitores los nombres de 
los cónyuges que aparezcan en el acta de matrimonio, de la que se deducirán los 
demás datos accidentales. 

Cuando no se presente copia certificada o extracto del acta de matrimonio o no ocurran 
ambos progenitores, sólo se asentará el nombre del padre o de la madre, cuando éste 
lo solicite por sí o por apoderado. 

Los abuelos maternos o los familiares más próximos podrán efectuar el registro de un 
nacimiento cuando la madre hubiese fallecido y no fuere casada. 

Podrá efectuar el registro de su hijo, el padre que en compañía de los abuelos maternos o 
los familiares más próximos o dos testigos declaren la relación efectiva que existió entre 
el padre y la madre fallecida. 

En caso de fallecimiento del padre, la madre podrá efectuar el registro de su hijo 
en compañía de los abuelos paternos o familiares hasta el cuarto grado que 
declaren la relación de concubinato que existió entre ambos progenitores. La 
concubina deberá exhibir las constancias que acrediten el concubinato de 
conformidad con el artículo al artículo 778 párrafos Segundo y Tercero del Código 
Civil del Estado de Jalisco.” 

95. La declaratoria de invalidez del contenido normativo del precepto en cuestión, trae aparejada que 
el Congreso local, de considerarlo pertinente, emita una nueva disposición en sustitución de la que ha 
quedado invalidada. 

96. El vacío legislativo que pudiera existir podría colmarse supletoriamente con las disposiciones 
contenidas en los artículos 491, primer párrafo, 496, 498, y 500, fracciones II y IV, del Código Civil del 
Estado de Jalisco17, así como 78 y 79 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado 
de Jalisco18. 

                                                 
17 “Art. 491.- La filiación de los hijos procreados fuera de matrimonio, sólo se establece por el reconocimiento voluntario hecho por los 
progenitores o por una sentencia que así lo declare. 
Si dentro del procedimiento correspondiente se oferta una prueba científica a fin de acreditar la filiación y el presunto progenitor se niega a 
proporcionar la muestra necesaria, se presumirá, salvo prueba en contrario, que es la madre o el padre.” 
 “Art. 496.- Los padres pueden reconocer a su hijo, conjunta o separadamente.” 
 “Art. 498.- El reconocimiento no es revocable por el que lo hizo; y si se ha hecho en testamento, cuando éste se revoque, no se tiene por 
revocado el reconocimiento”. 
 “Art. 500.- El reconocimiento de un hijo nacido fuera de matrimonio, deberá de hacerse de alguno de los modos siguientes: 
[…] 
II. En acta especial ante el mismo oficial; 
[…] 
IV. En testamento; y 
[…]”. 
18 “Artículo 78. La protección y restitución integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes estará a cargo de la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, órgano con autonomía técnica y operativa del Sistema Estatal DIF, la cual contará con las 
siguiente (sic) atribuciones: 
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I. Procurar la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
los tratados internacionales, la Ley General, esta Ley y demás disposiciones aplicables. Dicha protección integral deberá abarcar, por lo 
menos: 
a) Atención médica y psicológica; 
b) Seguimiento a las actividades académicas y entorno social y cultural; y 
c) La inclusión, en su caso, de quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adolescentes en las medidas de 
rehabilitación y asistencia; 
II. Prestar asesoría y representación en suplencia a niñas, niños y adolescentes involucrados en procedimientos judiciales o administrativos, 
sin perjuicio de las atribuciones que le correspondan al Ministerio Público, así como intervenir oficiosamente, con representación 
coadyuvante, en todos los procedimientos jurisdiccionales y administrativos en que participen niñas, niños y adolescentes, para lo cual está 
facultada para recabar, ofrecer, desahogar, objetar pruebas; interponer y continuar recursos e incidentes, formular alegatos y, en general, 
solicitar al juzgador la realización de todos los actos procesales para la continuación del juicio, promover juicio de amparo y los medios de 
control de constitucionalidad; 
III. Coordinar la ejecución y dar seguimiento a las medidas de seguridad y protección que se dicten para la restitución integral de los derechos 
de niñas, niños y adolescentes, a fin de que las instituciones competentes actúen de manera oportuna y articulada; en caso de incumplimiento 
a dichas medidas, interpondrá queja ante el órgano interno que corresponda, para que se proceda a la investigación y, en su caso, se inicie el 
procedimiento administrativo de responsabilidad en los términos de la legislación correspondiente; 
IV. Fungir como conciliador y mediador en casos de conflicto familiar, cuando los derechos de niñas, niños y adolescentes hayan sido 
restringidos o vulnerados, conforme a las disposiciones aplicables. La conciliación no procederá en casos de violencia; 
V. Denunciar ante el Ministerio Público aquellos hechos que se presuman constitutivos de delito en contra de niñas, niños y adolescentes; 
VI. Promover la participación de los sectores público, social y privado en la planificación y ejecución de acciones a favor de la atención, 
defensa y protección de niñas, niños y adolescentes; 
VII. Asesorar a las autoridades competentes y a los sectores público, social y privado en el cumplimiento del marco normativo relativo a la 
protección de niñas, niños y adolescentes, conforme a las disposiciones aplicables; 
VIII. Integrar expediente para acreditar la identidad y filiación para niñas, niños y adolescentes de los que no hubiera sido declarado su 
nacimiento dentro de los ciento ochenta días siguientes a éste; así como emitir autorización de registro extemporáneo, y solicitar a los 
oficiales del Registro Civil el registro de nacimiento y la expedición inmediata y sin dilación alguna de las actas de registro extemporáneo, de 
conformidad a la legislación en la materia; 
IX. Coadyuvar con el Sistema Nacional DIF y los Sistemas de las Entidades en la elaboración de los lineamientos y procedimientos para 
registrar, capacitar, evaluar y certificar a las familias que resulten idóneas, considerando los requisitos señalados para el acogimiento pre-
adoptivo, así como para emitir los certificados de idoneidad y de igual forma para las familias de acogida; 
X. Supervisar la ejecución de las medidas especiales de protección de niñas, niños y adolescentes que hayan sido separados de su familia de 
origen por resolución judicial o administrativa; 
XI. Autorizar, registrar, certificar y supervisar los centros de asistencia social o albergues; así como integrar y administrar el registro estatal de 
los mismos, conforme a la Ley General y la legislación estatal para la operación de albergues; 
XII. Practicar visitas de verificación o inspección a cualquier domicilio público, privado o social que albergue, que tenga bajo su cuidado y 
vigilancia o, en su caso, guarda y custodia a niñas, niños o adolescentes; 
XIII. Ejercitar las acciones legales que correspondan por el incumplimiento de los requisitos que establece la Ley General, esta Ley y demás 
disposiciones aplicables a los centros de asistencia social o albergues; 
XIV. Ser coadyuvante de la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en la supervisión que se realice a las 
instalaciones de los centros de asistencia social o albergues, en términos de lo previsto en legislación federal y estatal en materia de 
asistencia social y para la operación de albergues; 
XV. Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las acciones a favor de la atención, defensa y protección de niñas, niños y 
adolescentes, con el fin de difundirlos entre las autoridades competentes y los sectores público, social y privado para su incorporación en los 
programas respectivos; 
XVI. Solicitar el apoyo, coordinación y coadyuvancia de la Fiscalía Estatal, para la realización de las diligencias necesarias para salvaguardar 
los derechos e interés superior de las niñas, niños y adolescentes; 
XVII. Dictar ante cualquier situación, inclusive aquella donde se tenga retenida o privada de su libertad a una niña, niño o adolescente, las 
medidas necesarias para la protección integral, de asistencia social y, en su caso, restitución de sus derechos y garantizar que no sean objeto 
de discriminación; 
XVIII. Promover los derechos de niñas, niños y adolescentes y el respeto de los mismos; 
XIX. Ejercer de manera oficiosa, o a petición de parte, acción colectiva y solicitar que se impongan las medida (sic) cautelares a la que se 
refiere la Ley General y esta ley, respecto de la información publicada por internet o cualquier otro medio de comunicación que afecte los 
derechos humanos o ponga en riesgo objetivamente el sano desarrollo de niñas, niños y adolescentes; 
XX. Promover de oficio o a petición de cualquier persona, ante las autoridades administrativas competentes la imposición de sanciones a los 
medios de comunicación, en los términos que establece la ley General y demás disposiciones aplicables; 
XXI. Planear y definir estrategias de atención y operatividad, en coordinación con las autoridades municipales, para garantizar de manera más 
eficaz los derechos y la restitución de éstos a las niñas, niños y adolescentes; 
XXII. Establecer contacto y trabajar conjuntamente con las autoridades administrativas de asistencia social, de servicios de salud, de 
educación, de protección social, de cultura, deporte y con todas aquellas con las que sea necesario para garantizar los derechos de niñas, 
niños y adolescentes; 
XXIII. Rendir informes cuatrimestrales ante el Sistema Estatal de Protección, por conducto del titular de la Secretaría Ejecutiva del mismo, con 
indicadores sobre los asuntos que atienda, incluyendo el estado procesal de cada uno; 
XXIV. Solicitar a los centros de asistencia social o albergues el padrón o base de datos de sus residentes con la información de la situación 
jurídica en la que se encuentren, en los términos previstos en la legislación general en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes, la 
legislación para la operación de albergues y esta ley; 
XXV. Enviar informes semestrales a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, respecto a la actualización de sus 
registros en materia de padrón o base de datos de residentes de los centros de asistencia social o albergues, así como los resultados de las 
visitas de supervisión efectuadas como coadyuvante; 
XXV. (SIC) Realizar propuestas al Sistema Estatal de Protección, para que se emitan recomendaciones, expida protocolos y acuerdos de 
aplicación a instituciones públicas estatales y municipales, organismos e instituciones privadas, así como para la adopción de políticas 
públicas o acciones específicas a favor de los derechos de niñas, niños y adolescentes; 
XXVI. Registrar, capacitar, evaluar y certificar previamente a las familias de acogida y de acogimiento preadoptivo, considerando los 
requisitos de idoneidad señalados por la legislación estatal de la materia y la Ley General; y 
XXVII. Las demás contenidas en la Ley General, esta Ley, el reglamento que al efecto expida la Junta de Gobierno del Sistema Estatal DIF y 
demás ordenamientos aplicables. 
Artículo 79. La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes ejercerá la representación en suplencia de una niña, niño o 
adolescente, y prestará asesoría jurídica: 
I. En caso de falta o ausencia de quienes ejerzan la representación originaria; o 
II. Cuando por otra causa así lo determine el órgano jurisdiccional o autoridad administrativa competente, con base en el interés superior de la 
niñez”. 
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97. En suma, por lo expuesto y fundado 

SE RESUELVE: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 43, párrafo quinto, de la Ley del Registro Civil del Estado 
de Jalisco, reformado mediante el Decreto Número 27524/LXII/19, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el cinco de noviembre de dos mil diecinueve, en términos del apartado VII de esta decisión. 

TERCERO. Se declara la invalidez, por extensión, del artículo 43, párrafos tercero y cuarto, de la Ley del 
Registro Civil del Estado de Jalisco, de conformidad con los apartados VII y VIII de esta determinación. 

CUARTO. Las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán sus efectos a partir de la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Jalisco, con los lineamientos precisados en 
el apartado VIII de esta ejecutoria. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial  ‘El 
Estado de Jalisco’, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los 
apartados I, II, III, IV y V relativos, respectivamente, a los antecedentes y trámite de la demanda, a la 
competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, 
Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat con precisiones, Laynez Potisek con 
precisiones y Pérez Dayán, respecto del apartado VI, relativo a la precisión de la litis. Los señores Ministros 
González Alcántara Carrancá, Piña Hernández y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. Los 
señores Ministros Piña Hernández y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos particulares. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa por la invalidez parcial, Franco González Salas, Aguilar Morales 
apartándose de algunas consideraciones, Pardo Rebolledo, Piña Hernández por consideraciones distintas y 
por la invalidez adicional del párrafo tercero, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea parcialmente en contra de las consideraciones y por la invalidez parcial de los párrafos tercero 
y cuarto, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 
43, párrafo quinto, de la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco, reformado mediante el Decreto Número 
27524/LXII/19, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el cinco de noviembre de dos mil 
diecinueve. El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto particular. Los señores  
Ministros González Alcántara Carrancá y Esquivel Mossa reservaron su derecho de formular sendos  votos 
concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VIII, relativo a los efectos, 
consistente en: 1) declarar la invalidez, por extensión, del artículo 43, párrafo tercero, de la Ley del Registro 
Civil del Estado de Jalisco. La señora Ministra Piña Hernández votó en contra y anunció voto particular. Los 
señores Ministros Pardo Rebolledo y Ríos Farjat anunciaron sendos votos aclaratorios. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VIII, relativo a los efectos, consistente en: 
1) declarar la invalidez, por extensión, del artículo 43, párrafo cuarto, de la Ley del Registro Civil del Estado de 
Jalisco. Las señoras Ministras Piña Hernández y Ríos Farjat votaron en contra. La señora Ministra Piña 
Hernández anunció voto particular. El señor Ministro Pardo Rebolledo anunció un voto aclaratorio. 
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En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
apartado VIII, relativo a los efectos, consistente en: 2) determinar que las declaraciones de invalidez 
decretadas en este fallo surtan sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso del Estado de Jalisco. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VIII, relativo a los efectos, 
consistente en: 3) exhortar al Congreso local a que, de considerarlo pertinente, emita una nueva disposición 
en sustitución de la que ha quedado invalidada y 4) determinar que, en caso de que se requiera, el vacío 
legislativo que pudiera existir con las declaraciones de invalidez decretadas podría colmarse con lo dispuesto 
en los artículos 491, párrafo primero, 496, 498 y 500, fracciones II y IV, del Código Civil del Estado de Jalisco, 
así como 78 y 79 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco. La 
señora Ministra Piña Hernández votó en contra. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los  términos 
precisados. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente con el Secretario General de Acuerdos quien 
autoriza y da fe. 

Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veintidós fojas  útiles, 
en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente 
de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 133/2019, promovida por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia  de la Nación en su sesión del 
diecinueve de octubre de dos mil veinte. Se certifica con la finalidad de  que se publique en el Diario Oficial de 
la Federación.- Ciudad de México, a tres de noviembre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

 
 
VOTO ACLARATORIO QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN 

LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 133/2019, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. 

En sesiones públicas celebradas el quince y diecinueve de octubre de dos mil veinte, el Pleno de la 
Suprema Corte resolvió la acción de inconstitucionalidad 133/2019, promovida por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, en la que se impugnó el artículo 43 de la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco. 

Presento este voto aclaratorio a fin de explicar por qué, aunque durante la discusión de este asunto 
sostuve una postura distinta a la de la mayoría así como a la planteada por el proyecto originalmente 
presentado, al final voté con aquella. Como expondré, si bien durante la sesión se propusieron diferentes 
remedios o soluciones al problema de inconstitucionalidad detectado, ninguna de ellas obtuvo la mayoría 
calificada necesaria. Por ello, ante las modificaciones finalmente propuestas por el Ministro ponente, decidí 
cambiar mi postura y votar con el proyecto, a fin de que pudiera alcanzarse un consenso. 

A continuación, expondré mi postura original y las razones que motivaron mi voto. 

I. Postura original. 

Durante la sesión del Pleno, me manifesté originalmente en contra del proyecto y por realizar una 
sentencia aditiva, pues si bien estuve a favor de invalidar el párrafo quinto en su totalidad por establecer una 
distinción basada en género que resulta discriminatoria, no compartí la invalidez total del párrafo cuarto, así 
como del párrafo tercero. Consideré que una mejor solución sería invalidar sólo algunas porciones normativas 
y hacer algunas adiciones normativas a los párrafos tercero y cuarto, a fin de que el texto resultante otorgara 
un trato igualitario a hombres y mujeres, a familias homoparentales y a niños y niñas que hubiesen nacido 
dentro o fuera de relaciones afectivas. 
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En concreto, me parecía que declarar la invalidez del párrafo cuarto en su totalidad, generaría un grave 
vacío normativo, pues desaparecería la posibilidad de que tanto los padres como las madres pudieran 
registrar a sus hijos cuando el otro progenitor haya fallecido. Si bien el apartado de “Efectos” refería que dicho 
vacío “podría colmarse supletoriamente con las disposiciones contenidas en los artículos 491, primer párrafo, 
496, 498, y 500, fracciones II y IV del Código Civil del Estado de Jalisco”1, inicialmente consideré que la 
supletoriedad planteada no era la solución más adecuada para solucionar el vacío normativo que se 
generaría, pues dichos preceptos se refieren a una figura distinta a la que regula el artículo 
impugnado. Efectivamente, tales artículos se refieren a la figura del “reconocimiento voluntario”, el cual 
consiste en una declaración que realiza una persona en vida sobre la maternidad o paternidad de una persona 
nacida fuera del matrimonio. En cambio, los párrafos cuarto y quinto del artículo 43 de la Ley del Registro Civil 
buscan regular un supuesto distinto: aquellos casos en los que alguno de los progenitores fallece sin haber 
reconocido o registrado al menor previamente y el padre o madre supérstite pretende realizar el registro a 
nombre de ambos, acreditando algún tipo de relación entre ellos, distinta al matrimonio. 

Por otra parte, respecto al párrafo tercero del artículo 43 —el cual fue declarado inválido por extensión a 
partir de la propuesta modificada— sostuve desde un inicio que era inconstitucional por formar parte de un 
sistema junto con el párrafo quinto impugnado. Asimismo, consideré que la declaratoria de invalidez debía 
alcanzar únicamente a algunas porciones normativas de dicho párrafo y, en su caso, que debían 
realizarse algunas adiciones normativas a través de la sentencia, a fin de que se incluyera también la 
posibilidad de que los familiares de un hombre no casado registraran a un niño ante la defunción de éste. 

En particular, consideré que una mejor solución a los problemas de discriminación que aquí se han 
identificado podría lograrse: 1) invalidando el párrafo quinto en su totalidad; 2) invalidando solamente 
algunas porciones normativas de los párrafos tercero y cuarto; y, 3) haciendo algunas adiciones normativas a 
los párrafos tercero y cuarto a través de la sentencia. Lo anterior, de manera que el texto resultante otorgara 
un trato igualitario a hombres y mujeres, a parejas homosexuales, así como a menores que hubiesen nacido 
dentro o fuera de relaciones afectivas. 

De acuerdo con estos argumentos, el texto del artículo 43, párrafos tercero, cuarto y quinto, debía 
entenderse del siguiente modo: 

“Artículo 43.- Cuando sólo uno de los cónyuges presente al infante y exhiba copia 
certificada del acta de su matrimonio, se asentarán como sus progenitores los nombres de 
los cónyuges que aparezcan en el acta de matrimonio, de la que se deducirán los demás 
datos accidentales. 

Cuando no se presente copia certificada o extracto del acta de matrimonio o no ocurran 
ambos progenitores, sólo se asentará el nombre del padre o de la madre, cuando éste lo 
solicite por sí o por apoderado. 

Los abuelos maternos o los familiares más próximos podrán efectuar el registro de un 
nacimiento cuando, en una familia monoparental, la madre o padre hubiese fallecido y no 
fuere casada. 

Podrá efectuar el registro de su hijo, el padre o madre que en compañía de los abuelos 
maternos o los familiares más próximos o dos testigos declaren la relación afectiva que 
existió entre el padre y o la madre fallecidos. 

En caso de fallecimiento del padre, la madre podrá efectuar el registro de su hijo en 
compañía de los abuelos paternos o familiares hasta el cuarto grado que declaren la relación 
de concubinato que existió entre ambos progenitores. La concubina deberá exhibir las 
constancias que acrediten el concubinato de conformidad con el artículo al artículo 778 
párrafos Segundo y Tercero del Código Civil del Estado de Jalisco.”2 

                                                 
1 Código Civil del Estado de Jalisco  
Artículo 491.- La filiación de los hijos procreados fuera de matrimonio, sólo se establece por el reconocimiento voluntario hecho por los 
progenitores o por una sentencia que así lo declare. 
[…] 
Artículo 496.- Los padres pueden reconocer a su hijo, conjunta o separadamente. 
[…] 
Artículo 498.- El reconocimiento no es revocable por el que lo hizo; y si se ha hecho en testamento, cuando éste se revoque, no se tiene por 
revocado el reconocimiento. 
[…] 
Artículo 500.- El reconocimiento de un hijo nacido fuera de matrimonio, deberá de hacerse de alguno de los modos siguientes: 
I. En la partida de nacimiento, ante el Oficial del Registro Civil; 
II. En acta especial ante el mismo oficial; 
III. En escritura Pública; 
IV. En testamento; y 
V. Por confesión judicial directa y expresa. 
2 Las porciones tachadas (abc) son las que se proponía invalidar, mientras que los textos en rojo son las porciones que se proponía adicionar 
a través de la sentencia, a fin de salvaguardar el principio de igualdad y no discriminación. 



Jueves 8 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

A mi juicio se trataba de una mejor solución, ya que de esta manera se lograría salvaguardar la figura 
creada por el legislador para estos casos (es decir, cuando alguno de sus progenitores fallece), pero en el 
entendido de que: 1) debe darse un trato igualitario a hombres y mujeres; 2) los padres o madres 
homoparentales también están incluidos en dicho supuesto; y, 3) es irrelevante si el menor nació o no en una 
relación afectiva o en un concubinato. 

II. Razones de la votación emitida. 

Como mencioné previamente, a partir de las diferentes posturas planteadas en el Pleno, el Ministro 
ponente realizó ciertas modificaciones al proyecto original para lograr un consenso, por lo que consideré a 
bien modificar mi postura y votar a favor de la propuesta modificada. 

En concreto, el Ministro ponente propuso hacer extensiva la invalidez del párrafo quinto impugnado no 
sólo al párrafo cuarto del mismo, sino también al párrafo tercero, tal y como fue planteado por las y los 
integrantes del Pleno. Además, sostuvo la exhortación que se hace al Congreso del Estado de Jalisco para 
que, de considerarlo pertinente, se emita una nueva disposición en sustitución de las que se invalidan. 

En cuanto al tema del vacío legislativo, se mantuvo la supletoriedad de las disposiciones contenidas en los 
artículos 491, 496, 498 y 500, fracciones II y IV, del Código Civil del Estado de Jalisco. Además, se agregó la 
aplicación supletoria de los numerales 78 y 79 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en 
el Estado de Jalisco. El Ministro ponente además expresó que los efectos extensivos propuestos para lograr 
una mayoría sólida buscan salvaguardar el interés superior del menor y a evitar situaciones de discriminación 
y desigualdad. 

Pues bien, luego de reflexionar sobre las alternativas posibles, decidí apoyar la propuesta pues consideré 
que el remedio finalmente adoptado por la mayoría, consistente en declarar la invalidez por extensión no 
sólo del párrafo cuarto del artículo impugnado sino también del tercero, brinda una solución aceptable al 
problema de inconstitucionalidad de fondo, el cual consistía en la existencia de normas que daban 
lugar a tratos discriminatorios y desiguales, así como situaciones que atentaran contra el interés 
superior del menor. 

Adicionalmente, me parece que la exhortación respetuosa que se hace al Congreso del Estado de Jalisco 
para que, de considerarlo conveniente, regule el vacío normativo generado por la declaratoria de invalidez, 
resulta muy pertinente y valiosa y se enmarca en una práctica de diálogo constructivo entre Poderes. Ello, 
tomando en consideración que en este caso no nos encontrábamos ante una obligación legislativa, sino más 
bien ante una potestad o discrecionalidad del legislador. 

Finalmente, me parece que la aplicación supletoria de las disposiciones contenidas en los artículos 491, 
primer párrafo, 496, 498 y 500, fracciones I y IV, del Código Civil para el Estado de Jalisco, podría ser 
suficiente para colmar las posibles lagunas, toda vez que la sentencia también se modificó para incluir 
como marco de aplicación supletoria, ante el vacío normativo generado, los numerales 78 y 79 de la 
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco, los cuales establecen las 
atribuciones de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, para actuar en la protección y 
restitución de los derechos de las y los mismos. 

En suma, ante la posibilidad de no alcanzar un consenso con respecto a la inconstitucionalidad de normas 
que transgreden el interés superior del menor, además de fomentar situaciones discriminatorias y desiguales, 
es que decidí modificar mi postura y votar a favor de la invalidez total de los párrafos tercero, cuarto y quinto 
del artículo 43 impugnado. 

*** 
Como he sostenido en otras ocasiones, al formar parte de un órgano colegiado, las Ministras y los 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tenemos el deber de velar por el respeto a nuestra 
Constitución y tratar de lograr, a través del diálogo y el consenso, decisiones de Corte sólidas que garanticen 
satisfactoriamente los derechos de todas y todos, los cuales por disposición constitucional tenemos la 
responsabilidad y el deber de tutelar. Esto, en muchas ocasiones, puede exigir de nostras y nosotros ceder 
frente a nuestras posturas originales, con la finalidad de generar la mejor decisión de Corte posible, sobre 
todo cuando lo que está de por medio son los derechos de nuestras niñas, niños y adolescentes. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuatro fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto aclaratorio formulado por el 
señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia del diecinueve de 
octubre de dos mil veinte, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 133/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica 
con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a tres de 
noviembre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA  EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 133/2019, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS. 

En sesiones públicas celebradas el quince y diecinueve de octubre de dos mil veinte, el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 133/2019, promovida por la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en la que se impugnó el artículo 43 de la Ley del Registro Civil 

del Estado de Jalisco. 

Presento este voto particular pues en el considerando sexto relativo a la precisión de la litis, 

contrariamente a la mayoría, no estuve de acuerdo con que sólo se tuviera por impugnado el quinto párrafo 

del artículo 43 mencionado1, ya que a mi parecer debían incluirse también los párrafos tercero y cuarto, al 

formar parte del mismo sistema normativo. 

Es importante destacar que, si bien en los apartados relativos al estudio de fondo y efectos se determinó 

declarar la invalidez por extensión de los párrafos tercero y cuarto en cuestión, considero que lo correcto 

habría sido considerar ambos párrafos como impugnados en el apartado de precisión de la litis. 

A continuación, abordo el criterio de la mayoría, así como las razones de mi disenso. 

i. Criterio de la mayoría. 

La mayoría determinó que la litis del asunto consistía en determinar si era o no inconstitucional el quinto 

párrafo del artículo 43 de la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco, pues fue el único párrafo reformado 

mediante el Decreto 27524/LXII/19 impugnado, publicado en el periódico oficial de la entidad federativa el 

cinco de noviembre de dos mil diecinueve. Además, se determinó que los conceptos de invalidez formulados 

se dirigían en su totalidad a combatir la adición del último párrafo del artículo 43, por lo que debía entenderse 

que la presente acción de inconstitucionalidad se circunscribía a ese precepto. Consecuentemente, la mayoría 

únicamente tuvo como impugnado el quinto párrafo del artículo 43. 

ii. Razones del disenso. 

Como expresé durante la sesión en la que se discutió este asunto, no comparto que la litis del presente 

asunto debiera circunscribirse al párrafo quinto del artículo 43 de la Ley del Registro Civil del Estado 

de Jalisco, sino que que debieron incluirse también los párrafos tercero y cuarto. Lo anterior, pues si bien 

bien es cierto que el Decreto únicamente adicionó el quinto párrafo del numeral 43, considero que dicho 

párrafo conformaba un sistema junto con los párrafos tercero y cuarto del mismo precepto, dado que en su 

conjunto estos regulaban el registro de niños y niñas nacidos fuera de un matrimonio cuando hubiese fallecido 

la madre o el padre. Además, contrario a lo que sostiene la sentencia, me parece que el objeto de la demanda 

era impugnar este sistema y no sólo lo adicionado en el párrafo quinto. 

En efecto, si bien a través del Decreto impugnado únicamente se adicionó un párrafo quinto al artículo 43 

de la Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco, de la lectura del artículo en su totalidad se desprende que: 

                                                 
1 Ley del Registro Civil del Estado de Jalisco 
“Artículo 43.- Cuando sólo uno de los cónyuges presente al infante y exhiba copia certificada del acta de su matrimonio, se asentarán como 
sus progenitores los nombres de los cónyuges que aparezcan en el acta de matrimonio, de la que se deducirán los demás datos accidentales. 
Cuando no se presente copia certificada o extracto del acta de matrimonio o no ocurran ambos progenitores, sólo se asentará el nombre del 
padre o de la madre, cuando éste lo solicite por sí o por apoderado. 
Los abuelos maternos o los familiares más próximos podrán efectuar el registro de un nacimiento cuando la madre hubiese fallecido y no 
fuere casada. 
Podrá efectuar el registro de su hijo, el padre que en compañía de los abuelos maternos o los familiares más próximos o dos testigos declaren 
la relación afectiva que existió entre el padre y la madre fallecida. 
En caso de fallecimiento del padre, la madre podrá efectuar el registro de su hijo en compañía de los abuelos paternos o familiares 
hasta el cuarto grado que declaren la relación de concubinato que existió entre ambos progenitores. La concubina deberá exhibir 
las constancias que acrediten el concubinato de conformidad con el artículo al artículo 778 párrafos Segundo y Tercero del Código 
Civil del Estado de Jalisco.” 
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i) Los dos primeros párrafos del artículo 43 regulan el supuesto en que sólo uno de los cónyuges de un 

matrimonio presenta al niño ante el registro civil; 

ii) Los párrafos tercero y cuarto regulan el registro de un niño nacido fuera de un matrimonio cuando la 

madre hubiese fallecido y, 

iii) El párrafo quinto adicionado regula el registro de un niño nacido fuera de un matrimonio cuando el 

padre hubiese fallecido. 

Como se observa, los dos primeros párrafos del artículo 43 regulan un supuesto que no se relaciona 

directamente con lo regulado en el párrafo quinto adicionado. Sin embargo, es evidente que los párrafos 

tercero y cuarto regulaban un supuesto análogo al que está regulado en el párrafo quinto adicionado, pues 

determinan cómo procede el registro del niño nacido fuera del matrimonio cuando muere su madre o bien, 

cuando muere su padre. 

El hecho que los párrafos tercero, cuarto y quinto conformaban un sistema se desprende, además, de la 

exposición de motivos de la reforma, la necesidad de subsanar “una laguna (…) donde el padre no  casado 

fallece previo a la presentación del niño o niña para el acto registral…”. Lo anterior, siendo que la norma ya 

contemplaba el supuesto de que fuera la madre no casada quien falleciera con anterioridad al registro del 

niño. 

Por otra parte, considero que la sentencia es inexacta al señalar que los conceptos de invalidez de la 

accionante se dirigen en su totalidad a combatir la adición del último párrafo de dicho precepto. En efecto, el 

argumento central de la demanda era que: 

“El artículo 43 de la Ley […] establece requisitos diferenciados para mujeres y hombres a 

efecto de realizar el registro del nacimiento de su hija o hijo, en el caso del fallecimiento de 

alguno. […] El trato diferenciado que la norma otorga para el padre o la madre se traduce en 

distinciones que parten de estereotipos de género, contrarios al derecho a la igualdad y la 

prohibición de discriminación, aunado a que inhibe el derecho de identidad de las niñas, 

niños y adolescentes. […] Finalmente, la forma en la que se encuentra redactado el artículo 

impugnado excluye del derecho de registrar a las hijas y/o hijos de familias conformadas por 

parejas del mismo sexo”. 

Es decir, los argumentos de la accionante tomaban en cuenta el sistema creado por la norma y no 

únicamente al quinto párrafo del artículo impugnado, dirigido al supuesto en que fallece el padre del niño. 

*** 

Por todas estas razones, aun y cuando tales porciones finalmente fueron invalidadas en el capítulo de 

efectos por extensión, considero que el Pleno debió considerar como parte expresa de la litis los párrafos 

tercero, cuarto y quinto del artículo 43 impugnado, por tratarse de un sistema que regula la inscripción en el 

registro civil de niños y niñas nacidos fuera de un matrimonio, cuando fallece la madre o el padre. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular formulado por el 

señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia del diecinueve de 

octubre de dos mil veinte, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 

inconstitucionalidad 133/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica 

con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a tres de 

noviembre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.6977 M.N. (diecinueve pesos con seis mil novecientos setenta y 
siete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 10.3287, 10.6800 y 10.8697 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A., HSBC México, S.A., 
Banco Nacional de México, S.A., Banco Inbursa, S.A., Banca Mifel, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 10.02 por ciento. 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
INFORMACIÓN relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en los que participa la 
Comisión Federal de Competencia Económica, en cumplimiento a lo que establece el artículo 12 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica. 

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS INGRESOS, EGRESOS, SALDOS Y DESTINO DE LOS FIDEICOMISOS EN LOS 

QUE PARTICIPA LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE 

ESTABLECE EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 

12, párrafo primero, que: "Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos deberán publicar 

en el Diario Oficial de la Federación, los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos financieros; 

egresos; destino y saldo de los fideicomisos en los que participen, en los términos de las disposiciones 

generales aplicables". 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo señalado en el supuesto normativo presupuestal federal en 

comento, la Comisión Federal de Competencia Económica presenta la siguiente información: 

INFORMACIÓN relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en los que participa 

la Comisión Federal de Competencia Económica, en cumplimiento a lo que establece el artículo 12 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: 

Fideicomisos 
Saldo al 30 de 

junio de 2022 
Aportaciones 

Ingresos por 

intereses 
Egresos 

Saldo al 30 de 

septiembre de 

2022 

Fondo para 

solventar las 

contingencias 

derivadas de juicios 

laborales de la 

Comisión Federal de 

Competencia 

Económica (1) 

$17,868,880.53 $0.00 $317,154.75

  (2) 

$68,763.06 

  (3) 

$18,117,272.22

  (4) 

 

1) Contrato de fideicomiso con el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S. N. C. 

2) Rendimientos obtenidos en el período. 

3) Honorarios Fiduciarios del periodo. 

4) El saldo que se presenta corresponde al saldo patrimonial del Fideicomiso. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 13 de octubre de 2022.- El Titular de la Dirección General de Administración de la 

Comisión Federal de Competencia Económica, Mario Alberto Fócil Ortega.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el Modelo de operación del 
programa piloto del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos residentes en el extranjero en modalidad presencial en 
Módulos Receptores de Votación en el extranjero, para los Procesos Electorales Locales 2022-2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG641/2022. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 

“MODELO DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PILOTO DEL VOTO DE LAS MEXICANAS Y LOS MEXICANOS 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EN MODALIDAD PRESENCIAL EN MÓDULOS RECEPTORES DE VOTACIÓN EN 

EL EXTRANJERO, PARA LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2022-2023” 

GLOSARIO 

AE 
Personas de Apoyo al Electorado, designadas por el Instituto Nacional Electoral 
para auxiliar en las labores de los Módulos Receptores de Votación. 

CNCS Coordinación Nacional de Comunicación Social. 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

COVE Comisión del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

CPEUM/ Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CPV Credencial(es) para Votar emitida en territorio nacional. 

CPVE Credencial(es) para Votar desde el Extranjero. 

DECEyEC Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

FMRV Persona(s) Funcionaria(s) de Módulo Receptor de Votación. 

GTVMRE 
Grupo de Trabajo Interinstitucional para el Voto de las Mexicanas y los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero en los Procesos Electorales Locales 2022-2023. 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral. 

JDC 
Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales de la Ciudadana y el 
Ciudadano. 

JGE Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

LGSMIME Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Lineamientos LNERE 
Lineamientos para la conformación de la Lista Nominal de Electores Residentes en 
el Extranjero para los Procesos Electorales Locales 2022-2023. 

Lineamientos VeMRE 

Lineamientos del voto electrónico por Internet para las mexicanas y los mexicanos 
residentes en el extranjero para los procesos electorales y mecanismos de 
participación ciudadana (Anexo 21.2 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral). 

LNERE Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. 

MEC Mesa(s) de Escrutinio y Cómputo. 

Modelo de Voto 
Presencial 

Modelo de operación del programa piloto del Voto de las Mexicanas y los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero en modalidad presencial en Módulos 
Receptores de Votación en el extranjero, para los Procesos Electorales Locales 
2022-2023. 

MRV Módulo(s) Receptor(es) de Votación. 
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OPL Organismo(s) Público(s) Local(es). 

PEL Proceso(s) Electoral(es) Local(es). 

PIyCCPEL 
Plan Integral y Calendarios de Coordinación de los Procesos Electorales Locales 
2022-2023. 

PIT22-23 
Plan Integral de Trabajo del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en 
el Extranjero para los Procesos Electorales Locales 2022-2023. 

RE Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

RIINE Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

SIVEI 
Sistema de Voto Electrónico por Internet para las y los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero del Instituto Nacional Electoral. 

SRE Secretaría de Relaciones Exteriores. 

TCM 
Tiempo del centro de México. Corresponde al huso horario oficial UTC -6, es decir, 
seis horas menos que en el tiempo universal coordinado o UTC, también conocido 
como horario GMT (UTC -5 para el horario de verano). 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

UTSI Unidad Técnica de Servicios de Informática. 

VMRE Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

 

ANTECEDENTES 

1. Aprobación del RE. El 7 de septiembre de 2016, mediante Acuerdo INE/CG661/2016, este Consejo 
General aprobó el RE, el cual fue publicado en el DOF el 13 de septiembre de 2016. Con 
posterioridad a su aprobación, se adicionaron al RE las modificaciones en cumplimiento a la 
sentencia de la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-RAP-460/20216 y acumulados, 
dictada el 2 de noviembre de 2016. Asimismo, este Consejo General ha aprobado diversas 
modificaciones en el articulado y los anexos del RE, a través de los siguientes acuerdos: 

No. NÚMERO FECHA ACUERDO 

1 INE/CG86/2017 28.03.2017 Modificación al plazo previsto en el artículo Décimo Transitorio 

para la presentación del Protocolo para la inclusión de las 

personas con discapacidad como funcionarios y funcionarias de 

mesa directiva de casilla. 

2 INE/CG391/2017 05.09.2017 Modificación del capítulo XIX, relativo a los debates, del libro 

tercero. 

3 INE/CG565/2017 22.11.2017 Modificaciones al articulado y diversos anexos del RE con el 

objeto de simplificar los procesos de coordinación y 

coadyuvancia entre el Instituto y los OPL. 

4 INE/CG111/2018 19.02.2018 En acatamiento a la resolución dictada por la Sala Superior del 

TEPJF recaída al expediente SUP-RAP-749/2017 y sus 

acumulados, se modificaron diversas disposiciones relativas a 

los temas de escrutinio y cómputo, llenado de actas y traslado 

de paquetes, encuestas de salida y conteos rápidos. 

5 INE/CG32/2019 23.01.2019 Modificación del capítulo correspondiente a la planeación y 

seguimiento de los procesos electorales, con el fin de guardar 

congruencia con las modificaciones al RIINE enfocadas a 

garantizar el correcto desarrollo de las actividades que ejecutan 

las diferentes áreas y otorgar certeza sobre las facultades con 

las que cuenta actualmente la estructura orgánica del Instituto. 
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No. NÚMERO FECHA ACUERDO 

6 INE/CG164/2020 08.07.2020 Modificaciones a diversas disposiciones y anexos del RE 

relativos al Sistema de Información de la Jornada Electoral, el 

Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral, el Comité 

Técnico Asesor de los Conteos Rápidos y el Comité Técnico 

Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

7 INE/CG253/2020 

INE/CG254/2020 

04.09.2020 Modificación a los artículos 150, 152 y 156, párrafo 1, inciso g) 

del RE y a su anexo 4.1, en materia de documentos y 

materiales electorales, respectivamente. 

8 INE/CG561/2020 06.11.2020 Modificación al RE y a su anexo 4.1, en relación con 

documentos electorales, con la finalidad de simplificar las 

descripciones de la documentación electoral con emblemas. En 

términos generales, se incorporó el lenguaje incluyente, se 

simplificaron características o instrucciones, así como, algunos 

documentos que por sus características comunes se fusionan, 

evitando posibles duplicidades y mejorando de esa manera su 

funcionalidad. 

9 INE/CG1690/2021 17.11.2021 Modificaciones a diversas disposiciones y a los anexos 13 y 

18.5 del RE, derivado de la experiencia obtenida con motivo de 

la implementación y operación del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares durante el Proceso Electoral Federal 

2020-2021, así como del seguimiento y supervisión de la 

implementación y operación de ese programa en PEL 

anteriores. 

10 INE/CG346/2022 09.05.2022 Modificación al RE en sus artículos 100, 101, 102, 104, 105, 

108, 109 y 156, para que en cada proceso electoral federal y/o 

PEL, así como en los mecanismos de participación ciudadana 

en que se considere la participación de las mexicanas y los 

mexicanos residentes en el extranjero, se pueda implementar la 

modalidad de votación electrónica por Internet y, en su caso, 

por correo postal o, en las sedes en el extranjero que se 

determinen, así como la aprobación y publicación de su anexo 

21.2 relativo a los Lineamientos VeMRE. 

11 INE/CG584/2022 20.07.2022 En acatamiento a la resolución dictada por la Sala Superior del 

TEPJF recaída al expediente SUP-RAP-141/2022, respecto al 

Acuerdo INE/CG346/2022, se modificó en lo conducente, así 

como los numerales 11 y 63 de los Lineamientos VeMRE, 

identificado como Anexo 21.2 del RE. 

12 INE/CG616/2022 07.09.2022 Modificaciones a los artículos 4 y 267 del RE, para incorporar la 

obligatoriedad de la publicación de información curricular y de 

identidad de las candidaturas en las elecciones federales y 

locales, así como la aprobación de los lineamientos para el uso 

del Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles” para los 

procesos electorales federales y locales. 

 

2. Creación e integración de la COVE. El 11 de agosto de 2021, mediante Acuerdo 
INE/CG1434/2021, este Consejo General aprobó la creación, con carácter temporal, de la COVE, así 
como su presidencia e integración, hasta la conclusión de los PEL a celebrarse en 2023 o bien, a la 
conclusión del ejercicio de Consulta Popular que, en su caso, tenga lugar en ese año, previo informe 
que se rinda a este Consejo General. 

3. Instalación y aprobación del Programa de Trabajo de la COVE. El 23 de agosto de 2021, en su 
primera sesión extraordinaria, la COVE quedó formalmente instalada y, mediante Acuerdo 
INE/COVE01/01SE/2021, aprobó su Programa de Trabajo, el cual fue presentado a este Consejo 
General en sesión ordinaria celebrada el 27 de agosto de ese año. 
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4. Estrategia Integral de Promoción del VMRE 2021-2023. El 28 de septiembre de 2021, mediante 
Acuerdo INE/COVE04/02SE/2021, la COVE aprobó la Estrategia Integral de Promoción  del VMRE 
2021-2023, la cual fue presentada a este Consejo General en sesión extraordinaria del 30 de 
septiembre del mismo año. 

5. Sentencia de los expedientes SUP-JDC-1076/2021 y acumulados. El 14 de octubre de 2021, la 
Sala Superior del TEPJF dictó sentencia en los JDC identificados con la clave SUP-JDC-1076/2021 y 
acumulados, en el sentido de declarar existente la omisión atribuida al INE de implementar las 
modalidades que la ley reconoce para que las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero 
puedan acudir a ejercer su derecho a votar en las embajadas o consulados, con los siguientes 
efectos: 

“A partir de lo señalado en esta sentencia, el INE, en los procesos electorales posteriores, 
deberá garantizar a las personas mexicanas residentes en el extranjero el ejercicio pleno 
de sus derechos político-electorales a través de: 

1. La implementación de las tres modalidades que la Ley reconoce para el ejercicio de 
voto. 

2. Explorar las herramientas que posibiliten que las personas residentes en el extranjero 
ejerzan su derecho al voto en el extranjero e implementarlas a partir de un análisis de 
maximización del ejercicio del sufragio, viabilidad operativa y económica. 

En consecuencia, el INE, órgano especializado en la organización de elecciones, debe: 

● Valorar los estudios y diagnósticos donde se exploren las herramientas que resultan 
idóneas para garantizar tal derecho, esto es, si en las sedes diplomáticas se instalan 
urnas electrónicas o si se adecuan espacios para que las y los connacionales puedan 
ejercer su voto en la modalidad electrónica. 

● Crear un grupo de trabajo interinstitucional y multidisciplinario integrado con las 
autoridades que considere pertinente, con el fin de analizar el mecanismo más 
adecuado para la implementación de esta modalidad de voto. 

● Suscribir convenios de colaboración con las autoridades competentes, entre ellas, la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, a efecto de determinar el mecanismo más 
adecuado para la implementación de esta modalidad de voto, a partir de las 
conclusiones que se obtengan de los trabajos de análisis y diagnóstico. 

● Las acciones antes referidas, deben llevarse a cabo con la oportunidad necesaria 
para que se pueda implementar esa modalidad de voto en el siguiente proceso 
electoral, al menos de manera piloto. […]” 

6. Reuniones de trabajo con la SRE. Los días 30 de marzo, 12 de mayo, 7 de julio y 9 de agosto de 
2022, este Instituto, a través de la DERFE, sostuvo reuniones de trabajo con la SRE, a través del 
Instituto de los Mexicanos en el Exterior, la Dirección General de Servicios Consulares y las 
Representaciones de México en el Exterior, con el objetivo de plantear, analizar, retroalimentar y 
consensar una propuesta viable del Modelo de Voto Presencial. 

7. Presentación del proyecto de Modelo de Voto Presencial en el GTVMRE. El 9 de junio de 2022, 
en la reunión de instalación del GTVMRE, se presentó la propuesta de Modelo de Voto Presencial a 
las personas representantes de los OPL de Coahuila y del Estado de México. 

8. Aprobación del PIT22-23. El 30 de junio de 2022, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CG391/2022, el PIT22-23, cuya actividad 4.12 contempla el proceso para la aprobación del 
Modelo de Voto Presencial. 

 En el punto tercero, numeral 2 de ese acuerdo, se instruyó a las direcciones ejecutivas y unidades 
técnicas del INE, en coordinación con la DERFE, a presentar a la COVE para, en su caso, someter a 
la aprobación de este Consejo General, el programa piloto del voto bajo la modalidad presencial en 
sedes en el extranjero para los PEL 2022-2023, en el que se consideren los objetivos, bases, 
mecanismos y procedimientos, así como los términos y plazos específicos para la ejecución de 
actividades de esta modalidad de votación extraterritorial. 

9. Aprobación de los Lineamientos LNERE. El 30 de junio de 2022, mediante Acuerdo 
INE/CG392/2022, este Consejo General aprobó los Lineamientos LNERE. 
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10. Presentación del proyecto de Modelo de Voto Presencial a las personas integrantes del 
Consejo General. Los días 23 de junio, así como 6 y 13 de julio de 2022, se presentó la propuesta 
de Modelo de Voto Presencial a las representaciones de los partidos políticos y de las consejerías 
del Poder Legislativo acreditadas ante este Consejo General, así como a las oficinas de las 
Consejeras y los Consejeros Electorales de este órgano superior de dirección. En el marco de esas 
reuniones, se recibieron observaciones, mismas que fueron atendidas para su consideración en la 
COVE. 

11. Socialización del proyecto de Modelo de Voto Presencial. Los días 11 y 12 de agosto de 2022, 
en el marco de las mesas de diálogo “Modelo de voto presencial desde el extranjero”, se socializó la 
propuesta de modelo y se recibió retroalimentación de representantes de los OPL, de la SRE y sus 
Consulados de México en el exterior, de la comunidad académica, así como de la comunidad 
mexicana residente en el extranjero. En el marco de estos espacios de diálogo, se recibieron 
comentarios que se hicieron del conocimiento de la COVE, para su consideración. 

12. Presentación del proyecto de Modelo de Voto Presencial en la COVE. El 15 de agosto de 2022, 
en su cuarta sesión extraordinaria, la COVE conoció el proyecto de Modelo de Voto Presencial y su 
correspondiente proyecto de acuerdo; asimismo, con el objetivo de atender comentarios de la SRE, 
dicha Comisión acordó presentar el proyecto de acuerdo en una sesión posterior, a efectos de 
someterlo a la consideración de este Consejo General para su aprobación. 

13. Presentación de los programas específicos de trabajo de difusión, comunicación, vinculación 
y acciones en plataformas digitales. El 29 de septiembre de 2022, en su tercera sesión ordinaria, 
la COVE conoció los programas específicos de trabajo de difusión, comunicación, vinculación y 
acciones en plataformas digitales, en el marco de la Estrategia Integral de Promoción del VMRE para 
los PEL 2022-2023, periodo de septiembre a diciembre de 2022. 

14. Aprobación del PIyCCPEL. El 26 de septiembre de 2022, este Consejo General aprobó, mediante 
Acuerdo INE/CG634/2022, el PIyCCPEL para las elecciones locales de Coahuila y el Estado de 
México a celebrarse el 4 de junio de 2023. 

15. Presentación del proyecto de acuerdo en la COVE. El 29 de septiembre de 2022, se presentó a 
las personas integrantes de la COVE el proyecto de acuerdo del Consejo General por el que se 
aprueba el Modelo de Voto Presencial y, mediante Acuerdo INE/COVE27/03SO/2022, aprobó 
someterlo a la consideración de este órgano superior de dirección. En el marco de dicha Comisión, 
se recibieron observaciones, mismas que fueron atendidas en los términos planteados. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar el Modelo de Voto Presencial, conforme a lo 
previsto en los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, y 
Apartado B, inciso a), numeral 4 de la CPEUM; 29; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 36; 44, párrafo 1, 
incisos gg) y jj); 329, párrafos 1 y 2; 343, párrafo 1 de la LGIPE; 102, párrafos 1 y 4 del RE; 4, párrafo 
1, fracción I, apartado A, inciso a); 5, párrafo 1, incisos r) y x) del RIINE; así como, la actividad 4.12 
del PIT22-23. 

SEGUNDO. Fundamento jurídico que sustenta la determinación. 

Acorde a lo establecido en el artículo 1º, párrafo primero de la CPEUM, todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en la propia Carta Magna y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la misma 
establece. 

En términos del párrafo segundo de la norma aludida, las normas relativas a los derechos humanos 
se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

El párrafo tercero del artículo referido dispone que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
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El artículo 34 de la CPEUM establece que son ciudadanas y ciudadanos de la República, las mujeres 
y los varones que, teniendo la calidad de mexicanas y mexicanos, hayan cumplido 18 años y tengan 
un modo honesto de vivir. 

Los artículos 35, fracciones I y II, así como 36, fracción III de la CPEUM, prevén como prerrogativas y 
obligaciones de las ciudadanas y los ciudadanos, entre otras, votar en las elecciones populares y 
poder ser votados para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca 
la ley. 

Los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo primero de la CPEUM, en relación con 
los diversos 29, párrafo 1, y 30, párrafo 2 de la LGIPE, mandatan que el INE es un organismo público 
autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales, así como las ciudadanas y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la ley. Todas las actividades del Instituto se regirán por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 
paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 

Por su parte, el párrafo segundo de la disposición constitucional antes citada establece, entre otras 
disposiciones, que el INE será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, 
ejecutivos, técnicos y de vigilancia. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal 
calificado necesario para el ejercicio de sus atribuciones. 

El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado B de la CPEUM, dispone que la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE y los OPL, en los términos que 
establece la propia Constitución. En este sentido, de conformidad con lo previsto en el inciso a) de 
esta misma disposición, en correlación con el artículo 32, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE, al INE le 
corresponde para los procesos electorales federales y los PEL, entre otras actividades, la 
capacitación electoral; el padrón y la lista de electores; la ubicación de las casillas y la designación 
de las personas funcionarias de sus mesas directivas, así como las demás que determine la ley. 

El segundo párrafo del Apartado B del artículo 41, párrafo tercero de la CPEUM, establece, por su 
parte, que el INE asumirá mediante convenio con las autoridades competentes de las entidades 
federativas que así lo soliciten, la organización de PEL, en los términos que disponga la legislación 
aplicable. 

El artículo 133 de la CPEUM, expone que la propia Constitución, las leyes del Congreso de la Unión 
que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 
celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de 
toda la Unión. 

En consecuencia, los tratados internacionales tienen fuerza de ley y son de observancia obligatoria 
porque forman parte de nuestro sistema jurídico; en esa medida, deben ser cumplidos y aplicados a 
todas y todos quienes se encuentren bajo su tutela. 

Entre las disposiciones particulares previstas en instrumentos internacionales en los que el Estado 
Mexicano es parte y que se vinculan con el derecho a votar y ser votado, el artículo 21, párrafo 3 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, indica que la voluntad del pueblo es la base de 
la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que 
habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro 
procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

El artículo 23, párrafo primero, inciso b) de la Convención Interamericana sobre los Derechos 
Humanos, prevé que todas las ciudadanas y todos los ciudadanos deben gozar de los derechos y 
oportunidades de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio 
universal e igual y por voto secreto que garantice la libertad del voto. 

Acorde a lo previsto por el artículo 2, párrafos 1 y 2 del Pacto Internacional de Derechos Políticos y 
Civiles, los Estados parte se comprometen a respetar y a garantizar a todos los individuos que se 
encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho Pacto, 
sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. Así también, a 
adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del Pacto referido, 
las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fuesen 
necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no estuviesen ya garantizados por 
disposiciones legislativas o de otro carácter. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 8 de diciembre de 2022 

El propio Pacto invocado, en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de los Estados 
Parte para proteger que todas y todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna distinción —de las antes 
referidas— y sin restricciones indebidas, del derecho y oportunidad a participar en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos y, 
consecuentemente, del derecho a votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 
voluntad de las y los electores. 

Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano son reglados en cuanto a su 
protección y formas de ejercicio de los derechos político-electorales en la legislación electoral 
nacional. 

Por su parte, el artículo 1, párrafo 1 de la LGIPE, señala que dicha ley es de orden público y de 
observancia general en el territorio nacional, así como para las ciudadanas y los ciudadanos que 
ejerzan su derecho al sufragio en territorio extranjero. Tiene por objeto establecer las disposiciones 
aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, distribuir competencias entre la 
Federación y las entidades federativas en estas materias, así como la relación entre el INE  y los 
OPL. 

Bajo ese tenor, en el artículo 9, párrafo 1 de la LGIPE, se establece que, para que las ciudadanas y 
los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, deberán estar inscritos en el Registro Federal de 
Electores y contar con su CPV. 

Asimismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 30, párrafo 1, incisos a), c), d), e), f) y g) de la 
LGIPE, son fines del INE, entre otros, contribuir al desarrollo de la vida democrática; integrar el 
Registro Federal de Electores; asegurar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos político-
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica 
de las elecciones para renovar a las personas integrantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la 
Unión, así como ejercer las funciones que la CPEUM le otorga en los PEL; velar por la autenticidad y 
efectividad del sufragio, y llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la 
educación cívica y la cultura democrática. 

Por otro lado, los artículos 34, párrafo 1, inciso a) y 35 de la LGIPE, en relación con el diverso 4, 
párrafo 1, fracción I, apartado A, inciso a) del RIINE, establece a este Consejo General como uno de 
los órganos centrales y de dirección del INE, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género guíen todas las actividades del Instituto. En su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

A su vez, el artículo 43, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, dispone en lo conducente que este Consejo 
General ordenará la publicación en el DOF de los acuerdos y resoluciones de carácter general que 
pronuncie. El Secretario Ejecutivo establecerá los acuerdos para asegurar su oportuna publicación. 

Conforme a lo establecido en el artículo 44, párrafo 1, incisos gg) y jj) de la LGIPE, este Consejo 
General tiene, entre otras atribuciones, la de aprobar y expedir los reglamentos, lineamientos y 
acuerdos para ejercer las facultades previstas en el Apartado B de la Base V del artículo 41 de la 
CPEUM, así como dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y 
las demás señaladas en la propia LGIPE o en otra legislación aplicable. 

Por su parte, el artículo 127 de la LGIPE, instruye que el Registro Federal de Electores será el 
encargado de mantener actualizado el Padrón Electoral. 

El artículo 128 de la LGIPE, estipula que en el Padrón Electoral constará la información básica de las 
mujeres mexicanas y los varones mexicanos, mayores de 18 años, que han presentado la solicitud a 
que se refiere el párrafo 1 del artículo 135 de la propia ley, agrupados en dos secciones, la de las 
ciudadanas y los ciudadanos residentes en México, así como la de las ciudadanas y los ciudadanos 
residentes en el extranjero. 

En ese tenor, de conformidad con el artículo 133, párrafos 1, 3 y 4, de la LGIPE, es obligación del 
INE formar y administrar el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores; brindar las facilidades 
necesarias a las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, para realizar 
los trámites que les permitan formar parte de la LNERE para las elecciones correspondientes desde 
el extranjero; asimismo, el INE, a través de la Comisión respectiva, de la DERFE y de la Comisión 
Nacional de Vigilancia, verificará el registro de las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos 
residentes en el extranjero en el Padrón Electoral para conformar el listado de electores. 
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En términos del artículo 137, párrafo 1 de LGIPE, una vez llevado a cabo el procedimiento referido en 
el Libro Cuarto de la misma ley, se procederá a formar las listas nominales de electores con los 
nombres de aquellas personas a quienes se les haya entregado su CPV. 

Así, el párrafo 2 del artículo anterior, advierte que los listados se formularán por distritos y por 
secciones electorales. En el caso de las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos residentes en el 
extranjero, el listado se formulará por país de residencia y por entidad federativa de referencia, si se 
expidió o renovó la CPVE, o por el distrito electoral que aparece en su CPV. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 207 de la LGIPE, el proceso electoral es el conjunto de 
actos ordenados por la CPEUM y la propia ley, realizados por las autoridades electorales, los 
partidos políticos, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas integrantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Federación y de las entidades 
federativas, las personas integrantes de los Ayuntamientos en los estados de la República y las 
alcaldías en la Ciudad de México. 

En este sentido, el artículo 208, párrafo 1 de la LGIPE estipula que el proceso electoral ordinario 
comprende las etapas de preparación de la elección; jornada electoral; resultados y declaraciones de 
validez de las elecciones, así como dictamen y declaraciones de validez de la elección. A su vez, el 
párrafo 2 de la misma disposición, indica que la jornada electoral inicia a las 08:00 horas del primer 
domingo de junio y concluye con la clausura de casilla. 

El artículo 215 de la LGIPE, señala que este Consejo General será responsable de aprobar los 
programas de capacitación para las personas funcionarias de mesas directivas de casilla. El INE y, 
en su auxilio, los OPL serán los responsables de llevar a cabo la capacitación de las personas 
funcionarias que integrarán las mesas directivas de casilla conforme a los programas referidos. 

Por su parte, el artículo 254, párrafo 1 de la LGIPE, establece el procedimiento para integrar las 
mesas directivas de casilla. 

En esa línea, el artículo 266, párrafo 1 de la LGIPE, ordena que, para la emisión del voto, este 
Consejo General, tomando en cuenta las medidas de certeza que estime pertinentes, aprobará el 
modelo de boleta electoral que se utilizará para la elección, la cual contendrá los requisitos 
establecidos en el citado artículo. 

Consecuentemente, el artículo 290, párrafo 1 de la LGIPE, prevé las reglas a seguir en el escrutinio y 
cómputo de cada elección federal, así como de casilla única en cada elección federal y local. De esa 
manera, en el artículo 291 de la propia LGIPE, se atienden las reglas relativas a la determinación de 
validez o nulidad de los votos. 

Por otra parte, el artículo 294 de la LGIPE, establece que, una vez concluido el escrutinio y el 
cómputo de todas las votaciones, se levantarán las actas correspondientes de cada elección, las que 
deberán firmar, sin excepción, todas las personas funcionarias y representantes que actuaron en la 
casilla. Las representaciones de los partidos políticos y las candidaturas independientes ante las 
casillas tendrán derecho a firmar el acta bajo protesta, señalando los motivos de la misma. Si se 
negaran a firmar, el hecho deberá consignarse en el acta. 

De conformidad con el artículo 329, párrafo 1 de la LGIPE, la ciudadanía residente en el extranjero 
podrá ejercer su derecho al voto para las elecciones de Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos y Senadurías, Gubernaturas de las entidades federativas y Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México, siempre que así lo determinen las constituciones locales. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 329, párrafo 2 de la LGIPE, el ejercicio del VMRE podrá 
realizarse por correo, mediante entrega de la boleta en forma personal en los módulos que se 
instalen en las embajadas o consulados o, en su caso, por vía electrónica, de conformidad con la 
propia LGIPE y en los términos que determine el INE. 

Para el ejercicio del VMRE, se deberán cumplir los requisitos de inscripción en la sección del Padrón 
Electoral y en la LNERE, a que se refieren los artículos 330 a 333 de la LGIPE, a través de los 
acuerdos, lineamientos y procedimientos que para tal efecto apruebe este Consejo General. 

La LGIPE establece, en su artículo 334, párrafos 1 y 2, que a partir del 1º de septiembre y hasta el 15 
de diciembre del año previo al de la elección presidencial, la DERFE pondrá a disposición de las 
personas ciudadanas interesadas los formatos de solicitud de inscripción en el Padrón Electoral y la 
LNERE, en los sitios que acuerde la JGE, por vía electrónica o a través de los medios que determine 
el mencionado órgano ejecutivo central. Con ese fin, el INE convendrá con la SRE los mecanismos 
para la inscripción a la LNERE a través de las sedes diplomáticas, en los términos de los convenios 
de colaboración establecidos entre ambas instituciones. 
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De igual manera, el párrafo 3 del artículo 334 de la LGIPE, señala que el INE firmará los convenios 
necesarios con las instancias correspondientes de la administración pública federal y local, para 
impulsar el VMRE. 

Asimismo, el párrafo 4 de la disposición aludida en el párrafo precedente, establece que las 
mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero podrán tramitar su CPV, debiendo cumplir los 
requisitos señalados en el artículo 136 de la propia LGIPE. 

El artículo 335, párrafo 1 de la LGIPE, fija que las solicitudes de inscripción al Padrón Electoral de las 
personas ciudadanas mexicanas residentes en el extranjero serán atendidas en el orden cronológico 
de su recepción, debiéndose llevar un registro de la fecha de las mismas. 

A su vez, el párrafo 2 de la disposición legal anteriormente aludida precisa que, una vez verificado el 
cumplimiento de los requisitos establecidos por este Consejo General, la DERFE procederá a la 
inscripción de la persona solicitante en la LNERE. En caso de que esta tenga una inscripción previa 
en el padrón electoral, se le dará de baja en la sección correspondiente a las ciudadanas y los 
ciudadanos residentes en México. Consecuentemente, el párrafo 3 del precepto jurídico señalado, 
refiere que la DERFE conservará los documentos enviados y, en su caso, el sobre que los contiene 
hasta la conclusión del proceso electoral. 

Ahora bien, el artículo 339, párrafo 1 de la LGIPE, mandata que, a más tardar el 31 de diciembre del 
año anterior al de la elección, este Consejo General o, en su caso, en coordinación con el OPL que 
corresponda, aprobará el formato de boleta electoral —impresa y/o electrónica— que será utilizada 
por las personas ciudadanas residentes en el extranjero para la elección de que se trate, así como el 
instructivo para su uso, las herramientas y materiales que se requieran para el ejercicio del voto 
electrónico, los formatos de las actas para escrutinio y cómputo y los demás documentos y 
materiales electorales. 

En términos del artículo 340, párrafo 1 de la LGIPE, la documentación y el material electoral estará a 
disposición de la JGE o, en su caso, del órgano que corresponda en las entidades federativas a más 
tardar el 15 de marzo del año de la elección. 

En el párrafo 3 del mismo artículo, se prevé que las boletas electorales y demás documentación y 
materiales necesarios para el ejercicio del VMRE se enviarán a cada persona ciudadana a través del 
medio postal; en el caso de las y los ciudadanos que hayan optado por la modalidad de voto 
electrónico, se realizarán los actos necesarios para que remitan las instrucciones precisas de los 
pasos a seguir para que puedan emitir su voto. 

Así, el párrafo 4 del artículo en cita, dispone que el envío de la boleta electoral, número de 
identificación, mecanismos de seguridad, instructivos y demás documentación electoral concluirá, a 
más tardar, el 20 de abril del año de la elección. 

El artículo 341, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, dispone que las ciudadanas y los ciudadanos que hayan 
elegido votar por vía postal, o en forma presencial en los módulos que se instalen en las embajadas 
o consulados, o recibido los números de identificación y demás mecanismos de seguridad para votar 
por vía electrónica, deberán ejercer su derecho al voto de manera libre, secreta y directa, marcando 
la candidatura de su preferencia. Igualmente, cada modalidad de voto deberá tener un instructivo 
aprobado por este Consejo General. 

Asimismo, el artículo 341, párrafo 3 de la LGIPE, alude que el INE deberá asegurar que el voto por 
vía electrónica cuente con al menos los elementos de seguridad que garanticen que, quien emite el 
voto, sea la ciudadana o el ciudadano residente en el extranjero que tiene derecho a hacerlo; que 
ésta(e) no pueda emitir más de un voto, por la vía electrónica u otra de las previstas en la propia 
LGIPE; que el sufragio sea libre y secreto; así como, la efectiva emisión, transmisión, recepción y 
cómputo del voto emitido. 

El artículo 342, párrafos 1, 2 y 3 de la LGIPE, prevé que, una vez que la persona ciudadana haya 
votado, deberá doblar e introducir la boleta electoral en el sobre que le haya sido remitido, cerrándolo 
de forma que asegure el secreto del voto y, en el más breve plazo, la persona ciudadana deberá 
enviar el sobre que contiene la boleta electoral por correo certificado al INE. Los sobres para envío a 
México tendrán impresa la clave de elector de la persona ciudadana remitente, así como el domicilio 
del INE que determine la JGE. 
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Por su parte, el artículo 342, párrafo 4 de la LGIPE, refiere que las personas ciudadanas podrán 
enviar el sobre referido en el párrafo 1 del mismo artículo, a través de los módulos que para tal efecto 
se instalen en las embajadas o consulados de México en el extranjero. El INE celebrará con la SRE 
los acuerdos correspondientes. 

Por otro lado, en atención a lo estipulado por el artículo 343, párrafos 1 y 3 de la LGIPE, este 
Consejo General determinará la forma en que las ciudadanas y los ciudadanos residentes en el 
extranjero remitirán su voto al INE o, en su caso, a los OPL. El INE emitirá los lineamientos 
tendientes a resguardar la seguridad del voto. 

De conformidad con el artículo 345, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, serán considerados votos emitidos 
en el extranjero los que se reciban por el INE hasta veinticuatro horas antes del inicio de la jornada 
electoral, si el envío se realiza por vía postal o en forma presencial en los módulos que se instalen en 
las embajadas o consulados; o hasta las 18:00 horas TCM, del día de la jornada electoral, si el envío 
se realiza por medios electrónicos. Respecto de los sobres o votos electrónicos recibidos después 
del plazo antes señalado, se elaborará una relación de sus remitentes y, acto seguido, sin abrir la 
boleta electoral se procederá, en presencia de las personas representantes de los partidos políticos, 
a su destrucción o eliminación, sin que se revele su contenido. 

Así, el artículo 346, párrafo 1 de la LGIPE, indica que, con base en las LNERE, conforme al criterio 
de su domicilio en territorio nacional, este Consejo General determinará el número de MEC que 
correspondan a cada distrito electoral uninominal, y aprobará el método y los plazos para seleccionar 
y capacitar a las ciudadanas y los ciudadanos que integrarán dichas mesas, aplicando en lo 
conducente lo establecido en el artículo 254 de la propia LGIPE. 

Por su parte, el párrafo 2 del precepto normativo citado, establece que las MEC se integrarán con 
una persona Presidenta, una persona Secretaria, y dos personas Escrutadoras, y además habrá dos 
personas suplentes por mesa. 

El artículo 347, párrafo 1 de la LGIPE, prevé que las MEC se instalarán a las 17:00 horas del día de 
la jornada electoral y a las 18:00 horas iniciará el escrutinio y cómputo de la votación emitida en el 
extranjero. 

El propio artículo 347, párrafos 2 y 3 de la LGIPE, establece que, para el escrutinio y cómputo en el 
marco de los PEL, los OPL utilizarán el sistema electrónico habilitado por el INE, haciendo constar 
los resultados en las actas y aplicando el procedimiento correspondiente. Este Consejo General 
determinará las medidas que estime pertinentes para la elaboración de actas e informes relativos al 
VMRE. En todo caso, los documentos así elaborados deberán contar con firma. 

Asimismo, en atención al artículo 349, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, las actas de escrutinio y cómputo 
de cada MEC se agruparán conforme a la entidad federativa que corresponda. El personal del INE 
designado previamente por la JGE procederá, en presencia de las personas representantes 
generales de los partidos políticos, a realizar la suma de los resultados consignados en las actas de 
escrutinio y cómputo de las respectivas MEC, para obtener el resultado de la votación emitida en el 
extranjero para cada elección, que será asentado en el acta de cómputo correspondiente. 

En ese sentido, el artículo 350, párrafo 2 de la LGIPE, establece que el Secretario Ejecutivo hará 
entrega a las personas integrantes de este Consejo General del informe que contenga los resultados, 
por entidad federativa, de la votación recibida del extranjero y ordenará su inclusión en el sistema de 
resultados electorales preliminares. 

El artículo 352, párrafo 1, de la LGIPE, indica que el resultado de la votación emitida desde el 
extranjero se asentará en las actas. De igual forma, en atención a lo previsto en el párrafo 4 del 
artículo en cita, los OPL llevarán a cabo las actividades previstas en los párrafos 2 y 3 del artículo 
referido, para la elección local que corresponda. 

Ahora bien, el artículo 353, párrafo 1 de la LGIPE, dispone que los partidos políticos con registro 
nacional y local, así como sus candidatas y candidatos a cargos de elección popular, no podrán 
realizar campaña electoral en el extranjero; en consecuencia, quedan prohibidas las actividades, 
actos y propaganda electoral a que se refiere el artículo 242 de la LGIPE, en el extranjero. 

Para el cumplimiento de las atribuciones y tareas que tiene el INE en materia del VMRE, el artículo 
354, párrafo 2 de la LGIPE, dispone que el INE establecerá los lineamientos que deberán seguir los 
OPL para garantizar el VMRE en las entidades federativas que correspondan. 
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A su vez, el artículo 355, párrafo 2 de la LGIPE, dispone que el INE, en coordinación con otros 
organismos públicos y la SRE, deberá promover e instrumentar la instalación de dispositivos con 
acceso electrónico en las sedes diplomáticas del Estado Mexicano que se ubiquen en localidades 
donde exista una amplia concentración de personas ciudadanas mexicanas en el extranjero. 

Por último, el artículo 356, párrafos 1 y 3 de la LGIPE, establece que este Consejo General y los 
órganos superiores de dirección de los OPL en cada entidad federativa, de manera particular en los 
casos en que se lleven a cabo PEL, proveerán lo conducente para la adecuada aplicación de las 
normas contenidas en el Libro Sexto de la propia ley. 

Por otra parte, de conformidad con los artículos 5 y 6 de la LGSMIME, este Consejo General está 
obligado a acatar las resoluciones del TEPJF; en el caso particular, lo ordenado en el JDC 
identificado con la clave SUP-JDC-1076/2021 y acumulados. 

Ahora bien, respecto de la legislación local, es pertinente señalar que la Constitución Política del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, en su artículo 19, fracción I, párrafo 4, señala que las personas 
coahuilenses podrán ejercer su derecho a votar, aun estando en territorio extranjero, acorde a las 
disposiciones legales en la materia. 

En consonancia con lo establecido en el párrafo anterior, los artículos 1 y 257, párrafo 1 del Código 
Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, establecen que dicho código es de orden público 
y de observancia general en el territorio del Estado de Coahuila de Zaragoza y para la ciudadanía 
coahuilense que ejerza su derecho al sufragio en territorio extranjero, y que podrán ejercer su 
derecho al voto para la elección de Gubernatura, de conformidad con lo previsto en el artículo 19, 
numeral 1, párrafo cuarto de la Constitución del Estado, en el Libro Sexto de la LGIPE, así como en 
los lineamientos y acuerdos que emita el INE y el Instituto Electoral de Coahuila. 

Por su parte, el artículo 10, párrafo 2 del Código Electoral del Estado de México, dispone que las 
personas mexiquenses que radiquen en el extranjero podrán emitir su voto en términos de la LGIPE, 
para lo cual, el Instituto Electoral del Estado de México proveerá lo conducente, en atención al 
artículo 356 de ese mismo código. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 45, párrafo 1, incisos l), m), x), y), z) y aa) del RIINE, 
para el cumplimiento de las atribuciones que le confiere la LGIPE, corresponde a la DERFE en 
materia del VMRE: 

a) Emitir los procedimientos para la inscripción de personas ciudadanas residentes en el 
extranjero en el Padrón Electoral y la elaboración de la LNERE; 

b) Emitir los procedimientos para definir los mecanismos para la expedición y entrega de la 
CPV y la CPVE; 

c) Proporcionar a través de INETEL, entre otros servicios, los requisitos para tramitar o 
actualizar la CPV y la CPVE; la asistencia a la ciudadanía en el ejercicio de sus derechos 
político-electorales y la protección de sus datos personales en poder del Registro Federal de 
Electores, entre otros servicios de consulta telefónica, en términos de lo previsto en la 
LGIPE, el propio RIINE y las normas en materia de transparencia y protección de datos 
personales; 

a) Coordinar con las direcciones ejecutivas y unidades técnicas del INE la implementación de 
las actividades de organización y emisión del VMRE, relativas al seguimiento y evaluación 
del proyecto institucional; la difusión y promoción para registro, emisión del voto y 
resultados; registro y conformación de la LNERE; organización para la emisión del voto; 
capacitación electoral e integración de MEC, así como escrutinio, cómputo y resultados; 

b) Apoyar los programas y acciones del INE que permitan dar cumplimiento a las disposiciones 
legales y acuerdos interinstitucionales relacionados con el registro, la promoción y la 
emisión del VMRE para las elecciones federales y locales, y 

c) Proponer e instrumentar programas y acciones permanentes de vinculación con grupos y 
comunidades de personas mexicanas residentes en el extranjero orientados a la promoción 
y ejercicio de su derecho al voto. 
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De acuerdo con el artículo 49, párrafo 1, incisos g), h), u) y aa) del RIINE, para el cumplimiento de las 
atribuciones que le confiere la LGIPE, corresponde a la DECEyEC, en materia de promoción y 
difusión relativa al VMRE, las siguientes atribuciones: 

a) Diseñar e instrumentar las campañas de difusión institucionales y, en su caso, coordinarse 
para ello con las instancias que por el objeto o contenido de la campaña sean competentes; 

b) Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus 
obligaciones político-electorales; 

c) Diseñar y proponer estrategias para promover el voto entre la ciudadanía, y 

d) Las demás que le confiera la LGIPE y otras disposiciones aplicables. 

El artículo 49, párrafo 2 del RIINE, indica que la DECEyEC diseñará e instrumentará las campañas 
de difusión relacionadas con el Registro Federal de Electores en estrecha coordinación con la 
DERFE. 

Por su parte, el RE, en su artículo 1º, párrafo 1, establece como su objeto el de regular las 
disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, así como la 
operación de los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales que 
corresponde realizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, al INE y a los OPL. 

En atención a lo referido en el párrafo 4 del artículo en comento, sus disposiciones son aplicables en 
territorio nacional, incluso, respecto de las actividades que se deban llevar a cabo para garantizar 
que la ciudadanía mexicana residente en el extranjero ejerza su derecho a votar en las elecciones 
federales y locales que corresponda. 

El artículo 100 del RE, mandata que las disposiciones contenidas en el Capítulo IV de ese cuerpo 
normativo son aplicables para las personas ciudadanas mexicanas residentes en el extranjero que 
deseen ser incorporadas en la LNERE para, de esa manera, ejercer su derecho al voto en elecciones 
federales, en las elecciones locales en las entidades federativas cuya legislación local contemple el 
ejercicio de ese derecho, así como en los mecanismos de participación ciudadana previstos en las 
leyes federales. 

Conforme a lo establecido por el artículo 101, párrafo 1 del RE, corresponde al INE la 
implementación del VMRE, a través de sus áreas y en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

El artículo 101, párrafo 2 del RE, establece que los OPL de las entidades federativas cuyas 
legislaciones contemplan el VMRE, implementarán las acciones específicas para su instrumentación, 
de acuerdo con los lineamientos que emita este Consejo General y los convenios generales de 
coordinación y colaboración que al efecto se celebren. 

En los términos previstos en el párrafo 3 del mismo artículo 101 del RE, este Consejo General podrá 
integrar una comisión temporal para atender y dar seguimiento a las actividades relativas al VMRE; 
en el presente caso, corresponde a la COVE. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 101, párrafos 5 y 6 del RE, este Consejo 
General determinará la implementación de las modalidades de VMRE previstas en la LGIPE para el 
proceso electoral o de participación ciudadana de que se trate. De manera particular, en cada 
proceso electoral o mecanismo de participación ciudadana previsto en leyes federales en que se 
considere la participación de las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero, se 
implementará la modalidad de votación electrónica por Internet. 

De acuerdo con el artículo 102, párrafo 1 del RE, este Consejo General emitirá los lineamientos en 
materia del VMRE a fin de establecer los mecanismos para la inscripción en la LNERE, el envío de 
documentos y materiales electorales, la o las modalidades de emisión del voto, así como el escrutinio 
y cómputo del sufragio de las personas ciudadanas residentes en el extranjero para las elecciones 
federales y locales, así como los mecanismos de participación ciudadana previstos en las leyes 
federales, de conformidad con el Libro Sexto de la LGIPE. 

Este Consejo General emitirá el programa de integración de MEC y capacitación electoral para las 
elecciones federales y locales, así como los mecanismos de participación ciudadana previstos en las 
leyes federales, que resulten aplicables, en términos de lo señalado en el artículo 102, párrafo 3  del 
RE. 

Por su parte, el artículo 102, párrafo 4 del RE, indica que las características, contenidos, 
especificaciones, procedimientos y plazos para la elaboración y, en su caso, impresión de la 
documentación y material electoral para garantizar el VMRE, se ajustarán a lo que establezcan los 
lineamientos que emita este Consejo General y los convenios generales de coordinación y 
colaboración y sus anexos técnicos. 
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De igual manera, el párrafo 5 de la disposición reglamentaria aludida, refiere que el INE suscribirá 
con otras instancias los convenios necesarios para la adecuada implementación del VMRE. 

A su vez, el artículo 102, párrafo 6 del RE, establece en lo conducente que, para los procesos 
electorales federales y PEL, así como para los mecanismos de participación ciudadana previstos en 
las leyes federales, el INE pondrá a disposición de las mexicanas y los mexicanos residentes en el 
extranjero el sistema, denominado SIVEI, que permita la correcta emisión y transmisión de su voto en 
las elecciones en las que tenga derecho a votar. 

Para promover e informar acerca del VMRE en cualquiera de sus modalidades, el artículo 104, 
párrafo 1 del RE, dispone que el INE desarrollará una estrategia de difusión, comunicación y 
asesoría a la ciudadanía. En su caso, la estrategia quedará definida en el convenio general de 
coordinación y colaboración que el INE celebre con cada OPL. 

En atención a lo contemplado en el artículo 105, párrafos 1 y 2 del RE, las LNERE serán elaboradas 
por la DERFE de conformidad con lo establecido en el Libro Sexto de la LGIPE. Las ciudadanas y los 
ciudadanos que deseen ser incorporados en la LNERE deberán cumplir los requisitos establecidos 
en la normatividad de la materia. 

Conforme a los párrafos 3 y 4 de la disposición reglamentaria anteriormente aludida, el INE y los OPL 
proveerán lo necesario para que la ciudadanía interesada en tramitar su inscripción a la LNERE 
pueda obtener el instructivo y formular la solicitud correspondiente. La DERFE será responsable de 
recibir las solicitudes de inscripción y realizar todas las actividades relacionadas con la conformación 
de la LNERE, en términos de lo establecido en la LGIPE y los lineamientos que establezca este 
Consejo General; en el presente caso, corresponden a los aprobados mediante Acuerdo 
INE/CG392/2022. 

Para el adecuado desarrollo de las actividades que se realicen con motivo del VMRE en las 
entidades federativas, el artículo 109 del RE, establece las bases para la integración de un Grupo de 
Trabajo conjunto entre el INE y el o los OPL; en el presente caso, corresponde al GTVMRE. 

Por otra parte, mediante Acuerdo INE/CG1434/2021, este Consejo General aprobó la creación, con 
carácter temporal, de la COVE, con el objetivo de supervisar y dar seguimiento al desarrollo de los 
trabajos, actividades y proyectos que se realicen en el marco de los PEL ordinarios y, en su caso, 
extraordinarios a celebrarse en los años 2022 y 2023 en las entidades federativas cuyas 
legislaciones contemplen el ejercicio del VMRE, así como la participación de la ciudadanía mexicana 
residente en el extranjero en los procesos de participación ciudadana que se celebren en ese 
periodo. 

En el Programa de Trabajo de la COVE, aprobado mediante Acuerdo INE/COVE01/01SE/2021, se 
establece, dentro del eje temático de planeación, organización e instrumentación del VMRE en los 
PEL y los procesos de participación ciudadana, en la actividad 4.1.1, la presentación y, en su caso, 
aprobación en este Consejo General, a través de la COVE, del PIT22-23, como parte de los 
proyectos relativos a las actividades y tareas a desarrollar por parte de las instancias de dirección, 
áreas ejecutivas y órganos desconcentrados del INE, así como los OPL, a fin de solicitar la 
información necesaria y verificar su cumplimiento. 

Ahora bien, de conformidad con lo señalado en la sentencia emitida por la Sala Superior del TEPJF 
en los JDC con número de expediente SUP-JDC-1076/2021 y acumulados, el INE deberá garantizar 
a las personas mexicanas residentes en el extranjero el ejercicio pleno de sus derechos político-
electorales, a través de la implementación de las tres modalidades que la LGIPE reconoce para el 
ejercicio del voto, así como explorar las herramientas que posibiliten que la ciudadanía ejerza su 
derecho al voto en el extranjero e implementarlas a partir de un análisis de maximización del ejercicio 
del sufragio, viabilidad operativa y económica. 

En consecuencia, dicha sentencia establece que el INE deberá valorar los estudios y diagnósticos 
correspondientes, que indiquen si en las sedes diplomáticas se instalan urnas electrónicas o si se 
adecuan espacios para que las y los connacionales puedan ejercer su voto en la modalidad 
electrónica; crear un grupo de trabajo interinstitucional y multidisciplinario para analizar el mecanismo 
más adecuado para implementar esa modalidad de voto; suscribir convenios de colaboración con las 
autoridades competentes, entre ellas, la SRE; así como, llevar a cabo esas acciones con la 
oportunidad necesaria para implementar la modalidad de voto en el siguiente proceso electoral, al 
menos de manera piloto. 



Jueves 8 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

Con ese objetivo, la actividad 4.12 del PIT22-23, aprobado mediante Acuerdo INE/CG391/2022, 
señala que la emisión y aprobación del Modelo de Voto Presencial, en el que se deberán establecer 
las actividades, términos y plazos específicos, así como el seguimiento y evaluación 
correspondientes para la organización del VMRE bajo la modalidad de voto presencial, a través de 
un programa piloto en MRV en el extranjero para los PEL 2022-2023. 

Es importante precisar que, en el punto tercero, numeral 2 del acuerdo referido en el párrafo anterior, 
se instruyó a las direcciones ejecutivas y unidades técnicas del INE, en coordinación con la DERFE, 
a presentar a la COVE para, en su caso, someter a la aprobación de este Consejo General, a más 
tardar antes del inicio del proceso de inscripción a la LNERE, el programa piloto del voto bajo la 
modalidad presencial en sedes en el extranjero para los PEL 2022-2023, en el que se consideren los 
objetivos, bases, mecanismos y procedimientos, así como los términos y plazos específicos para la 
ejecución de actividades de esta modalidad de votación extraterritorial, correspondiente al Modelo de 
Voto Presencial.1 

Finalmente, no es óbice señalar que el TEPJF se pronunció en la Jurisprudencia 29/2002, en el 
sentido que sigue: 

DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARÁCTER POLÍTICO-ELECTORAL. SU 
INTERPRETACIÓN Y CORRELATIVA APLICACIÓN NO DEBE SER RESTRICTIVA.- 
Interpretar en forma restrictiva los derechos subjetivos públicos fundamentales de 
asociación en materia política y de afiliación política electoral consagrados 
constitucionalmente, implicaría desconocer los valores tutelados por las normas 
constitucionales que los consagran, así cabe hacer una interpretación con un criterio 
extensivo, toda vez que no se trata de una excepción o de un privilegio, sino de derechos 
fundamentales consagrados constitucionalmente, los cuales deben ser ampliados, no 
restringidos ni mucho menos suprimidos. En efecto, los derechos fundamentales de 
carácter político-electoral consagrados constitucionalmente, como los derechos de votar, 
ser votado, de asociación y de afiliación, con todas las facultades inherentes a tales 
derechos, tienen como principal fundamento promover la democracia representativa, 
habida cuenta que, conforme con lo dispuesto en el artículo 40 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
república representativa y democrática. Lo anterior, en virtud de que las reglas 
interpretativas que rigen la determinación del sentido y alcances jurídicos de una norma no 
permiten que se restrinja o haga nugatorio el ejercicio de un derecho fundamental, como lo 
son los de asociación política y de afiliación político-electoral; por el contrario, toda 
interpretación y la correlativa aplicación de una norma jurídica deben ampliar sus alcances 
jurídicos para potenciar su ejercicio, siempre que aquélla esté relacionada con un derecho 
fundamental. Lo anterior, desde luego, no significa en forma alguna sostener que los 
derechos fundamentales de carácter político sean derechos absolutos o ilimitados. 

Por lo anteriormente señalado, este Consejo General tiene las atribuciones legales y reglamentarias 
para aprobar el Modelo de Voto Presencial, mismo que se aprueba en acatamiento de la sentencia 
de la Sala Superior del TEPJF en los JDC identificados con la clave SUP-JDC-1076/2021 y 
acumulados, y tiene como fin maximizar el ejercicio del derecho a votar de las personas ciudadanas 
mexicanas residentes en el extranjero. 

TERCERO. Motivos para aprobar el Modelo de Voto Presencial. 

Con motivo de la reforma en materia político-electoral de 2014, se expidió la LGIPE,2 que incorporó 
modificaciones relevantes en materia del VMRE;3 entre ellas, la ampliación de las modalidades para 
la emisión del voto, integrando las vías postal y electrónica, así como la entrega de la boleta en forma 
personal en los módulos que se instalen en las embajadas o consulados mexicanos. 

                                                 
1 Cabe precisar que, con fecha 15 de agosto de 2022, en la cuarta sesión extraordinaria de la COVE, las personas integrantes de dicha 
comisión temporal acordaron presentar en una sesión posterior el proyecto de Modelo de Voto Presencial para someterlo a la consideración 
de este Consejo General, con el objetivo de atender los comentarios de la SRE. 
2 El 23 de mayo de 2014, se publicó en el DOF el Decreto por el que se expidió la LGIPE, misma que abrogó al Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
3 El VMRE fue aprobado en la reforma electoral de 2005 y su primer ejercicio tuvo lugar en las elecciones presidenciales de 2006. El modelo 
de votación aprobado en ese momento fue el correo postal certificado, únicamente para la elección presidencial y la ciudadanía tenía que 
poseer su CPV que sólo podía emitirse en territorio nacional. 
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Entre las atribuciones del INE conferidas por la CPEUM, la LGIPE y el RE, se encuentran las 
relacionadas con la organización del VMRE en los comicios en los ámbitos federal y local, así como 
en los mecanismos de participación ciudadana previstos en las leyes federales. 

El domingo 4 de junio de 2023, se celebrarán elecciones en el marco de los PEL 2022-2023, en los 
que la ciudadanía mexicana residente en el extranjero podrá elegir, desde el país en que reside y de 
acuerdo con la entidad federativa mexicana de origen o referencia, los siguientes cargos de elección 
popular: 

ID ENTIDAD CARGO DE ELECCIÓN CON VMRE FECHA DE ELECCIÓN 

05 Coahuila Gubernatura 
Domingo 4 de junio de 2023 

15 Estado de México Gubernatura 

 

En el marco de los PEL 2022-2023, resulta necesario implementar acciones que aseguren la 
adecuada planeación y organización del VMRE en las elecciones locales respectivas, a fin de facilitar 
a las personas ciudadanas mexicanas residentes en el extranjero, oriundas de las entidades 
federativas anteriormente referidas, el ejercicio de su derecho humano al sufragio. De ahí la 
importancia de establecer mecanismos que permitan contar con instrumentos y reglas que definan 
las actividades a realizar por el INE, los OPL y demás actores involucrados; entre ellas, las relativas 
a la emisión del voto desde el extranjero. 

En ese sentido, el artículo 1, párrafo 1 de la LGIPE determina que su contenido será de observancia 
general en el territorio nacional y para las ciudadanas y los ciudadanos que ejerzan su derecho al 
sufragio en territorio extranjero. Por su parte, el artículo 329, párrafo 2 de la misma ley, establece que 
el ejercicio del VMRE podrá realizarse por correo, mediante entrega de la boleta en forma personal 
en los módulos que se instalen en las embajadas o consulados o, en su caso, por vía electrónica, de 
conformidad con la LGIPE y en los términos que determine el INE. 

Cabe destacar que, desde 2006, el INE implementó la modalidad postal y, a partir de los PEL 2020-
2021, se sumó como una opción para la ciudadanía radicada en el exterior, la vía electrónica por 
Internet a través del SIVEI, con base en la atribución establecida en el artículo 343, párrafo 1 de la 
LGIPE. 

Ahora bien, el 14 de octubre de 2021, la Sala Superior del TEPJF emitió la sentencia recaída al 
expediente identificado como SUP-JDC-1076/2021 y acumulados, por medio de la cual declaró 
existente la omisión atribuida al INE por implementar únicamente dos de las tres modalidades 
previstas en la LGIPE para que las personas mexicanas residentes en el extranjero puedan ejercer 
su derecho al voto, ordenando al INE que en los procesos electorales posteriores garantice sus 
derechos político-electorales a través de: 

● La implementación de las tres modalidades que la LGIPE reconoce para el ejercicio del voto 
desde el extranjero. 

● Explorar las herramientas que posibiliten que las personas mexicanas residentes en el 
extranjero ejerzan su derecho al voto desde el extranjero e implementarlas a partir de un 
análisis de maximización del ejercicio del sufragio, viabilidad operativa y económica. 

En consecuencia, en la sentencia de mérito se estableció que el INE, en cuanto órgano especializado 
para la organización de elecciones, deberá: 

a) Valorar los estudios y diagnósticos donde se exploren las herramientas que resulten 
idóneas para garantizar tal derecho; esto es, si en las sedes diplomáticas se instalan urnas 
electrónicas o si se adecuan espacios para que las y los connacionales puedan ejercer su 
voto en la modalidad electrónica; 

b) Crear un grupo de trabajo interinstitucional y multidisciplinario integrado con las autoridades 
que considere pertinente, con el fin de analizar el mecanismo más adecuado para la 
implementación de esta modalidad de voto; 

c) Suscribir convenios de colaboración con las autoridades competentes, entre ellas, la SRE, a 
efecto de determinar el mecanismo más adecuado para la implementación de esta 
modalidad de voto, a partir de las conclusiones que se obtengan de los trabajos de análisis 
y diagnóstico, y 



Jueves 8 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

d) Las acciones antes referidas, deben llevarse a cabo con la oportunidad necesaria para que 
se pueda implementar esa modalidad de voto en el siguiente proceso electoral, al menos de 
manera piloto. 

A fin de cumplir dicha sentencia, el INE inició trabajos para proponer un programa piloto en el marco 
de los PEL 2022-2023, en los que Coahuila y Estado de México, cuyas legislaciones locales 
contemplan el VMRE para elegir la Gubernatura, celebrarán comicios el domingo 4 de junio de 2023. 
Dichos trabajos partieron de la revisión y selección del mecanismo para la emisión del sufragio de 
manera presencial en sedes en el extranjero. 

Con base en esos análisis,4 en aras de continuar impulsando el uso de las tecnologías que cada día 
cobran mayor relevancia en la cotidianidad de las personas y a propósito de las ventajas en el 
desarrollo de los procesos electorales recientemente organizados por el INE, se estimó que el 
mecanismo electrónico es la alternativa más idónea para la emisión del voto de manera presencial en 
los módulos que se instalen en las sedes en el extranjero, en el marco del programa piloto a 
implementar en los PEL 2022-2023. 

Igualmente, se integró un grupo de trabajo entre el INE y la SRE, a través de sus áreas involucradas, 
a propósito de revisar aspectos asociados a la determinación de las sedes para la implementación 
del voto presencial y la logística que ello conlleva. 

De esta manera, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la LGIPE y en la citada sentencia de la 
Sala Superior del TEPJF, las áreas del INE, bajo la coordinación de la DERFE, presentaron el 
proyecto de Modelo de Voto Presencial, para su aplicación en las elecciones locales de Gubernatura 
para Coahuila y el Estado de México, en el marco de los PEL 2022-2023. 

En este sentido, dicho modelo describe los aspectos operativos a realizar durante los actos 
preparatorios, el periodo de votación, así como los actos posteriores a la jornada electoral, para la 
implementación de un piloto con carácter vinculante, de voto presencial en el extranjero, por medios 
electrónicos a través de Internet. 

En virtud de lo anterior, el Modelo de Voto Presencial, que se aprueba a través del presente acuerdo, 
contempla grandes apartados en cuyo interior se concentran diversas actividades relativos a actos 
preparatorios, la operación durante el periodo de votación y actos posteriores a la jornada electoral, 
entre otras, como se advierte a continuación: 

1. Actos preparatorios. 

El Modelo de Voto Presencial dispone que los MRV son los espacios físicos en donde se 
instalarán los dispositivos en los que se recibirán los votos de la ciudadanía residente en el 
extranjero a través de la modalidad presencial, por medios electrónicos a través de Internet, y 
que estarán ubicados en el extranjero el día de la jornada electoral en las sedes localizadas 
dentro de una circunscripción consular, que consiste en el espacio geográfico —territorio— 
atribuido a una oficina consular para el ejercicio válido de sus funciones consulares y en el que 
tiene competencia. 

En cada uno de los MRV, podrá votar la ciudadanía que cuente con una CPVE vigente, sin 
importar su lugar de residencia o la circunscripción consular en la que hayan tramitado la 
credencial. Tratándose de las CPV (emitidas en territorio nacional), únicamente podrán ejercer el 
sufragio bajo esta modalidad aquellas personas ciudadanas que tengan un registro previo en la 
LNERE. Las personas ciudadanas que se hayan registrado bajo una modalidad de votación 
diferente a la presencial o bien, que cuenten con una CPV y no hayan realizado su solicitud de 
inscripción en la LNERE, no podrán votar en los MRV, de conformidad con los Lineamientos 
LNERE. 

El Modelo de Voto Presencial dispone que los MRV se integrarán con los dispositivos 
informáticos que permitirán identificar a las personas votantes mediante la LNERE que apruebe 
este Consejo General, así como emitir el voto a través de Internet, conforme a los Lineamientos 
VeMRE. 

                                                 
4 Nota informativa, “Consideraciones sobre la elección de la vía electrónica para el ejercicio del voto de manera presencial en sedes en el 
extranjero, en el marco del programa piloto para los Procesos Electorales Locales 2022-2023. Julio 2022”. 
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Asimismo, en la definición de las sedes en el extranjero para implementar el VMRE bajo la 
modalidad presencial en el programa piloto, se consideraron los siguientes criterios de selección: 

a) Número de personas ciudadanas con CPVE vigente, con referencia a Coahuila y 
Estado de México, contemplando sedes con índices altos y medios de ese tipo de 
credenciales entregadas en al menos dos países, con el propósito de probar al máximo 
la capacidad del Modelo de Voto Presencial y los retos operativos que conlleva su 
implementación; 

b) Implementación en diferentes ambientes con características geográficas y sociales 
distintas —densidad poblacional, husos horarios, legislación local de cada país, 
gestiones administrativas, entre otros—, con el propósito de seleccionar las sedes de 
las MRV, y 

c) Condiciones necesarias de operatividad de cada inmueble en los que se prevé instalar 
algún MRV, de manera que se cumpla con requerimientos de espacio, infraestructura 
eléctrica, informática y de comunicaciones, así como con el mobiliario para instalar y 
operar dichos módulos. 

Por lo anterior, las sedes a considerar para la instalación de los MRV, en el marco del Modelo de 
Voto Presencial, son las siguientes: 

● Los Ángeles, California, Estados Unidos de América. 

● Dallas, Texas, Estados Unidos de América. 

● Chicago, Illinois, Estados Unidos de América. 

● Montreal, Quebec, Canadá. 

A su vez, el modelo contempla que las MRV se integrarán por las personas que formen parte de 
la LNERE y que hayan sido sorteadas, notificadas y capacitadas, encargadas de ejecutar y dar 
seguimiento a las actividades de la recepción de la votación presencial, por medios electrónicos 
a través de Internet, emitida por las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero en 
los PEL 2022-2023. 

Es pertinente señalar que, en materia de capacitación electoral, el Modelo de Voto Presencial 
prevé aspectos relativos a la integración de las FMRV; las sustituciones antes del día de la 
jornada electoral; las suplencias el día de la jornada electoral; así como, la capacitación a las 
FMRV y al personal del INE. 

El Modelo de Voto Presencial establece que cada MRV estará integrada por las siguientes 
FMRV: 

a) Dos FMRV propietarias (Presidenta o Presidente; Secretaria o Secretario), y 

b) Cuatro personas suplentes generales. 

Adicionalmente, se contempla que los MRV cuenten con el auxilio de personal de dos AE para 
efectos de identificación de la ciudadanía votante a través del dispositivo informático, así como 
una AE (por cada cuatro dispositivos) para el auxilio, en caso de requerirse por parte de la 
ciudadanía, en el uso del dispositivo electrónico para la emisión del voto a través del SIVEI. 

El Modelo de Voto Presencial también prevé el derecho de los partidos políticos y de las 
candidaturas independientes para acreditar a sus representantes ante los MRV, así como de 
aquellas personas ciudadanas que deseen ejercer su derecho para realizar funciones de 
observación electoral. En ese sentido, estas figuras deberán estar debidamente acreditadas de 
acuerdo con los mecanismos previamente establecidos por el INE. 

Por otra parte, y a fin de dar claridad sobre el alcance de la participación de la SRE en el 
modelo, se establece que el personal de dicha dependencia en cada una de las sedes 
consulares donde se instalarán los MRV, no tendrá participación alguna en la operación de 
estos, por lo que su apoyo se acotará a aspectos de carácter meramente logístico. 

Adicionalmente, se prevén aspectos relativos al equipamiento de los MRV; entre ellos, la 
documentación y materiales electorales necesarios para la operación de los módulos; la 
infraestructura informática y de comunicaciones (dispositivos informáticos para identificación de 
las personas votantes y dispositivos informáticos para la emisión del voto), así como el 
mobiliario. 
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Por lo que respecta a la identificación del electorado en los MRV, el Modelo de Voto Presencial 
determina que se llevará a cabo de dos maneras: 

a) En un primer momento, las ciudadanas y los ciudadanos deberán entregar su CPVE o 
CPV a la persona Presidenta de MRV quien, de manera visual, verificará que la 
fotografía plasmada en la credencial corresponda con la persona electora y que se 
encuentre vigente, y 

b) En un segundo momento, una vez realizada la verificación, la persona Presidenta de 
MRV entregará la CPVE o CPV de la persona ciudadana a la AE quien, con ayuda del 
lector de código de barras o QR, escaneará la credencial y verificará que se encuentre 
dentro de la LNERE del MRV de que se trate. Hecho lo anterior, la AE imprimirá la 
cuenta de acceso al SIVEI de la persona ciudadana, con el uso de una impresora. 

Es importante señalar que se deberá contar con un sistema informático que permita verificar que 
la persona ciudadana se encuentra en la LNERE, el cual será instalado y distribuido a los MRV a 
través de los dispositivos de identificación del electorado descritos previamente. 

En el desarrollo de la funcionalidad del sistema de identificación de la ciudadanía en MRV, se 
incluirá la verificación y pruebas de funcionalidad, así como los aspectos de seguridad que 
garanticen la protección de la información. 

De igual manera, se establece que la votación en el MRV se llevará a cabo bajo la modalidad 
electrónica por Internet, para lo cual se deberá contar con la infraestructura necesaria para la 
operación del SIVEI en los MRV, lo que incluye los materiales y la documentación electoral, la 
infraestructura informática y de comunicaciones, así como el mobiliario. 

Se prevé que, para cada persona ciudadana que se encuentre en la LNERE del MRV, se 
generará una cuenta de acceso al SIVEI, consistente en un usuario y una contraseña, asociada 
a cada persona votante para que pueda emitir su voto, el cual se cargará al sistema durante el 
acto protocolario de carga de la LNERE y se almacenará en el sistema de identificación en MRV, 
de tal manera que dicha cuenta pueda ser impresa por la AE el día de la jornada electoral en el 
propio MRV, para posteriormente ser entregada a la persona ciudadana a fin de que pueda 
emitir su voto. 

Para completar la preparación del SIVEI, se realizarán simulacros con el objeto de replicar 
procesos, procedimientos y logística relacionada con la organización y operación del sistema de 
votación para la modalidad de votación presencial desde los MRV. 

Por último, el Modelo de Voto Presencial prevé que el INE, a través de la DECEyEC, la CNCS y 
la DERFE, así como los OPL, llevarán a cabo, de manera coordinada, acciones de difusión, 
comunicación, vinculación y asesoría a las personas ciudadanas residentes en el extranjero, 
para promover el ejercicio del VMRE de manera presencial en los MRV, con base en la 
Estrategia Integral de Promoción del VMRE 2021-2023. 

2. Operación durante el periodo de votación. 

En este apartado del modelo, se estipula que las personas ciudadanas residentes en el 
extranjero que se encuentren en la LNERE de los MRV podrán ejercer su derecho al voto en 
forma presencial en las sedes localizadas dentro de las circunscripciones consulares por medios 
electrónicos a través de Internet, a través del SIVEI. Para ello, los MRV contarán con el 
equipamiento mínimo anteriormente referido. 

El día de la jornada electoral, previo al inicio de la votación, se trasladarán al espacio designado 
para iniciar con los preparativos para instalar los MRV, a las 07:30 horas TCM, el material 
electoral, los dispositivos electrónicos para la identificación de la ciudadanía y para la votación, 
los cuales estarán debidamente sellados. Dicho traslado será realizado por las AE y, en su caso, 
se contará con el acompañamiento de las representaciones de los partidos políticos. 

Una vez trasladados los insumos al MRV, se procederá con la verificación de la instalación del 
mobiliario previamente instalado, de acuerdo con el número de dispositivos de votación y 
garantizando el principio de secrecía del voto al electorado. 

Posteriormente, las FMRV, con apoyo de las AE, extraerán los dispositivos para la identificación 
del electorado y los dispositivos de votación. Una vez realizado lo anterior, dichos dispositivos 
deberán ser colocados sobre las mesas o tablones previamente instalados, se conectarán a la 
toma de corriente eléctrica y se encenderán. 
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En cuanto estén conectados todos los dispositivos, las FMRV darán por instalado el MRV, de lo 
cual se tomará registro de la hora, a fin de ser consignada en el acta de la jornada electoral. 

Igualmente, el Modelo de Voto Presencial precisa que la votación en los MRV dará inicio a las 
08:00 horas TCM del día de la jornada electoral o bien, una vez que las FMRV den por 
instalados formalmente los MRV, y concluirá a las 18:00 horas TCM; no obstante, si llegadas las 
18:00 horas TCM del día de la jornada electoral hubiere personas electoras en los MRV 
formadas para votar, se les permitirá emitir su sufragio hasta las 18:30 horas TCM. 

Es pertinente señalar que, a efecto de que la ciudadanía mexicana residente en el extranjero 
pueda ejercer su derecho al sufragio bajo la modalidad de voto presencial desde el extranjero el 
día de la jornada electoral, el Modelo de Voto Presencial contempla el siguiente procedimiento: 

1. La persona Presidenta del MRV verificará visualmente que la CPVE o CPV corresponda con 
la persona que acude a votar y solicitará que muestre su pulgar derecho para verificar que 
no ha votado. 

2. Una vez identificada, la AE con ayuda del lector de código de barras o QR —o, en su 
defecto, manualmente— leerá la CPVE o la CPV en el sistema de identificación ciudadana 
en MRV, para corroborar que pertenece a la LNERE bajo la modalidad presencial. 

3. La persona Presidenta del MRV, en su caso, recogerá las CPVE o CPV que tengan 
muestras de alteración o no pertenezcan a la persona ciudadana. 

4. El sistema de identificación ciudadana en MRV mostrará en pantalla si la persona ciudadana 
se encuentra en la LNERE, indicará a qué entidad pertenece, y el tipo de elección por el que 
podrá ejercer su derecho al voto. 

5. En su caso, la persona Presidenta de MRV, en coordinación con el personal de AE, 
informará a la persona ciudadana la o las causas por las que no tiene derecho a sufragar. 

6. La AE imprimirá a través del sistema de identificación ciudadana en MRV una cuenta de 
acceso al SIVEI de acuerdo con la entidad mexicana a la que corresponde. 

7. El sistema de identificación ciudadana en MRV marcará automáticamente que el electorado 
fue identificado. 

8. La persona Presidenta de MRV entregará la información de acceso a la ciudadanía. 

9. La persona ciudadana pasará a ejercer su derecho al voto. 

10. Las personas electoras que no sepan leer o que se encuentren impedidas físicamente para 
marcar su boleta electrónica, podrán hacerse asistir por una persona de su confianza que le 
acompañe. 

11. La AE orientará al electorado sobre el dispositivo para la emisión del voto. 

12. El electorado ingresará su cuenta de acceso al SIVEI. 

13. El sistema presentará la boleta correspondiente al cargo de elección por la que el electorado 
pueda votar. 

14. El electorado realizará su votación seleccionando la opción de su preferencia. 

15. El sistema marcará que la cuenta de acceso al SIVEI fue utilizada para que no pueda ser 
utilizada nuevamente. 

16. La persona Secretaria de MRV, sin tocar la mano de la persona ciudadana, le aplicará 
líquido indeleble en el dedo pulgar derecho, marcará la CPVE o CPV y se la entregará a su 
titular. 

17. La persona electora se retirará del MRV. 

Para dar continuidad a los MRV, el Modelo de Voto Presencial establece que, de manera 
conjunta, el INE y la SRE implementarán un plan de riesgos que permita dar continuidad a la 
operación de los MRV el día de la jornada electoral, el cual deberá ser presentado ante la 
COVE, a más tardar, en el mes de mayo de 2023. 

Luego entonces, concluida la votación, las FMRV realizarán el cierre del MRV y procederán al 
llenado del acta de la jornada electoral y, en su caso, el llenado de la hoja de incidentes. El acta 
deberá ser firmada por las FMRV, las AE y, en su caso, las personas representantes de partidos 
políticos. 
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De igual manera, se establecen las actividades relativas al escrutinio y cómputo de los sufragios 
recibidos desde el extranjero. Es pertinente precisar que esta actividad se efectuará en la MEC 
Electrónica que se instalará en el Local Único en territorio nacional que determine el INE, de 
conformidad con los procedimientos, términos y plazos establecidos en los Lineamientos 
VeMRE. 

Con ese objetivo, la MEC Electrónica consolidará, a través del SIVEI, la votación electrónica 
emitida de manera presencial en sedes en el extranjero, integrando la información del número de 
personas que hayan votado bajo esa modalidad en el Acta de Escrutinio y Cómputo 
correspondiente. 

De manera posterior a los trabajos de desarrollo de la votación, las FMRV, con apoyo de las AE, 
integrarán el paquete electoral y remitirán el material electoral utilizado. 

3. Actos posteriores a la jornada electoral. 

Por lo que se refiere a la etapa de envío-recepción del paquete electoral y su resguardo, el 
Modelo de Voto Presencial dispone que el paquete electoral será enviado por personal del INE 
desde los MRV a las Oficinas Centrales de este Instituto,5 bajo todas las medidas de seguridad, 
para su posterior entrega a los OPL. 

El envío deberá realizarse el día posterior inmediato a la celebración de la jornada electoral y, 
una vez recibido el paquete, este deberá resguardarse bajo todas las medidas de seguridad 
pertinentes tratándose de material electoral, para su posterior entrega a los OPL. 

También, el Modelo de Voto Presencial refiere que, a la conclusión de los PEL 2022-2023, se 
deberá realizar el protocolo de borrado de la información en los dispositivos utilizados para la 
identificación de la ciudadanía, por medio de los protocolos de seguridad y los procedimientos 
que deberán emitir la DEOE, la DERFE y la UTSI, a más tardar, en el mes de mayo de 2023. 

Por lo que respecta a las actividades de evaluación e integración del informe de resultados, el 
modelo dispone que, con la finalidad de contar con información para la toma de decisiones y 
fortalecer la modalidad del voto presencial para la ciudadanía mexicana residente en el 
extranjero, las áreas del INE que conforman el grupo de trabajo para su implementación, 
deberán elaborar un informe de resultados que deberá ser presentado a este Consejo General, a 
través de la COVE. 

Dicho informe deberá integrar, por lo menos, los siguientes aspectos: 

a) Los trabajos previos realizados en los que se valoraron los estudios y diagnósticos para 
explorar las diversas herramientas y se determinó cuáles resultaron idóneas para 
garantiza el derecho; 

b) El análisis del mecanismo más adecuado para la implementación de la modalidad de 
voto presencial, realizado por el grupo de trabajo interinstitucional y multidisciplinario; 

c) Las actividades realizadas por cada área e institución; 

d) Los resultados obtenidos respecto a la operatividad y participación de la ciudadanía en 
los MRV; 

e) La evaluación de la percepción de la ciudadanía, los actores políticos y demás 
personas involucradas en la operación de los MRV, que se aplicará al término de la 
votación a través de una encuesta de forma independiente al dispositivo; 

f) El análisis sobre los costos de la implementación, y 

g) El análisis de la factibilidad de futuros ejercicios. 

4. Casos no previstos. 

Por lo que se refiere a la posible presentación  de casos no previstos en el modelo, se considera 
procedente que estos serán propuestos por las áreas involucradas del INE, previo consenso con 
la SRE cuando el caso lo amerite, y serán revisados por la COVE; cuando así corresponda, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se informará de ello a las personas integrantes de las 
comisiones competentes de este Consejo General y de los OPL de Coahuila y del Estado de 
México y, en su caso, se someterán a la aprobación de este órgano superior de dirección. 

                                                 
5 Viaducto Tlalpan no. 100, Col. Arenal Tepepan, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14610, Ciudad de México. 
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Para los casos de extrema urgencia en los cuales no pueda sesionar la COVE, el modelo prevé 
que estos se sometan a revisión y resolución de la Secretaría Ejecutiva por conducto de la 
DERFE, informando a la brevedad posible a las personas integrantes de este Consejo General, 
de la COVE y, en su caso, de la Comisión que corresponda. 

5. Medidas mínimas preventivas de sanidad. 

Finalmente, es importante advertir que, para la realización de las actividades relacionadas con la 
implementación del Modelo de Voto Presencial, se deberá considerar el contexto actual por la 
declaratoria de emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia del virus SARS-CoV-2 (Covid-
19), además de las medidas y recomendaciones de las autoridades sanitarias y aquellas 
emitidas por el Grupo Estratégico INE-C19, creado por la JGE mediante Acuerdo 
INE/JGE69/2020, a efecto de adoptar las medidas mínimas preventivas, de protección e higiene 
que deberán observarse en las actividades presenciales y/o semipresenciales que se realicen en 
los espacios donde se desarrollarán las actividades establecidas en el propio modelo, a fin de 
salvaguardar la salud de todas las personas que intervienen. 

El Modelo de Voto Presencial prevé que las actividades referidas en cada uno de sus apartados 
tengan un periodo concreto para su realización, los cuales están alineados con las actividades, 
términos y plazos previstos en el PIT22-23, así como en el PIyCCPEL, como se indica a 
continuación: 

1. Las actividades relativas a la conformación de la LNERE y la emisión del listado definitivo, en 
concordancia con los términos y plazos previstos en los Lineamientos LNERE, así como su 
carga en el SIVEI, se llevarán a cabo de septiembre de 2022 a mayo de 2023. 

2. La capacitación y asistencia electoral, que implica la entrega de la LNERE a la DECEyEC 
para la integración de los MRV, la aprobación por la JGE del listado de las FMRV y su respectivo 
listado de reserva, así como del listado del personal de AE y suplentes del INE para integrar los 
MRV, y el envío de materiales de capacitación, se realizará en el periodo comprendido de marzo 
a junio de 2023, hasta un día antes de la jornada electoral. 

3. El equipamiento de los MRV, que considera la preparación y envío de los materiales 
electorales, mobiliario e infraestructura informática y de comunicaciones a las sedes consulares 
para resguardo, así como suscripción de convenios y demás contrataciones, tendrá lugar de 
enero a mayo de 2023. 

4. La operación durante el periodo de votación, que incluye el traslado desde las embajadas o 
consulados hasta los MRV de la documentación y material electoral, dispositivos electrónicos 
para la identificación y votación, la instalación de los MRV, el desarrollo de la votación 
presencial, la generación del Acta de la Jornada Electoral, el escrutinio y cómputo del VMRE y la 
integración del paquete electoral, se desarrollará el día de la jornada electoral del 4 de junio de 
2023. 

5. Los actos posteriores a la jornada electoral, relativos al envío-recepción del paquete electoral 
desde los MRV a las Oficinas Centrales del INE, el protocolo de borrado y la evaluación e 
integración del informe de resultados, se realizarán a partir del 5 de junio de 2023 y concluirán, a 
más tardar, en diciembre de 2023. 

6. Por último, la promoción para el ejercicio del VMRE de manera presencial en MRV, 
consistente en la difusión, comunicación, vinculación y asesoría a las personas ciudadanas 
residentes en el extranjero, que se efectúa desde septiembre de 2022, en el marco de las 
actividades de difusión y comunicación que realizan las áreas del INE en el marco del proyecto 
del VMRE, y que concluirá en junio de 2023. 

Así, con la aprobación del Modelo de Voto Presencial, se establecerán las acciones necesarias para 
asegurar la adecuada planeación y organización del VMRE durante los PEL 2022-2023, bajo la 
modalidad presencial en los MRV que se instalen en las sedes localizadas dentro de una 
circunscripción consular, conforme a los términos y plazos establecidos en el mismo. 

De igual forma, con la aprobación del Modelo de Voto Presencial, este Consejo General dará 
cumplimiento a lo previsto en la LGIPE, respecto de las modalidades para el VMRE, además de dar 
acatamiento a la sentencia recaída al expediente identificado como SUP-JDC-1076/2021 y 
acumulados, dictada por la Sala Superior del TEPJF. 
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No es óbice señalar que este Instituto, en coordinación con la SRE, realizó las acciones necesarias 
para plantear, analizar, retroalimentar y consensar una propuesta viable del modelo, cuyo proyecto 
se hizo del conocimiento de la comunidad académica y la comunidad mexicana residente en el 
extranjero, de los OPL de Coahuila y Estado de México en el marco del GTVMRE, así como de las 
personas integrantes de este Consejo General, con el objetivo de implementar la modalidad 
presencial del VMRE para los PEL 2022-2023. 

Asimismo, se considera oportuno que la DERFE informe a las personas integrantes de la Comisión 
Nacional de Vigilancia, órgano coadyuvante en los trabajos relativos al Padrón Electoral, la LNERE, 
así como la CPV y la CVPE, en donde convergen las representaciones de los partidos políticos con 
el Registro Federal de Electores, sobre las acciones que realiza el INE en el marco del modelo, 
referidas en el presente acuerdo. 

Con base en las consideraciones anteriormente vertidas, resulta oportuno que este Consejo General 
apruebe el Modelo de Voto Presencial, de conformidad con el anexo que forma parte integral del 
presente acuerdo. 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo General en ejercicio 
de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba el “Modelo de operación del programa piloto del Voto de las Mexicanas y los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero en modalidad presencial en Módulos Receptores de Votación en el 
extranjero, para los Procesos Electorales Locales 2022-2023”, de conformidad con el anexo que acompaña al 
presente acuerdo y forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral a informar a la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, sobre el cumplimiento dado a la sentencia 
emitida en el expediente SUP-JDC-1076/2021 y acumulados. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, a 
notificar el presente acuerdo y su anexo al Instituto Electoral de Coahuila y al Instituto Electoral del Estado de 
México, a fin de que den cumplimiento y seguimiento al “Modelo de operación del programa piloto del Voto de 
las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero en modalidad presencial en Módulos Receptores 
de Votación en el extranjero, para los Procesos Electorales Locales 2022-2023”, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

CUARTO. Se instruye a la Junta General Ejecutiva para que, a propuesta de las Unidades Responsables 
que correspondan, adopte las medidas administrativas necesarias para la operación del “Modelo de operación 
del programa piloto del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero en modalidad 
presencial en Módulos Receptores de Votación en el extranjero, para los Procesos Electorales Locales 2022-
2023”. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a informar a las personas 
integrantes de la Comisión Nacional de Vigilancia lo aprobado por este órgano superior de dirección. 

SEXTO. El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por parte de 
este Consejo General. 

SÉPTIMO. Publíquense el presente Acuerdo y su anexo en la Gaceta Electoral, en NormaINE, en el portal 
electrónico del Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 19 de 
octubre de 2022, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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Glosario de términos 

AE Persona(s) de Apoyo al Electorado 

CNCS Coordinación Nacional de Comunicación Social 

CPV Credencial para Votar emitida en territorio nacional 

CPVE Credencial para Votar desde el Extranjero  

DECEyEC Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral  

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

FMRV Persona(s) funcionaria(s) de Módulo Receptor de Votación 

INE Instituto Nacional Electoral 

JGE Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

LNERE Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero  

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Lineamientos 
VeMRE 

Lineamientos del voto electrónico por Internet para las mexicanas y los mexicanos 
residentes en el extranjero para los procesos electorales y mecanismos de participación 
ciudadana (Anexo 21.2 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral) 

Modelo de Voto 
Presencial 

Modelo de operación del programa piloto del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero en modalidad presencial en Módulos Receptores de Votación 
en el extranjero, para los Procesos Electorales Locales 2022-2023 

MRV Módulo(s) Receptor(es) de Votación 

PEL Proceso(s) Electorales(es) Local(es) 

SIVEI Sistema de Voto Electrónico por Internet para las y los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero del Instituto Nacional Electoral 

SRE Secretaría de Relaciones Exteriores 

TCM Tiempo del centro de México. Corresponde al huso horario oficial UTC -6, es decir, seis 
horas menos que en el tiempo universal coordinado o UTC, también conocido como 
horario GMT (UTC -5 para el horario de verano) 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

UTSI Unidad Técnica de Servicios de Informática 

VMRE Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero 

 

Presentación 

En el marco de la reforma en materia político-electoral de 2014, se expidió la LGIPE,1 que incorporó 
modificaciones relevantes en materia del VMRE,2 entre ellas, la ampliación de las modalidades para la 
emisión del voto, integrando a la postal, la vía electrónica y la entrega de la boleta en forma personal en los 
módulos que se instalen en las embajadas o consulados mexicanos. 

En ese sentido, el artículo 1, párrafo 1 de la LGIPE determina que su contenido será de observancia 
general en el territorio nacional y para las y los ciudadanos que ejerzan su derecho al sufragio en territorio 
extranjero. Por su parte el artículo 329, párrafo 2 de la LGIPE establece que, el ejercicio del VMRE podrá 
realizarse por correo, mediante entrega de la boleta en forma personal en los módulos que se instalen en las 
embajadas o consulados o, en su caso, por vía electrónica, de conformidad con dicha ley y en los términos 
que determine el INE. 

                                                 
1 El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expidió la LGIPE, misma que abrogó al 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
2 El VMRE fue aprobado en la reforma electoral del 2005 y su primer ejercicio fue en las elecciones presidenciales del 2006. El modelo de 
votación aprobado en ese momento fue el correo postal certificado, únicamente para la elección presidencial y la ciudadanía tenía que poseer 
su credencial para votar que sólo podía emitirse en territorio nacional. 
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Cabe destacar que, desde 2006, el INE implementó la modalidad postal y, por primera vez en los  PEL 
2020-2021, se sumó como una opción para la ciudadanía radicada en el exterior, la vía electrónica por 
Internet. 

Ahora bien, el 14 de octubre de 2021, la Sala Superior del TEPJF emitió la sentencia recaída en el 
expediente número SUP-JDC-1076/2021 y acumulados, por medio de la cual declaró existente la omisión 
atribuida al INE por implementar únicamente dos de las tres modalidades previstas en la LGIPE para que las 
personas mexicanas residentes en el extranjero puedan ejercer su derecho al voto, ordenando al INE que en 
los procesos electorales posteriores garantice sus derechos político-electorales a través de: 

1. La implementación de las tres modalidades que la Ley reconoce para el ejercicio del 
voto. 

2. Explorar las herramientas que posibiliten que las personas residentes en el extranjero 
ejerzan su derecho al voto en el extranjero e implementarlas a partir de un análisis de 
maximización del ejercicio del sufragio, viabilidad operativa y económica. 

En consecuencia, el INE, órgano especializado en la organización de elecciones, 
debe: 

● Valorar los estudios y diagnósticos donde se exploren las herramientas que resulten 
idóneas para garantizar tal derecho, esto es, si en las sedes diplomáticas se instalan 
urnas electrónicas o si se adecuan espacios para que las y los connacionales puedan 
ejercer su voto en la modalidad electrónica. 

● Crear un grupo de trabajo interinstitucional y multidisciplinario integrado con las 
autoridades que considere pertinente, con el fin de analizar el mecanismo más 
adecuado para la implementación de esta modalidad de voto. 

● Suscribir convenios de colaboración con las autoridades competentes, entre ellas, la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, a efecto de determinar el mecanismo más 
adecuado para la implementación de esta modalidad de voto, a partir de las 
conclusiones que se obtengan de los trabajos de análisis y diagnóstico. 

●  Las acciones antes referidas, deben llevarse a cabo con la oportunidad necesaria 
para que se pueda implementar esa modalidad de voto en el siguiente proceso 
electoral, al menos de manera piloto. 

En virtud de lo anterior, y a fin de dar cumplimiento a lo establecido tanto en la LGIPE respecto de la 
modalidad de votación, como en la sentencia de la Sala Superior del TEPJF, se presenta el Modelo de Voto 
Presencial, para su aplicación en Coahuila y Estado de México, cuyas legislaciones electorales locales 
contemplan el VMRE en el marco de los PEL 2022-2023 para las elecciones de Gubernatura a celebrarse el 
domingo 4 de junio de 2023, el cual, describe los aspectos operativos a realizar durante los actos 
preparatorios, el periodo de votación y los actos posteriores a la jornada electoral, para la implementación de 
un piloto, con carácter vinculante, de voto presencial en el extranjero, por medios electrónicos a través de 
Internet. 

1. Actos preparatorios 

1.1. MRV para la implementación del programa piloto del voto presencial 

Los MRV, son los espacios físicos en donde se instalarán los dispositivos en los que se recibirán los votos 
de la ciudadanía residente en el extranjero de manera presencial, por medios electrónicos a través de Internet, 
y que estarán ubicados en el extranjero el día de la jornada electoral en las sedes localizadas dentro de una 
circunscripción consular. 

En estos MRV podrá votar la ciudadanía que cuente con una CPVE vigente o con una CPV vigente, sin 
importar su lugar de residencia o la circunscripción consular en la que hayan tramitado la CPVE. Tratándose 
de la ciudadanía con CPV, únicamente podrán ejercer el sufragio bajo esta modalidad, en caso de contar con 
el registro previo en la LNERE. Las personas ciudadanas que se hayan registrado bajo una modalidad de 
votación diferente a la presencial, o que cuenten con una CPV y no hayan realizado su solicitud de inscripción 
en la LNERE, no podrán votar en los MRV, de conformidad con los Lineamientos para la conformación de la 
LNERE para los PEL 2022-2023. 
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Los MRV se integrarán con los dispositivos informáticos que permitirán: 

● La identificación de las personas votantes mediante la LNERE que apruebe el Consejo General, y 

● La emisión del voto vía Internet, conforme a lo establecido en los Lineamientos VeMRE. 

El número de equipos se definirá considerando la LNERE correspondiente a cada sede y el número de 
personas que puedan votar durante la jornada electoral, misma que, considerando un flujo constante del 
electorado, podrían llegar hasta 900 personas por equipo. 

1.1.1. Criterios de selección de los MRV 

Las sedes en el extranjero para la implementación del VMRE bajo la modalidad presencial, atienden los 
siguientes criterios de selección: 

● Número de ciudadanas y ciudadanos con CPVE vigente 

La selección de las sedes para la implementación del programa piloto de voto presencial considera el 
número de personas ciudadanas que cuentan con la CPVE con referencia a Coahuila y Estado de México, 
contemplando sedes con índices altos y medios de CPVE entregadas en al menos dos países, mismos que se 
señalan en el numeral 1.1.2 del Modelo de Voto Presencial, con el propósito de probar al máximo la 
capacidad del modelo de operación y los retos operativos que su implementación conlleva. 

Respecto a la ciudadanía que cuente con una CPV vigente, estará en función de aquellos que decidan 
registrarse, por la modalidad presencial en la LNERE. 

● Implementación en diferentes ambientes para la selección de las sedes de los MRV 

Con el propósito de obtener la mayor información posible derivado del programa piloto del ejercicio de 
votación presencial en el extranjero, este se implementará en ambientes con características geográficas y 
sociales distintas (densidad poblacional, husos horarios, legislación local de cada país, gestiones 
administrativas, entre otros). 

● Condiciones necesarias de operatividad para los MRV 

Las condiciones propias de cada inmueble constituirán un aspecto primordial para la selección de los 
MRV, para ello las sedes deberán cumplir con requerimientos de espacio, infraestructura eléctrica, informática 
y de comunicaciones, así como con el mobiliario necesario para la instalación y operación de los MRV. 

1.1.2. MRV 

Las sedes a considerar para la instalación de los MRV de manera presencial son: 

1. Los Ángeles, California, Estados Unidos de América. 

2. Dallas, Texas, Estados Unidos de América. 

3. Chicago, Illinois, Estados Unidos de América. 

4. Montreal, Quebec, Canadá. 

1.2. Capacitación electoral 

1.2.1 Integración del funcionariado de los MRV 

El funcionariado de los MRV se integrará por las personas que formen parte de la LNERE y que hayan 
sido sorteadas, notificadas y capacitadas, encargadas de ejecutar y dar seguimiento a las actividades de la 
recepción de la votación presencial, por medios electrónicos a través de Internet, emitida por las y los 
mexicanos residentes en el extranjero en los PEL 2022-2023. 

El procedimiento de integración de los MRV y capacitación es el siguiente: 

I. Para efectos de la integración de los MRV, la DERFE proporcionará a la DECEyEC la LNERE, 
específicamente de la ciudadanía con domicilio dentro de las circunscripciones consulares en que se 
instalarán los MRV, misma que deberá contener los siguientes datos: 

a. Nombre de la persona ciudadana; 

b. Entidad mexicana de votación; 

c. Domicilio, y 

d. Correo electrónico o número telefónico, incluyendo prefijo de país. 
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 De manera adicional a la información señalada en el párrafo anterior, la DERFE proporcionará a la 
DECEyEC el dato referente a la escolaridad de la ciudadanía, con la finalidad de realizar la 
integración del listado de las FMRV de los distintos MRV. 

II. La DECEyEC, en coordinación con INETEL, con base en la escolaridad, contactará a la ciudadanía 
residente en el extranjero para notificarla, sensibilizarla y conocer la viabilidad de su participación 
como FMRV. 

III. Posteriormente, en el mes de abril, la DECEyEC efectuará una sola insaculación tomando en 
consideración la letra sorteada para el PEL 2022-2023, así como los elementos establecidos en el 
párrafo que antecede. 

IV. El listado de las FMRV, así como el respectivo listado de reserva, se presentarán para su aprobación 
ante la JGE en abril del año de la elección. 

V. Realizado lo anterior, la DECEyEC enviará por medios de comunicación electrónicos a las personas 
ciudadanas resultantes, al menos, la siguiente documentación: 

a. Nombramiento; 

b. Material de capacitación, y 

c. Instructivo para emitir la aceptación. 

En los casos que así lo solicite la ciudadanía designada, se podrá remitir para su capacitación, el 
material impreso vía mensajería al domicilio que indique, siempre y cuando la petición se realice con 
al menos un mes de anticipación a la celebración de la elección. 

VI. La DECEyEC, en conjunto con el INETEL, realizará el seguimiento y confirmación de recepción de la 
documentación antes mencionada. 

VII. Los MRV estarán integrados por el siguiente funcionariado: 

a. Dos FMRV propietarias (Presidenta o Presidente y Secretaria o Secretario), y 

b. Cuatro suplentes generales. 

VIII. Adicional a lo anterior, los MRV contarán con auxilio de las AE designadas por el INE, de la siguiente 
manera: 

a. Dos AE para efectos de identificación de la o el votante a través del dispositivo informático. 

b. Una AE por cada cuatro dispositivos electrónicos para el auxilio, en caso de requerirse por parte 
de la ciudadanía, en el uso del dispositivo electrónico para la emisión del voto a través del SIVEI. 

El día de la jornada electoral, la ciudadanía designada como funcionaria o funcionario (propietarias o 
propietarios y las y los suplentes) de los MRV, deberán presentarse para iniciar los actos preparativos de la 
instalación de los módulos, en presencia, en su caso, de las y los representantes de partidos políticos y/o 
candidaturas independientes y observadoras u observadores electorales que concurran. 

Las FMRV propietarias realizarán las siguientes actividades: 

1. Llenado del Acta de la jornada electoral por parte de la Secretaria o Secretario (del apartado de 
instalación); 

2. La Presidenta o Presidente realizará la declaración de inicio de la votación; 

3. La Presidenta o Presidente verificará visualmente que corresponda la CPVE o CPV con la persona 
que acude a votar y solicitará a la ciudadana o ciudadano que muestre su pulgar derecho para 
verificar que no ha votado; 

4. Indicar a las y los electores que pasen a emitir su voto; 

5. La Secretaria o Secretario, en su caso, dará cuenta de los incidentes a las AE de la suspensión de la 
votación, la hora en que ocurrió y la indicación de las y los votantes que al momento habían ejercido 
su derecho de voto, lo que será consignado en el acta; 

6. La Presidenta o el Presidente, en su caso, recogerá las CPVE o CPV que tengan muestras de 
alteración o no pertenezcan a la o el ciudadano; 

7. La Presidenta o el Presidente, en coordinación con las AE, en su caso informarán a la o el elector la 
razón por la que no puede votar; 
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8. La Secretaria o el Secretario, en su caso, dará cuenta de los incidentes que se generen durante la 

jornada electoral en el MRV, y anotará en la hoja respectiva; 

9. La Secretaria o Secretario, sin tocar la mano de la ciudadana o el ciudadano, le aplicará líquido 

indeleble en el dedo pulgar derecho y marcará la CPVE o CPV de la o el elector que ha ejercido su 

derecho de voto; 

10. La Secretaria o el Secretario devolverá la CPVE o CPV a la o el ciudadano; 

11. La Presidenta o el Presidente se coordinará con el personal de la sede consular donde se instale el 

MRV, para brindar apoyo logístico a fin de atender cualquier incidente que se presente, a efecto de 

preservar el orden, asegurar el libre acceso de las/los electores, garantizar en todo tiempo el secreto 

del voto y mantener la estricta observancia de la ley y de los documentos técnicos normativos que 

correspondan; 

12. La Secretaria o el Secretario, en su caso, recibirán los incidentes que las y los representantes de 

partidos políticos y candidatas o candidatos independientes presenten; 

13. La Secretaria o el Secretario llenará el Acta de la jornada electoral (apartado de cierre de la 

votación); 

14. La Secretaria o el Secretario firmará las Actas y solicitará la firma por parte de las y los 

representantes y de la Presidenta o del Presidente; 

15. La Secretaria o el Secretario integrará el expediente que corresponda al MRV; y 

16. La Presidenta o el Presidente declarará el cierre de la votación. 

Los partidos políticos y, en su caso, candidaturas independientes podrán acreditar a una persona 

representante propietaria y una suplente por cada MRV, de acuerdo con los mecanismos que para tal efecto 

emita la JGE en el mes de marzo de 2023. 

Las personas ciudadanas que deseen ejercer su derecho como observadoras electorales y que se 

encuentren debidamente acreditadas por el INE, podrán estar presentes durante el desarrollo de las 

actividades que se llevarán a cabo el día de la jornada electoral en los MRV. 

El personal de la SRE en cada una de las sedes consulares donde se instalarán los MRV, no tendrá 

ninguna participación en la operación de estos, por lo que, su apoyo se acotará a aspectos de carácter 

meramente logístico. 

1.2.2 Sustituciones antes del día de la jornada electoral 

Si durante el periodo de integración de MRV, las y los FMRV renunciaran a su cargo, se llevarán a cabo 

las respectivas sustituciones, para tal efecto se deberá considerar el listado de reserva aprobado por la JGE. 

1.2.3 Suplencias el día de la jornada electoral 

De registrarse la ausencia de alguna de las FMRV propietarios el día de la votación, se procederá a 

realizar la sustitución correspondiente, considerando a la persona suplente designada. 

En caso de que se registre la ausencia tanto de las FMRV propietarias, como de las y los suplentes 

generales el día de la votación y se presente alguna negativa a participar por parte de las personas que, en su 

caso, se encuentren en la fila, se realizarán las suplencias con el listado del personal del INE que la JGE haya 

aprobado para tal efecto. 

1.2.4 Capacitación a las FMRV y personal de apoyo del INE 

Una vez aprobado por la JGE el listado de FMRV, la DECEyEC será la encargada de elaborar los 

contenidos de los materiales didácticos, así como de brindar en formato digital los materiales de capacitación 

electoral a las FMRV. 

Dichos materiales serán aprobados por la COTSPEL a más tardar en el mes de marzo. 

Los materiales de capacitación serán enviados vía electrónica, a partir del mes de abril y hasta un día 

antes de la jornada electoral. 
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Los materiales de capacitación harán referencia a los momentos de la jornada electoral, así como a las 
actividades de las y los FMRV: 

● Instalación del MRV 

● Recepción de la votación a través del SIVEI 

● Llenado del acta de jornada electoral 

● Cierre del MRV 

A más tardar en el mes de abril del año de la elección, la JGE aprobará el listado de las AE para integrar 
los MRV y la lista de las suplencias. 

En el mes de mayo de 2023, la DECEyEC, en coordinación con la DEOE, la DERFE y la UTSI, 
proporcionarán a dicho personal la capacitación que podrá ser bajo la modalidad presencial y/o a distancia; 
asimismo, se implementarán simulacros y prácticas a fin de replicar las actividades que se llevarán a cabo el 
día de la jornada electoral. 

1.3. Equipamiento de los MRV 

Es indispensable contemplar los insumos para que los MRV cuenten con el material necesario y operen de 
manera adecuada. Por ello, se contempla una etapa de equipamiento de los módulos que deberá concluir a 
más tardar el 31 de mayo de 2023, consistente en la preparación y envío de los materiales respectivos, el 
mobiliario, la infraestructura informática y de comunicaciones, así como la suscripción de convenios de apoyo 
y colaboración y demás contrataciones que resulten necesarias. 

En este sentido, para la provisión de los MRV, se debe tener en cuenta que deberán contar con 
dispositivos receptores de votación, los cuales se calcularán considerando la LNERE correspondiente a cada 
sede, las consideraciones de capacidad de los propios MRV y el número de personas que puedan votar 
durante la jornada electoral, misma que, considerando un flujo constante del electorado, podrían llegar hasta 
900 personas por equipo. 

De tal forma que, a continuación, se describen los materiales con los que deberá proveerse a los MRV. 

1.3.1 Documentación y materiales electorales 

Para este rubro, se contemplan los documentos y materiales electorales necesarios para la operación de 
los MRV, considerando lo siguiente: 

Documentación: 

- Acta de la jornada electoral 

- Hoja de incidentes 

- Aviso de localización del MRV 

- Cartel con instrucciones para la votación 

Materiales: 

- Pinza marcadora de credencial 

- Líquido indeleble 

- Etiquetas de seguridad 

- Paquete electoral 

- Elementos para garantizar la secrecía del voto (mamparas y/u otros aditamentos) 

1.3.2 Infraestructura informática y de comunicaciones 

A más tardar el mes de mayo de 2023, se remitirán a los MRV los dispositivos informáticos para la 
identificación de las y los votantes, así como los propios dispositivos informáticos para emitir el voto, a través 
del mecanismo que determinen de manera conjunta la UTSI, DERFE y DEOE. 

1.3.2.1 Dispositivos informáticos para identificación de las personas votantes 

En cuanto a los dispositivos para la identificación del electorado estarán conformados, además del 
dispositivo informático —mismo que será independiente al dispositivo informático para emitir el voto— por un 
lector de código QR (el cual podrá estar integrado en el dispositivo informático para la identificación) y una 
impresora. Se deben considerar dos por cada MRV, los cuales deberán estar previamente configurados con el 
Sistema de identificación en MRV y la LNERE cargada, de acuerdo con la sede de instalación. 

La función de estos dispositivos únicamente será la de identificación del electorado y se encontrarán 
ubicados en la mesa de identificación. 
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1.3.2.2 Dispositivos informáticos para la emisión del voto 

De la misma manera, a más tardar en el mes de mayo de 2023, se deberá prever el envío a los MRV de 

los dispositivos para la emisión del voto que estarán conformados, además del dispositivo informático, por un 

lector de código QR (mismo que podrá estar integrado en el dispositivo), de conformidad con el mecanismo 

que determinen de manera conjunta la UTSI, la DERFE y la DEOE. El número de equipos se definirá con 

base en la LNERE del MRV de que se trate. 

En el caso de estos dispositivos, su propósito es únicamente la emisión del voto, por tanto, serán 

colocados dentro del MRV, se les asignará un identificador único. Este contará con las medidas de seguridad 

que la UTSI considere necesarias, y como medida de seguridad adicional, únicamente desde estos 

dispositivos se podrá acceder al módulo presencial del SIVEI, es decir, al módulo para la votación presencial 

en MRV no se podrá acceder a través de Internet. 

Los dispositivos serán enviados a las sedes donde deberán resguardarse en el lugar que para el efecto se 

le asigne con todas las medidas de seguridad que se determinen para ello. De esta actividad se levantará el 

acta correspondiente entre el personal de la sede consular correspondiente y el personal del INE designado. 

En lo que respecta a los insumos en materia de telecomunicaciones con que deberán contar los MRV, se 

considerará una red que garantice el adecuado ejercicio de votación a la ciudadanía que acuda el día de la 

jornada electoral a los MRV, así como las condiciones que garanticen el suministro eléctrico de manera 

continua para la operación de los MRV. 

1.3.3 Mobiliario 

Asimismo, se deberá contemplar que los MRV cuenten con el mobiliario necesario, dentro del cual se 

encuentra: 

- Dos mesas o tablones adecuados tanto en tamaño y estabilidad como en soporte de peso para los 

dispositivos que serán utilizados para la identificación del electorado. 

- Dependiendo las condiciones de espacio, se requerirá una mesa por cada dispositivo de votación o 

en su caso, se podrá utilizar un tablón por cada dos dispositivos, adecuados en tamaño y estabilidad 

como en soporte de peso para los equipos de votación. 

- Extensiones eléctricas de uso rudo de aproximadamente 30 metros. 

- En su caso, adaptadores eléctricos de clavijas con tierra física. 

- Cinta americana (gris) para uso rudo. 

- Prever esquemas de apoyo para la emisión del voto, por parte de las FMRV. 

1.4. Preparación y puesta a punto del sistema de identificación ciudadana en MRV 

La identificación del electorado en los MRV se llevará a cabo de dos maneras, en un primer momento las y 

los ciudadanos deberán entregar su CPVE o CPV a la persona Presidenta del MRV, quien, de manera visual, 

verificará que la fotografía plasmada en la credencial corresponda con la o el elector y que la credencial se 

encuentre vigente. 

De manera complementaria, en un segundo momento, una vez realizada la verificación referida en el 

párrafo anterior, la persona Presidenta del MRV le entregará a la AE la CPVE o CPV de la o el ciudadano; 

ésta, con ayuda del lector de código de barras o QR, escaneará la credencial y verificará que se encuentre 

dentro de la LNERE del MRV de que se trate. Hecho lo anterior, la AE imprimirá la cuenta de acceso al SIVEI 

de la o el ciudadano, esto con el uso de una impresora. 

Dado lo anterior, se deberá contar con un sistema informático que permita verificar que la o el ciudadano 

se encuentra en la LNERE, el cual será instalado y distribuido a los MRV a través de los dispositivos de 

identificación del electorado descritos previamente. 

Es así como se llevará a cabo el desarrollo de la funcionalidad del sistema de identificación de la 

ciudadanía en MRV, lo que incluirá la verificación y pruebas de la funcionalidad, así como los aspectos de 

seguridad que garanticen la protección de la información. 
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1.5. Preparación del SIVEI para la votación en MRV 

La votación en el MRV se llevará a cabo en la modalidad electrónica por Internet, de acuerdo a lo 
establecido en los Lineamientos VeMRE, para lo cual, se deberá contar con la infraestructura necesaria para 
la operación del SIVEI en los MRV, lo que incluye los materiales y la documentación electoral, infraestructura 
informática y de comunicaciones y mobiliario, de acuerdo al apartado 1.3 del presente documento. 

Como parte de la preparación del SIVEI, para cada ciudadana o ciudadano que se encuentre en la LNERE 
del MRV, se generará una cuenta de acceso al SIVEI, consistente en un usuario y una contraseña, asociada a 
cada persona votante para que pueda emitir su voto, mismas que se cargarán al SIVEI durante el acto 
protocolario de carga de la LNERE y también estarán almacenadas en el Sistema de identificación en MRV de 
tal manera que puedan ser impresas por las AE el día de la Jornada Electoral, en los propios MRV, para 
posteriormente ser entregados a cada ciudadana o ciudadano a fin de que pueda emitir su voto. 

Para completar la preparación del SIVEI, se realizarán simulacros con el objeto de replicar los procesos, 
procedimientos y logística relacionada con la organización y operación del sistema de votación para la 
modalidad de votación desde los MRV. 

1.6. Promoción para el ejercicio del VMRE, de manera presencial, en los MRV 

El INE, a través de la DECEyEC, la CNCS y la DERFE, así como los OPL llevarán a cabo, de manera 
coordinada, acciones de difusión, comunicación, vinculación y asesoría a las personas ciudadanas residentes 
en el extranjero, para promover el ejercicio del VMRE de manera presencial en los MRV, con base en la 
Estrategia Integral de Promoción del VMRE 2021-2023. 

2. Operación durante el periodo de votación 

Las y los ciudadanos residentes en el extranjero que se encuentren en la LNERE de los MRV, podrán 
ejercer su derecho al voto en forma presencial en las sedes consulares por medios electrónicos a través de 
Internet, en ese sentido, los MRV contarán con el equipamiento mínimo ya establecido. 

2.1. Instalación de los MRV 

El día de la jornada electoral, previo al inicio de la votación, se trasladarán al espacio designado para 
iniciar con los preparativos para la instalación de los MRV a las 07:30 horas TCM, el material electoral, los 
dispositivos electrónicos para la identificación de la ciudadanía y para la votación debidamente sellados. Estos 
traslados se llevarán a cabo por las AE, y, en su caso, con el acompañamiento de las y los representantes de 
partidos políticos. 

Una vez trasladados los insumos al MRV, en primera instancia, se procederá con la verificación de la 
instalación del mobiliario (previamente instalado), de acuerdo con el número de dispositivos de votación y 
garantizando el principio de secrecía del voto al electorado. 

Posteriormente, las FMRV, con apoyo de las AE, extraerán los dispositivos para la identificación del 
electorado, así como los dispositivos de votación. 

Extraídos los dispositivos de identificación y votación, deberán ser colocados sobre las mesas o tablones 
previamente instalados, se conectarán a la toma de corriente eléctrica y se procederá a su encendido. 

Finalmente, una vez conectados todos los dispositivos, las FMRV darán por instalado el MRV, de lo cual 
se tomará registro de la hora, a fin de ser consignada en el acta de la jornada electoral. 

La votación en los MRV dará inicio a las 08:00 horas TCM del domingo 4 de junio de 2023 o bien, una vez 
que las FMRV den por instalados formalmente los MRV, y concluirá a las 18:00 horas TCM. 

Si llegadas las 18:00 horas TCM del día de la jornada electoral hubiere personas electoras en los MRV 
formadas para votar, se les permitirá emitir su sufragio hasta las 18:30 horas TCM del día de la jornada 
electoral. 

2.2. Desarrollo de la votación presencial 

A efecto de que la ciudadanía mexicana residente en el extranjero pueda ejercer su derecho al sufragio 
bajo la modalidad de voto presencial desde el extranjero el día de la jornada electoral, se atenderá el siguiente 
procedimiento: 

1. La Presidenta o el Presidente verificará visualmente que la CPVE o CPV corresponda con la persona 
que acude a votar y solicitará que muestre su pulgar derecho para verificar que no ha votado. 

2. Una vez identificado, la AE con ayuda del lector de código de barras o QR (o en su defecto 
manualmente), leerá la CPVE o la CPV en el sistema de identificación ciudadana en MRV, para 
corroborar que pertenece a la LNERE bajo la modalidad presencial. 
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3. La Presidenta o el Presidente, en su caso, recogerá las CPVE o CPV que tengan muestras de 
alteración o no pertenezcan a la o el ciudadano. 

4. El sistema de identificación ciudadana en MRV mostrará en pantalla si la o el ciudadano se 
encuentra en la LNERE, indicará a qué entidad pertenece, y el tipo de elección por el que podrá 
ejercer su derecho al voto. 

5. En su caso, la Presidenta o el Presidente, en coordinación con la AE, informarán a la ciudadana o 
ciudadano las causas por las que no tiene derecho a sufragar. 

6. La AE imprimirá a través del sistema de identificación ciudadana en MRV una cuenta de acceso al 
SIVEI de acuerdo con la entidad a la que corresponde. 

7. El sistema de identificación ciudadana en el MRV marcará automáticamente que el electorado fue 
identificado. 

8. La Presidenta o el Presidente entregará la información de acceso a la ciudadanía. 

9. La ciudadana o ciudadano pasará a ejercer su derecho al voto. 

10. Aquellas personas electoras que no sepan leer o que se encuentren impedidos físicamente para 
marcar su boleta electrónica, podrán hacerse asistir por una persona de su confianza que les 
acompañe. 

11. La AE orientará al electorado sobre el dispositivo para la emisión del voto. 

12. El electorado ingresará su cuenta de acceso al SIVEI. 

13. El sistema presentará la boleta correspondiente al cargo de elección por la que el electorado pueda 
votar. 

14. El electorado realizará su votación seleccionando la opción de su preferencia. 

15. El sistema marcará que la cuenta de acceso al SIVEI fue utilizada para que no pueda ser utilizada 
nuevamente. 

16. La Secretaria o Secretario, sin tocar la mano de la ciudadana o el ciudadano, le aplicará líquido 
indeleble en el dedo pulgar derecho, marcará la CPVE o CPV y se la entregará al electorado. 

17. El electorado se retirará del MRV. 

 

Figura 1: Módulo receptor de votación 
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Esta figura es con fines ilustrativos para mostrar el flujo de votación; no obstante, la disposición de los 
dispositivos garantizará en todo momento la secrecía del voto. 

De manera conjunta, el INE y la SRE, implementarán un plan de riesgos, que permita dar continuidad a la 
operación de los MRV el día de la jornada electoral, mismo que será presentado ante la COVE a más tardar 
en el mes de mayo de 2023. 

2.3. Generación del acta de la jornada electoral 

Concluida la votación, las FMRV realizarán el cierre del MRV y procederán al llenado del acta de la 
jornada electoral y, en su caso, el llenado de la hoja de incidentes. 

Posteriormente, se procederá con la firma del acta por parte de las FMRV, las AE y, en su caso, 
representantes de partidos políticos. 

2.4. Escrutinio y cómputo 

Una vez concluida la votación, se procederá a realizar el escrutinio y cómputo de los sufragios recibidos 
desde el extranjero a través de la Mesa de Escrutinio y Cómputo Electrónica que se instalará en el Local 
Único en territorio nacional que determine el INE, de conformidad con los procedimientos y demás términos 
establecidos en los Lineamientos VeMRE. 

Para tal efecto, el INE, a través de la DECEyEC llevará a cabo los procedimientos para la integración de la 
MEC Electrónica. 

La MEC Electrónica consolidará, a través del SIVEI, la votación electrónica emitida de manera presencial 
en sedes en el extranjero, integrando la información del número de personas que hayan votado por esta 
modalidad en la Acta de Escrutinio y Cómputo correspondiente. 

2.5. Integración del paquete electoral 

Posterior a los trabajos de desarrollo de la votación, las FMRV, con apoyo de las AE, integrarán el paquete 
electoral, mismo que contendrá lo siguiente: 

a) Original del acta de la jornada electoral, firmada por las y los funcionarios y representaciones. 

b) Hojas de incidentes, presentados por las representaciones de los partidos políticos. 

c) Demás material electoral utilizado durante el desarrollo de la votación. 

Además, se remitirá el material electoral utilizado durante el desarrollo de la votación. 

3. Actos posteriores a la jornada electoral 

3.1. Envío-recepción del paquete y su resguardo 

Una vez conformado el paquete mencionado en el apartado 2.5 del presente documento, será enviado por 
personal del INE desde los MRV a sus Oficinas Centrales, específicamente a la DEOE, bajo todas las 
medidas de seguridad, para su posterior entrega a los OPL. 

El envío deberá realizarse el día posterior inmediato a la celebración de la Jornada Electoral y, una vez 
recibido el paquete, este deberá resguardarse bajo todas las medidas de seguridad pertinentes tratándose de 
material electoral, para su posterior entrega a los OPL. 

3.2. Protocolo de borrado 

A la conclusión de los PEL 2022-2023, se deberá realizar el protocolo de borrado de la información en los 
dispositivos utilizados para la identificación de la ciudadanía. 

Para el desarrollo de estas actividades, se deberán aplicar los protocolos de seguridad y los 
procedimientos emitidos, a más tardar en el mes de mayo de 2023, por la UTSI, la DEOE y la DERFE. 

3.3. Evaluación e integración del informe de resultados 

Con la finalidad de contar con información para la toma de decisiones y fortalecer el Modelo de Voto 
Presencial para la ciudadanía residente en el extranjero, el grupo de trabajo para su implementación, 
conformado por la DEOE, la DECEyEC y la DERFE, así como la UTSI, la CNCS y la DJ, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, deberán conformar un informe de resultados que deberá ser presentado, a través 
de la COVE, al Consejo General, mismo que contendrá, por lo menos, los siguientes aspectos: 
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1. Los trabajos previos realizados donde se valoraron los estudios y diagnósticos donde se exploraron 

las diversas herramientas y se determinó cuales resultaron idóneas para garantizar el derecho; 

2. El análisis del mecanismo más adecuado para la implementación de esta modalidad de voto, 

realizado por el grupo de trabajo interinstitucional y multidisciplinario; 

3. Las actividades realizadas por cada área e institución; 

4. Los resultados obtenidos respecto a la operatividad y participación de la ciudadanía en los MRV; 

5. Evaluación de la percepción de la ciudadanía, de los actores políticos y de los involucrados en la 

operación de los MRV, que se aplicará al término de la votación a través de una encuesta de forma 

independiente al dispositivo; 

6. Análisis sobre los costos de la implementación; y 

7. Análisis de la factibilidad de futuros ejercicios. 

4. Casos no previstos 

Los casos no previstos en el presente Modelo de Voto Presencial serán propuestos por las áreas 

involucradas del INE, previo consenso con la SRE cuando cada caso lo amerite, serán revisados por la COVE 

y, cuando así corresponda, en el ámbito de sus competencias, se informará de ello a las personas integrantes 

de la CRFE, la COTSPEL, la CVOPL, la CCyOE y de los OPL de las entidades de Coahuila y Estado de 

México y, en su caso, se someterán a la aprobación del Consejo General. 

Para los casos de extrema urgencia en los cuales no pueda sesionar la COVE, estos se deberán someter 

a revisión y resolución de la Secretaría Ejecutiva por conducto de la DERFE, informando a la brevedad posible 

a las personas integrantes del Consejo General y de la COVE y, en su caso, a la Comisión que corresponda. 

5. Medidas mínimas preventivas de sanidad 

Considerando el contexto que actualmente se vive con motivo de la declaratoria de emergencia sanitaria 

ocasionada por la pandemia del virus SARS-CoV-2 (Covid-19), además de las medidas y recomendaciones 

de las autoridades de la ciudad donde se ubique la sede del MRV y de las que, en su caso, emita el Grupo 

INE-C19, creado mediante Acuerdo INE/JGE69/2020, a continuación, se enlistan las medidas preventivas y 

de protección e higiene que deben observarse en los espacios donde se desarrollarán las actividades 

establecidas en el presente Modelo de Voto Presencial, a fin de salvaguardar la salud de todas las personas 

que intervienen: 

● Uso de cubrebocas de manera obligatoria y en todo momento, asegurándose de que cubra boca y 

nariz. 

● Sana distancia, respetando la señalización colocada para ello. 

● Al toser o estornudar, hacerlo cubriendo nariz y boca con el ángulo interno del brazo, o cubriéndose 

con un pañuelo, el cual deberá desecharse posteriormente. Dichos cuidados deberán llevarse a cabo 

a pesar de utilizar cubrebocas. 

● Lavado de manos con agua y jabón periódicamente o, en su defecto, aplicarse gel antibacterial. 

● En el caso de lugares cerrados, siempre que sea posible, se deberán abrir puertas y ventanas 

exteriores antes de iniciar labores, de tal forma que se garantice una ventilación adecuada. 

● Evitar saludar con besos, abrazos o dar la mano. 
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Cronograma general 

ACTIVIDAD FECHA 

1. Conformación de la LNERE  

1.1. Recepción de solicitudes de inscripción a la LNERE  Septiembre 2022 a marzo 2023 

1.2. Conformación de la LNERE Definitiva  Abril 2023 

1.3. Carga en el SIVEI de la LNERE Definitiva Mayo 2023 

2. Capacitación y asistencia electoral   

2.1. Entrega de LNERE a la DECEyEC para la integración de los MRV Marzo 2023 

2.2. Aprobación por la JGE del listado de las FMRV, así como su respectivo listado de reserva Abril 2023 

2.3. Aprobación por la JGE del listado del personal de AE y suplentes del INE, para integrar los MRV A más tardar en abril 2023 

2.4. Envío de materiales de capacitación a las FMRV y de AE de los MRV 
Abril 2023 hasta un día antes de la 

jornada electoral 

  

3. Equipamiento de los MRV  

3.1 Preparación y envío de los materiales electorales, mobiliario e infraestructura informática y de comunicaciones a las sedes 
consulares para resguardo, así como suscripción de convenios y demás contrataciones 

Enero a mayo 2023 

4. Operación durante el periodo de votación  

4.1. Traslado de la documentación y material electoral, dispositivos electrónicos para la identificación y votación, de las embajadas o 
consulados hasta los MRV, e instalación de los MRV 

4 de junio de 2023 

4.2. Desarrollo de la votación presencial y generación del Acta de la Jornada Electoral 4 de junio de 2023 

4.3. Escrutinio y cómputo del VMRE 4 de junio de 2023 

4.4. Integración del paquete electoral 4 de junio de 2023 

5. Actos posteriores a la jornada electoral   

5.1. Envío-recepción del paquete electoral, desde los MRV a las Oficinas Centrales del INE 5 de junio de 2023 

5.2. Protocolo de borrado  A la conclusión de los PEL 2022-2023 

5.3. Evaluación e integración del informe de resultados Junio a diciembre 2023 

6. Promoción para el ejercicio del VMRE de manera presencial en MRV   

6.1. Difusión, comunicación, vinculación y asesoría a las personas ciudadanas residentes en el extranjero. Septiembre 2022 a junio 2023 

_______________________ 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO E/JGA/63/2022 por el que se da a conocer el destino final de los expedientes jurisdiccionales concluidos 
definitivamente en el año dos mil diecinueve y anteriores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO E/JGA/63/2022 

DESTINO FINAL DE LOS EXPEDIENTES JURISDICCIONALES CONCLUIDOS DEFINITIVAMENTE EN EL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE Y ANTERIORES 

CONSIDERANDO 

1. Que en términos del artículo 6º, Apartado A, fracciones I y V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, las autoridades, entidades, órganos y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos 
federal, de las Entidades Federativas y municipal, deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de 
sus facultades, competencias o funciones, así como preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados. 

2. Que de conformidad con el artículo 73, fracción XXIX-H, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, relacionado con el numeral 1, segundo y quinto párrafos de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, el tribunal es un órgano jurisdiccional con autonomía para emitir sus fallos y 
jurisdicción plena; que ejercerá el presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados con autonomía, 
conforme a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y las disposiciones legales 
aplicables, bajo los principios de legalidad, certeza, independencia, honestidad, responsabilidad y 
transparencia, y su administración será eficiente para lograr la eficacia de la justicia administrativa bajo el 
principio de rendición de cuentas. 

3. Que los artículos 1, 18 y 24, fracción IV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 11, fracción IV, y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan 
que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones, así como constituir y actualizar sus sistemas de archivo y gestión documental, 
conforme a la normatividad aplicable. 

4. Que los artículos 1, 3, 7, 11, fracciones I, II, X, XI y último párrafo, y 12 de la Ley General de Archivos, 
establecen que los sujetos obligados deberán administrar, organizar y conservar de manera homogénea los 
documentos de archivo que produzcan, reciban, obtengan, adquieran, transformen o posean, de acuerdo con 
sus facultades, competencias, atribuciones o funciones, los estándares y principios en materia archivística, los 
términos de esa ley y demás disposiciones jurídicas que les sean aplicables; conservar y preservar los 
archivos relativos a violaciones graves de derechos humanos, así como respetar y garantizar el derecho de 
acceso a los mismos; establecer un sistema institucional para la administración de sus archivos, llevar a cabo 
los procesos de gestión documental, así como aplicar métodos y medidas para la organización, protección y 
conservación de los documentos de archivo, considerando el estado que guardan y el espacio para su 
almacenamiento. 

5. Que los artículos 4, fracciones VIII, XII, XIV, XXIII, XXXI, XXXIX, XLVI, LVII, LIX y LX, 6, 15, 21, 28, 
fracciones I y IV, 30, fracciones II y IV, 31, fracciones III, IV, VI y IX, 36, 56 y 58 de la Ley General de Archivos, 
disponen que el destino final constituye la selección sistemática de los expedientes de los archivos de 
concentración cuya vigencia documental o uso ha prescrito, con el fin de realizar su transferencia secundaria 
al archivo histórico o su baja documental; la primera implica la transferencia de los archivos de concentración 
al archivo histórico de los expedientes que contienen valores secundarios, esto es, evidenciales, testimoniales 
o informativos, cuya conservación es permanente por su relevancia para la memoria institucional y la segunda 
constituye la eliminación de aquellos en los que haya prescrito su vigencia, valores documentales y, en su 
caso, plazos de conservación y que no posea valores históricos, de acuerdo con la ley de la materia y las 
disposiciones jurídicas aplicables. En ambos procesos los encargados de los archivos de concentración, en 
colaboración con el área coordinadora de archivos, identificarán los expedientes susceptibles de transferencia 
secundaria y baja documental elaborando los inventarios correspondientes, a efecto de que se emitan los 
dictámenes respectivos, mismos que deberán publicarse en el portal electrónico institucional. 

6. Que los artículos 16 y 55 de la Ley General de Archivos establecen que la responsabilidad de preservar 
íntegramente los documentos de archivo, tanto físicamente como su contenido, así como de la organización, 
conservación y el buen funcionamiento del sistema institucional, recaerá en la máxima autoridad de cada 
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sujeto obligado, mismo que deberá asegurar que los plazos de conservación establecidos en el catálogo de 
disposición documental hayan prescrito y que la documentación no se encuentre clasificada como reservada o 
confidencial al promover una baja documental o transferencia secundaria. 

7. Que de conformidad con los artículos 21 y 23, fracciones II, XXVI, XXIX, XXX y XXXIX, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la Junta de Gobierno y Administración tiene a su 
cargo la administración, vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de 
gestión, además de facultades, entre otras, para expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento 
del tribunal, dirigir su buena marcha dictando las medidas necesarias para el despacho pronto y expedito de 
los asuntos administrativos, supervisar la correcta operación y funcionamiento de los archivos, ordenar la baja 
de expedientes totalmente concluidos con tres años de anterioridad, así como resolver los demás asuntos que 
señalen las disposiciones aplicables. 

8. Que en términos de los artículos 60, fracciones III, IV y VI, 81, fracciones IV y XI, 89, fracciones III y V, 
90, fracciones XI y XIII, y 104, primer párrafo, fracciones III, IV y VII, del Reglamento Interior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, corresponde al Encargado del Archivo General Central Vigente de 
Concentración, en relación a los expedientes radicados en el archivo de concentración con sede en la Ciudad 
de México, así como a los archivistas a cargo de los expedientes localizados en los archivos de concentración 
de las Salas Regionales con sede distinta a la Ciudad de México, elaborar los inventarios de transferencia 
secundaria y baja documental, en coordinación con la Dirección General de Archivos, bajo la supervisión y 
autorización de los Magistrados y los Secretarios de Acuerdos. 

9. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, los responsables de cada una de las áreas del Tribunal deberán ejecutar las acciones 
necesarias para la administración de sus archivos y gestión documental, a fin de garantizar su organización, 
conservación, disponibilidad, integridad y localización expedita. Asimismo, deberán cumplir con los 
lineamientos y otras disposiciones que emita la Junta de Gobierno y Administración en materia de 
administración y operación de archivos. 

10. Que por Acuerdo E/JGA/16/2016, la Junta de Gobierno y Administración autorizó los instrumentos de 
control y consulta archivística, consistentes en: el cuadro general de clasificación archivística, el catálogo de 
disposición documental y los inventarios de transferencia primaria y secundaria, y de baja documental. 

11. Que el catálogo de disposición documental contempla que los expedientes jurisdiccionales tendrán un 
plazo de conservación de seis meses en el archivo de trámite y de tres años en el archivo de concentración. 

12. Que el artículo segundo del Acuerdo G/JGA/34/2020 por el que se establecen las Reglas de Operación 
del Sistema Institucional de Archivos del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, señala que para los 
procesos involucrados en la gestión documental y la administración de los archivos, las disposiciones 
contenidas en dicho ordenamiento son de observancia obligatoria para todos los órganos jurisdiccionales y 
áreas administrativas, en el ámbito de sus competencias y responsabilidades, por lo que su incumplimiento 
será causal de responsabilidad administrativa. 

13. Que los artículos tercero, fracciones I, II, III, IV, VII, VIII, IX, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, XX, XXI, 
XXII, XXV, XXVI, XXIX, XXXI, XXXII, XXXIV, XXXVI y XXXVII, octavo, fracción III, inciso d), décimo, décimo 
segundo, fracciones I, IV, VII y X, décimo sexto, décimo séptimo, décimo octavo, décimo noveno, fracciones 
III, IV y VI, trigésimo tercero a cuadragésimo sexto del Acuerdo G/JGA/34/2020 por el que se establecen las 
Reglas de Operación del Sistema Institucional de Archivos del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
disponen las definiciones, obligaciones y procesos bajo los cuales se operarán los procesos de destino final 
de expedientes jurisdiccionales. 

14. Que por Acuerdo G/JGA/29/2021, se emitieron los lineamientos para el establecimiento y operación 
del archivo histórico del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en los que fijaron criterios para identificar 
documentos o expedientes con valores evidénciales, testimoniales o informativos. 

15. Que por Acuerdo G/JGA/7/2022, aprobado en sesión de tres de febrero de dos mil veintidós, se 
autorizó el Programa Anual de Desarrollo Archivístico (PADA) para el ejercicio fiscal 2022 del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, que en su apartado III, numeral 1, inciso D, contempla como actividad la emisión 
del Acuerdo que determina el Destino Final (transferencia secundaria y baja documental) de los expedientes 
jurisdiccionales concluidos definitivamente en el año dos mil diecinueve y anteriores. 

16. Que por acuerdo E/JGA/50/2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el siete de octubre de 
dos mil veintidós, se determinó el destino final de los expedientes jurisdiccionales concluidos definitivamente 
en el año dos mil diecinueve y anteriores radicados en las Salas Regionales de Occidente. 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6º, Apartado A, fracciones I y V, y 73, fracción XXIX-H, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 18 y 24, fracción IV, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 11, fracción IV, y 12 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 1, 3, 4, fracciones VIII, XII, XIV, XXIII, XXXI, XXXIX, XLVI, LVII, LIX y LX, 6, 
7, 11, fracciones I, II, X, XI y último párrafo, 12, 15, 16, 21, 28, fracciones I y IV, 30, fracciones II y IV, 31, 
fracciones III, IV, VI y IX, 36, 55, 56 y 58 de la Ley General de Archivos; 1, segundo y quinto párrafos, 21 y 23, 
fracciones II, XXVI, XXIX, XXX y XXXIX, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 
60, fracciones III, IV y VI, 81, fracciones IV y XI, 89, fracciones III y V, 90, fracciones XI y XIII, 92 y 104, primer 
párrafo, fracciones III, IV y VII, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; la Junta 
de Gobierno y Administración emite el siguiente: 

ACUERDO QUE DETERMINA EL DESTINO FINAL DE LOS EXPEDIENTES JURISDICCIONALES 
CONCLUIDOS DEFINITIVAMENTE EN EL AÑO DOS MIL DIECINUEVE Y ANTERIORES 

CAPÍTULO PRIMERO. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

PRIMERO.- El presente acuerdo tiene por objeto: 

I. Determinar el destino final de los expedientes jurisdiccionales concluidos definitivamente en el año 
dos mil diecinueve y anteriores independientemente de la fecha en que se haya iniciado su 
integración, con excepción de los radicados en las Salas Regionales de Occidente cuyo proceso 
deberá sujetarse a lo establecido en el acuerdo E/JGA/50/2022; 

II. Especificar el procedimiento y los plazos en que se ejecutará la transferencia secundaria de los 
referidos expedientes en cumplimiento del artículo cuadragésimo del Acuerdo G/JGA/34/2020 por el 
que se establecen las Reglas de Operación del Sistema Institucional de Archivos del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa; y 

III. Detallar el procedimiento y los plazos en que se realizará la baja documental de los referidos 
expedientes en observancia del artículo cuadragésimo sexto del Acuerdo G/JGA/34/2020 por el que 
se establecen las Reglas de Operación del Sistema Institucional de Archivos del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

SEGUNDO.- Se entiende como transferencia secundaria el traslado controlado y sistemático de 
expedientes que contienen valores secundarios, esto es, evidénciales, testimoniales o informativos, cuya 
conservación es permanente por su relevancia para la memoria institucional, de los archivos de concentración 
al archivo histórico. 

Se denomina baja documental a la eliminación de aquella documentación que haya prescrito su vigencia, 
valores documentales y, en su caso, plazos de conservación, y que no posea valores históricos, de acuerdo 
con la Ley General de Archivos y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERO.- Para efectos de este acuerdo, tienen la calidad de gestores de los archivos de concentración 
el Encargado del Archivo General Central Vigente de Concentración y los archivistas de las Salas Regionales 
con sede distinta de la Ciudad de México, con excepción de aquellos que se encuentran adscritos a las Salas 
Regionales de Occidente. 

CUARTO.- La Secretaría General de Acuerdos, los Magistrados Coordinadores, y en su caso, los 
Magistrados Presidentes de las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, con 
excepción de las Salas Regionales de Occidente, deberán instruir se coloque una copia del presente acuerdo 
en las ventanillas de las oficialías de partes, de forma visible para el público. Los interesados tendrán un plazo 
de quince días hábiles, a partir de la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, 
para solicitar la devolución o expedición de copias de la documentación contenida en los expedientes sujetos 
a la baja documental. Transcurrido dicho plazo se continuará con el proceso a que refiere el presente acuerdo. 
Se deberá levantar un acta circunstanciada del cumplimiento de esta obligación, de la que se deberá remitir 
una copia en formato PDF por correo electrónico a la Dirección General de Archivos. 

QUINTO.- La Dirección General de Archivos podrá informar a la Junta de Gobierno y Administración, por 
conducto del Magistrado Visitador, de aquellos servidores públicos que no cumplan en tiempo y forma con 
cualquiera de los procesos regulados en el presente acuerdo. 

CAPÍTULO SEGUNDO. 

PROCESOS DE DESTINO FINAL. 

SEXTO.- Los gestores del archivo de concentración deberán identificar entre los expedientes 
jurisdiccionales y carpetas que tengan bajo su resguardo físico, aquellos susceptibles de destino final. 
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SÉPTIMO.- Para determinar que un expediente jurisdiccional o carpeta se encuentran concluidos 
definitivamente, se observarán como parámetros los siguientes criterios: 

I. Que el acuerdo o la sentencia con la que concluyó el juicio se encuentre firme en términos de la 
legislación procesal aplicable; 

II. Adicionalmente, cuando la sentencia tuviere algún efecto, que se encuentre cumplida, y en aquellos 
casos que así lo disponga la legislación procesal aplicable, que se haya agotado el proceso de 
verificación de cumplimiento respectivo. 

OCTAVO.- A efecto de establecer que un expediente jurisdiccional puede tener posible valor histórico se 
considerarán de manera enunciativa no limitativa los siguientes criterios: 

I. Los que sirvieron para establecer jurisprudencia por contradicción de tesis; 

II. El primer precedente que constituyó jurisprudencia; 

III. Los considerados para la publicación de la revista del Tribunal; 

IV. Los relacionados con violaciones graves de derechos humanos; 

V. Los que contengan resoluciones que fueron impugnadas ante organismos públicos internacionales; 

VI. Aquellos cuya resolución generó criterios, tesis o jurisprudencia en el Poder Judicial de la 
Federación; 

VII. Los relativos a afectaciones al patrimonio histórico, arqueológico y artístico de la Nación; 

VIII. Aquellos de relevancia en los que se controviertan resoluciones definitivas, actos administrativos y 
procedimientos en materia de seguridad nacional; 

IX. Aquellos de relevancia en los que se controviertan resoluciones definitivas, actos administrativos y 
procedimientos relacionados a afectaciones al medio ambiente; 

X. Aquellos de relevancia en materia de licitaciones públicas, revisión de la cuenta pública, 
responsabilidades administrativas y combate a la corrupción; y 

XI. Aquellos de relevancia en los que se controviertan resoluciones definitivas, actos administrativos y 
procedimientos relacionados a responsabilidad patrimonial del estado. 

Para efectos de este artículo, serán expedientes de relevancia aquellos que, de acuerdo al criterio de los 
Magistrados, revistan trascendencia jurídica, social o económica en el ámbito nacional. 

NOVENO.- Los gestores del archivo de concentración procederán a elaborar los inventarios provisionales 
de transferencia secundaria y/o baja documental, en orden cronológico de acuerdo al número y año del 
expediente, conforme lo previsto en el Acuerdo E/JGA/16/2016, mediante el cual se autorizaron los 
instrumentos de control y consulta archivística de este tribunal. Para tal efecto, la Dirección General de 
Archivos pondrá a su disposición una versión electrónica del formato para elaborar los inventarios en el Portal 
Especial para la Administración de Archivos. 

Para requisitar correctamente los inventarios se deberá observar lo dispuesto en el catálogo de disposición 
documental y la información contenida en el Sistema de Control y Seguimiento de Juicios, o en su caso, el 
Sistema de Justicia en Línea; asimismo se podrá solicitar asesoría al personal de la Dirección General de 
Archivos. 

La baja documental de las carpetas falsas integradas para atender promociones relacionadas a 
expedientes que fueron dados de baja previamente se realizará por inventario específico. 

DÉCIMO.- Los archivistas de las Salas Regionales con sede distinta de la Ciudad de México turnaran los 
inventarios provisionales a los responsables de archivos para que procedan a su revisión y autorización. 

Tratándose de la Sala Superior y las Salas Regionales con sede en la Ciudad de México, el Encargado del 
Archivo General Central Vigente de Concentración remitirá los inventarios provisionales de baja documental 
que elabore a la Dirección General de Archivos para verificar que se encuentren debidamente requisitados. 
Posteriormente, se enviarán a los responsables de archivos que correspondan para que procedan a su 
revisión y autorización. 

DÉCIMO PRIMERO.- Para autorizar los inventarios, los responsables de archivos deberán verificar: 

I. Que los expedientes se encuentren totalmente concluidos; 

II. Que todas las promociones se encuentren integradas y acordadas; 
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III. Que todas las actuaciones, resoluciones, sentencias y trámites relacionados con los expedientes 
susceptibles de baja documental se encuentren registradas, validadas e incluidas en el Sistema de 
Control y Seguimiento de Juicios (SICSEJ), o en su caso, el Sistema de Justicia en Línea; 

IV. Que los datos contenidos en los referidos sistemas informáticos sean acordes con cada uno de los 
expedientes (promovente, resolución impugnada, autoridad demandada, materia y ley del juicio, 
monto, sentido de la resolución, etcétera); y 

V. Si se trata de expedientes para baja documental, que no tengan posible valor histórico. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Tratándose de la Sala Superior y las Salas Regionales con sede en la Ciudad de 
México, los responsables de archivos podrán solicitar al Archivo General Central Vigente de Concentración la 
consulta de los expedientes y/o carpetas para verificar la procedencia de la baja documental. 

Para tal efecto, pedirán por correo electrónico al Director General de Archivos se agende una cita para 
asistir a las instalaciones del Archivo General Central Vigente de Concentración, indicando el número de los 
expedientes y/o carpetas que serán consultados. 

DÉCIMO TERCERO.- Concluida la elaboración y revisión de los inventarios provisionales, los Secretarios 
de Acuerdos designados para tal efecto procederán a cargarlos en formato Excel en el Portal Especial para la 
Administración de Archivos, a más tardar el día 17 de abril de 2023. Fenecido dicho término, se cerrará el 
Portal Especial para la Administración de Archivos, sin que sea procedente la carga de información en fecha 
posterior salvo autorización expresa del titular de la Dirección General de Archivos por causa justificada. 

Tratándose de la Sala Superior y las Salas Regionales con sede en la Ciudad de México, en caso de 
solicitar que algún expediente permanezca en resguardo de los archivos de concentración, no obstante que 
haya transcurrido su plazo de conservación, se deberá comunicar dicha petición por oficio a la Dirección 
General de Archivos precisando los motivos y fundamentos que la justifiquen. 

DÉCIMO CUARTO.- El personal de la Dirección General de Archivos verificará que los inventarios 
provisionales se encuentren debidamente requisitados, para lo cual podrán apoyarse en las herramientas que 
proporcione la Secretaría Operativa de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

De existir algún error en la información de los inventarios provisionales o con motivo de un incorrecto 
llenado de los formatos, se notificará por correo electrónico a los responsables de archivos para que lo 
subsanen en un plazo no mayor a tres días hábiles. 

No se considerará como error susceptible de corrección, la carga de inventarios con información que no 
corresponda a los procesos de destino final que se regulan en el presente acuerdo o la incorporación de 
inventarios provisionales en blanco. 

El personal de la Dirección General de Archivos verificará que los errores sean debidamente subsanados. 
De subsistir, se solicitará nuevamente su corrección hasta que los inventarios provisionales se encuentren 
correctamente elaborados. 

De no atenderse oportunamente las correcciones solicitadas o se observe que en la elaboración de los 
inventarios se incumplió reiteradamente con el presente acuerdo, la Dirección General de Archivos podrá dar 
vista al Magistrado Visitador. 

DÉCIMO QUINTO.- Una vez que el personal de la Dirección General de Archivos comunique que los 
inventarios se encuentran debidamente requisitados, los responsables de archivos y sus gestores procederán 
a firmarlos autógrafamente, así como a elaborar y signar la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración 
para la baja documental, observando las formalidades previstas en los lineamientos respectivos. 

Tratándose de la Sala Superior y las Salas Regionales con sede en la Ciudad de México, el Encargado del 
Archivo General Central Vigente de Concentración elaborará los inventarios definitivos firmándolos 
autógrafamente, los cuales serán turnados a los responsables de archivos correspondientes por el personal 
de la Dirección General de Archivos, junto con un instructivo, a efecto de que procedan a autorizarlos con su 
firma, así como a elaborar y signar la ficha técnica y la declaratoria de prevaloración para la baja documental, 
observando las formalidades previstas en los lineamientos respectivos. 

Los inventarios definitivos, las fichas técnicas y las declaratorias de prevaloración firmadas 
autógrafamente deberán ser incorporados en un plazo de cinco días hábiles en formato PDF en el Portal 
Especial para la Administración de Archivos por el Secretario de Acuerdos designado para tal efecto. 

Hecho lo anterior, no será procedente la modificación de los inventarios definitivos para incorporar o retirar 
expedientes, salvo autorización del titular de la Dirección General de Archivos por causa justificada. 
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DÉCIMO SEXTO.- En el mismo plazo señalado en el artículo inmediato anterior, tratándose de la Sala 
Superior y las Salas Regionales con sede en la Ciudad de México, los responsables de archivos remitirán por 
oficio a la Dirección General de Archivos los originales firmados autógrafamente de los inventarios definitivos, 
las fichas técnicas y las declaratorias de prevaloración, a efecto de que sean resguardados en el Archivo 
General Central Vigente de Concentración en los términos previstos en la fracción VIII del artículo décimo 
noveno del Acuerdo G/JGA/34/2020 por el que se establecen las Reglas de Operación del Sistema 
Institucional de Archivos del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

En el caso de las Salas Regionales con sede distinta a la Ciudad de México, todos los originales firmados 
autógrafamente de los inventarios definitivos, las fichas técnicas y las declaratorias de prevaloración, 
quedarán bajo resguardo del archivista designado como encargado del archivo de concentración en términos 
del artículo décimo octavo del Acuerdo G/JGA/34/2020 por el que se establecen las Reglas de Operación del 
Sistema Institucional de Archivos del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, mismo que al finalizar el año, 
procederá a realizar la entrega correspondiente a su sucesor por medio de acta. 

El incumplimiento a lo establecido en el presente artículo, incluyendo la falta de designación de un 
responsable del archivo de concentración, podrá constituir una causal de responsabilidad administrativa en 
términos de lo dispuesto por los artículos 31, fracción IX, 58, primer párrafo, y 116, fracción V, de la Ley 
General de Archivos. 

CAPÍTULO TERCERO. 

CONCLUSIÓN DEL PROCESO DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Concluida la incorporación de los inventarios de transferencia secundaria definitivos 
en el Portal Especial para la Administración de Archivos, la Dirección General de Archivos solicitará a la Junta 
de Gobierno y Administración la emisión de la declaratoria de patrimonio documental respectiva, la cual se 
publicará en el Diario Oficial de la Federación, así como en el portal electrónico institucional, en este último 
junto con la versión pública de los inventarios de transferencia secundaria definitivos. 

DÉCIMO OCTAVO.- La Dirección General de Archivos elaborará un protocolo para establecer los medios 
que se estimen convenientes para realizar el traslado de los expedientes declarados con valor histórico que se 
localicen en los archivos de concentración de las Salas Regionales con sede distinta a la Ciudad de México al 
Archivo Histórico del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, cuya recepción estará a cargo de su gestor. 

Por su parte, el Encargado del Archivo General Central Vigente de Concentración procederá a realizar la 
entrega de los expedientes declarados con valor histórico que tenga bajo su resguardo enlistados en los 
inventarios de transferencia secundaria al gestor del archivo histórico. 

En todos los casos, el envío y recepción de los expedientes se hará constar en actas circunstanciadas, en 
las que se asentarán las condiciones físicas de los mismos, las cuales quedarán en resguardo de los gestores 
de los archivos de concentración según corresponda. 

DÉCIMO NOVENO.- El gestor del archivo histórico procederá a elaborar las cédulas de descripción, así 
como a efectuar los procesos de integración e instalación de los expedientes transferidos, a efecto de que se 
integren al acervo histórico institucional. 

CAPÍTULO CUARTO. 

CONCLUSIÓN DEL PROCESO DE BAJA DOCUMENTAL. 

VIGÉSIMO.- Concluida la incorporación de los inventarios de baja documental definitivos, las fichas 
técnicas y las declaratorias de prevaloración en el Portal Especial para la Administración de Archivos, la 
Dirección General de Archivos solicitará a la Junta de Gobierno y Administración la emisión del dictamen de 
baja documental respectivo, el cual se publicará en el portal electrónico institucional junto con la versión 
pública de los inventarios de baja documental definitivos. 

La Dirección General de Archivos solicitará al Comité de Bienes Muebles el dictamen de procedencia 
correspondiente. 

VIGÉSIMO PRIMERO.- Emitido el dictamen de procedencia correspondiente, la Dirección General de 
Archivos gestionará ante la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos la donación del desecho de papel 
derivado de la baja documental materia del presente acuerdo. 

La donación del desecho de papel se hará constar en actas circunstanciadas conforme lo establezcan las 
disposiciones aplicables. Tratándose de la Sala Superior y las Salas Regionales con sede en la Ciudad de 
México, dichas actas serán remitidas en original a la Dirección General de Archivos, en tanto que, en las 
restantes Salas Regionales, las actas quedarán en resguardo del archivista designado como encargado del 
archivo de concentración, quien realizará la entrega correspondiente a su sucesor por medio de acta una vez 
que concluya su período. 
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VIGÉSIMO SEGUNDO.- Si en alguna de las Salas Regionales con sede distinta a la Ciudad de México, el 
desecho de papel derivado de la baja documental que se regula en el presente acuerdo no se alcanza el 
volumen mínimo necesario para su recolección establecido por la Comisión Nacional de Libros de Texto 
Gratuitos, se podrán agregar otro tipo de documentos de los que proceda su baja conforme la normatividad 
vigente, previa solicitud por escrito a la Dirección General de Archivos y emisión del dictamen de procedencia 
del Comité de Bienes Muebles. 

De subsistir la falta de volumen mínimo necesario para recolección, se deberá comunicar por escrito dicha 
circunstancia a la Dirección General de Archivos en un plazo no mayor a treinta días hábiles contado a partir 
de la aprobación del Dictamen de Baja Documental, a efecto de que se solicite la autorización a la Junta de 
Gobierno y Administración para disponer del desecho de papel derivado de la baja documental que se regula 
en el presente acuerdo empleando los medios que se estimen convenientes en términos del artículo 15 de la 
Ley General de Archivos y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TRANSITORIOS 

Primero. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en la página web institucional del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa. 

Segundo. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Tercero. Para todo lo no previsto en el presente acuerdo se estará a lo que resuelva la Junta de Gobierno 
y Administración y/o la Dirección General de Archivos del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el 
ámbito de sus atribuciones. 

Dictado en sesión ordinaria presencial de fecha 01 de diciembre de 2022, por unanimidad de cinco votos 
de los Magistrados Víctor Martín Orduña Muñoz, Claudia Palacios Estrada, Elva Marcela Vivar Rodríguez, 
Julián Alfonso Olivas Ugalde y Rafael Anzures Uribe.- Firman el Magistrado Rafael Anzures Uribe, 
Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y el 
Licenciado Pedro Alberto de la Rosa Manzano, Secretario Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, 
con fundamento en los artículos 54, fracción XVI y 61, fracciones II, III y IV, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa; así como los artículos 11, fracción I, 26, fracción IX, 99, fracciones VIII y XI, 
y 139 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa vigente.- Rúbricas. 

(R.- 530069) 
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